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El presente documento del PLAN 
LOCAL DE INTERVENCIÓN EN ZO-
NAS DESFAVORECIDAS DE LA DI-
PUTACIÓN DE GRANADA ha sido 
elaborado con la participación de los 
agentes sociales de los municipios 
incluidos en el Plan y con los técni-
cos de la Diputación Provincial. En su 
elaboración se ha seguido la meto-
dología de enfoque integral y comu-
nitario propuesta en la ESTRATEGIA 
REGIONAL DE ANDALUZA DE CO-
HESIÓN Y INCLUSIÓN SOCIAL y en 
las bases reguladoras de la subven-
ción que financia la elaboración de 
dicho plan.

El llamado Estado de Bienestar tiene 
su punto de partida en la Constitu-
ción de 1.978, donde ya en su artícu-
lo primero se establece el modelo por 
el que España se constituye en un 
Estado Social y Democrático de De-
recho, siendo el calificativo de “So-
cial” el que justifica plenamente la 
intervención de los poderes públicos 
para garantizar la plena consecución 
de los derechos de los ciudadanos y 
ciudadanas. 

Los poderes públicos asumen el 
compromiso legal de proporcionar 
las condiciones necesarias para el 
acceso de toda la población a los di-
versos sistemas de protección, reco-
nociéndose que cualquier miembro 
de la sociedad tiene derecho a ver 
satisfechas sus necesidades básicas 
de un modo adecuado. A su vez se 
desarrollan toda una serie de políti-

cas y legislación tendentes a abordar 
la promoción, integración e igualdad 
de los diversos sectores de la socie-
dad. 

Es necesario resaltar el papel cada 
vez mayor y más importante que tie-
nen las corporaciones locales en el 
desarrollo de las políticas tendentes 
a la consecución de éstos 
objetivos. La Ley 7/1985 de 2 de 
abril, Regu-ladora de las Bases de 
Régimen Lo-cal, señala: “... El 
Municipio, para la gestión de sus 
intereses y en el ám-bito de sus 
competencias, pueden promover 
toda clase de actividades y prestar 
cuantos servicios públicos 
contribuyan a satisfacer las necesi-
dades y aspiraciones de la Comuni-
dad Vecinal”. 
La administración local es con la que 
más se identifica el ciudadano por 
ser la más cercana. Por tanto, es de 
obligada necesidad que los Ayunta-
mientos se impliquen en la búsque-
da de soluciones para dar respues-
tas válidas y eficaces a las nuevas 
problemáticas sociales y económi-
cas emergentes en los últimos años, 
caracterizadas básicamente por el 
incremento del desempleo. Ante es-
tas nuevas problemáticas, los Ayun-
tamientos se encuentran hoy con el 
reto de tener que intervenir en la ac-
tividad económica y asumir criterios 
de actuación distintos de los hasta 
ahora establecidos, entre ellos, ser el 
motor de desarrollo socioeconómico 
local estableciendo las bases para 
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que el desarrollo culmine en un pro-
ceso de mejora de las condiciones y 
calidad de vida de la ciudadanía.

Es importante integrar lo sectorial con 
lo territorial, para conseguir el objeti-
vo de un desarrollo local integral que 
se traducirá en unos mayores nive-
les de bienestar a toda la población.  
Con el fin de aumentar la coherencia, 
es necesario:

 » Mejorar la coordinación.

 » Mejorar la imagen social.

 » Fomentar la integralidad de 
los servicios.

Igualmente, es obligado optimizar 
los recursos locales implementando 
políticas transversales y participati-
vas capaces de logar un desarrollo 
comunitario eficiente y sostenible. Se 
persigue fundamentalmente el cono-
cimiento de la realidad social para 
hacer efectivo el binomio recursos-
necesidades; para ello es fundamen-
tal establecer canales estables de 
participación social.
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El ámbito del Plan Local de Interven-
ción en Zonas Desfavorecidas de 
la Diputación de Granada abarca a 
los municipios de Atarfe, Fuente Va-
queros, Guadix, Huéscar, Iznalloz y 
Pinos Puente, donde residen un to-
tal 64.546 personas, de las cuales 
13.105 lo hacen en zonas declara-
das como desfavorecidas (20,33%). 
Aunque en los municipios menores 
de 20.000 habitantes de la provincia, 
se identifican otras zonas con riesgo 
de pobreza y/o exclusión social, son 
las zonas delimitadas en estos muni-
cipios las que cumplen con los crite-
rios de la Estrategia Regional Anda-
luza de Cohesión e Inclusión Social 
(ERACIS).

Aunque todos los municipios inclui-
dos en el Plan Local tienen una po-
blación menor de 20.000 habitantes, 
su dimensión y estructura socioeco-
nómica no es homogénea, pudién-
dose identificar tres grupos según 
tamaño: 

 » Mayores de 15.000 hab.: Gua-
dix y Atarfe.

 » De 10.000-15.000 hab.: Pinos 
Puente.

 » Menores de 10.000 hab.: 
Huéscar, Iznalloz y Fuente Vaqueros.

La estructura de edad de estos muni-
cipios aunque equilibrada en su con-

1. Obtenido a partir de los datos longitudinales por celdillas de 250x250 elaborados por el IECA.

POBLACIÓN ZONA Y MUNICIPIO. 2016

MUNICIPIO ZONA DESFAVORECIDA ZONA DESFAV.1 MUNICIPIO

Hab. 2016 % Hab. 2016

ATARFE BARRIOS EL BARRANCO Y LA CAÑADA 2.951 16,31 18.092

FUENTE VAQUEROS BARRIO DE SANTA ANA 263 5,98 4.395

GUADIX CUEVAS DE GUADIX 4.350 23,14 18.796

HUESCAR BARRIO DE LAS CUEVAS 2.266 29,78 7.609

IZNALLOZ BARRIO DE LA PEÑA 1.394 27,63 5.045

PINOS PUENTE BDA. LAS FLORES, BDA. LAS CUEVAS, CERRO 
FÁQUILA

1.881 17,88 10.519

TOTAL ÁMBITO PLAN LOCAL 13.105 20,33 64.456

1. CONTEXTO TERRI-
TORIAL
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junto presenta diferencias significati-
vas entre los municipios próximos a 
la capital, más rejuvenecidos, y los 
más lejanos con menor peso de la 
población joven. Entre los primeros, 
la población <15 años es superior al 
20% mientras que en Huéscar repre-
senta solo el 14,6% y en Guadix el 
16,4%. 

La población mayor de 65 años, por 
su parte, presenta una distribución 
en la que el mayor envejecimiento 
corresponde a Huescar (23,37%), 
presentando los valores más bajos 
Atarfe (11,17%) e Iznalloz (14,68%).

La población extranjera residen-
te en los municipios del Plan Local, 
ronda los 1.835 personas, lo que re-
presenta escasamente el 2.9% de la 
población, siendo mayoritarias las 
personas provenientes de Marruecos  
(435), Rumanía (280) Bolivia (123), 
Senegal (122) y China (103).

La población analfabeta o sin estu-
dio ascendía según datos del último 
censo de 2011 a 9.600 personas lo 
que representa 14,9% de la pobla-
ción mayor de 16 años, registrándo-
se los valores más altos en Huescar 
e Iznalloz, donde superan el 26% de 
la población >16 años.

El gran problema de estos munici-
pios es la baja población activa con 
que cuentan, fruto tanto del envejeci-
miento de la población como del pro-
ceso migratorio que registran de sus 
efectivos jóvenes en busca de opor-
tunidades de empleo en la capital y 
otras zonas del país o el extranjero. 
El conjunto de los municipios integra-
dos en el Plan Local de Diputación de 
Granada presenta un índice de activi-
dad (sobre la población >16 años) del 
55,5%, que se eleva ligeramente en 
los municipios próximos a la capital y 
que registra los valores más bajos en 
Huéscar. Esta baja población activa 
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es la que explica a su vez la baja tasa 
de paro del municipio (18,9%) frente 
a la de otros municipios donde osci-
lan entre el 22 y 25% .

Al igual que las diferencias socioeco-
nómicas señaladas permiten identifi-
car tipologías de municipios diferen-
tes, la problemática social registrada 
en cada municipio tampoco es ho-
mogénea respecto del resto, presen-
tándose situacion es diferentes en 
función de esos condicionantes so-
ciodemográficos, de su ubicación 
respecto de la capital provincial y de 
las propias circunstancias singulares 
de cada municipio. 

Territorialmente, son los municipios 
de Atarfe, Fuente Vaqueros, Pinos 
Puente e Iznalloz, los que se localizan 
más próximos Granada, situándose 
aproximadamente a un radio entre 
25 y 35 minutos, mientras que Gua-

dix se distancia hasta los 50 minutos 
y Huéscar a los 120 minutos, lo que 
supone que el acceso a los servicios 
y equipamientos provinciales presen-
ta diferente grado de dificultad según 
el municipio del que se trate.

En estos municipios, además de los 
servicios prestados por los propios 
Ayuntamientos, es la Diputación Pro-
vincial la que cubre determinadas ca-
rencias que por su tamaño no puede 
abordar las corporaciones locales. 
En otros casos, la competencia auto-
nómica o estatal del servicio obliga a 
desplazarse hasta los centros de re-
ferencia, comarcales o provinciales, 
generando importantes relaciones 
entre ambos. 

En todo caso, hay que tener en cuen-
ta que con frecuencia se establecen 
relaciones en la prestación de servi-
cios entre municipios próximos en 
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Distancias aproximadas entre Granada y el 
municipio de referencia

Longitud (Km) Tiempo desplazamiento veh. privado 
(minutos)

Atarfe 19 km 25’

Fuente Vaqueros 25 km 30’

Guadix 55 km 50’

Huéscar 155 km 120’

Iznalloz 40 km 35’

Pinos Puente 23 km 30’
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función de la propia organización te-
rritorial del servicio, lo que hace que 
haya un flujo de usuarios entre muni-
cipios para la prestación de determi-
nados servicios, y que además pue-
den verse afectados por programas 
impulsados por el Plan Local. 

A continuación se analizan para cada 
uno de las principales servicios pú-
blicos básicos las estructuras terri-
toriales en las que se organizan, va-
lorando en cada caso, las posibles 
interacciones que pudieran producir-
se entre municipios incluidos o no en 
el Plan Local. Las principales relacio-
nes de carácter territorial se produ-
cen en las siguientes áreas, para las 
cuales se delimita su área de influen-
cia y organización territorial:

•	 Educación.	

Todos los municipios incluidos en el 
Plan Local cuentan con centros de 
educación primaria y enseñanza se-
cundaria obligatoria que además de 
recibir alumnos de los propios muni-
cipios, dan servicio a otros munici-
pios limítrofes o cercanos menores 
de 20.000 habitantes. Es la enseñan-
za post obligatoria donde se estable-
cen las principales interacciones, es-
pecialmente en los ciclos formativos 
y en la universidad. Entre los prime-
ros, porque las diferentes especiali-
dades formativas no están presentes 
en todos los municipios aunque dis-
pongan de ese nivel educativo, lo que 
obliga a trasladarse a otros núcleos a 
cubrir dicha prestación. Igualmente, 
a nivel universitario, es la capital pro-
vincial la que centraliza el destino de 
los estudiantes. 

•	 Salud.	

Los municipios de Atarfe, Fuente Va-
queros, Iznalloz y Pinos Puente com-
parten demarcación sanitaria, ubica-
dos todos ellos en el distrito sanitario 
Metropolitano de Granada, y depen-
dientes de los hospitales situados en 
el municipio de Granada. De forma 
análoga Guadix y Huéscar perte-
necen al distrito Granada Nordeste, 
siendo las cabeceras sanitarias del 
distrito Guadix y Baza, respectiva-
mente.

•	 Servicios	sociales.	

Atarfe pertenece al Centro de Servi-
cios Sociales Comunitarios “Vegas 
Altas”, junto con cuatro municipios 
más, siendo uno de ellos Albolo-
te, donde se encuentra la sede del 
citado centro. Fuente Vaqueros se 
enmarca en el Centro de Servicios 
Sociales “Santa Fe”, donde se en-
cuentra la sede del mismo, y a la que 
pertenecen cuatro municipios más 
(además de Santa Fe). Huéscar e 
Iznalloz ejercen de cabecera de los 
Centros “Norte” y “Montes Orienta-
les”, que dan servicio a 12 y 11 muni-
cipios más respectivamente. Guadix, 
por su parte, cuenta con su propio 
Centro de Servicios Sociales Comu-
nitarios. Pinos Puente cuenta con el 
Centro de Servicios Sociales Comu-
nitarios de su Zona de Trabajo Social 
denominada “Pinos Puente-Moclín” 
a la que pertenecen estos dos muni-
cipios y Valderrubio.

Como se observa, en la estructura 
actual de los Servicios Sociales Co-
munitarios en Granada, muchas de 
las personas atendidas en CSSC de 
municipios incluidos en el Plan Local 
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residen, sin embargo, en municipios 
que no pertenecen a dicho Plan Lo-
cal, y por lo tanto no podrían verse 
beneficiados de los programas y 
actuaciones del mismo, a pesar de 
estar en una situación similar y ser 
atendidos en el mismo centro y por el 
mismo personal técnico, siendo de-
seable que estos espacios pudieran 
verse integrados en la intervención 
de Zonas Desfavorecidas.  

De las seis zonas que conforman el 
Plan Local de Diputación, solo Cue-
vas de Guadix y Atarfe fueron de-
claradas Zonas con Necesidades de 
Transformación Social en 2013, por 
el Decreto 7/2013 de 30 de abril, ha-
biendo sido desde entonces objeto 
de múltiples intervenciones por parte 
de la Consejería responsable de ser-
vicios sociales y otras Consejerías de 
la Junta de Andalucía y por los pro-
pios Ayuntamientos, además de por 
otras entidades sociales. 

•	 Empleo	y	emprendimiento.

 De los seis municipios que abarca 
el Plan Local, cuatro de ellos cuentan 
con oficina del Servicio Andaluz de 
Empleo en su núcleo cabecera, pres-
tando servicio, además, a otros mu-
nicipios próximos. Por el contrario, la 
población de Atarfe y Fuente Vaque-
ros debe desplazarse a Pinos Puente 
y Santa Fe respectivamente. Todos 
los municipios sobre los que recae 
el Plan Local cuentan con un Centro 
de Apoyo al Desarrollo Empresarial 
(CADE), salvo Fuente Vaqueros que 
pertenece al área de influencia de 
Santa Fe.

Las relaciones entre municipios en 
materia de empleo y emprendimiento 

son a su vez intensas y frecuentes, 
más aun cuando la realidad actual 
del mercado de trabajo es claramen-
te supramunicipal. En consecuencia, 
habrá que disponer de mecanismos 
de información para evitar el trata-
miento diferencial que podría recibir 
en un mismo centro, desempleados 
procedentes de municipios incluidos 
o no en un Plan Local. 

El peso de los municipios incluidos 
en el Plan Local de la Diputación 
Provincial, respecto del conjunto de 
municipios menores de 20.000 ha-
bitantes es muy reducido, represen-
tando solo al 3.6% de los municipios 
menores de Granada, aunque en tér-
minos de población, alcanza al 12% 
de ese mismo colectivo. En el resto 
de la provincia están activos otros 
cuatro Planes Locales de Interven-
ción en Zonas Desfavorecidas, con la 
distribución por tamaños y población 
afectada recogida en la tabla adjunta.

En conjunto, la provincia de Granada 
tiene 10 municipios con alguna zona 
desfavorecida declara en la ERACIS, 
lo que representa el 16% de la pobla-
ción de la provincia en 2017. 

El análisis agregado de los munici-
pios integrados en el Plan Local de 
Diputación pone de manifiesto que 
las relaciones que se establecen en-
tre los municipios y zonas desfavo-
recidas seleccionadas y otros muni-
cipios y zonas, es en muchos casos 
intensa. Tanto en el ámbito de la edu-
cación como en el de la salud, y es-
pecialmente en el de los servicios so-
ciales comunitarios, la organización 
espacial y la estructura funcional no 
coincide con la definida en el Plan 
Local, lo que dificulta la aplicación 
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del Plan y exige segregar la atención 
en función del lugar de residencia de 
las personas usuarias. 

En los municipios menores de 20.000 
habitantes la prestación de los servi-
cios básicos está organizada, espa-
cial y funcionalmente, en base a las 
propias estructuras territoriales de 
cada servicio. Esta realidad supone 
que muchos de los servicios pres-
tados en municipios del entorno o 
próximos al Plan, puedan cubrir de-
terminados servicios en el municipio 
incluido en el Plan, o en otros casos, 
que los municipios del Plan cubran 
determinados servicios no incluidos 
en el Plan. Esta interacción entre las 
diferentes estructuras territoriales y 
la propia delimitación del Plan exige 
una especial atención para no ge-
nerar confusión ni sensación de dis-
criminación entre los usuarios de un 
mismo dispositivo que reciben dife-
rente nivel de atención en función de 
su lugar de residencia. 

Además, muchas de las actuaciones 
previstas trascienden el ámbito es-
pacial del propio Plan, tanto por su 
propia naturaleza no espacial como 
porque ese es su objetivo al preten-
der romper las barreras/fronteras en-
tre zona y municipios. Todo ello, junto 
al enfoque integral y comunitario que 
guía la metodología de intervención 
debe trascender a la propia zona de 
intervención y extenderse al conjunto 
del municipio y a otros de su entorno 
con los que mantenga especial vin-
culación.  

PARTICIPACIÓN DEL PLAN LOCAL EN LA PROVINCIA

TOTAL PROV. GRANADA MUNICIPIOS CON ZONAS DESFAVORECIDAS

Tamaño municipios Nº MUN. POB. Nº MUN. POB.

Menos de 5.000 hab. 131 167.024 1 4.435

De 5.000 a 10.000 hab. 19 122.741 2 17.275

De 10.000 a 20.000 hab. 14 195.309 3 37.280

Menos de 20.000 habitantes 164 485.074 6 58.990

De 20.000 a 50.000 hab. 6 134.674 2 20.515

Más de 50.000 hab. 2 293.190 2 67.170

Total 172 912.938 10 146.675
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 Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes, 2017

2.1.1.  CARACTERIZACIÓN DEMO-
GRÁFICA
El municipio de Atarfe tiene una ex-
tensión de 47,3 km2, y se ubica al 
NW del municipio de Granada, en la 
comarca Vega – Sierra Elvira, y se-
gún el POTAUG1  es uno de los mu-
nicipios que conforman el Área Me-
tropolitana de Granada. Cuenta con 
18.392 habitantes, 9.189 hombres y 
9.203 mujeres, y presenta una densi-
dad de 389 hab/km2, albergando al 
2% de la población total de la provin-
cia. Esta población se concentra fun-
damentalmente en el núcleo de Atar-

1 Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomera-
ción Urbana de Granada (POTAUG)

fe (17.478 hab.), residiendo también 
202 personas en Caparacena, 267 en 
Sierra Elvira y 445 en diseminados.

La población del municipio ha creci-
do a un ritmo muy superior a la me-
dia provincial en los últimos 20 años, 
debido al proceso de metropolitani-
zación generado en torno a la ciudad 
de Granada.

El índice de feminidad del municipio 
se sitúa en 1,00 lo que muestra la 
equitativa distribución entre hombres 
y mujeres. Esta cifra es inferior a la 
media provincial (1,03) y a la regional 
(1,03).

2.1. ATARFE
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Por grandes grupos de edad, el muni-
cipio de Atarfe registraba una pobla-
ción en edad de trabajar de 12.372 
personas en el año 2017, según el 
Padrón Municipal de Habitantes.

La edad media por sexos que pre-
senta la población de Atarfe es de 
37,6 años en el caso de las mujeres y 
36,3 años en el caso de los hombres.

Según el Censo de Población y Vi-
viendas 2011 (INE), el 10,37% de la 
población con más de 16 años de 
Atarfe era analfabeta o no tenía es-
tudios, cifra mayor si se atiende al 
colectivo femenino (14,45%). Por 
otro lado, la población con estudios 

 Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes, 2017

Por otro lado, en relación a la pobla-
ción extranjera, Atarfe pasa de un 
3,13% en el año 2006 a un 4,13% en 
el año 2016. La sección censal 003 
del distrito 01 es la que mayor por-
centaje de extranjeros presenta y la 
que mayor incremento ha sufrido a lo 
largo de los años, teniendo en el año 
2016 un 7,23%. Las nacionalidades 
predominantes en el municipio son la 
marroquí y la rumana.

La población de Atarfe presenta una 
estructura demográfica más rejuve-
necida que el conjunto de la provin-
cia, destacando el mayor peso de la 
población menor de 45 años en prác-
ticamente todas las cohortes.

AT
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de tercer grado supone el 13,05% de 
la población mayor de 16 años, un 
15,57% en el caso de las mujeres.

En definitiva, el perfil demográfico 
del municipio es el de una población 
joven, más que la capital y la media 
provincial (seis y cuatro puntos me-
nos respectivamente) con menos 
población extranjera, mayor tamaño 
medio del hogar y mayor porcentaje 
de viviendas no principales.

2.1.2.  MERCADO DE TRABAJO

La población activa en el municipio 
de Atarfe ascendía a 8.700 personas 

en marzo de 2018 de las cuales 6.726 
estaban afiliadas a la Seguridad So-
cial (ocupadas). La Tasa de actividad 
del municipio se sitúa en el 60,3% 
sensiblemente superior a la media de 
los municipios del Plan (55%). Por su 
parte, el Servicio Público de Empleo 
Estatal cifra al paro registrado ese 
mismo mes en 1.974 personas, que 
supone en torno al 22,69% de la po-
blación activa. Entre 2006 y 2015 el 
número de personas en situación la-
boral en desempleo se ha triplicado.

El municipio cuenta con un Centro 
Andaluz de Emprendimiento (CADE), 
que desde el año 2013 ha tramitado 
hasta 219 altas, especialmente de 

 Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes, 2017

Territorio Menores de 16 
años

De 16 a 64 
años

Mayores de 65 
años

TOTAL

Atarfe 21,6 67,3 11,2 100,0

Prov. Granada 16,4 66,1 17,5 100,0
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empresarios individuales. Sin embar-
go, su población debe desplazarse 
a la Oficina de Servicio Andaluz de 
Empleo (SAE) de Pinos Puente para 
disfrutar de este servicio.

El municipio presenta una economía 
muy diversificada, al igual que ocurre 
en el contexto provincial. Las prin-
cipales actividades económicas en 
cuanto a generación de empleo es-
tán constituidas por el comercio y la 
hostelería (cerca de 2.100 empleos 
generados en el municipio en marzo 
de 2018), seguida de la importante 
industria manufacturera (888 em-
pleos), la administración pública (754 
empleos) y el sector primario (582 

empleos).

La movilidad laboral en el municipio 
refleja un déficit de puestos de traba-
jo próximo a 1.000, intensificándose 
en el sector comercial y la adminis-
tración pública. Por su parte, la in-
dustria manufacturera es la que atrae 
a mayor población para desempeñar 
sus funciones laborales en Atarfe. Es-
tos movimientos laborales son fruto 
del proceso de integración de Atarfe 
en el área metropolitana de Granada, 
lo que condicionan claramente su 
mercado de trabajo y su estructura 
productiva, en general.

ACTIVIDADES ECONÓMICAS MARZO 2018 PUESTOS DE 
TRABAJO

AFILIADOS SALDO DE MOVILIDAD 
LABORAL

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 582 626 -44

Industrias extractivas; suministro de energía eléctrica, 
gas, vapor y aire acondicionado; suministro de agua, 
actividades de saneamiento, gestión de residuos y 
descontaminación

159 99 60

Industria manufacturera 888 664 224

Construcción 376 390 -14

Comercio al por mayor y al por menor, reparación 
de vehículos de motor y motocicletas; transporte y 
almacenamiento; hostelería

2.093 2.467 -374

Información y comunicaciones 93 89 4

Actividades financieras y de seguros 19 78 -59

Actividades inmobiliarias 42 36 6

Actividades profesionales, científicas y técnicas; 
actividades administrativas y servicios auxiliares

475 713 -238

Administración pública y defensa, Seguridad social 
obligatoria; educación; actividades sanitarias y de 
servicios sociales

754 1.096 -342

Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento; 
otros servicios; actividades de los hogares como 
empleadores de personal doméstico y como 
productores de bienes y servicios para uso propio; 
actividades de organizaciones y organismos 
extraterritoriales

316 468 -152

TOTAL 5.797 6.726 -929

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Tesorería General de la Seguridad Social. Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, 2018
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Respecto a la dinámica de contra-
taciones, el municipio de Atarfe no 
experimenta una estacionalidad ex-
trema, alcanzándose los máximos en 
los meses de mayo y octubre.

2.1.3.  VIVIENDA

Según el Censo de Población y Vi-
viendas 2011 (INE), el parque de 
viviendas del municipio de Atarfe 
ascendía a 9.130 viviendas, de las 
cuales el 66,6% correspondían a vi-
viendas principales. El resto de las 
viviendas se distribuyen entre vivien-
das secundarias (5,0%) y viviendas 

vacías (28,3%), con mayor peso de 
estas últimas.

En cuanto a su estado, se identifica 
un 4,3% de viviendas en malas con-
diciones de habitabilidad.

El tamaño medio de las viviendas 
principales de Atarfe ronda los 110,63 
m2, mientras que el tamaño medio 
del hogar se sitúa en 2,75 personas 
por vivienda. 

En cuanto a la estructura del hogar, 
destacan con algo más del 53 % los 
hogares formados por una pareja 
con hijos (alguno menor de 25 años), 

Estado	del	edificio Total Ruinoso Malo Deficiente Bueno No consta

Nº de viviendas 9.130 0 0 395 8.420 315

% 100,0 0,0 0,0 4,3 92,2 3,5

Fuente: Censo de Población y Viviendas de 2011
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porcentaje que cae a la mitad (15,42 
%) para el grupo de parejas sin hijos. 
El restante 32% se corresponde con 
otros modelos familiares, que moti-
van una nueva mirada a las necesi-
dades de los hogares y por tanto la 
necesaria reconversión de la vivienda 
para darle satisfacción a estos mo-
delos.

Destaca también que del total de ho-
gares del municipio solo el 33 % no 
tienen ningún componente en paro, 
el 67 % tienen alguna persona en 
paro y del mismo total algo más del 
16 % tienen dos miembros en paro, 
lo que repercute directamente en la 
capacidad financiera para el sosteni-
miento de la vivienda o para el acce-
so a la misma.

Es significativo el porcentaje de ho-
gares con tres o más personas en 
paro en el distrito 02 y el de hoga-
res con dos personas en paro en las 
secciones 05 y 06 del distrito 01, las 
más populosas. Entre estos hogares 
se destina, según la encuesta de pre-
supuestos familiares para el ámbito 
andaluz (INE) algo más del 30 % a 

gastos de la vivienda, que se incre-
menta hasta un 45 % incluyendo los 
gastos de transporte y hasta un 60 % 
si se incluye también la alimentación.

2.1.4.  EDUCACIÓN

Atarfe cuenta con 16 centros educa-
tivos que prestan servicios en dife-
rentes niveles del sistema.

Como centros públicos, encontra-
mos en el municipio el IES Ilíberis, 
IES Vega de Atarfe, Infantil y prima-
ria Atalaya, Infantil; como centros 
de infantil y primaria se encuentran 
el Doctor Jiménez Rueda, el Clara 
Campoamor, y el Medina Elvira; entre 
escuelas infantiles; Arco Iris, Chicoli-
nes II, Duendes, y La Cometa. En el 
ámbito de lo privado, el Centro Edu-
cativo Integrado de FP “La Comuni-
dad Sorda Andaluza”, especializado 
en Mediación Comunicativa, Centro 
de Educación Infantil el San José, y 
el centro educativo Bilingüe CUME, 
las Escuelas Profesionales de la Sa-
grada Familia Nuestra Señora del 

EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS NÚMERO

Educación Infantil (público) 4

Centros de Educación Infantil y Primaria 4

Centros Docentes Privados 5

Institutos de Educación Secundaria 2

Centros de Educación Permanente 1

Total equipamientos educativos 16

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 2018
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Rosario (CEIP y ESO).

Gracias a esta oferta educativa, el 
municipio cuenta con dos centros 
que imparten Ciclos Formativos de 
Grado Medio, y tres de Grado Supe-
rior. Entre la oferta formativa de Gra-
do Medio se encuentran los ciclos 
“Gestión administrativa”, impartido 
en el IES Vega de Atarfe, y “Sistemas 
microinformáticos y redes” en el IES 
Iliberis. Por su parte, los ciclos forma-
tivos de Grado Superior ofertados en 

Atarfe son: “Enseñanza y Animación 
Sociodeportiva” y “Administración 
de sistemas informáticos en red” en 
el IES Iliberis, y “Administración y Fi-
nanzas” en el IES Vega de Atarfe.

Existen dos centros educativos próxi-
mos a la zona en cuestión, Atalaya y 
Dr. Jiménez Rueda. Ambos son Cen-
tros de Educación Infantil y Primaria. 
El resto de centros se localizan dis-
tantes de la zona incluida en el Plan 
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Local. 

2.1.5.  SANIDAD

El municipio de Atarfe pertenece a la 
Zona Básica de Salud de su mismo 
nombre, integrada en el Distrito Sa-
nitario Metropolitano. En el término 
municipal se emplazan 2 centros sa-
nitarios de atención primaria, un cen-
tro de salud y un consultorio, que se 
localizan en las localidades de Atar-
fe y Sierra Elvira, respectivamente. 
El centro de Atarfe se ubica junto al 
límite de la zona incluida en el Plan 
Local.

Los centros hospitalarios más cerca-
nos se encuentran en Granada, entre 
10-15 km de distancia desde Atarfe. 

2.1.6.  SERVICIOS SOCIALES

El municipio de Atarfe ha padecido 
los efectos del “boom” de la cons-
trucción y de la posterior crisis de 
forma muy significativa. En un pri-
mer momento, por el abandono del 
sistema educativo de parte de sus 
efectivos jóvenes en busca del em-
pleo fácil en la construcción, y poste-
riormente con la crisis, por la falta de 
alternativas económicas y de empleo 
ante el abandono del medio agrario y 
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la falta de formación de muchos de 
sus jóvenes. 

Por otra parte, el cultivo de Marihua-
na ha pasado a convertirse en un pro-
blema grave para el municipio, y para 
otros del área metropolitana, que res-
ta efectividad a las políticas sociales 
y educativas. La entrada de dinero 
fácil para un número importante de 
vecinos del municipio, traslada un 
mensaje a la juventud erróneo, que 
dificulta mucho el trabajo educativo 
y social con los jóvenes en riesgo de 
exclusión. 

El municipio concentra una población 
importante de etnia gitana, que sufre 
un claro aislamiento espacial (barre-
ras de movilidad del barrio) y social 
(escasa integración y participación 
en eventos conjuntos), realidad que 
tiene efectos muy negativos para la 
convivencia en el pueblo.   

Atarfe se encuentra en la Zona de 
Trabajo Social “Vegas Altas”, cuyo 
Centro de Servicios Sociales Comu-
nitarios se emplaza en la localidad de 
Albolote, a 4 km de distancia al este 
del núcleo de Atarfe.

La red de Servicios Sociales presta 
una serie de servicios a los residen-
tes en el municipio, que puede resu-
mirse de la siguiente forma:

- Servicio de información, valoración, 
orientación y asesoramiento(SIVA).

- Programas de promoción de la au-
tonomía personal y de atención a 
las personas en situación de depen-
dencia: Promoción de la autonomía 
personal y Envejecimiento Activo, 
Teleasistencia Domiciliaria, Ayuda a 

Domicilio, Formación para Auxiliares 
de Ayuda a Domicilio, Convivencia 
de Mayores en Navidad, Programa 
de Atención Residencial Temporal. 

- Programas de intervención con 
infancia, familia e inclusión social: 
Programa de Intervención Familiar, 
Equipos de Tratamiento Familiar 
(Programa de tratamiento a familias 
con menores en situación de riesgo 
social), Programa de Emergencia So-
cial, Programa de Prevención y Aten-
ción a menores y adolescentes en Si-
tuación de Riesgo Social (Prevención 
del Absentismo Escolar, Intervención 
en la Detección, Evaluación y toma 
de decisiones ante los Malos Tratos 
Infantiles), Intervención con Menores 
Infractores, Escuelas Municipales de 
Padres/Madres. Programa de habili-
dades parentales para la prevención 
del maltrato infantil, Atención e Inter-
vención con colectivos en desventaja 
social.

- Solidaridad y cooperación social: 
Plan para el Fomento del Voluntaria-
do y Desarrollo del Tejido Social.

- Otros que la dinámica social exija.

Los indicadores que permiten anali-
zar la situación de riesgo de pobreza 
y/o exclusión en el municipio son los 
siguientes: 

• Ingreso Mínimo de Solidaridad 
(IMS)

En el año 2016 se contabilizaron 151 
personas perceptoras del Ingreso 
Mínimo de Solidaridad en el munici-
pio de Atarfe, registrando una media 
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ESTADÍSTICAS DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE P.N.C., F.A.S., S.G.I.M. ATARFE
PENSIONES NO 
CONTRIBUTIVAS 
(P.N.C.)

INVALIDEZ 100
% pens. de Inv. sobre pobl. de 18 a 64 años 0,83
JUBILADOS 56
% sobre pobl. > de 65 años 2,85
Total pens. de Inv.+Jub. 156
% de PNC sobre total de pobl. > de 18 años 1,12

FONDO DE 
ASISTENCIA 
SOCIAL (F.A.S.)

ENFERMEDAD 1
% benef. sobre  pobl. de 18 a 64 años 0,01
ANCIANIDAD 0
% benef. sobre pobl. > de 65 años 0,00
Total benef. 1
% benef. sobre pobl. > de 18 años 0,01

SUBSIDIO DE 
GARANTÍA DE 
INGRESOS 
MÍNIMOS 
(S.G.I.M.)

Benef. < de 65 años 0
Benef. > de 65 años 0
% benef. < de 65 años 0,00
% benef. > de 65 años 0,00
Total benef. 0
% benef. sobre total pobl. > de 18 años 0,00

TOTAL Total prest. a personas de 18 a 64 años 101
% benef. de prest. sobre pobl. de 18 a 64 años 0,84
Total prest. a personas > de 65 años 56
% benef. prest. sobre pobl. > de 65 años 2,85
Total benef. de prest. 157
% benef. de prest. sobre pobl. > de 18 años 1,13

Fuente: Boletín Estadístico Andaluz de Prestaciones Económicas Periódicas, año 2016. Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales.

de 8,52 personas perceptoras cada 
1.000 habitantes.

• Otras Prestaciones Económicas 
Periódicas

En torno a 160 personas de Atarfe 
recibieron prestaciones económicas 
periódicas en el año 2016, la mayoría 

de ellos de carácter no contributivo. 
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2.2.1. CARACTERIZACIÓN DE-
MOGRÁFICA
Según el último padrón de habitantes 
disponible, publicado recientemente 
por el INE, el número de habitantes 
en 2017 del municipio de Fuente Va-
queros asciende a 4.388, de los cua-
les 4.292 residen en el núcleo prin-
cipal de Fuente Vaqueros, mientras 
que 55 lo hacían en La Paz y 41 en 
diseminado.

El municipio tiene una superficie de 
16 km2, por de lo que resulta una 
densidad de población de 274 hab/
km2. El índice de feminidad del muni-
cipio es del 0,99, ligeramente inferior 
a la media provincial (1,03) y regional 
(1,03), lo que muestra la equitativa 
distribución entre hombres (2.205) y 
mujeres (2.183). 

El municipio se enmarca en la comar-
ca Vega – Sierra Elvira, al W del tér-
mino municipal de Granada y según 
el POTAUG es uno de los municipios 
que conforman el Área Metropolitana 
de Granada.

La dinámica demográfica del munici-
pio ha registrado una tendencia simi-
lar a la provincia de Granada en los 
últimos 20 años, aunque con unos 
niveles de crecimiento siempre por 
debajo de la media provincial.

Por otro lado, solo el 4,0% de la po-
blación de Fuente Vaqueros es ex-
tranjera, con predominio de pobla-
ción boliviana. En los últimos años la 
población extranjera ha pasado de 
representar un 2,04% en el año 2006 
a un 4% en 2016. La sección censal 
003 del distrito 01 presenta un incre-
mento mayor que el de la población 

 Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes, 2018

2.2. FUENTE VAQUEROS
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total de Fuente Vaqueros, pasando 
del 0,97% en el año 2006 al 4,53% 
en el año 2016.

Su estructura demográfica es muy si-
milar a la del conjunto de la provincia 
de Granada, y ambas muestran una 
tendencia hacia el envejecimiento de 
la población.

Por grandes grupos de edad, el mu-
nicipio de Fuente Vaqueros registra-
ba una población en edad de trabajar 

de 2.886 personas en el año 2017.

La edad media  por sexos que pre-
senta la población de Fuente Vaque-
ros es de 42,3 años en el caso de las 
mujeres y 40,0 años en el caso de los 
hombres. 

Los datos de población del muni-
cipio y su evolución en los últimos 
años ponen de manifiesto un relativo 
rejuvenecimiento de la misma. La po-
blación menor de 15 años presenta 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes, 

TERRITORIO MENORES DE 16 AÑOS DE 16 A 64 AÑOS MAYORES DE 65 
AÑOS

TOTAL

Fuente Vaqueros 17,3 65,8 16,9 100,0

Prov. Granada 16,4 66,1 17,5 100,0
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una evolución ascendente en la últi-
ma década, pasando de representar 
un 15,3%  en 2006 (descendiendo 
a 13,94% en 2011) al 17,30% en el 
2017. En general todas las secciones 
censales del municipio siguen esta 
misma tendencia. Asimismo, la po-
blación mayor de 65 años de Fuen-
te Vaqueros pasa de representar el 
17,72% en 2006 a un 16,9% en 2017.  

Según el Censo de Población y Vi-
viendas 2011 (INE), el 16,92% de 
la población en edad de trabajar 
de Fuente Vaqueros era analfabe-
ta o no tenía estudios, cifra mayor 
si se atiende al colectivo femenino 
(14,99%). Por otro lado, la población 
con estudios de tercer grado supone 
el 10,04% de la población mayor de 
16 años, un 11,17% en el caso de las 
mujeres.

2.2.2. MERCADO DE TRABAJO

La población activa en el munici-
pio de Fuente Vaqueros ascendía a 
2.138 personas en marzo de 2018 
de las que 1.592 estaban afiliadas a 
la Seguridad Social. Por su parte, el 
Servicio Público de Empleo Estatal 
cifra al paro registrado en 546 perso-
nas, que supone en torno al 19% de 
la población en edad de trabajar.

El municipio no cuenta con servicios 
de empleo y emprendimiento, tenien-
do que desplazarse su población al 
municipio de Santa Fe.

En relación a las principales activida-
des económicas en cuanto a gene-
ración de empleo, el sector primario 
constituye el motor de la economía 
de Fuente Vaqueros (más de 800 em-
pleos generados en marzo de 2018). 
A estas actividades les sigue a gran 
distancia el comercio y la hostelería, 
que generan cerca de 350 empleos 
en el municipio.

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Tesorería General de la Seguridad Social. 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 2018
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La movilidad laboral refleja un mayor 
número de puestos de trabajo que 
afiliados (superávit próximo a los 100 
puestos de trabajo). Los sectores de 
mayor generación de empleo son la 
industria manufacturera, el sector pri-
mario y la construcción. Por su parte, 
todas las actividades del sector ser-
vicios son las que registran déficits 
de puestos de trabajo.

Respecto a la dinámica de contra-
taciones, el municipio de Fuente Va-
queros no presenta fuerte estaciona-
lidad en el empleo, que oscila entre 
los 180 contratos realizados en fe-
brero a los 600 contratos celebrados 
en mayo. 

2.2.3. VIVIENDA
Según el Censo de Población y Vi-
viendas 2011 (INE), el parque de vi-
viendas del municipio de Fuente Va-
queros ascendía a 2.200 viviendas, 
de las cuales el 72,7% correspondían 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS MARZO 2018 PUESTOS DE TRABAJO AFILIADOS MOVILIDAD LABO-
RAL

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 808 763 45

Industrias extractivas; suministro de energía eléctrica, 
gas, vapor y aire acondicionado; suministro de agua, 
actividades de saneamiento, gestión de residuos y 
descontaminación

6 5 1

Industria manufacturera 169 63 106

Construcción 103 64 39

Comercio al por mayor y al por menor, reparación 
de vehículos de motor y motocicletas; transporte y 
almacenamiento; hostelería

347 365 -18

Información y comunicaciones 2 10 -8

Actividades financieras y de seguros 9 11 -2

Actividades inmobiliarias 3 4 -1

Actividades profesionales, científicas y técnicas; 
actividades administrativas y servicios auxiliares

38 58 -20

Administración pública y defensa, Seguridad social 
obligatoria; educación; actividades sanitarias y de 
servicios sociales

178 190 -12

Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento; 
otros servicios; actividades de los hogares como 
empleadores de personal doméstico y como 
productores de bienes y servicios para uso propio; 
actividades de organizaciones y organismos 
extraterritoriales

26 59 -33

TOTAL 1.689 1.592 97

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Tesorería General de la Seguridad Social. Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, 2018
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a viviendas principales. El resto de 
las viviendas se distribuyen entre vi-
viendas secundarias (8,6%) y vivien-
das vacías (18,4%), con mayor peso 
de estas últimas.

En cuanto a su estado, se identifica 
un 10,3% de viviendas en malas con-
diciones de habitabilidad.

El tamaño medio de las viviendas 
principales de Fuente Vaqueros ron-
da los 109,04 m2, mientras que el 
tamaño medio del hogar se sitúa en 
2,77 personas por vivienda. 

Según datos del Plan Municipal de 

Vivienda y Suelo, la mayor parte de 
las viviendas son principales, habien-
do un reducido número de viviendas 
secundarias (8,64%), y un porcentaje 
mayor de viviendas vacías (18,47%). 

La mayor parte de los hogares están 
compuestos por familias de 1 a 4 per-
sonas, siendo el número de hogares 
de 5 o más personas considerable-
mente menor, según datos del INE. 
El tamaño medio es de 2,8 personas 
por hogar. Destaca el alto porcenta-
je de hogares con miembros activos 
entre 16 y 64 años con alguno de 

Estado	del	edificio Total Ruinoso Malo Deficiente Bueno

Nº de viviendas 2.200 0 100 105 2.000

% 100,0 0,0 4,5 4,8 90,9

Fuente: Censo de Población y Viviendas de 2011, 2018
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ellos parado que alcanza el 71,1%.

2.2.4.EDUCACIÓN
Fuente Vaqueros cuenta con 3 equi-
pamientos educativos que prestan 
servicios a diferentes niveles.

No dispone de centros que impartan 
Ciclos Formativos de Grado Medio o 
Superior.

Ninguno de los centros se encuentra 
dentro de la zona desfavorecida. Sólo 
el centro de educación permanente 

EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS NÚMERO

Centro de Educación Infantil (privado) 1

Centros de Educación Infantil y Primaria 1

Institutos de Educación Secundaria 1

Total equipamientos educativos 3

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía

se sitúa en el límite de la misma. 

2.2.5. SANIDAD
El municipio de Fuente Vaqueros 
pertenece a la Zona Básica de Salud 
de Santa Fe, integrada en el Distrito 
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Sanitario Metropolitano. Los centros 
hospitalarios más cercanos se en-
cuentran en Granada, a una distancia 
aproximada de 20 km.

En el término municipal de Fuente 
Vaqueros se emplaza 1 centro de 
atención primaria, concretamente un 
consultorio médico localizado entre 
las dos zonas desfavorecidas decla-
radas. 

Otros centros sanitarios del entorno 
serían Chauchina, Romilla, Cijue-
la, Valderrubio, Casa Nueva, Pinos 
Puente y Pedro Ruiz. Todos ellos se 
localizan en un ratio de 5 kilómetros.

2.2.6. SERVICIOS SOCIALES
A la población de Fuente Vaqueros le 
corresponde la Zona de Trabajo So-
cial de Santa Fe, donde se ubica el 
Centro de Servicios Sociales Comu-
nitarios, situado aproximadamente a 
unos 10 km del núcleo cabecera.

El  Plan Municipal de Vivienda y Sue-
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ESTADÍSTICAS DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE P.N.C., F.A.S., S.G.I.M. FUENTE VAQUEROS
PENSIONES NO 
CONTRIBUTIVAS (P.N.C.)

INVALIDEZ 35
% pens. de Inv. sobre pobl. de 18 a 64 años 1,25
JUBILADOS 15
% sobre pobl. > de 65 años 2,03
Total pens. de Inv.+Jub. 50
% de PNC sobre total de pobl. > de 18 años 1,42

FONDO DE ASISTENCIA 
SOCIAL (F.A.S.)

ENFERMEDAD 0
% benef. sobre  pobl. de 18 a 64 años 0,00
ANCIANIDAD 0
% benef. sobre pobl. > de 65 años 0,00
Total benef. 0
% benef. sobre pobl. > de 18 años 0,00

SUBSIDIO DE GARANTÍA 
DE INGRESOS 
MÍNIMOS(S.G.I.M.)

Benef. < de 65 años 0
Benef. > de 65 años 0
% benef. < de 65 años 0,00
% benef. > de 65 años 0,00
Total benef. 0
% benef. sobre total pobl. > de 18 años 0,00

TOTAL Total prest. a personas de 18 a 64 años 35
% benef. de prest. sobre pobl. de 18 a 64 años 1,25
Total prest. a personas > de 65 años 15
% benef. prest. sobre pobl. > de 65 años 2,03
Total benef. de prest. 50
% benef. de prest. sobre pobl. > de 18 años 1,42

lo del municipio, analiza colectivos en 
situación o riesgo de exclusión social 
y residencial en Fuente Vaqueros o 
aquellos que, por razones estructu-
rales o coyunturales, sufren riesgo de 
exclusión en el acceso al mercado de 
la vivienda.

Los colectivos analizados son:

 » Mujeres u otras personas que 
viven situaciones de violencia familiar 
o de pareja: 15 mujeres del municipio 
han denunciado malos tratos.

 » Mujeres en situación vulne-
rable, denominación que incluye las 
mujeres cabeza de familia de hoga-

res monoparentales: 60 mujeres del 
municipio están en situación vulnera-
ble.

 » Personas mayores en situa-
ción vulnerable:43 personas mayores 
viven solas en el municipio, es decir, 
más de un 6% de este grupo pobla-
cional.

 » Menores en situación vulnera-
ble, es decir, que hayan sido ingresa-
dos en centros de acogimiento o que 
sufran otras problemáticas sociales: 
166 menores del municipio.

 » Personas sin hogar: 2 en el 
municipio.

 Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 2018
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 » Personas desahuciadas: 39 en 
el municipio.    

Según dicho Plan, al suroeste del nú-
cleo del municipio se diferencian cla-
ramente dos zonas, la construida y la 
no construida. La parte construida, 
constituye la barriada conocida por 
Santa Ana, aislada completamente 
del núcleo urbano de Fuente Vaque-
ros, en donde las viviendas de auto-
construcción, las fuertes deficiencias 
urbanísticas existentes en lo que se 
refiere a pavimentación, alumbrado 
público etc. y en definitiva la palpable 
degradación socioeconómica que se 
aprecia en este barrio, le hace situar-
se a medio camino entre una zona 
urbana consolidada y un poblado 
chabolista.

Algunos de los indicadores estadísti-
cos que permiten evaluar la situación 
del municipio en relación al riesgo de 
pobreza y/o la exclusión son los si-
guientes: 

• Ingreso Mínimo de Solidaridad 
(IMS)

En el año 2016 se contabilizaron 54 
personas perceptoras del Ingreso Mí-
nimo de Solidaridad en el municipio 
de Fuente Vaqueros, registrando una 
media de 11,95 personas percepto-
ras cada 1.000 habitantes.

• Prestaciones Económicas Pe-
riódicas

En relación a las prestaciones econó-
micas periódicas, 50 personas en el 
año 2016, todas ellas de carácter no 
contributivo y en su amplia mayoría 
por motivos de invalidez.
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2.3.1. CARACTERIZACIÓN DE-
MOGRÁFICA
El municipio de Guadix tiene una su-
perficie de 324,3 km2 donde residen 
18.799 habitantes, un 2,1% de la 
población de la provincia. La gran ex-
tensión que abarca determina su baja 
densidad poblacional, que se sitúa 
en 57 hab/km2, y se localiza al NE del 
Área Metropolitana de Granada, en la 
comarca homónima al municipio. La 
población del municipio se concentra 
fundamentalmente en el núcleo prin-
cipal, contando también con pobla-
mientos en Estación de Guadix (958), 
Bácor (317), Hernán Valle (283) Pau-
lenca (139), Belerda (119), Olivar (17), 

Los Balcones (5) y otros 209 habitan-
tes en diseminado

La población del municipio ha expe-
rimentado síntomas de estabilidad 
en los últimos 20 años, salvo entre 
2011-2012 donde perdió más de 
1.000 habitantes y no ha conseguido 
reponerse. Esta tendencia es similar 
a la registrada en otros municipios 
como Iznalloz y Pinos Puente.

El índice de feminidad del muni-
cipio se sitúa en 1,03 (9.285 hom-
bres y 9.514 mujeres) mostrando un 
mayor peso del colectivo femenino, 
aunque registrando cifras inferiores 
a la media provincial (1,03) y regional 
(1,03). 

 Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes, 2018

2.3. GUADIX
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Su estructura demográfica es muy si-
milar a la del conjunto de la provincia 
de Granada, y ambas muestran una 
tendencia hacia el envejecimiento 
de la población. La edad media por 
sexos que presenta la población de 
Guadix es de 43,2 años en el caso de 
las mujeres y 40,4 años en el caso de 
los hombres. 

Por grandes grupos de edad, el mu-
nicipio de Guadix registraba una 
población en edad de trabajar de 
12.389 personas en el año 2017, se-

 Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes, 2017

Territorio Menores de 16 
años

De 16 a 64 
años

Mayores de 65 
años

TOTAL

Guadix 16,4 65,9 17,7 100,0

Prov. Granada 16,4 66,1 17,5 100,0

gún el Padrón Municipal de Habitan-
tes.

La estructura de edad del municipio 
se mantiene bastante estable en los 
últimos diez años, con una distribu-
ción por grupos de edad muy similar 
a la media provincia. 

El 3,2% de la población de Guadix 
procede de países extranjeros, con 
predominio de población marroquí, 
rumana y senegalesa. La participa-

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes, 
2018
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ción del contingente extranjero en el 
total municipal ha crecido en los últi-
mos años, pasando del 1,97% en el 
año 2006 a un 3,2% en el año 2017. 
La sección censal 005 del distrito 01 
es la que mayor porcentaje de ex-
tranjeros presenta, y la que más in-
cremento ha sufrido a lo largo de los 
años, teniendo en la actualidad en 
torno a un 6,50% de población ex-
tranjera.

Según el Censo de Población y Vi-
viendas 2011 (INE), el 14,16% de la 
población en edad de trabajar de 
Guadix no tenía estudios, cifra ma-
yor si se atiende al colectivo femeni-
no (16,67%). Por otro lado, la pobla-
ción con estudios de tercer grado 
supone el 17,23% de la población 
mayor de 16 años, un 15,53% en el 
caso de las mujeres.

2.3.2. MERCADO DE TRABAJO
La población activa en el municipio 

de Guadix ascendía a 8.178 perso-
nas en marzo de 2018, lo que supone 
el 52% de la población mayor de 16 
años. Por su parte, la población ocu-
pada es de 6.638 personas afiliadas 
en alta a la Seguridad Social. Por su 
parte, el Servicio Público de Empleo 
Estatal cifra al paro registrado en 
1.810 personas, que supone en tor-
no al 19,19% de la población activa 
(ocupados+parados).

Las principales actividades econó-
micas generadoras de empleo en el 
municipio, son el comercio y la hos-
telería, con más de 1.900 puestos de 
trabajo en marzo de 2018, la admi-
nistración pública (1.300 empleos), y 
en menor medida, el sector primario 
(cerca de 700 empleos).

La movilidad laboral del municipio re-
fleja un déficit de puestos de trabajo 
superior a 1.100, intensificándose en 
las actividades profesionales, cien-
tíficas y técnicas; actividades admi-
nistrativas y servicios auxiliares, la 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Tesorería General de la Seguridad Social. 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 2018
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industria manufacturera y el sector 
comercial. No hay ninguna actividad 
económica en Guadix que cubra la 
demanda de afiliados del municipio, 
teniendo que desplazarse a otros nú-
cleos para desempeñar sus funcio-
nes laborales.

Respecto a la dinámica de contrata-
ciones, se observa una tendencia es-
table, salvo en el mes de septiembre 
donde se alcanza el máximo volumen 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS MARZO 2018 PUESTOS DE TRABAJO AFILIADOS MOVILIDAD LABO-
RAL

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 679 764 -85

Industrias extractivas; suministro de energía eléctrica, 
gas, vapor y aire acondicionado; suministro de agua, 
actividades de saneamiento, gestión de residuos y 
descontaminación

31 118 -87

Industria manufacturera 266 489 -223

Construcción 337 392 -55

Comercio al por mayor y al por menor, reparación 
de vehículos de motor y motocicletas; transporte y 
almacenamiento; hostelería

1.911 2.087 -176

Información y comunicaciones 31 59 -28

Actividades financieras y de seguros 38 93 -55

Actividades inmobiliarias 8 10 -2

Actividades profesionales, científicas y técnicas; 
actividades administrativas y servicios auxiliares

292 545 -253

Administración pública y defensa, Seguridad social 
obligatoria; educación; actividades sanitarias y de 
servicios sociales

1.329 1.461 -132

Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento; 
otros servicios; actividades de los hogares como 
empleadores de personal doméstico y como 
productores de bienes y servicios para uso propio; 
actividades de organizaciones y organismos 
extraterritoriales

307 350 -43

TOTAL 5.229 6.368 -1.139

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Tesorería General de la Seguridad Social. Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, 2018

de contrataciones.

El municipio cuenta con una Oficina 
de Servicio Andaluz de Empleo (SAE) 
y un Centro Andaluz de Emprendi-
miento (CADE), que desde el año 
2013 ha tramitado hasta 50 altas, 
especialmente de empresarios indi-
viduales.
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2.3.3. VIVIENDA

Según el Censo de Población y Vi-
viendas 2011 (INE), el parque de vi-
viendas del municipio de Guadix as-
cendía a 9.800 viviendas, de las que 
el 71,9% correspondían a viviendas 
principales. El resto se distribuyen 
entre viviendas secundarias (9,0%) y 
vacías (19,2%).

En cuanto a su estado, se identifica 
un 19,2% en malas condiciones de 
habitabilidad.

El tamaño medio de las viviendas 
principales ronda los 97,54 m2, mien-
tras que el tamaño medio del hogar 
se sitúa en 2,64 personas.

Estado	del	edificio Total Ruinoso Malo Deficiente Bueno No consta

Nº de viviendas 9.800 80 300 1.500 7.460 455

% 100,0 0,8 3,1 15,3 76,1 4,6

Fuente: Censo de Población y Viviendas de 2011, 2018

Según datos del Plan Municipal de 
Vivienda y Suelo de Guadix la mayor 
parte de los hogares del municipio 
están compuestos por familias de 
una a cuatro personas. 

Destaca los hogares con miembros 
activos entre 16 y 64 años con algu-
no de ellos parado, que alcanza el 
47,10%.

2.3.4. EDUCACIÓN
Guadix cuenta con 20 equipamien-
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tos educativos que prestan servicios 
a diferentes niveles educativos.

Además, cuenta con tres centros que 
imparten Ciclos Formativos de Grado 
Medio y dos, Grado Superior.

Entre la oferta de ciclos formativos 
de Grado Medio se encuentran los 
ciclos “Conducción de actividades 
físicodeportivas en el medio natural” 
impartidos en el IES Pedro Antonio 
de Alarcón, “Gestión administrati-
va”, “Instalaciones Eléctricas y Au-
tomáticas”, “Soldadura y calderería”, 
“Peluquería y Cosmética Capilar”, 
“Atención a Personas en Situación 
de Dependencia” (IES Acci), y “Sis-
temas microinformáticos y redes”, en 
el IES Padre Poveda. Por su parte, 
los ciclos formativos de Grado Supe-
rior ofertados son: “Administración y 
Finanzas”, “Sistemas electrotécnicos 
y automatizados” (IES Acci), y “Admi-
nistración de sistemas informáticos 
en red” (IES Padre Poveda).

En Guadix la zona desfavorecida 
es más importante e incorpora va-
rios centros educativos.  Podemos 
observar que hasta tres Centros de 
Educación Infantil y Primaria forman 

EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS NÚMERO

Educación Infantil (público) 1

Centros de Educación Infantil (privado) 3

Centros de Educación Infantil y Primaria 3

Centros Docentes Privados 5

Institutos de Educación Secundaria 3

Centros de Educación Permanente 1

Otros centros (enseñanzas artísticas, idiomas, etc.) 4

Total equipamientos educativos 20

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 2018

parte de la zona.También hay un cen-
tro específico de Educación Infantil y 
un Centro Docente Privado. En líneas 
generales, de los 24 equipamientos 
educativos localizados en Guadix, 8 
se localizan en una zona desfavore-
cida, que ocupa cerca del 50% del 
municipio.

2.3.5. SANIDAD
En el término municipal de Guadix 
se localizan ocho centros sanitarios 
de diferente tipología, ubicándose 
hasta tres Centros de Atención Pri-
maria dentro de sus límites y dos de 
ellos dentro de la zona. Además a las 
afueras del municipio se localiza el 
Hospital de Guadix, no muy lejos de 
la zona.

2.3.6. SERVICIOS SOCIALES
El Plan Municipal de Vivienda y Suelo 
del municipio, analiza colectivos en 
situación o riesgo de exclusión social 
y residencial o aquellos que, por ra-
zones estructurales o coyunturales, 
sufren riesgo de exclusión en el ac-
ceso al mercado de la vivienda.
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CENTROS SANITARIOS TIPOLOGÍA LOCALIDAD

Hospital de Guadix (HAR) Hospitales Guadix

Consultorio Bácor-Olivar Centros de Atención 
Primaria

Bácor

Consultorio La Estación (Guadix) Centros de Atención 
Primaria

Estación de Guadix

Distrito Sanitario Granada Oeste (Unidad 
de Salud Mental. Centro de Hemodiálisis)

Centros de Atención 
Primaria

Guadix

Consultorio Las Cuevas (Guadix) Centros de Atención 
Primaria

Guadix

Consultorio Barriada de Andalucía Centros de Atención 
Primaria

Guadix

Consultorio auxiliar Hernán Valle Centros de Atención 
Primaria

Hernán-Valle

Consultorio auxiliar Paulenca Centros de Atención 
Primaria

Paulenca

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 2018
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Los colectivos analizados son:

 » Mujeres u otras personas que 
viven situaciones de violencia familiar 
o de pareja (43 mujeres del municipio 
han denunciado malos tratos).

 » Mujeres en situación vulne-
rable, denominación que incluye las 
que son cabeza de familia de hoga-
res monoparentales (45 mujeres del 
municipio están en situación vulnera-
ble).

 » Personas mayores en situa-
ción vulnerable (234 personas ma-
yores viven solas en el municipio, es 
decir, más de un 7,02% de este gru-
po poblacional).

 » Menores en situación vulne-
rable, que hayan sido ingresados en 
centros de acogimiento o que sufran 
otras problemáticas sociales (110 
menores).

 » Personas sin hogar (2).

 » Personas desahuciadas (3).

Asimismo, el barrio de Las Cuevas 
se constituye por cuevas que están 
interconectadas a través de cañadas 
y veredas, hoy pavimentadas, y al-
guna que otra arteria principal. Este 
hábitat particular y extenso constitu-
ye un fenómeno urbanístico único y 
complejo. Caracterizándose por una 
baja ocupación en super ficie, y gran 
cantidad de espacios libres interme-
dios. 

De las 1.574 cuevas inventariadas en 
el núcleo de Gua dix, casi tres cuartas 
partes son residenciales, y aunque 
la mayoría se encuentran en buenas 

condiciones, el 14% de ellas están 
en mal estado o se pueden conside-
rar in fravivienda.

Guadix cuenta con un Centro de Ser-
vicios Sociales Comunitarios en el 
núcleo principal el cual presta servi-
cio a la Zona de Trabajo Social ho-
mónima.

Entre los indicadores estadísticos 
que permiten evaluar la situación de 
riesgo de pobreza y exclusión social 
destacan:

• Ingreso Mínimo de Solidaridad 
(IMS)

En el año 2016 se contabilizaron 175 
personas perceptoras del Ingreso 
Mínimo de Solidaridad en el muni-
cipio de Guadix, registrando una me-
dia de 9,22 personas perceptoras 
por cada 1.000 habitantes.

• Prestaciones Económicas Pe-
riódicas

En torno a 270 personas de Guadix 
recibieron prestaciones económicas 
periódicas en el año 2016, la mayoría 
de ellas de carácter no contributivo y 
por motivos de invalidez.
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ESTADÍSTICAS DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE P.N.C., F.A.S., S.G.I.M. GUADIX
PENSIONES NO 
CONTRIBUTIVAS (P.N.C.)

INVALIDEZ 169
% pens. de Inv. sobre pobl. de 18 a 64 años 1,41
JUBILADOS 98
% sobre pobl. > de 65 años 2,94
Total pens. de Inv.+Jub. 267
% de PNC sobre total de pobl. > de 18 años 1,74

FONDO DE ASISTENCIA 
SOCIAL (F.A.S.)

ENFERMEDAD 2
% benef. sobre  pobl. de 18 a 64 años 0,02
ANCIANIDAD 0
% benef. sobre pobl. > de 65 años 0,00
Total benef. 2
% benef. sobre pobl. > de 18 años 0,01

SUBSIDIO DE GARANTÍA 
DE INGRESOS 
MÍNIMOS(S.G.I.M.)

Benef. < de 65 años 0
Benef. > de 65 años 2
% benef. < de 65 años 0,00
% benef. > de 65 años 0,06
Total benef. 2
% benef. sobre total pobl. > de 18 años 0,01

TOTAL Total prest. a personas de 18 a 64 años 171
% benef. de prest. sobre pobl. de 18 a 64 años 1,43
Total prest. a personas > de 65 años 100
% benef. prest. sobre pobl. > de 65 años 3,00
Total benef. de prest. 271
% benef. de prest. sobre pobl. > de 18 años 1,77

Fuente: Boletín Estadístico Andaluz de Prestaciones Económi-
cas Periódicas, año 2016. Consejería de Igualdad y Políticas Socia-
les.                                                                                                                                                                                                                                                          
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2.4.1. CARACTERIZACIÓN DE-
MOGRÁFICA
El municipio de Huéscar, localiza-
do en el extremo NE de la provincia 
de Granada, se extiende por 473,5 
km2 y limita con la provincia de 
Jaén. Cuenta con una población de 
7.498 habitantes, presentando una 
densidad de población muy baja, de 
apenas 16 hab./km2.

Según el último dato disponible, pu-
blicado recientemente por el INE, de 
los habitantes de Huéscar, 6.646 re-
siden mayoritariamente en el núcleo 
principal, distribuyéndose el resto 
entre Barrio Nuevo (501), Barrio Nue-
vo de San Clemente (296), El Canal 
de San Clemente (13), La Parra (26), 
Duda (26) y 172 en diseminados.

 Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes, 2018

La población del municipio había re-
gistrado una tendencia estable en-
tre 1998 y 2010, cuando comenzó a 
descender paulatinamente hasta la 
actualidad, muy diferente de lo que 
ha ocurrido a nivel provincial en los 
últimos 20 años.

El índice de feminidad del municipio 
se sitúa en 1,03, (3.701 hombres y 
3.797 mujeres), aunque registrando 
cifras inferiores a la media provincial 
(1,03) y regional (1,03).

El 2,4% de la población de Huéscar 
procede de países extranjeros, con 
predominio de población procedente 
de Reino Unido y Marruecos.

2.4. HUÉSCAR
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La población extranjera pasa de un 
1,14% en el año 2006 a un 2,4% en 
el año 2017. La sección censal 001 
del distrito 01 es la que mayor por-
centaje de extranjeros presenta y la 
que mayor incremento ha sufrido a 
lo largo de los años, teniendo en la 
actualidad un 5,85% de población 
extranjera.

Su estructura demográfica guarda 
cierta relación con la del conjunto de 
la provincia de Granada, aunque se 
observa una creciente tendencia ha-

 Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes, 2017

cia el envejecimiento de la población, 
motivado por la elevada proporción 
de personas mayores 69 años, y por 
el escaso peso que tienen los meno-
res de 10 años en la estructura de-
mográfica de Huéscar.

Por grandes grupos de edad, el mu-
nicipio de Huéscar registraba una po-
blación en edad de trabajar de 4.653 
personas en el año 2017, según el 
Padrón Municipal de Habitantes.

La edad media por sexos que pre-

TERRITORIO MENORES DE 16 AÑOS DE 16 A 64 AÑOS MAYORES DE 65 AÑOS TOTAL

Huéscar 14,6 62,1 23,4 100,0

Prov. Granada 16,4 66,1 17,5 100,0

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes, 
2018
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senta la población de Huéscar es de 
45,9 años en el caso de las mujeres y 
43,8 años  para los hombres. 

La evolución de la población menor 
de 15 años desciende ligeramente en 
la última década, pasando del 15,7% 
en el año 2006 al 14,6% en 2017, si-
guiendo, en general, todas las sec-
ciones censales del municipio esa 
misma tendencia.

Por su parte, la población mayor de 
65 años se mantiene estable en ese 
periodo, aunque si se aprecian dife-
rencias a nivel de sección censal.

2.4.2. MERCADO DE TRABAJO
La población activa en el municipio 
de Huéscar ascendía a 3.195 per-
sonas en marzo de 2018, de las que 
2.592 estaban afiliadas a la Seguri-
dad Social. Por su parte, el Servicio 
Público de Empleo Estatal cifra al 
paro registrado en 603 personas, que 
supone en torno al 13% de la pobla-
ción en edad de trabajar.

El municipio cuenta con una Oficina 
de Servicio Andaluz de Empleo (SAE) 
y un Centro Andaluz de Emprendi-
miento (CADE).

La generación de puestos de traba-
jo está claramente dominada por la 
agricultura y la ganadería, que die-
ron empleo a más de 820 personas 
en marzo de 2018. Estas actividades 
están respaldada por el comercio y la 
hostelería (cerca de 500 empleos), y 
la administración pública (264 pues-
tos de trabajo).

La movilidad laboral del municipio re-
fleja un déficit de puestos de trabajo 
superior a 500, intensificándose en el 
sector de la administración pública. 
Tan solo las actividades de construc-
ción, industrias extractivas y sumi-
nistros, y actividades inmobiliarias 
cubren la demanda de afiliados del 
municipio, teniendo que desplazarse 
a otros municipios para desempeñar 
sus funciones laborales.
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 ACTIVIDADES ECONÓMICAS MARZO 2018 PUESTOS DE TRABAJO AFILIADOS MOVILIDAD LABO-
RAL

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 826 866 -40

Industrias extractivas; suministro de energía eléctrica, 
gas, vapor y aire acondicionado; suministro de agua, 
actividades de saneamiento, gestión de residuos y 
descontaminación

27 25 2

Industria manufacturera 117 118 -1

Construcción 179 167 12

Comercio al por mayor y al por menor, reparación 
de vehículos de motor y motocicletas; transporte y 
almacenamiento; hostelería

486 535 -49

Información y comunicaciones 3 8 -5

Actividades financieras y de seguros 13 46 -33

Actividades inmobiliarias 3 3 0

Actividades profesionales, científicas y técnicas; 
actividades administrativas y servicios auxiliares

81 126 -45

Administración pública y defensa, Seguridad social 
obligatoria; educación; actividades sanitarias y de 
servicios sociales

264 598 -334

Actividades artísticas, recreativas y de 
entretenimiento; otros servicios; actividades de los 
hogares como empleadores de personal doméstico 
y como productores de bienes y servicios para uso 
propio; actividades de organizaciones y organismos 
extraterritoriales

74 100 -26

TOTAL 2.073 2.592 -519

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Tesorería General de la Seguridad Social. Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, 2018
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Respecto a la dinámica de contra-
taciones, se observa una tendencia 
estable en el municipio de Huéscar, 
alcanzándose el mayor volumen de 
contrataciones en el mes de junio.

2.4.3. VIVIENDA
Según el Censo de Población y Vi-
viendas 2011 (INE), el parque de vi-
viendas del municipio de Huéscar as-
cendía a 4.970 viviendas, de las que 
el 60,4% son viviendas principales. El 
resto de las viviendas se distribuyen 
entre viviendas secundarias (23,8%) 
y en menor medida, vacías (15,9%).

En cuanto a su estado, se identifica 
un 13,7% de viviendas en malas con-
diciones de habitabilidad.

Su tamaño medio ronda los 111,24 
m2, mientras que el tamaño medio 
del hogar se sitúa en 2,60 personas 
por vivienda. 

Según datos del Plan Municipal de 

Estado	del	edificio Total Ruinoso Malo Deficiente Bueno No consta

Nº de viviendas 4.970 0 210 470 4.210 85

% 100,0 0,0 4,2 9,5 84,7 1,7

Fuente: Censo de Población y Viviendas de 2011, 2018

EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS NÚMERO

Educación Infantil (público) 1

Centros de Educación Infantil y Primaria 3

Institutos de Educación Secundaria 2

Centros de Educación Permanente 1

Otros centros (enseñanzas artísticas, idiomas, etc.) 1

Total equipamientos educativos 8

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 2018

Vivienda y Suelo de Huéscar, la ma-
yor parte de los hogares existentes 
en Huéscar están compuestos por 
familias de una a cuatro personas, 
siendo el número de hogares de 
cinco o más personas inexistentes. 
Destaca el alto porcentaje de hoga-
res con miembros activos entre 16 y 
64 años con alguno de ellos parado, 
y que alcanza el 44,9%.

2.4.4. EDUCACIÓN
El nivel de instrucción de la pobla-
ción del municipio, según el Censo 
de Población y Viviendas 2011 (INE), 
pone de manifiesto que el 26,84% de 
la población mayor de 16 años no te-
nía estudios, cifra mayoren el caso de 
las mujeres (29,19%). Por otro lado, 
la población con estudios de tercer 
grado supone el 10,16% de la pobla-
ción mayor de 16 años, un 10,60% 
en la población femenina.

Huéscar cuenta con ocho equipa-
mientos educativos que prestan ser-
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vicios a diferentes niveles educati-
vos. Además, el municipio tiene dos 
centros que imparten Ciclos Forma-
tivos de Grado Medio y uno, Grado 
Superior.

Entre la oferta de ciclos formativos 
de Grado Medio se encuentran los 
ciclos “Gestión administrativa” (IES 
La Sagra), “Producción agropecua-
ria”, “Instalaciones de telecomuni-
caciones” y “Electromecánica de ve-
hículos automóviles” (IES Alquivira). 
Por su parte, se imparte un ciclo for-
mativo de Grado Superior Huéscar: 
“Administración y Finanzas” (IES La 
Sagra).

Dentro de la zona desfavorecida se 
localiza una Escuela Infantil y Escue-
la de Arte.

SANIDAD
En el término municipal se localiza un 
centro sanitario de atención primaria, 
concretamente un centro de salud, 
en el núcleo cabecera del municipio.

Huéscar se encuentra en el distrito 
sanitario Granada Noroeste, com-
partiendo demarcación (además de 
otros municipios) con Baza y Guadix, 
donde se localizan sendos centros 
hospitalarios, ambos a más de 50 km 
de distancia desde Huéscar.

SERVICIOS SOCIALES
El Plan Municipal de Vivienda y Suelo 
del municipio, analiza colectivos en 
situación o riesgo de exclusión social 
y residencial en Huéscar o aquellos 
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que, por razones estructurales o co-
yunturales, sufren riesgo de exclu-
sión en el acceso al mercado de la 
vivienda.

Los colectivos analizados son:

 » Mujeres u otras personas que 
viven situaciones de violencia familiar 
o de pareja (1 mujer del municipio ha 
denunciado malos tratos).

 » Mujeres en situación vulne-
rable, denominación que incluye las 
mujeres cabeza de familia de hoga-
res monoparentales (23 mujeres del 
municipio están en situación vulnera-
ble).

 » Adultos mayores en situación 
vulnerable (93 personas mayores vi-
ven solas en el municipio, es decir, 
más de un 10% de este grupo po-

blacional).

 » Menores en situación vulnera-
ble que se caractericen por proble-
máticas sociales (148 menores).

 » Personas sin hogar (13)

 » Personas desahuciadas (20)

Según el Plan Municipal de Vivienda y 
Suelo, el barrio de Las Cuevas que se 
subdivide en otras partes atendiendo 
a la localización de las cuevas en di-
ferentes barrancos o en diferentes 
agrupaciones (Barrio del Barón, de la 
Cruz, de las Santas, de San Isidro y 
del Carmen).

Este barrio de las Cuevas se carac-
teriza por la presencia de viviendas 
cueva como tipología residencial ma-
yoritaria. Este tipo de construcciones 
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al estar excavadas en el terreno pre-
sentan unas casuísticas propias a 
tener en cuenta a la hora de evaluar 
los parámetros de habitabilidad, sos-
tenibilidad, confort, etc., por lo que 
se hace necesario un estudio más 
preciso y completo de lo que puede 
abarcar el Plan Municipal de Vivienda 
y Suelo, para llegar a determinar la 
infravivienda.

En Huescar se localiza el Centro de 
Servicios Sociales Comunitarios de 
la Zona de Trabajo Social Norte des-
de el que se presta servicio a 13 mu-
nicipio.

Los indicadores estadísticos que 
permiten evaluar el riesgo de pobre-
za y/o exclusión social del municipio 
son: 

• Ingreso Mínimo de Solidaridad 
(IMS)

En el año 2016 se contabilizaron 27 
personas perceptoras del Ingreso 
Mínimo de Solidaridad en el munici-
pio, registrando una media de 3,53 
personas perceptoras cada 1.000 
habitantes.

• Prestaciones Económicas Pe-
riódicas

Más de 100 personas recibieron 
prestaciones económicas periódicas 
en el año 2016, la mayoría de ellas de 
carácter no contributivo y por moti-
vos de invalidez.
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ESTADÍSTICAS DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE P.N.C., F.A.S., S.G.I.M. HUÉSCAR
PENSIONES NO 
CONTRIBUTIVAS (P.N.C.)

INVALIDEZ 49
% pens. de Inv. sobre pobl. de 18 a 64 años 1,08
JUBILADOS 55
% sobre pobl. > de 65 años 3,10
Total pens. de Inv.+Jub. 104
% de PNC sobre total de pobl. > de 18 años 1,65

FONDO DE ASISTENCIA 
SOCIAL (F.A.S.)

ENFERMEDAD 0
% benef. sobre  pobl. de 18 a 64 años 0,00
ANCIANIDAD 0
% benef. sobre pobl. > de 65 años 0,00
Total benef. 0
% benef. sobre pobl. > de 18 años 0,00

SUBSIDIO DE GARANTÍA DE 
INGRESOS MÍNIMOS(S.G.I.M.)

Benef. < de 65 años 3
Benef. > de 65 años 0
% benef. < de 65 años 0,07
% benef. > de 65 años 0,00
Total benef. 3
% benef. sobre total pobl. > de 18 años 0,05

TOTAL Total prest. a personas de 18 a 64 años 52
% benef. de prest. sobre pobl. de 18 a 64 años 1,14
Total prest. a personas > de 65 años 55
% benef. prest. sobre pobl. > de 65 años 3,10
Total benef. de prest. 107
% benef. de prest. sobre pobl. > de 18 años 1,69

Fuente: Boletín Estadístico Andaluz de Prestaciones Económicas Periódicas, año 2016. Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales
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2.5.1. CARACTERIZACIÓN DE-
MOGRÁFICA
El municipio de Iznalloz se localiza 
al N del Área Metropolitana de Gra-
nada, en la comarca de Los Montes, 
tiene una extensión de 247,4 km2 
donde residen 5.033 habitantes, la 
densidad es de 20 hab/km2.

Según el último dato publicado del 
padrón municipal de habitantes de 
2017 la población de Iznalloz ascien-
de a 5.033, de los que 3.356 son del 
núcleo de Iznalloz, 1.049 de Cueva 
del Agua, 523 de Llano de la Corona, 
7 en Poloria, y 98 de diseminados. 

La población ha mantenido una ten-
dencia estable entre los años 2000-
2014, pero a partir del año 2015 y 
sobre todo en 2016 experimento un 
fuerte descenso de la población. Esta 
tendencia es similar a la registrada en 

 Fuente: Instituto de Estad’stica y Cartograf’a de Andaluc’a. Padr—n Municipal de Habitantes, 2018

otros municipios como Guadix y Pi-
nos Puente.

El índice de feminidad del municipio 
se sitúa en 0,96 lo que muestra un 
mayor peso del colectivo masculi-
no (2.569 hombres y 2.464 mujeres). 
Esta cifra es muy inferior a la media 
provincial (1,03) y regional (1,03).

Según estimaciones municipales 
aproximadamente un 53% de la po-
blación residente en el municipio es 
de etnia gitana, produciéndose un 
claro fenómeno de segregación es-
pacial de la misma dentro del muni-
cipio.

El 2,7% de la población de Iznalloz 
procede de países extranjeros, con 
predominio de población rumana y 
marroquí. 

Su estructura demográfica guarda 

2.5. IZNALLOZ
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cierta relación con la del conjunto 
de la provincia de Granada, aunque 
muestra unos menores índices de 
envejecimiento de población. 

Por grandes grupos de edad, el mu-
nicipio de Iznalloz registraba una po-
blación en edad de trabajar de 3.235 
personas en el año 2017, según el 
Padrón Municipal de Habitantes.

La edad media por sexos que pre-
senta la población de Iznalloz es de 
38,3 años para las mujeres y 38,1 
años en el caso de los hombres. 

Según el Censo de Población y Vi-
viendas 2011 (INE), el 26,61% de la 
población en edad de trabajar de Iz-
nalloz no tenía estudios, cifra mayor 
si se atiende al colectivo femenino 
(28,65%). Por otro lado, la población 
con estudios de tercer grado supone 
el 8,15% de la población mayor de 
16 años, un 12,17% en el caso de la 
población femenina.

2.5.2. MERCADO DE TRABAJO
La población activa en el municipio 

Territorio Menores de 16 
años

De 16 a 64 
años

Mayores de 65 
años

TOTAL

Iznalloz 21,0 64,3 14,7 100,0

Prov. Granada 16,4 66,1 17,5 100,0

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes, 2018
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de Iznalloz ascendía a 2.441 perso-
nas en marzo de 2018, de las que 
1.897 estaban afiliados a la Seguri-
dad Social. Por su parte, el Servicio 
Público de Empleo Estatal cifra el 
paro registrado en 544 personas, que 
supone en torno al 17% de la pobla-
ción en edad de trabajar.

El municipio cuenta con una Oficina 
de Servicio Andaluz de Empleo (SAE) 
y un Centro Andaluz de Emprendi-
miento (CADE), que desde el año 
2014 ha tramitado hasta 124 altas, 
especialmente de empresarios indi-
viduales.

La estructura productiva de Iznalloz 
es muy dependiente del sector pri-
mario,  más de la mitad de los pues-
tos de trabajo existentes en Iznalloz 
(1.031 empleos en marzo de 2018). A 
gran distancia les sigue el comercio 
y la hostelería, que apenas supone el 
20,1%  (366 empleos).

La movilidad laboral del municipio 

refleja un déficit de puestos de tra-
bajo inferior a 80, intensificándose en 
el sector de la administración públi-
ca. De otra parte, el sector primario 
genera más puestos de trabajo de la 
propia demanda que tiene Iznalloz, 
atrayendo incluso a trabajadores de 
otros municipios cercanos.

Respecto a la dinámica de contrata-
ciones en el municipio, se observa 
una fuerte estacionalidad, alcanzán-
dose los máximos entre los meses de 
octubre y marzo.

2.5.3. VIVIENDA
Según el Censo de Población y Vi-
viendas 2011 (INE), el parque de vi-
viendas del municipio de Iznalloz as-
cendía a 3.795, de las que el 69,0% 
son principales. El resto se distribu-
yen entre secundarias (14,4%) y va-
cías (16,6%), con mayor peso de es-
tas últimas.
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS MARZO 2018 PUESTOS DE TRABAJO AFILIADOS MOVILIDAD 
LABORAL

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 1.031 938 93

Industrias extractivas; suministro de energía eléctrica, 
gas, vapor y aire acondicionado; suministro de agua, 
actividades de saneamiento, gestión de residuos y 
descontaminación

92 96 -4

Industria manufacturera 113 118 -5

Construcción 56 71 -15

Comercio al por mayor y al por menor, reparación 
de vehículos de motor y motocicletas; transporte y 
almacenamiento; hostelería

366 357 9

Información y comunicaciones 3 5 -2

Actividades financieras y de seguros 2 12 -10

Actividades inmobiliarias 0 1 -1

Actividades profesionales, científicas y técnicas; 
actividades administrativas y servicios auxiliares

41 79 -38

Administración pública y defensa, Seguridad social 
obligatoria; educación; actividades sanitarias y de 
servicios sociales

98 180 -82

Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento; 
otros servicios; actividades de los hogares como 
empleadores de personal doméstico y como 
productores de bienes y servicios para uso propio; 
actividades de organizaciones y organismos 
extraterritoriales

19 40 -21

TOTAL 1.821 1.897 -76

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Tesorería General de la Seguridad Social. Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, 2018
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En cuanto a su estado, un 14,5% de 
viviendas tienen malas condiciones 
de habitabilidad.

El tamaño medio de las viviendas 
principales de Iznalloz ronda los 
112,93 m2, mientras que el tamaño 
medio del hogar se sitúa en 2,66 per-
sonas.

2.5.4. EDUCACIÓN
Iznalloz cuenta con 6 equipamientos 
educativos que prestan servicios a 
diferentes niveles educativos.

Además, el IES Montes Orientales 
imparte Ciclos Formativos de Grado 
Medio y Superior. Entre la oferta de 
ciclos formativos de Grado Medio se 
encuentran los ciclos “Gestión admi-
nistrativa”, “Aceite de Oliva y Vinos” 

Estado	del	edificio Total Ruinoso Malo Deficiente Bueno

Nº de viviendas 3.795 30 50 470 3.250

% 100,0 0,8 1,3 12,3 85,6

Fuente: Censo de Población y Viviendas de 2011, 2018

EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS NÚMERO

Educación Infantil (público) 1

Centros de Educación Infantil y Primaria 3

Institutos de Educación Secundaria 1

Centros de Educación Permanente 1

Total equipamientos educativos 6

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 2018

y “Electromecánica de vehículos au-
tomóviles”. Por su parte, el ciclo for-
mativo de Grado Superior ofertado 
en Iznalloz es: “Administración y Fi-
nanzas”.

2.5.5. SANIDAD
En su término municipal se emplaza 
un centro sanitario de atención pri-
maria, concretamente un centro de 
salud localizado en el núcleo princi-
pal. 

Iznalloz es cabecera de la Zona Bá-
sica de Salud, del que dependen las 
siguientes poblaciones: Benalúa de 
las Villas, Campotejar, Gobernador, 
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Guadahortuna, Montejica, Montilla-
na, Piñar y TorreCardela. Pertenece 
al distrito Sanitario Metropolitando.  

Los centros hospitalarios más cerca-
nos se encuentran en Granada, a 40 
km de distancia desde Iznalloz apro-
ximadamente. 

2.5.6. SERVICIOS SOCIALES
Según datos del Plan Municipal de 
Vivienda y Suelo de Iznalloz, la mayor 
parte de los hogares existentes en el 
municipio están compuestos por fa-
milias de menos de 3 personas por 
hogar, siendo el número de hogares 
de 2 personas el más común junto 
con las de 1 y 3.

Destaca en el municipio el alto por-
centaje de hogares con miembros 
activos entre 16 y 64 años con al-
guno de ellos parado que alcanza el 
66,85%. El municipio cuenta con un 
53% de la población de etnia gitana, 
con situaciones de segregación es-
pacial y social, que afecta incluso a la 
distribución de niños en los diferen-
tes centros educativos del municipio. 
La integración entre etnias en centros 
educativos y en la sociedad en gene-
ral requieren de acciones continuas 
de sensibilización, familiarización y 
conocimiento mutuo.

Los problemas de absentismo y 
abandono escolar temprano siguen 
siendo importantes en el municipio. 
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Aunque el absentismo se ha mejora-
do considerablemente con las estra-
tegias de vinculación de beneficios 
sociales y asistencia al centro edu-
cativo de los menores de la familia. 
No obstante, la participación de és-
tos en el proceso de aprendizaje si-
gue siendo baja en estos casos, al 
considerar la asistencia a clase como 
una “obligación” para el cobro de las 
prestaciones por parte de los padres. 
El abandono temprano sigue siendo 
elevado, ante la falta de especialida-
des formativas ocupacionales de in-
terés para ese tipo de alumnado. La 
implantación de ciclos formativos en 
especialidades de interés podría ser 
una buena solución al problema.

Por otra parte, el Plan Municipal de 
Vivienda y Suelo del municipio de 
Iznalloz, analiza los colectivos en si-
tuación o riesgo de exclusión social y 

residencial, y aquellos que, por razo-
nes estructurales o coyunturales, es-
tán en riesgo de exclusión en materia 
de vivienda.

Los colectivos analizados son:

 » Adultos mayores en situación 
vulnerable: 393 en 2016.

 » Menores en situación vulnera-
ble: 33.

 » Personas sin hogar: no recoge 
el Plan personas sin hogar en el mu-
nicipio.

 » Personas desahuciadas: no 
recoge el Plan personas desahucia-
das en el municipio.    

Según el Plan Municipal de Vivienda 
y Suelo, el barrio de La Peña perte-
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nece a la zona del casco histórico 
siendo el emplazamiento más anti-
guo del municipio, enclavado en alto 
y ocupando todas sus laderas, muy 
pronunciadas, y asomándose al ce-
rro por donde discurre el río Cubillas.

El número de edificaciones en mal 
estado es muy alto y el grado de 
degradación de la zona es eleva-
do. Representa una zona urbana de 
concentra ción de infraviviendas. La 
recuperación de este barrio tiene su 
solución en la inversión económica, 
la intervención reglada con la re-
cuperación del valor histórico, la me-
jora en su accesibi lidad, y el fomento 
de la integración social.

En el núcleo de Iznalloz se encuen-
tra el Centro de Servicios Sociales 
Comunitarios de la Zona de Trabajo 
Social Montes Orientales, que presta 
servicio a 10 municipios.

Los indicadores estadísticos que 
mejor permiten evaluar el riesgo de 
pobreza y exclusión en el municipio 
son:

• Ingreso Mínimo de Solidaridad 
(IMS)

En el año 2016 se contabilizaron 148 
personas perceptoras del Ingreso Mí-
nimo de Solidaridad, registrando una 
media de 21,58 personas percepto-
ras cada 1.000 habitantes.

• Prestaciones Económicas Pe-
riódicas

En el año 2016 fueron 53 las perso-
nas beneficiarias de prestaciones 
económicas periódicas en el munici-
pio, todas ellas de carácter no contri-

butivo y, en su mayoría, por motivos 
de invalidez.
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ESTADÍSTICAS DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE P.N.C., F.A.S., S.G.I.M. IZNALLOZ
PENSIONES NO 
CONTRIBUTIVAS (P.N.C.)

INVALIDEZ 39
% pens. de Inv. sobre pobl. de 18 a 64 años 1,25

JUBILADOS 14
% sobre pobl. > de 65 años 1,89

Total pens. de Inv.+Jub. 53
% de PNC sobre total de pobl. > de 18 años 1,37

FONDO DE ASISTENCIA 
SOCIAL (F.A.S.)

ENFERMEDAD 0
% benef. sobre  pobl. de 18 a 64 años 0,00

ANCIANIDAD 0
% benef. sobre pobl. > de 65 años 0,00

Total benef. 0
% benef. sobre pobl. > de 18 años 0,00

SUBSIDIO DE GARANTÍA DE 
INGRESOS MÍNIMOS(S.G.I.M.)

Benef. < de 65 años 0
Benef. > de 65 años 0

% benef. < de 65 años 0,00
% benef. > de 65 años 0,00

Total benef. 0
% benef. sobre total pobl. > de 18 años 0,00

TOTAL Total prest. a personas de 18 a 64 años 39
% benef. de prest. sobre pobl. de 18 a 64 años 1,25

Total prest. a personas > de 65 años 14
% benef. prest. sobre pobl. > de 65 años 1,89

Total benef. de prest. 53
% benef. de prest. sobre pobl. > de 18 años 1,37

Fuente: Boletín Estadístico Andaluz de Prestaciones Económicas Periódicas, año 2016. Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales
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2.6.1. CARACTERIZACIÓN DE-
MOGRÁFICA
El municipio de Pinos Puente se ex-
tiende por 92,9 km2 y según el PO-
TAUG es uno de los municipios que 
conforman el Área Metropolitana de 
Granada. Tiene una población de 
10.314 habitantes, 5.166 hombres y 
5.148 mujeres, y presenta una den-
sidad de población de 111 hab/km2.

Además del nucleo principal, se lo-
calizan en el municipio los siguientes 
nucleos de población:  Casanue-
va (1.424), Zujáira (857), Fuensanta 
(198), Trasmulas (171) y Ánzola (33). 
El municipio cuenta además con 147 
vecinos que residen en los disemina-
dos de Buenavista-Cantarrana, To-
rrehueca-Torreabeca, Alitaje y Búcor. 

La población del municipio se ha 
mantenido más o menos estable en-

tre los años 1998-2013, momento en 
el que se segrega el núcleo de Valde-
rrubio del municipio de Pinos Puente. 
Esto supone una pérdida de efecti-
vos como se aprecia en la gráfica ad-
junta.  

El índice de feminidad del munici-
pio se sitúa en 1,00 lo que muestra 
la equitativa distribución entre ambos 
sexos. Esta cifra es inferior a la media 
provincial (1,03) y regional (1,03).

La edad media por sexo que presen-
ta la población de Pinos Puente es de 
43,1 años en el caso de las mujeres 
y de 40,2 años para los hombres. En 
general su estructura por edad guar-
da cierta relación con la del conjunto 
de la provincia de Granada, mostran-
do una tendencia progresiva hacia el 
envejecimiento de la población.

Por grandes grupos de edad, el mu-

 Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes, 2018

2.6. PINOS PUENTE
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TERRITORIO MENORES DE 16 AÑOS DE 16 A 64 AÑOS MAYORES DE 65 AÑOS TOTAL

Pinos Puente 17,0 65,0 18,0 100,0

Prov. Granada 16,4 66,1 17,5 100,0

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes, 
2018

nicipio de Pinos Puente registraba 
una población en edad de trabajar 
de 6.705 personas en el año 2017, 
según el Padrón Municipal de Habi-
tantes.

El 2,6% de la población procede de 
países extranjeros, con predominio 
de población marroquí, rumana y ar-
gelina.

Según el Censo de Población y Vi-
viendas 2011 (INE), el 20,57% de la 
población mayor de 16 años de Pi-
nos Puente no tenía estudios, en el 
caso de las mujeres 23,51%. Por 
otro lado, la población con estudios 
de tercer grado supone el 6,39% de 

la población mayor de 16 años, un 
6,35% para la población femenina.

2.6.2. MERCADO DE TRABAJO
La población activa ascendía a 4.592 
personas en marzo de 2018 de las 
cuales 3.379 estaban afiliados a la 
Seguridad Social. Por su parte, el 
Servicio Público de Empleo Estatal 
cifra el paro registrado en 1.213 per-
sonas, que supone en torno al 18% 
de la población en edad de trabajar.

El municipio cuenta con una Oficina 
de Servicio Andaluz de Empleo (SAE) 
y un Centro Andaluz de Emprendi-
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miento (CADE), que desde el año 
2014 ha tramitado hasta 63 altas, 
especialmente de empresarios indi-
viduales.

En relación a las principales activi-
dades económicas del municipio 
en cuanto a generación de empleo, 
el sector primario ejerce de motor 
económico de Pinos Puente (1.430 
puestos de trabajo en marzo de 
2018), doblando a los empleos que 
derivan del comercio y la hostelería 

(767).

La movilidad laboral del municipio re-
fleja un déficit de puestos de trabajo 
próximo a 350, intensificándose en 
el sector de la administración públi-
ca. De otra parte, el sector primario 
y la industria manufacturera generan 
más puestos que la propia demanda 
de Pinos Puente, atrayendo incluso a 
trabajadores de otros municipios cer-
canos.
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 ACTIVIDADES ECONÓMICAS MARZO 2018 PUESTOS DE TRABAJO AFILIADOS MOVILIDAD LABO-
RAL

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 1.430 1.335 95

Industrias extractivas; suministro de energía eléctrica, 
gas, vapor y aire acondicionado; suministro de agua, 
actividades de saneamiento, gestión de residuos y 
descontaminación

17 16 1

Industria manufacturera 267 221 46

Construcción 139 186 -47

Comercio al por mayor y al por menor, reparación 
de vehículos de motor y motocicletas; transporte y 
almacenamiento; hostelería

767 819 -52

Información y comunicaciones 4 13 -9

Actividades financieras y de seguros 15 26 -11

Actividades inmobiliarias 4 3 1

Actividades profesionales, científicas y técnicas; 
actividades administrativas y servicios auxiliares

58 176 -118

Administración pública y defensa, Seguridad social 
obligatoria; educación; actividades sanitarias y de 
servicios sociales

224 446 -222

Actividades artísticas, recreativas y de 
entretenimiento; otros servicios; actividades de los 
hogares como empleadores de personal doméstico 
y como productores de bienes y servicios para uso 
propio; actividades de organizaciones y organismos 
extraterritoriales

106 138 -32

TOTAL 3.031 3.379 -348

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Tesorería General de la Seguridad Social. Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, 2018

Respecto a la dinámica de contra-
tacione, se observa una estacionali-
dad, registrando el máximo en el mes 
de mayo, seguido de diciembre.

2.6.3. VIVIENDA
Según el Censo de Población y Vi-
viendas 2011 (INE), el parque de vi-
viendas del municipio ascendía a 
6.185 viviendas, de las que el 77,9% 
son viviendas principales. El resto, se 
distribuyen entre viviendas (10,1%) y 
viviendas vacías (12,0%). En cuanto 
a su estado, se identifica un 8,6% de 
viviendas en malas condiciones de 

habitabilidad.

El tamaño medio de las viviendas 
principales ronda los 112,66 m2, 
mientras que el tamaño medio del 
hogar se sitúa en 2,72 personas.

Según datos del Plan Municipal de 
Vivienda y Suelo de Pinos Puente la 
mayor parte de los hogares existen-
tes en Pinos Puente están compues-
tos por familias de 1 a 4 personas, 
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siendo el número de hogares de 5 
o más personas considerablemente 
menor. Destaca el alto porcentaje de 
hogares con alguno de sus miembros 
activos entre 16 y 64 años (65,55%).

2.6.4. EDUCACIÓN
Pinos Puente cuenta con nueve equi-
pamientos que prestan servicios a di-
ferentes niveles educativos.

Además, desde el IES Cerro de los 
Infantes se imparten Ciclos Formati-
vos de Grado Medio. La oferta está 
comprendida por los ciclos “Gestión 
administrativa”, “Sistemas microin-
formáticos y redes”, “Instalaciones 
de producción de calor”,  “Instalacio-
nes frigoríficas y de climatización”, y 
“Atención a Personas en Situación 
de Dependencia”.

Estado	del	edificio Total Ruinoso Malo Deficiente Bueno No consta

Nº de viviendas 6.185 20 0 515 5.580 70

% 100,0 0,3 0,0 8,3 90,2 1,1

Fuente: Censo de Población y Viviendas de 2011, 2018

2.6.5. SANIDAD

Pinos Puente es cabecera de Zona 
Básica de Salud en el distrito Sanita-
rio Metropolitano, a la que pertenece 
también el municipio de Moclín. En el 
término municipal de Pinos Puente 
se emplazan cuatro centros sanita-
rios de atención primaria.

Los centros hospitalarios más cerca-
nos se encuentran en Granada, a una 
distancia comprendida entre 20-25 
km.

2.6.6. SERVICIOS SOCIALES

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 
2018

EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS NÚMERO

Educación Infantil (público) 3

Centros de Educación Infantil (privado) 1

Centros de Educación Infantil y Primaria 1

Centros de Educación Primaria 1

Centros Docentes Privados 1

Institutos de Educación Secundaria 1

Centros de Educación Permanente 1

Total equipamientos educativos 9

CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA

CENTROS 
SANITARIOS

TIPOLOGÍA LOCALIDAD

Pinos Puente Centro de Salud Pinos Puente

Casanueva Consultorio Casanueva

Zujaira Consultorio Zujaira

Fuensanta Consultorio auxiliar Fuensanta

Trasmulas Consultorio auxiliar Trasmulas

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 
2018
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El Plan Municipal de Vivienda y Suelo 
del municipio analiza los colectivos 
en situación o riesgo de exclusión 
social y residencial en Pinos Puente, 
o aquellos que, por razones estructu-
rales o coyunturales, están riesgo en 
relación al acceso a la vivienda.

Los colectivos analizados son:

 » Mujeres u otras personas que 
viven situaciones de violencia familiar 
o de pareja: 15 mujeres del municipio 
han denunciado malos tratos.

 » Mujeres en situación vulne-
rable, denominación que incluye las 
mujeres cabeza de familia de hoga-
res monoparentales: 35 mujeres del 
municipio están en situación vulnera-
ble.

 » Menores en situación vulnera-
ble: 345.

 » Personas sin hogar: 2.

 » Personas desahuciadas: 7.

Según el Plan Municipal de Vivienda 
y Suelo, el barrio de Las Flores, ac-
tualmente en situación de vulnerabi-
lidad, se ha incluido en el ámbito de 
un Área de Rehabilitación Integral, 
puesto que presenta una problemá-
tica habitacional y económica de es-
pecial fragilidad, dentro del Municipio 
de Pinos Puente.

En el núcleo cabecera de Pinos Puen-
te se localiza el Centro de Servicios 
Sociales Comunitarios, que presta 

servicio a la Zona de Trabajo Social 
Pinos Puente-Moclín, compuesta por 
ambos municipios y Valderrubio.

Los indicadores estadísticos que 
permiten evaluar la situación de la 
población en riesgo de pobreza y/o 
exclusión social son:

• Ingreso Mínimo de Solidaridad 
(IMS)

En el año 2016 se contabilizaron 186 
personas perceptoras del Ingreso 
Mínimo de Solidaridad, registrando 
una media de 15,26 personas per-
ceptoras cada 1.000 habitantes.

• Prestaciones Económicas Pe-
riódicas

En torno a 135 personas recibieron 
prestaciones económicas periódicas 
en el año 2016, la mayoría de ellas de 
carácter no contributivo y por moti-
vos de invalidez.
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ESTADÍSTICAS DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE P.N.C., F.A.S., S.G.I.M. PINOS PUENTE
PENSIONES NO 
CONTRIBUTIVAS (P.N.C.)

INVALIDEZ 101
% pens. de Inv. sobre pobl. de 18 a 64 años 1,52
JUBILADOS 32
% sobre pobl. > de 65 años 0,16
Total pens. de Inv.+Jub. 133
% de PNC sobre total de pobl. > de 18 años 1,57

FONDO DE ASISTENCIA 
SOCIAL (F.A.S.)

ENFERMEDAD 0
% benef. sobre  pobl. de 18 a 64 años 0,00
ANCIANIDAD 0
% benef. sobre pobl. > de 65 años 0,00
Total benef. 0
% benef. sobre pobl. > de 18 años 0,00

SUBSIDIO DE GARANTÍA 
DE INGRESOS 
MÍNIMOS(S.G.I.M.)

Benef. < de 65 años 2
Benef. > de 65 años 1

% benef. < de 65 años 0,03
% benef. > de 65 años 0,05
Total benef. 3
% benef. sobre total pobl. > de 18 años 0,04

TOTAL Total prest. a personas de 18 a 64 años 103
% benef. de prest. sobre pobl. de 18 a 64 años 1,55
Total prest. a personas > de 65 años 33
% benef. prest. sobre pobl. > de 65 años 1,77
Total benef. de prest. 136
% benef. de prest. sobre pobl. > de 18 años 1,60

Fuente: Boletín Estadístico Andaluz de Prestaciones Económicas Periódicas, año 2016. Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales
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3. DIAGNÓSTICO DE 
LAS ZONAS DESFA-
VORECIDAS.
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3.1.1. DELIMITACIÓN  GEO-
GRÁFICA.
En la imagen adjunta, se puede ob-
servar la delimitación geográfica 
comprendida como ZD El Barranco y 
La Cañada en su relación con el mu-
nicipio de Atarfe.

Esta delimitación incluye diversos 
barrios en la parte Norte y Oeste del 
municipio, colindando con la autovía 
A92 en su parte norte y un polígono 
industrial al Sur.

 3 .1.2.  INDICADORES BÁ-
SICOS.
Los indicadores básicos de la zona 
se muestran en la tabla de la dere-
cha: 

INDICADOR Atarfe %
Pob. 2016 2951 22,52
Pob. Mujer 1465 49,66
Pob. Hombre 1486 50,34
Pob. < 15 años 578 19,60
Pob. 16 a 64 1914 64,86
Pob. > 65 años 459 15,54
Pob. Nac, Esp 2847 96,49
Pob. UE15 3 0,10
Pob. Magreb 13 0,44
Pob. Amerc. Sur y Centro 10 0,34
Pob. Otras Nac. 77 2,63
Pob. Afil. Seg. Soc. 818 42,69
Pob. Afil. Seg. Soc. Mujer 379 46,33
Pob. Afil. Seg. Soc. Hombre 439 53,67
Pob. Afil. Seg. Soc. cuenta Ajena 663 81,03
Pob. Afil. Seg. Soc. cuentaPropia 155 18,97
NºPensionistas 551 18,67
Pens. Mujer 267 48,38
Pens. Hombre 284 51,62
Pens. Jubilación 282 51,19
Pens. Viudedad 84 15,23
Pens. Jub. y Viudedad 59 10,64
Pens. Incapacidad 93 16,88
Pens. Otros 33 6,06
NºPercptores IMS

Fuente: Datos estimados aPartir de estadísticas longitudinales 
IECA 2016 (Celdillas 250m x 250m)

3.1. ATARFE
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3.1.3. REFERENCIA A LA SI-
TUACIÓN DIFERENCIADA EN-
TRE MUJERES Y HOMBRES Y 
LAS POTENCIALIDADES DE LA 
CIUDADANÍA.

LA POBLACIÓN Y SUS CARACTE-
RÍSTICAS
El municipio de Atarfe registraba en 
el año 2017 una población de 18.392 
habitantes con una distribución equi-
librada entre hombres (9.189) y mu-
jeres (9.203), de lo que resulta un 

índice de feminidad del 1,00, cifra 
ligeramente inferior a la media pro-
vincial (1,03) y regional (1,03). En la 
zona desfavorecida se estima que la 
diferencia entre géneros de la pobla-
ción sea 1.486 hombres por 1.465 
mujeres, resultando un índice de fe-
minidad del 0,99.

La estructura de población por edad y 
sexo se presenta, en términos gene-
rales, equilibrada en todos los tramos 
de edad, excepto en el intervalo entre 
35 y 54 años, donde hay un mayor 
número de hombres, y en el de ma-

Distribución	de	la	población	por	edad	y	sexo.	Atarfe	2017

Pob. 2017 Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total
Menor de 15 1.932 1.833 3.765 21,0 19,9 20,5
De 15 a 34 2.317 2.375 4.692 25,2 25,8 25,5

De 35 a 54 3.127 2.906 6.033 34,0 31,6 32,8

De 55 a 69 1.219 1.246 2.465 13,3 13,5 13,4

De 70 y más 594 843 1.437 6,5 9,2 7,8

Total 9.189 9.203 18.392 100,0 100,0 100,0

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes
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tivos y por su situación.

NIVEL DE INSTRUCCIÓN Y FORMA-
CIÓN

El nivel de instrucción de las muje-
res de Atarfe presenta también claras 
diferencias respecto del de los hom-
bres. Así las mujeres sin estudios o 
analfabetas en el municipio son el 
14,4%, lo que representa, en pro-
porción, más del doble de los hom-
bres de Atarfe. Respecto a la media 
provincial, no se encuentra muy mal 
posicionado en términos de analfa-
betismo, aunque la desigualdad en-
tre hombres y mujeres si es muy ele-
vada.

Estos datos ponen claramente de 
manifiesto como las condiciones de 
pobreza y exclusión se ceban espe-
cialmente con las mujeres, es decir, 
el acceso a la educación es más difí-

yores de 70 años, donde predominan 
significativamente las mujeres.

Como se indica en el diagnóstico 
de municipio, la pirámide de edad 
muestra una notable mayor espe-
ranza de vida media en las mujeres 
en Atarfe. Igualmente se refleja una 
mayor media de edad en las mujeres 
(37,6 años) que en los hombres (36,3 
años).

Esta circunstancia, tiene un efecto 
directo en los ingresos de ese colec-
tivo, donde predominan las mujeres 
perceptoras de pensiones de viu-
dedad, cuyo importe suele ser más 
bajo, frente a las perceptoras de pen-
siones de jubilación. 

Además del efecto económico deri-
vado del tipo de pensión recibida, las 
principales diferencias que se apre-
cian por cuestión de género están 
relacionadas con los niveles de edu-
cación alcanzados por ambos colec-
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cil para las mujeres, aunque una vez 
que acceden en, más o menos, igual-
dad de condiciones con los hombres 
presentan mejores resultados que 
éstos, como demuestra el hecho que 
las mujeres con estudios de tercer 
grado en el municipio (15,6%) supe-
ren en 5 puntos a los hombres con 
estudios universitarios residentes en 
Atarfe. 

En la zona El Barranco y La Cañada 
también se dan estas diferencias, 
aunque la población analfabeta o sin 
estudios es muy superior a la media 
municipal.

RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD Y 
EL MERCADO DE TRABAJO

La tasa de actividad de las mujeres 
en Atarfe es de 65,0% seis puntos 
por debajo de la media del conjunto 
municipal (71,0%), y con mayor dife-
rencia entre género que la registrada 
en la provincia.

Una situación peor padece el colec-
tivo femenino en relación a la ocu-
pación, ya que en el municipio solo 
se emplea el 58,1% de la población 
activa femenina, mientras que en los 
hombres ese porcentaje se eleva 
hasta el 66,6%, y la media del muni-
cipio ronda el 63%. 

En la zona desfavorecida, de las 818 
personas que hay afiliadas a la Segu-
ridad Social en el año 2016, el 46,3% 
corresponde a población femenina.

Esta situación pone de manifiesto 
una clara discriminación por cuestión 
de género, especialmente cuando los 
principales sectores empleadores del 

municipio son el comercio y la hos-
telería, sectores proclives al empleo 
femenino.

Como consecuencia de la diferente 
ocupación y actividad de las muje-
res, el paro femenino en Atarfe llega 
a representar casi el 42% de la po-
blación activa femenina, lo que cons-
tituyen unas cifras alarmantes. 

CONDICIONES DE POBREZA Y EX-
CLUSIÓN

Estos indicadores de actividad, y la 
propia estructura demográfica, de-
terminan que la situación socioeco-
nómica de la mujer en Atarfe, sea 
significativamente peor que la del 
hombre. 

CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO 
DE GÉNERO

El municipio de Atarfe, en general, y 
la zona desfavorecida, en particular, 
padecen los problemas de discrimi-
nación de género habituales de una 
sociedad heteropatriarcal como la 
del mundo rural andaluz. 

En las zonas incluidas en el Plan Lo-
cal de Intervención en Zonas Desfa-
vorecida de la Diputación Provincial 
de Granada, la discriminación de gé-
nero se une, en muchos casos, a la 
discriminación por cuestión de etnia 
(especialmente con los gitanos). En 
estos casos, las acciones de promo-
ción de la igualdad y de la no discri-
minación deben abordarse con es-
pecial sensibilidad (y decisión), para 
intentar evitar se produzca esa doble 
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Nivel de estudios en la zona desfavorecida por barrio y sexo. %

El Barranco La Cañada Total municipio

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

Sin estudios 80,7 85,2 74,3 78,6 20,5 25,8

Estudios primarios 17,5 13,5 24,2 18,6 20,8 18,7

Estudios secundarios 1,2 0,0 1,5 2,8 51,3 46,6

Estudios 
postsecundarios

0,6 1,3 0,0 0,0 7,4 8,9

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Censos de Población y Viviendas 2011
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discriminación (género y etnia), aun-
que buscando siempre avanzar en 
igualdad entre hombres y mujeres de 
cualquier etnia o nacionalidad. 

En general, en la sociedad actual, y 
especialmente en el mundo rural, si-
gue estando muy interiorizada la dis-
criminación por cuestión de género. 
Tanto es así que, en muchos casos, 
no se perciben como tal dicha dis-
criminación y se considera “normal” 
la asignación exclusiva a la mujer de 
determinados roles y funciones den-
tro del hogar o en relación al cuidado 
de los dependientes (menores y ma-
yores). 

En definitiva, en esta zona, como en 
muchas otras zonas desfavorecidas 
de Andalucía y España, la mujer pa-
dece una serie de dificultades añadi-
das por cuestión de género que pue-
den resumirse en:

 » Mayor dificultad en el acceso 
a la formación por parte de algunas 
familias, especialmente en determi-
nadas etnias o nacionalidades. Estas 
mujeres una vez que acceden al sis-
tema educativo suelen tener un mejor 
aprovechamiento de dichos estudios 
que los hombres. 

 » Asunción del rol de cuidado-
ras del hogar, la familia y los depen-
dientes (mayores y menores). Esta 
situación tan interiorizada en muchas 
mujeres de la zona, hace que incluso 
abandonen los estudios prematura-
mente ante cualquier problema fami-
liar que requiera de su participación 
en el cuidado de esas personas. 

 » Dificultades en el acceso al 
mercado de trabajo, especialmente 

en determinados sectores. En este 
caso, hay que señalar que en todo lo 
relacionado con el empleo municipal 
existen medidas de igualdad que ga-
rantizan la equidad entre hombres y 
mujeres en el acceso al empleo pú-
blico estacional.

 » Frecuente generalización de 
actitudes machistas y micromachis-
tas en el comportamiento de muchos 
jóvenes y adultos. Especial atención 
requieren estas cuestiones en los 
centros escolares, donde crecen los 
casos de violencia y/o acoso digital 
entre jóvenes y adolescentes. 

 » Permanencia de situaciones 
de violencia de genero tanto física 
como psicológica, en diferentes gra-
dos.

En todos estos casos hay que pres-
tar una especial atención y sensibili-
dad cuando las afectadas son niñas 
y mujeres pertenecientes a la etnia 
gitana, abundante en estas pobla-
ciones. Para mejorar el cocimiento 
y aproximación a dichas realidades 
es conveniente que en el diseño de 
las actuaciones y en su posterior de-
sarrollo participen activamente re-
presentantes de dicha etnia, o en su 
caso, de los colectivos afectados.

3.1.4. ANÁLISIS DE LOS ACTI-
VOS DE LA ZONA Y ASPECTOS 
A MEJORAR.
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El análisis de los activos de la zona 
y potencialidades de mejora contem-
pla diferentes ámbitos, como son los 
dispositivos y recursos destinados a 
la mejora de la empleabilidad de la 
población de la zona u orientados al 
bienestar y la atención de sus nece-
sidades, los espacios libres y lugares 
de relación, los espacios deportivos 
o el equipamiento público y privado 
disponible, entre otros.

ESPACIOS DE RELACIÓN Y DEPOR-
TIVOS 

Uno de los retos a superar en la zona 
es conseguir una mejora de los es-
pacios públicos de socialización. Sus 
condiciones de deterioro y la sucie-
dad contribuyen a que sean poco 
utilizados, y las instalaciones depor-
tivas para personas jóvenes son es-
casas. Desde la administración local 
se identifica como propuesta la crea-
ción de un Centro Cívico en la zona 
que pudiera favorecer y vertebrar las 
necesidades de relación entre perso-
nas del barrio. Por lo general, la falta 
de equipamientos es notoria, con lo 
que propuestas en este sentido po-
drían reforzar la dinámica ciudadana 
de participación tanto formal como 
informal.

SERVICIOS SOCIALES

Desde Servicios Sociales se viene 
trabajando en la zona con un equi-
po interdisciplinar. Las principales 
necesidades que se intentan cubrir 
son los altos niveles de paro, el ab-
sentismo escolar, los problemas con 
las adicciones o el mal estado de la 
vivienda. 

Diversos programas y actuaciones 
son implementados, entre los que 
destacan: 

 » Itinerarios educativos en el 
CEPER Mariana Pineda.

 » Programa Escuela de Parenta-
lidad.

 » Proyecto Enlaza Atarfe (pro-
yecto de la asociación IMERIS en co-
laboración con los SS.CC.).

 » Programa de Urgencia Social.

 » Ayuda a la contratación.

 » Programas de orientación la-
boral.

 » Adecuación de la cualificación 
profesional al mercado laboral.

 » Seguimiento de itinerario la-
boral.

 » Adecuación de capacidades 
profesionales a salidas laborales en 
la zona.

 » Programas de absentismo con 
seguimiento continuo.

 » Apoyo escolar.

 » Coordinación sociosanitaria.

 » Formación en Salud.

 » Talleres/Prevención (Salud).

 » Programa de Renta mínima.

 » Programa de Intervención fa-
miliar sin ayuda económica.
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 » Programa de Emergencia So-
cial.

 » Comisión Local de Absentis-
mo.

 » Programa de Prevención, Eva-
luación e Intervención de malos tra-
tos a la Infancia.

 » Programa de Inserción Socio-
laboral para jóvenes en Riesgo.

 » Programa de Competencia 
Familiar.

 » Programa Educar para Ser.

 » Plan Inclusión Activa Progresa 
“Jóvenes Apoyando a Jóvenes” (de 
la Diputación Provincial de Granada) 
en coordinación con el Proyecto En-
laza-Atarfe. 

EDUCACIÓN

Los diversos centros educativos del 
municipio se encuentran en las proxi-
midades de la zona, favoreciéndose 
el acceso de la población más vulne-
rable tanto a Educación Infantil, CEIP 
o IES. Existen dos centros educati-
vos próximos a la zona en cuestión, 
Atalaya y Dr. Jiménez Rueda. Ambos 
son Centros de Educación Infantil y 
Primaria. El resto de centros se loca-
lizan distantes de la zona incluida en 
el Plan Local. 

Según la información primaria gene-
rada, la población de la zona presen-
ta bajo nivel educativo y formativo. 
El absentismo y el abandono escolar 
después de la etapa de infantil son 
bastante recurrentes, así como las 
expulsiones definitivas de los centros 

educativos. Son muchos los factores 
que pueden incidir en esto, pero la 
desmotivación y la falta de perspec-
tivas de futuro contribuyen en gran 
medida. También influye el mayor o 
menor apoyo familiar que se ofrezca 
a los jóvenes en el hogar. Por aña-
dido, no es infrecuente encontrar si-
tuaciones de embarazos precoces 
en mujeres jóvenes o el consumo 
de drogas, lo que también favorece 
el distanciamiento con la formación 
reglada. Todo esto hace que la rela-
ción de las familias vulnerables con 
el sistema educativo se empobrezca 
y las personas jóvenes no consigan 
terminar sus estudios. Frente a esto, 
emergen las alternativas para encon-
trar medios de vida. 

Diferentes programas y actuaciones 
son llevadas a cabo desde la comu-
nidad educativa y técnicos relacio-
nados con este ámbito, entre el que 
destaca el programa Progresa.

Este programa Progresa fue puesto 
en marcha por iniciativa de Diputa-
ción, consistente en acompañamien-
to educativo y social del alumnado 
con dificultades mediante alumnado 
universitario. Estos trabajan acom-
pañando a las personas jóvenes de 
secundaria con situaciones de ries-
go de abandono o fracaso curricu-
lar. Además de los efectos sobre el 
alumnado, el programa también está 
teniendo alcance en la familia y su 
capacidad de apoyo e implicación 
con los estudios. En muchos casos 
las personas universitarias son del 
mismo municipio, con lo que se da 
una circunstancia de colaboración 
entre miembros de la misma comu-
nidad. 
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Entre el alumnado también existe el 
reto de seguir disminuyendo la bre-
cha digital, tanto para acceder a in-
formación como para relacionarse 
con la administración pública me-
diante el sistema electrónico. 

SALUD.

En el municipio encontramos dos 
Centros de Salud, relativamente cer-
ca de los barrios El Barranco y La 
Cañada. De la experiencia del perso-
nal técnico que trabaja se rescatan 
las siguientes indicaciones para el 
trabajo de la prevención y promoción 
en salud: 

 » Necesidad de promocionar 
hábitos y modos de vida saludable, 
hábitos de higiene, así como la prác-
tica deportiva y la alimentación sana, 
entre otros. La obesidad infantil en 
la zona es un problema que necesita 
ser confrontado.

 » Reforzar la prevención de em-
barazos en adolescentes. Este es un 
problema recurrente en la zona que 
supone en muchos de los casos em-
barazos no deseados, abandono del 
colegio, aislamiento social, y situa-
ción de vulnerabilidad para, sobre 
todo, la joven adolescente. 

 » Altos niveles de adicción a 
drogas y alcohol desde muy tempra-
na edad. Estos hábitos están muy 
relacionados con el abandono de los 
estudios o del trabajo, e incluso de-
sarrollo de conductas agresivas, ha-
ciéndose por ello necesarios planes 
para la prevención y tratamiento de 
adicciones.

 » Reforzar las campañas de va-

cunaciones y promoción del calen-
dario de vacunación, con el interés 
de reforzar la salud infantil. 

 » Prevención de situaciones de 
riesgo en personas mayores que vi-
van en situación de soledad o depen-
dencia. Por lo general este colectivo 
presenta mayor vulnerabilidad, acen-
tuada por el estado de las vivienda, 
la estructura familiar o el menor nivel 
de renta. También se encuentran en 
riesgo las personas con discapaci-
dad en las familias, tanto física como 
psíquica o sensorial grave. 

 » Actuaciones de apoyo e inter-
vención en familias con relaciones 
conflictivas donde suelen darse ma-
los tratos, carencias afectivas o falta 
de apoyo social, problemas de adap-
tación y desestructuración familiar. 
En muchos casos estas situaciones 
se mantienen en la intimidad de la fa-
milia.

DINÁMICA ASOCIATIVA Y DE PAR-
TICIPACIÓN

En Atarfe existe un Consejo de Par-
ticipación Ciudadana donde es-
tán representadas gran parte de las 
asociaciones del municipio. En este 
sentido, hace falta estimular el aso-
ciacionismo gitano y apoyar las aso-
ciaciones existentes, cuya actividad 
está bajo mínimos. En las entrevistas 
realizadas se ha podido recoger la 
percepción de que la falta de parti-
cipación puede deberse a una des-
motivación generalizada que viene 
unida a la degradación de los barrios 
y la pérdida de cohesión social de la 
comunidad. Son frecuentes los con-
flictos entre población gitana y no gi-
tana. 
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Entre las principales asociaciones de 
la zona o que intervienen en ella des-
tacan: 

 » Asociación Dignidad y Progre-
so, actualmente con baja actividad.

 » Asociación-socio cultural Sori 
Calí, cuya junta directiva es valorada 
y respetada en el Barranco; son un 
referente para la vecindad y cubren 
la interlocución con las Instituciones.

 » Asociación Chavorros, que 
comenzó como una asociación de 
ayuda a los jóvenes y niños de la 
zona, pero cuya actividad ha decre-
cido en la actualidad. 

 » Asociación 14 vecinos.

 » Asociación ÍMERIS.

 » Secretariado Gitano.

 » Asociación ROMÍ. 

 » Asociación Andaluza de Ba-
rrios Ignorados (plataforma regional 
de la que el Ayuntamiento de Atarfe 
es miembro).

 » Asociación APIEMA.

 » Cruz Roja.

IMAGEN DE LA ZONA

Sobre la zona existe una percepción 
negativa generalizada relaciona-
da con el conflicto y la inseguridad. 
En los últimos años esto se ha visto 
agravado por el fenómeno del cultivo 
de marihuana dentro de las vivien-

das, que está suponiendo un proble-
ma añadido por acciones de propios 
vecinos que impiden el paso a resi-
dentes para no estar cerca de las zo-
nas de producción y tráfico.

DEFICIENCIAS EN DOTACIONES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS

La zona carece de espacios públi-
cos donde las personas residentes 
puedan estar y tener relaciones so-
ciales de convivencia. Los servicios 
básicos también son bastante defi-
cientes. Existe un gran problema de 
accesibilidad y aislamiento de gran 
parte de la zona, salvando el área de 
El Barranco, que discurre en torno a 
un acceso principal al municipio des-
de la autovía A92. El resto del barrio 
tiene difícil acceso desde otros pun-
tos del municipio. Además la ocupa-
ción indiscriminada de espacios pú-
blicos y privados hace que la trama 
urbana sea compleja, y no sea cómo-
da ni funcional. Los barrios en cues-
tión tienen graves problemas de su-
ministro tanto de agua como de luz, 
ya sea porque las instalaciones son 
deficientes como por el uso indebido 
de las mismas. Y aunque parece que 
los servicios de limpieza municipales 
actúan lo mismo que en otros luga-
res, según queda constancia en las 
entrevistas, parece no ser suficiente.

Según las entrevistas realizadas, la 
población residente en la zona tiene 
la percepción de abandono del barrio 
por parte de las instituciones. Sien-
ten que tienen gran limitación para 
el acceso al empleo y falta estímu-
lo externo para generar motivación 
y mecanismos para que la gente no 
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quiere abandonar el barrio. Perciben 
su barrio como peligroso, sobre todo 
desde que, por parte de algunas fa-
milias, se han adueñado de zonas del 
mismo para el cultivo de marihuana. 
Los lugares en los que se encuentran 
las casas de cultivo no son visitables, 
no se permite el paso a nadie.

VIVIENDA

El tipo de vivienda que encontramos 
es lo que se conoce como infravi-
vienda. Casas muy antiguas o cha-
bolas de autoconstrucción, todas 
construcciones de baja calidad, muy 
abandonadas y deterioradas, siendo 
incluso, en muchas ocasiones, pe-
ligroso e insalubre. Casas con gra-
ves problemas de humedad, falta de 
equipamiento básico como cuarto de 
baño, luz o agua corriente, todo lo 
cual viene aunado a que debido a los 
problemas económicos en una mis-
ma casa convive más de un núcleo 
familiar. En muchos casos se produ-
ce el enganche ilegal de luz y agua 
que producen numerosos problemas 
de cortes en el suministro. Existen 
también 12 viviendas sociales que 
cuentan con 30 años de antigüedad.

En las entrevistas queda constancia 
de cómo estos barrios han ido con-
formándose como guetos, aislados 
de la vida del resto del pueblo. Es por 
eso que se ha normalizado el hecho 
de que haya gente que nunca haya 
ido a El Barranco o La Cañada.

COLECTIVOS VULNERABLES. 

La población de etnia gitana residen-
te en la zona es la que se presenta 

como colectivo más vulnerable. Den-
tro del mismo, la mujer se presenta 
con un mayor grado de vulnerabilidad 
debido a su situación de desigualdad 
y dominación masculina, similar a lo 
que ocurre en el resto de la sociedad, 
así como por pertenecer a la etnia gi-
tana. También los niños, los mayores 
o los dependientes.

EXCLUSIÓN Y SEGREGACIÓN, SE-
GURIDAD.

La zona, presenta una imagen ne-
gativa, por el consumo y venta de 
sustancias, por lo que no suele ser 
frecuentada por el resto de personas 
residentes en el municipio. Siendo, 
por tanto considerada como zona de 
exclusión, tanto por quieres allí resi-
den, como por el resto de población.

Hay un percepción negativa, según 
se ha podido constatar en el estu-
dio realizado, en el que la población 
allí residente tiene connotaciones de 
poco participativa y cerrada a las in-
fluencias del resto de municipio.

3.1.5. ANÁLISIS ESPECÍFICO 
DE LA SITUACIÓN LABORAL EN 
LA ZONA

DISPOSITIVOS DE EMPLEO Y AC-
TUACIONES

En Atarfe existe una alta tasa de des-
empleo, con mayor notoriedad en los 
barrios de El Barranco y de La Caña-
da. Existen deficiencias en formación 
básica y profesional para el acceso 
al empleo. Junto a esto, también se 
identifica falta de interés en la bús-
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queda activa de empleo, sobre todo 
por parte de los jóvenes. Según la 
información recabada, la mayoría de 
los ingresos de las familias de la zona 
provienen de la agricultura, la venta 
de chatarra, la venta ambulante y la 
trata de ganado.

Es un reto del Plan hacer más acce-
sible los recursos públicos y privados 
a la población residente, así como la 
promoción del autoempleo y el em-
prendimiento. Para ello se proponen 
programas y actividades como el en-
riquecimiento personal de los indivi-
duos como sujetos de derecho y el 
empoderamiento personal.

Desde el Área Municipal de Empleo 
del Ayuntamiento se realizan activi-
dades de formación previa, orienta-
ción profesional, técnicas de bús-
queda de empleo y formación en 
nuevas tecnologías, así como Itinera-
rios personalizados de inserción so-
cio laboral.

CAPACIDAD DE LA ZONA PARA LA 
EMPLEABILIDAD

La zona está ubicada en la vega de 
Granada, zona de tierras muy ricas en 
las que la agricultura supone el motor 
económico de la comarca. Mientras 
que la industria fue importante en el 
pasado, ahora ya no tiene tal relevan-
cia. En las entrevistas realizadas se 
identifica la conveniencia de realizar 
un estudio de la economía local y las 
demandas de empleo, para después 
orientar la formación.

PRINCIPALES INICIATIVAS.

 » Asociación Dignidad y Progre-
so, que parece que actualmente no 
está funcionando.

 » Asociación sociocultural Sori 
Calí, su Junta directiva es valorada 
y respetada en El Barranco, son un 
referente para los vecinos y cubren la 
interlocución con las Instituciones.

 » Asociación Chavorros, co-
mienza como una asociación de ayu-
da a los jóvenes y niños de la zona, 
pero parece que en la actualidad los 
no se está llevando a cabo ninguna 
acción.

 » Asociación 14 vecinos.

 » Asociación ÍMERIS.

 » Secretariado Gitano.

 » Asociación ROMÍ. 

 » Asociación Andaluza de Ba-
rrios Ignorados (a nivel andaluz).

 » Asociación APIEMA.

 » Inserta Andalucía (Servicios 
Comunitarios e Inserta Andalucía).

Inserta Andalucía ha comenzado a 
trabajar con la administración local 
y las comunidad educativa una pro-
puesta de intervención sobre pobla-
ción joven entre 15 y 30 años en si-
tuación o riesgo de exclusión social, 
con actuaciones de orientación e 
inserción socio laboral que consis-
tentes en el desarrollo de los cono-
cimientos, habilidades y aptitudes 
necesarias para afrontar con éxito la 
emancipación. Esta propuesta, con-
tiene tres líneas de trabajo. Una pri-
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mera denominada “Programa de In-
serción Sociolaboral para Jóvenes en 
Riesgo”, una segunda denominada 
“Programa de competencia familiar”, 
y una tercera denominada “Educa 
para Ser”.

3.1.6. DIAGNÓSTICO DE LOS 
PROBLEMAS Y OPORTUNIDA-
DES 

ESPACIOS DE RELACIÓN.

O1. En los barrios poseen plazas, 
que tras su rehabilitación, pueden 
ser utilizadas por todos sus vecinos 
como centro de socialización.

O2. Municipio asentado en la vega 
de Granada, tierras muy ricas y ac-
tivas en agricultura. Gran fuente de 
ingresos para la zona. 

O3. Aparición de asociaciones que 
fomentan la participación y concien-
cian sobre el uso y el mantenimiento 
de los espacios públicos.

P1. Las zonas comunes están muy 
degradadas, sin equipamiento urba-
nístico.

P2. El tipo de construcción sin orden 
hace que el espacio sea caótico y de 
difícil acceso.

P3. No se aprecia arboleda ni plantas 
en las zonas comunes.

P4. Falta de alumbrado público y 
agua, hay muchas incidencias de 
cortes en el suministro.

SERVICIOS SOCIALES

O1. La zona recibe la misma atención 
que el resto del municipio con diver-
sos Programas y Planes dirigidos a 
personas en peligro de exclusión. Se 
percibe como buena.

EDUCACIÓN

O1. No se ha obtenido información 
negativa sobre las dotaciones y equi-
pamientos de los colegios de la zona.

O2. Desde los centros educativos se 
intentan crear aulas en las que prime 
la integración.

O3. Se realizan diversos talleres con 
niños para la convivencia y solidari-
dad.

O4. Existe una Comisión Local de 
Absentismo.

O5. Existen escuelas infantiles muni-
cipales.

P1. Bajo nivel académico de las per-
sonas en la zona.

P2. Población sin estudios.

P3. Existen casos frecuentes de ab-
sentismo y abandono, así como ex-
pulsiones definitivas.

P4.Existe segregación en los cole-
gios.

P5. Mala imagen de los centros a los 
que van mayor número de niños de 
etnia gitana.

P6. Número insuficiente de escuelas 
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infantiles municipales y esto no per-
mite que los padres con niños meno-
res de tres años puedan incorporarse 
al mercado laboral.

SALUD

O1. Cercanía al centro de salud.

P1. No existe seguimiento de los ni-
ños en los centros médicos, no se re-
alzan las visitas dentro del programa 
“Niño Sano”, ni tampoco se siguen 
los programas de vacunación.

P2. Se espera mucho a la visita al 
médico, cuando se acude ya las en-
fermedades están muy avanzadas.

P3. Multitud de casos de adicciones.

P4. Problemas de embarazos en 
adolescentes.

P5. Familias con miembros con pro-
blemas mentales.

P6. Familias desestructuradas con 
posibles casos de malos tratos, mu-
chas veces no denunciados.

DINÁMICA ASOCIATIVA Y PARTICI-
PACIÓN

O1. Las principales actuaciones bus-
can defender la calidad de vida de 
los vecinos y vecinas de la zona.

O2. Desde las asociaciones activas 
en la zona se gestiona la rehabilita-
ción de vivienda y de zonas comu-
nes.

P1. Hay muy poca presencia de aso-

ciaciones en la zona. 

P2. Cuando las asociaciones inter-
vienen en la zona, lo hacen de forma 
puntual. No hay continuidad. Cuando 
se acaban los fondos las acciones se 
quedan sin terminar.

P3. La población local no suele for-
mar parte del tejido asociativo de la 
zona.

P4. Poco estímulo y recursos para 
potenciar la actividad de las asocia-
ciones

IMAGEN DE LA ZONA

O1. Es una zona rural sita en la vega 
de Granada, rodeada de campos de 
cultivo y olivares, de gran riqueza 
ecológica y muy cerca de la capital. 
El Barranco se encuentra junto a la 
autovía, con lo que está bien comu-
nicado, no ocurre así con La Cañada 
y las otras dos barriadas que son in-
teriores.

O2. Zona cercana al núcleo urbano.

O3. Existe una fuerte sentimiento 
identitario en la zona. Población en 
su mayoría perteneciente a la etnia 
gitana que se siente orgullosa de su 
cultura siendo consciente y sintién-
dose orgullosa de la diferencia.

P1. Hay un desconocimiento general 
de las personas de Atarfe por la cul-
tura gitana lo que provoca discrimi-
nación hacia este colectivo.

P2.  Es una zona estigmatizada. Exis-
te una fuerte percepción de diferen-
cia entre las personas de El Barran-
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co y La Cañada con las del resto del 
municipio.

P3. Se percibe que las personas re-
sidentes en la zona se sienten arrai-
gados al espacio físico de la misma 
y esto provoca que en determinadas 
ocasiones, no se respeten espacios 
comunes a la vecindad del municipio.

P4. Existe una percepción general de 
que las zonas son guetos, muchos 
de los vecinos de Atarfe nunca han 
visitado los barrios de El Barranco y 
La Cañada.

P5. Problemas de inseguridad y ac-
cesibilidad en el barrio de El Barran-
co.

P6. El barrio de cierra sobre sí mismo, 
convirtiéndose en un “microsistema”.

DOTACIONES EN SERVICIOS PÚ-
BLICOS

O1. Existen actuaciones de sanea-
miento y alcantarillado.

O2. Se encuentra activo en la zona 
el Plan de Revitalización del Espacio 
Público, donde se llevan a cabo la 
construcción de  pequeñas infraes-
tructuras y equipamientos y recupe-
ración de  espacios abandonados.

P1. Malas condiciones de accesibi-
lidad y de infraestructura de la zona. 

P2. Hay deterioro de las calles, espe-
cialmente del asfalto. 

P3. Existe poco mantenimiento de 

los jardines y mobiliario urbano por 
parte del Ayuntamiento. 

P4. No existen áreas de juegos infan-
tiles.

P5. Acerados y pavimentos en mal 
estado en calles principales de los 
barrios.

P6. Falta de alumbrado público y 
agua, hay muchas incidencias de 
cortes en el suministro.

VIVIENDA

P1. En las zonas existen viviendas 
muy antiguas y mal conservadas que 
están en una situación de infravivien-
da. 

P2. Existen viviendas que necesitan 
servicios básicos como la luz y el 
agua. Además determinadas vivien-
das sufren humedades. 

P3. Poco mantenimiento particular 
en las condiciones de habitabilidad e 
higiénico-sanitarias. 

P4. Hay barreras arquitectónicas que 
no permiten el acceso a viviendas de 
personas con discapacidad o mayo-
res.

P5. Existen enganches de luz y de 
agua en determinadas viviendas de 
la zona.

COLECTIVOS VULNERABLES

O1. Existencia del  programa de 
Competencia Familiar pretende dotar 
a las familias de niños, niñas y jóve-
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nes de las herramientas y recursos 
necesarios con los que enfrentar las 
situaciones de conflictividad, fomen-
tando estilos de vida familiares salu-
dables y pautas de relación y crianza 
positiva entre los miembros de la uni-
dad familiar. 

O2. Existencia del Programa de 
UNEMC, desde El Centro Municipal 
de Información a la Mujer se ofrece 
información y el asesoramiento ne-
cesario en materia jurídica, laboral, 
psicológica o de recursos necesarios 
para su plena integración en la socie-
dad, además de fomentar en el con-
junto de la población actitudes de no 
discriminación.

O3. Programa de Prevención, Eva-
luación e Intervención de malos tra-
tos a la Infancia.

O4. Programa Ciudades ante las dro-
gas.

O5. Programas de actividades para 
la población enferma y discapacitada 
en general, promovidos y llevados a 
cabo a través de la Asociación APIE-
MA.

O6. Proyecto de Escuela de Ma-
dres y Padres Jóvenes “Desayuno y 
aprendo: Soy Joven y tengo un hijo, 
¿y ahora qué?”

P1. Debido al estigma, percepción de 
diferencia y prejuicios, las personas 
residentes en la zona no están inte-
gradas en la vida local del municipio. 
No se produce intercambio comercial 
ni personal entre ambos espacios.

P2. Existen grupos sociales con es-
pecial grado de exclusión como son 

las personas gitanas debido a la per-
tenencia a una etnia históricamente 
marginada

P3. Las mujeres de etnia gitana son 
otro colectivo con especial grado de 
exclusión. Existe una fuerte discrimi-
nación de género que se traduce en 
violencia de género, menores posibi-
lidades de acceso al empleo, menor 
reconocimiento social. 

P4. Los niños, mayores y personas 
dependientes sufren mayor riesgo de 
exclusión, aislamiento, y falta de re-
cursos propios.

P5. Personas con enfermedades in-
dividuales o con adicciones a sus-
tancias.

P6. Madres adolescentes con niños 
a su cargo.

EXCLUSIÓN, SEGREGACIÓN Y SE-
GURIDAD

O1.No parece haber conflictos con la 
población inmigrante de la zona.

O2. Asociaciones, entidades y Servi-
cios Sociales dan apoyo a familias e 
individuos que no pueden acceder a 
servicios básicos como alimentos o 
ropa.

P1. Grandes dificultades en el acce-
so mercado laboral, inestabilidad la-
boral, falta de formación profesional 
y precariedad económica.

P2. Problemas con el tráfico de estu-
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pefacientes, hace que la gente aso-
cie el barrio a esto. 

P3. Imposibilidad de acceder a las 
zonas conflictivas.

P4. En la zona no existen servicios 
atractivos o deseables por los veci-
nos del municipio, lo que hace que 
la zona no sea visitada con frecuen-
cia. Pocos servicios atractivos para 
atraer a otros vecinos del municipio.

P5. Percepción negativa de la zona, 
tanto de los que habitan en ella como 
de los que viven fuera.

P6. Hay dificultades para acceder a 
servicios básicos como la luz o agua, 
dificultad de acceso a la vivienda, por 
parte de vecinos con escasez de re-
cursos.

P7. En la zona hay una percepción de 
futuro incierto, que provoca la des-
motivación entre los más jóvenes, y 
la aleja de la idea de que la educa-
ción y la formación puede ser una al-
ternativa.

EMPLEO

O1. Gran intensidad de la actividad 
del sector agrícola en el municipio 
y la comarca que demanda mucha 
mano de obra.

P.1. Alto nivel de desempleo.

P2. Necesidad de mejorar la forma-
ción para el empleo de la zona.

P3. Prejuicios sobre las personas de-
mandantes de empleo de la zona que 
dificulta el acceso al mismo. 

P4. Desmotivación de cara al futuro 
entre los más jóvenes.
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3.2.1. DELIMITACIÓN GEOGRÁ-
FICA.
En la imagen adjunta, se puede ob-
servar la delimitación geográfica 
comprendida como ZD de la Barria-
da de Santa Ana en relación con el 
municipio de Fuente Vaqueros. 

La zona comprende tres áreas. Una 
principal, la histórica Barriada de San-
ta Ana, al Noreste del núcleo urbano 
y continuidad de este, y dos más al 
este y oeste del municipio, que refie-
ren a dos áreas en zonas marginales 
del núcleo urbano en situaciones de 
infravivienda, una de ellas en una 
zona cercana a suelo industrial.

3.2.2. INDICADORES BÁSICOS.
Los indicadores básicos de la zona 
son los siguientes:

INDICADOR Fuente 
Vaqueros

%

Pob. 2016 263 2,01
Pob. Mujer 129 49,24
Pob. Hombre 134 50,76
Pob. < 15 años 52 19,85
Pob. 16 a 64 170 64,50
Pob. > 65 años 41 15,65
Pob. Nac, Esp 253 96,14
Pob. UE15 0 0,00
Pob. Magreb 0 0,00
Pob. Amerc. Sur y Centro 10 3,86
Pob. Otras Nac. 0 0,00
Pob. Afil. Seg. Soc. 77 45,56
Pob. Afil. Seg. Soc. Mujer 35 45,57
Pob. Afil. Seg. Soc. Hombre 42 54,43
Pob. Afil. Seg. Soc. cuenta Ajena 65 84,21
Pob. Afil. Seg. Soc. cuentaPropia 12 15,79
NºPensionistas 51 19,39
Pens. Mujer 28 54,00
Pens. Hombre 23 46,00
Pens. Jubilación 29 57,14
Pens. Viudedad 1 2,38
Pens. Jub. y Viudedad 10 19,05
Pens. Incapacidad 10 19,05
Pens. Otros 1 2,38
NºPercptores IMS

Fuente: Datos estimados aPartir de estadísticas longitudinales 
IECA 2016 (Celdillas 250m x 250m)

3.2. FUENTE VAQUEROS
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3.2.3. REFERENCIA A LA SI-
TUACIÓN DIFERENCIADA EN-
TRE MUJERES Y HOMBRES Y 
LAS POTENCIALIDADES DE LA 
CIUDADANÍA.

LA POBLACIÓN Y SUS CARACTE-
RÍSTICAS
El municipio de Fuente Vaqueros re-
gistraba en el año 2017 una pobla-
ción de 4.388 habitantes con una 
distribución equilibrada entre hom-
bres (2.205) y mujeres (2.183), de lo 
que resulta un índice de feminidad 

del 0,99, cifra ligeramente inferior a 
la media provincial (1,03) y regional 
(1,03). En las diferentes áreas que 
componen la zona desfavorecida se 
estima que la diferencia entre géne-
ros de la población sea 133 hombres 
por 130 mujeres, por lo que el índi-
ce de feminidad se sitúa en 0,98. Se 
producen grandes diferencias entre 
los índices de feminidad de Barrio de 
Santa Ana 1 (0,96) y Barrio de Santa 
Ana 2 (1,13). 

La estructura de población por edad 
y sexo se presenta, en términos ge-
nerales, equilibrada en todos los tra-

Distribución	de	la	población	por	edad	y	sexo.	Fuente	Vaqueros	2017

Pob. 2017 Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Menor de 15 360 338 698 16,3 15,5 15,9

De 15 a 34 564 502 1.066 25,6 23,0 24,3

De 35 a 54 702 671 1.373 31,8 30,7 31,3

De 55 a 69 344 336 680 15,6 15,4 15,5

De 70 y más 235 336 571 10,7 15,4 13,0

Total 2.205 2.183 4.388 100,0 100,0 100,0

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes
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mos de edad, excepto en el intervalo 
de mayores de 70 años, donde pre-
dominan significativamente las muje-
res.

Como se ha señalado en el diagnós-
tico del municipio, la pirámide de 
edad refleja una mayor esperanza de 
vida media en las mujeres de Fuente 
Vaqueros. Esto es observable tam-
bién en la edad media por sexos que 
presenta la población de Fuente Va-
queros, que asciende a los 42,3 años 
en el caso de las mujeres, mientras 
que en los hombres es de 40,0 años.

Esta circunstancia, tiene un efecto 
directo en los ingresos de ese colec-
tivo, donde predominan las mujeres 
perceptoras de pensiones de viu-
dedad, cuyo importe suele ser más 
bajo, frente a las perceptoras de pen-
siones de jubilación. 

Además del efecto económico deri-
vado del tipo de pensión recibida, las 
principales diferencias que se apre-

cian por cuestión de género están 
relacionadas con los niveles de edu-
cación alcanzados por ambos colec-
tivos y por su situación en el mercado 
laboral. 

NIVEL DE INSTRUCCIÓN Y FORMA-
CIÓN

El nivel de instrucción de los hombres 
de Fuente Vaqueros se aleja mucho 
de los valores registrados por la me-
dia provincial; no tanto las mujeres. 
Los hombres sin estudios o analfabe-
tos en el municipio son el 18,9%, lo 
que representa, en proporción, cerca 
de cuatro puntos más que las muje-
res de Fuente Vaqueros. Respecto a 
la media provincial, la proporción de 
población masculina dobla los nive-
les de analfabetismo.

En el caso de la población con es-
tudios de tercer grado en el munici-
pio, también las mujeres presentan 
mejores resultados que el colectivo 
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masculino, superando en más de 2 
puntos a los hombres con estudios 
universitarios residentes en Fuente 
Vaqueros. 

RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD Y 
EL MERCADO DE TRABAJO

La tasa de actividad de las mujeres 
en Fuente Vaqueros es de 58,9%, 
cinco puntos por debajo de la media 
del conjunto municipal (63,7%), y con 
mayor diferencia entre género que la 
registrada en la provincia.

Una situación peor padece el colec-
tivo femenino en relación a la ocu-
pación, ya que en el municipio solo 
se emplea el 33,3% de la población 
activa femenina, mientras que en los 
hombres ese porcentaje se eleva 
hasta el 57,1%, y la media del mu-
nicipio ronda el 46%. Esta situación 
pone de manifiesto una clara discri-
minación por cuestión de género, es-
pecialmente cuando los principales 
sectores empleadores del municipio 
son el comercio y la hostelería, sec-
tores proclives al empleo femenino. 

En la zona desfavorecida, de las 77 
personas que hay afiliadas a la Segu-
ridad Social en el año 2016, el 45,5% 
corresponde a población femenina. 
Tan solo en Barrio de Santa Ana 2, 
las mujeres afiliadas son más en nú-
mero que los hombres. 

Como consecuencia de la diferente 
ocupación y actividad de las mujeres, 
el paro femenino en Fuente Vaqueros 
llega a representar más del 39% de 
la población activa femenina, lo que 
constituyen unas cifras alarmantes. 

CONDICIONES DE POBREZA Y EX-
CLUSIÓN

Estos indicadores de actividad, y la 
propia estructura demográfica, de-
terminan que la situación socioeco-
nómica de la mujer en Fuente Va-
queros, sea significativamente peor 
que la del hombre. Estas mujeres, 
en muchos casos, a pesar de haber 
trabajado duramente en la casa, en 
el campo o incluso en la fábrica, no 
han conseguido hacerse acreedoras 
de una pensión de jubilación propia, 
sino que reciben la pensión de viude-
dad de su marido, o en otros casos 
una pensión no contributiva. 

CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO 
DE GÉNERO

El municipio de Pinos Puente, en 
general, y la zona desfavorecida, en 
particular, padecen los problemas de 
discriminación de género habitua-
les de una sociedad heteropatriarcal 
como la del mundo rural andaluz. 

En las zonas incluidas en el Plan Lo-
cal de Intervención en Zonas Desfa-
vorecida de la Diputación Provincial 
de Granada, la discriminación de gé-
nero se une, en muchos casos, a la 
discriminación por cuestión de etnia 
(especialmente con los gitanos). En 
estos casos, las acciones de promo-
ción de la igualdad y de la no discri-
minación deben abordarse con es-
pecial sensibilidad (y decisión), para 
intentar evitar se produzca esa doble 
discriminación (género y etnia), aun-
que buscando siempre avanzar en 
igualdad entre hombres y mujeres de 
cualquier etnia o nacionalidad. 
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En general, en la sociedad actual, y 
especialmente en el mundo rural, si-
gue estando muy interiorizada la dis-
criminación por cuestión de género. 
Tanto es así que, en muchos casos, 
no se perciben como tal dicha dis-
criminación y se considera “normal” 
la asignación exclusiva a la mujer de 

determinados roles y funciones den-
tro del hogar o en relación al cuidado 
de los dependientes (menores y ma-
yores). 

En definitiva, en esta zona, como en 
muchas otras zonas desfavorecidas 
de Andalucía y España, la mujer pa-
dece una serie de dificultades añadi-
das por cuestión de género que pue-
den resumirse en:

 » Mayor dificultan en el acceso 
a la formación por parte de algunas 
familias, especialmente en determi-
nadas etnias o nacionalidades. Qui-
zás por esta dificultad, o por otras 
causas, estas mujeres una vez que 
acceden al sistema educativo suelen 
tener un mejor aprovechamiento de 
dichos estudios que los hombres. 

 » Asunción del rol de cuidado-
ras del hogar, la familia y los depen-
dientes (mayores y menores). Esta 
situación tan interiorizada en muchas 
mujeres de la zona, hace que incluso 
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abandonen los estudios prematura-
mente ante cualquier problema fami-
liar que requiera de su participación 
en el cuidado de esas personas. 

 » Dificultades en el acceso al 
mercado de trabajo, especialmente 
en determinados sectores. En este 
caso, hay que señalar que en todo lo 
relacionado con el empleo municipal 
existen medidas de igualdad que ga-
rantizan la equidad entre hombres y 
mujeres en el acceso al empleo pú-
blico estacional.

 » Frecuente generalización de 
actitudes machistas y micromachis-
tas en el comportamiento de muchos 
jóvenes y adultos. Especial atención 
requieren estas cuestiones en los 
centros escolares, donde crecen los 
casos de violencia y/o acoso digital 
entre jóvenes y adolescentes. 

 » Permanencia de situaciones 
de violencia de genero tanto física 
como psicológica, en diferentes gra-
dos.

En todos estos casos hay que pres-
tar una especial atención y sensibili-
dad cuando las afectadas son niñas 
y mujeres pertenecientes a la etnia 
gitana, abundante en estas pobla-
ciones. Para mejorar el cocimiento 
y aproximación a dichas realidades 
es conveniente que en el diseño de 
las actuaciones y en su posterior de-
sarrollo participen activamente re-
presentantes de dicha etnia, o en su 
caso, de los colectivos afectados.

3.2.4. ANÁLISIS DE LOS ACTI-
VOS DE LA ZONA Y ASPECTOS 
A MEJORAR.
El análisis de los activos de la zona 
y potencialidades de mejora contem-
pla diferentes ámbitos, como son los 
dispositivos y recursos destinados a 
la mejora de la empleabilidad de la 
población de la zona u orientados al 
bienestar y la atención de sus nece-
sidades, los espacios libres y lugares 
de relación, los espacios deportivos 
o el equipamiento público y privado 
disponible, entre otros. 

ESPACIOS DE RELACIÓN Y DEPOR-
TIVOS 

La barriada conocida por Santa Ana 
se encuentra dentro del núcleo ur-
bano de Fuente Vaqueros, excepto 
dos pequeños asentamientos que 
podemos encontrarlos fuera del cas-
co urbano uno al este y otro al oeste 
del municipio. Santa Ana es un barrio 
histórico que a mediados del siglo XX 
comienza a ser abandonado para vi-
vir en zonas de nueva construcción. 
En este barrio sólo quedaron las per-
sonas mayores y casas desocupa-
das que comenzaron a ocuparse por 
familias de etnia gitana. En la actua-
lidad el barrio está conformado por 
viviendas antiguas y otras de auto-
construcción. La dotaciones de equi-
pamientos urbanos son pobres. Las 
zonas comunes se ven afectadas por 
las deficiencias urbanísticas existen-
tes en lo que se refiere a pavimenta-
ción, alumbrado público o acerado. 
También ha habido problemas con 
los servicios de saneamiento, pero 
en la actualidad parece que se han 
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solucionado. 

Los espacios públicos de conviven-
cia son escasos, habiendo una de-
gradación generalizada de las zonas. 
En la información primaria recabada 
la población residente expone la ne-
cesidad de crear espacios seguros 
para que las personas jóvenes, así 
como los niños y niñas, puedan hacer 
deporte y disponer de espacios para 
el juego. Es de especial importancia 
poder encontrar una alternativa de 
ocio para la juventud que sea atrac-
tiva frente a otro tipo de actividades 
y hábitos. Propuestas como disponer 
de la figura de dinamizadores locales 
que trabaje con estos jóvenes, o dis-
poner de un espacio propio o Centro 
Juvenil, donde puedan estar sobre 
todo en verano, que es cuando están 
desocupados, son recurrentes en las 
entrevistas. 

SERVICIOS SOCIALES

 » Los Servicios Sociales Co-
munitarios de la zona dependen de 
la zona de Servicios Sociales Comu-
nitarios de Santa Fe, y cuentan con 
un equipo interdisciplinar. Existe un 
centro de Servicios Sociales en el 
municipio, desde el que se ofertan 
diferentes programas y actividades, 
especialmente dirigidos a personas 
en riesgo de exclusión social y cen-
trados facilitar el acceso de la pobla-
ción a las prestaciones y programas 
de la red del Sistema Público de Ser-
vicios Sociales en su punto de aten-
ción a la ciudadanía. En el trabajo de 
campo se constata la necesidad de 
conseguir impulsar la participación 
de la población local en estas acti-
vidades y servicios ofertados. Entre 

otros programas básicos de asisten-
cia a, se llevan a cabo los siguientes:

 » Servicios de Atención a la Ciu-
dadanía. Prestaciones de Servicios 
Sociales Comunitarios.

 » Programa 1: “Sé su guía, de in-
tervención y entrenamiento en com-
petencias familiares y educativas”.

 » Programa Crece, de acom-
pañamiento y apoyo escolar básico 
para menores de primaria y primer 
ciclo de ESO con dificultades escola-
res detectadas o absentismo de larga 
duración.

 » Aula Abierta Local. 

 » Actividades lúdico-educativas 
de verano.

 » PROGRESA.

 » Campamentos urbanos.

EDUCACIÓN

En el municipio hay dos centros edu-
cativos públicos, el CEIP Federico 
García Lorca y el IES Fernando de 
los Ríos; y uno privado, el IES Cole-
gio Fuente Salinas. También hay un 
centro de educación de Adultos, una 
biblioteca pública y una sala de Gua-
dalinfo.

En el trabajo de campo se detectan 
necesidades que, aunque comunes 
a otras zonas, merecen ser destaca-
das. Por ejemplo, en los niveles bá-
sicos de educación, el absentismo 
sigue siendo un aspecto a trabajar, al 
mismo tiempo que conseguir involu-
crar más a las familias en las respon-
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sabilidades educativas de los más 
jóvenes. En las entrevistas se señala 
el interés en conseguir mayor cola-
boración por parte de los padres y 
madres en diferentes aspectos como 
motivarlos en estudiar, generar con-
ciencia y perspectiva de futuro rela-
cionada con la formación, ayudarlos 
en las tareas escolares. Los propios 
progenitores no tienen confianza en 
el sistema educativo y las posibilida-
des futuras que puedan ofrecer a la 
juventud. Situaciones como los pro-
cesos de marginación y exclusión, 
así como la alta movilidad laboral 
de las familias vinculadas a trabajos 
temporales agrícolas, perjudican las 
relaciones de los más jóvenes con el 
sistema educativo.

No se aprovechan lo suficiente los 
servicios de Educación Compensa-
toria, ofrecida por el reconocido IES 
Fernando de los Ríos, y de los profe-
sionales del EOE (Equipos de Orien-
tación Escolar).

Así mismo, también se señala la ne-
cesidad de reforzar los mecanismos 
detección temprana de situaciones 
especiales en los menores (retraso 
madurativo, deficiencias visuales o 
TDHA entre otros). Además, en una 
población con alto índice de natali-
dad, no existe escuela infantil públi-
ca, lo que podría ayudar a que los 
familiares pudieran disponer de ma-
yor tiempo para conciliar trabajo o 
la búsqueda del mismo. Por el lado 
positivo, en el municipio existe un 
Centro de Educación Permanente o 
Escuela de Adultos, pero hay que se-
guir trabajando en adecuar la oferta 
a necesidades específicas de los po-
tenciales usuarios, como podría ser 
la modalidad de alfabetización, entre 

otras.

SALUD.

No se detectan situaciones especia-
les de problemas de salud, aunque 
se podría destacar la incidencia de 
obesidad infantil entre la población 
de la zona, y la necesidad de avan-
zar en salud bucodental, y conseguir 
una mayor adhesión en programas 
de prevención y seguimiento de po-
blación infantil como Niño Sano o e 
programa de vacunación. 

En las entrevistas realizadas se iden-
tifica la necesidad de mejorar las es-
trategias de autogestión de la salud, 
la planificación familiar y el posterior 
uso de los servicios de urgencia del 
Centro de Salud. Como en otras cir-
cunstancias con población en riesgo 
de exclusión, en Fuente Vaqueros se 
identifica la necesidad de trabajar la 
prevención y tratamiento de la salud 
mental, dándose un gran consumo 
de ansiolíticos y antidepresivos, se-
gún señalan los técnicos y profesio-
nales consultados.

Cabe mención especial a la situación 
identificada por el personal técnico 
que trabaja en la zona, relacionada 
con problemas de integración so-
cial que están sufriendo un cada vez 
mayor número de personas jóvenes 
consumidoras habituales de drogas 
como cannabis.

DINÁMICA ASOCIATIVA Y DE PAR-
TICIPACIÓN

Es destacable en Fuente Vaqueros la 
presencia de diferentes asociaciones 
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gitanas como son la “Asociación An-
toñito El Camborio”, “La Conviven-
cia” o “Mujeres Gitanas en el Futuro 
de Fuente Vaqueros”. En el pasado, 
cuando se disponía de más recursos, 
estas asociaciones tuvieron más ac-
tividad, pero en el presente su activi-
dad es más discreta. Cabe destacar 
la labor de la Asociación Antoñito el 
Camborio y su papel como media-
dores defendiendo los intereses de 
la población gitana. Estas asociacio-
nes son clave para las diferentes in-
tervenciones que se realicen con la 
población de la zona.

A nivel municipal, también existen 
diferentes asociaciones, de ámbi-
to sociocultural como la Asociación 
de vecinos Camarines de la Paz, 
la Asamblea Joven “La Fuente”, la 
“Asociación Mujeres Lorquianas 
Fuente Vaqueros”, la “Asociación 
Musical Cultural La Victoria de Fuen-
te Vaqueros”, la Asociación socio 
cultural Fuente Vaqueros; de comer-
ciantes como la “Asociación de Co-
merciantes y empresarios de Fuente 
Vaqueros”; y diversas AMPAS como 
la del “Raso del Peral” del IES Fer-
nando de los Ríos, “Soto de Roma”, 
del CEIP “Federico García Lorca”. 

Por lo general, las actuaciones de 
apoyo al tejido asociativo que este 
Plan de Inclusión pueda recoger se-
rán de gran ayuda y conveniencia 
para dar impulso a una situación 
mejorable del tejido asociativo de la 
zona y el municipio.

IMAGEN DE LA ZONA

Fuente Vaqueros es una zona rural 
en la Vega de Granada rodeada de 

campos de cultivo de gran riqueza 
ecológica e histórica, en el cinturón 
de la capital granadina. Además, en 
este municipio nació el poeta Federi-
co García Lorca. Diferentes aspectos 
como los citados confieren al muni-
cipio un capital de imagen incuestio-
nable con gran potencial de transfor-
mación. 

La zona denominada Barrio de San-
ta Ana se encuentra en el centro del 
pueblo, pero el estado deteriorado de 
sus viviendas y los espacios públicos 
lo convierten en un lugar poco atrac-
tivo para la población residente en el 
municipio. La percepción general del 
barrio es de área descuidada don-
de las condiciones de vida son muy 
mejorables. A todo esto se añade el 
imaginario colectivo que, basado en 
actuaciones de unos pocos y prejui-
cios generalizados, proyectan sobre 
la colectividad una idea de comuni-
dad insegura, conflictiva y relaciona-
da con el tráfico de drogas. 

Es de gran interés para este Plan de 
Inclusión trabajar aspectos de comu-
nicación, intercambio intercultural, y 
promoción de experiencias conjun-
tas, que ayude a eliminar esos pre-
juicios y comenzar a trabajar sobre 
el conocimiento de las personas que 
conforman la comunidad.

DEFICIENCIAS EN DOTACIONES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS

La zona denominada Barrio de Santa 
Ana es habitado por población hu-
milde con pocos recursos, población 
de etnia gitana, y población de edad 
avanzada, que percibe una mejorable 
intervención pública para la restaura-



108

ción y rehabilitación, y que ha sufrido 
un progresivo deterioro y estado de 
abandono, tanto de viviendas como 
de espacios públicos. Las calles es-
tán mal pavimentadas, las aceras en 
muy mal estado, y falta iluminación 
y mobiliario público, que en los ca-
sos en que existe está en muy mal 
estado. El urbanismo no ha tenido un 
desarrollo ordenado, habiendo nu-
merosos casa de autoconstrucción 
que ocupan zonas comunes cerran-
do el paso.

Como consecuencia, esta barriada 
se ha convertido en un lugar don-
de gran parte de la población no se 
siente atraída para estar y convivir. 

Es un reto para la zona y el munici-
pio comenzar a trabajar caminos de 
acercamiento y mediación que bus-
quen puntos de encuentro que mejo-
ren la convivencia y la calidad de vida 
de la población residente en la zona.

VIVIENDA

Como se ha comentado anterior-
mente la situación de la vivienda en 
el Barrio de Santa es muy mejorable 
siendo frecuentes las situaciones de 
infravivienda. En su gran mayoría las 
viviendas son casas bajas, de au-
toconstrucción muchas de ellas, y 
diseminadas por el barrio llegando 
incluso a cortar el paso y accesos a 
calles y zonas donde deberían acce-
der el resto de vecinos. 

Es frecuente encontrar casas con de-
ficiencias estructurales y de servicios, 
que no cuentan con abastecimiento 
básico como agua o luz. En las en-
trevistas además se ha identificado 

como han proliferado las viviendas 
cuyo uso residencial ha sido abando-
nado y convertidas al cultivo en in-
terior de marihuana. Con esta misma 
finalidad parecen haberse ocupado 
viviendas, aspecto que ha generado 
mucha tensión e inseguridad entre la 
población vecina. 

En las entrevistas realizadas a las 
personas residentes en la zonas se 
destaca la demanda de mayor ayuda 
y apoyo para la regularización de vi-
viendas y la rehabilitación de las mis-
mas. 

COLECTIVOS VULNERABLES. 

La población más humilde y con me-
nos recursos del municipio y la zona 
suele ser de etnia gitana, aunque las 
rentas bajas y el desempleo es algo 
no privativo de esta comunidad. Por 
añadido, sobre este colectivo pesan 
diferentes factores de exclusión y 
marginación por parte del resto de la 
sociedad, asociado a su etnia y cos-
tumbres no compartidas.

Especial mención hay que hacer a 
la situación de vulnerabilidad de la 
mujer, situación compartida en la so-
ciedad mayor, donde los valores ma-
chistas están muy arraigados. Dentro 
del colectivo de mujeres, las mujeres 
jóvenes con infantes a cargo son las 
más vulnerables. 

Otros segmentos de la sociedad 
también deben recibir atención por 
su situación de vulnerabilidad, sobre 
todo en estratos sociales con pocas 
rentas, como puede ser la población 
infantil y juvenil de familias en riesgo 
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de exclusión, población parada de 
larga duración, y población mayor y 
dependiente.

EXCLUSIÓN Y SEGREGACIÓN, SE-
GURIDAD.

La combinación de concentración de 
situaciones de pobreza, infravivien-
da y marginación asociada a la etnia, 
en este caso gitana, ha generado en 
Fuente Vaqueros, así como en otros 
municipios, situaciones de exclusión 
social y rechazo. Mención especial 
pueden tener diferentes áreas del 
municipio, donde reside población 
de etnia gitana, como son Los Corti-
jos, El Barrio Bajo, Tomás y Valiente, 
La Era Empedrá y la Barriada de San-
ta Ana.

Debido a una disfuncional gestión 
de la diferencia y construcción de la 
desigualdad, se generan situaciones 
de falta de contacto entre las perso-
nas residentes en la zona y la resi-
dente en el resto del municipio. En 
estos casos, los intercambios perso-
nales, sociales, comerciales o cultu-
rales son escasos. 

Así mismo, cuando a todo esto se 
suman situaciones de inseguridad en 
la zona la segregación se incremen-
ta. El cultivo de marihuana que se 
ha generalizado en los últimos años, 
fuente de ingresos en una situación 
de extrema precariedad, ha derivado 
a situaciones de inseguridad.

3.2.5. ANÁLISIS ESPECÍFICO 
DE LA SITUACIÓN LABORAL EN 

LA ZONA

DISPOSITIVOS DE EMPLEO Y CA-
PACIDAD DE LA ZONA PARA LA 
EMPLEABILIDAD. 

Si bien en torno al 19% de la pobla-
ción en edad de trabajar de Fuente 
Vaqueros está en paro, es compli-
cado trasladar estas estimaciones a 
la zona, pero todo apunta a que las 
cifras no serían mejores. El munici-
pio no cuenta con servicios de em-
pleo y emprendimiento, teniendo que 
desplazarse su población al munici-
pio de Santa Fe para acceder a este 
servicio. Su población activa se de-
dica fundamentalmente a la agricul-
tura, donde predomina el minifundio, 
temporeros, aprovechando las tierras 
de la fértil vega de Granada. Por lo 
que se ha podido documentar en el 
trabajo de campo, gran parte de la 
población activa participa de este 
sector, obteniendo trabajos tempo-
rales relacionados con los momentos 
de cosecha de los diferentes cultivos 
ya sea en el municipio, como en zo-
nas vecinas como Santa Fe y Atarfe. 
Muchas familias  tienen gran conoci-
miento y habilidades en agricultura.

Por lo general existe la necesidad de 
ofrecer servicios encaminados a am-
pliar el nivel formativo de la población 
que, bajo sugerencia de los técnicos 
consultados, podrían estar dirigidos 
al ámbito de la jardinería, por ejem-
plo. Desde hace unos años se viene 
trabajando mediante convenio con la 
Caixa, en la formación/inserción la-
boral para jóvenes. La Junta de An-
dalucía también cuenta con progra-
mas de empleabilidad para menores 
de 30 años. También se ofrecen ser-
vicios de información sobre los dis-
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tintos sistemas que pueden dotar a 
la población de una mayor empleabi-
lidad. Lamentablemente, en la actua-
lidad, muchos jóvenes están encon-
trando salida a la situación de falta 
de acceso al empleo con el cultivo 
de marihuana, que supone una fuen-
te de ingresos rápida aunque ilegal y 
llena de riesgos. 

Por otro lado, existen iniciativas de 
autoempleo, pero están relacionados 
con la venta ambulante y de manera 
sumergida, con lo que sería un reto 
para este Plan poder desarrollar ac-
tuaciones para la visibilización y re-
gularización de esta. 

Al ser un municipio pequeño, las me-
didas que se adoptan, como la bolsa 
de empleo local, se desarrollan para 
toda la comunidad y tienen relativa 
incidencia específica en la zona.

3.2.6. PRINCIPALES INICIATI-
VAS.
Gran parte de las iniciativas llevadas 
a cabo en el municipio y con especial 
incidencia en la zona son realizadas 
por los Servicios Sociales Comuni-
tarios, y asociaciones como Integra 
Andalucía y la Asociación Romí. 

 Entre otras, se pueden destacar las 
siguientes: 

 » Emplea Joven.

 » Sé Su Guía (Servicios Socia-
les).

 » Crece (Servicios Sociales).

 » Aula Abierta (Servicios Socia-

les). 

 » El Cole de Verano. (Servicios 
Sociales).

 » Campamentos urbanos de 
Fuente Vaqueros (Servicios Sociales).

 » Competencia Familiar (Servi-
cios sociales).

 » Educar para Ser (Servicios so-
ciales).

 » Escuela infantil municipal (Ser-
vicios Sociales).

 » Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario (Servicios Sociales).

 » Emplea Joven +30 (Consejería 
de Empleo y Ayto. de Fuente Vaque-
ros)

 » Cursos de Formación (Agente 
Guadalinfo).

 » Servicio de Orientación (Plan 
Integral Comunidad Gitana de Anda-
lucía- ICGA - Consorcio Vega-Sierra 
Elvira).

 » Inserta Andalucía (Servicios 
Comunitarios e Inserta Andalucía).

 » Programa de Urgencia Social 
(Servicios Sociales)

 » Programa de Inserción Socio-
laboral para Jóvenes en Riesgo (Ser-
vicios Sociales).

Por su parte, Inserta Andalucía ha 
comenzado a trabajar con la admi-
nistración local y las comunidad edu-
cativa una propuesta de intervención 
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sobre población joven entre 15 y 30 
años en situación o riesgo de ex-
clusión social, con actuaciones de 
orientación e inserción socio laboral 
que consistentes en el desarrollo de 
los conocimientos, habilidades y ap-
titudes necesarias para afrontar con 
éxito la emancipación. Esta propues-
ta, contiene tres líneas de trabajo. 
Una primera denominada “Programa 
de Inserción Sociolaboral para Jóve-
nes en Riesgo”, una segunda deno-
minada “Programa de competencia 
familiar”, y una tercera denominada 
“Educa para Ser”.

Por otro lado, la asociación Romí, 
también presente en el cercano mu-
nicipio de Atarfe, trabaja con la co-
munidad gitana, en alineación con el 
PGD, y especialmente en el ámbito 
educativo, en concreto en programas 
de “Prevención, seguimiento y con-
trol del absentismo escolar”.

3.2.7. DIAGNÓSTICO DE LOS 
PROBLEMAS Y OPORTUNIDA-
DES DE LA ZONA.

A continuación se ofrece una síntesis 
de los principales problemas y opor-
tunidades detectadas en el diagnós-
tico de la zona:

ESPACIOS DE RELACIÓN.

O1. En las zonas en las afueras del 
núcleo urbano existen solares que 
tienen potencial de transformación 
en zonas verdes y zonas de sociali-
zación.

O2. Municipio asentado en la vega 
de Granada, tierras muy ricas y ac-
tivas en agricultura, gran fuente de 
ingresos para la zona. 

O3. Aparición de asociaciones que 
fomentan la participación y concien-
cian sobre el uso y el mantenimiento 
de los espacios públicos.

O4. Desde Servicios Sociales en 
Fuente Vaqueros se realizan campa-
mentos  urbanos para niños, en los 
que se fomenta el conocimiento del 
municipio, la convivencia y el depor-
te.

O5. Hay plazas que puede ser reha-
bilitadas para el uso público de las 
mismas.

P1. Las zonas comunes están muy 
degradadas, sin equipamiento urba-
nístico.

P2. El tipo de construcción sin orden 
hace que el espacio sea caótico y de 
difícil acceso.

P3. No se aprecia arboleda ni plantas 
en las zonas comunes.

P4. Falta de alumbrado público y 
agua, hay muchas incidencias de 
cortes en el suministro.

P5. Partes del barrio son asentamien-
tos chabolistas.

P6. Las zonas al Este y al Oeste del 
núcleo urbano de Fuente Vaqueros 
se encuentran aisladas del centro del 
municipio. La parte histórica de la 
Barriada de Santa Ana aunque en el 
centro del núcleo urbano tiene muy 
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mala comunicación con el resto del 
municipio, debido a las deficiencias 
en las vías, así como por el desorden 
urbanístico.

SERVICIOS SOCIALES

O1. La zona recibe la misma atención 
que el resto del municipio con diver-
sos Programas y Planes dirigidos a 
personas en peligro de exclusión. Se 
percibe como buena. 

O2. Hay un centro de servicios socia-
les comunitarios.

P1. Los habitantes de la barriada no 
suelen acudir al centro de Servicios 
Sociales Comunitarios.

EDUCACIÓN

O1. Impresión positiva relativo a las 
dotaciones y equipamientos de los 
colegios de la zona.

O2. Desde servicios sociales y algu-
nas asociaciones activas en la zona 
se llevan a cabo programas para 
erradicar el absentismo escolar.

O3. Existe un CEP en Fuente Vaque-
ros.

O3. En 2016 el IES Fuente Vaqueros 
fue premiado por la Fundación Se-
cretariado Gitano por su atención a 
la diversidad siendo un ejemplo de 
convivencia.

P1. Bajo nivel académico de las per-
sonas en la zona.

P2. Existen casos frecuentes de ab-

sentismo y abandono, y problemas 
de conducta que pueden conllevar 
expulsiones. 

P3. No hay escuelas infantiles muni-
cipales y esto no permite que los pa-
dres con niños menores de tres años 
puedan incorporarse al mercado la-
boral.

P4. No hay motivación para seguir 
estudios superiores. No se percibe 
como algo positivo.

P5. La educación de adultos no exis-
te en la modalidad de alfabetización, 
está orientada a personas que ya sa-
ben leer y escribir, sin tener en cuenta 
la problemática de la zona.

SALUD

O1. Cercanía al centro de salud.

P1. Un alto uso de Servicio de Urgen-
cias.

P2. Alto consumo de ansiolíticos y 
antidepresivos, existiendo cierta de-
pendencia. 

P3. Multitud de casos de adicciones 
a drogas y alcohol.

P4. Problemas de embarazos en 
adolescentes.

P5. Familias con miembros con pro-
blemas mentales.

P6. Familias desestructuradas y con 
casos de malos tratos.
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P7. No se siguen programas de pla-
nificación familiar.

P8. Malos hábitos alimenticios.

DINÁMICA ASOCIATIVA Y PARTICI-
PACIÓN

O1. Presencia de la Asociación Gita-
na Antoñito “El Camborio”, con ex-
periencia en mediación.

P1. Hay muy poca presencia de aso-
ciaciones en la zona. 

P2. Cuando las asociaciones inter-
vienen en la zona, lo hacen de forma 
puntual. No hay continuidad.

P3. La población local no suele for-
mar parte del tejido asociativo de la 
zona.

P4. Poco estímulo y recursos para 
potenciar la actividad de las asocia-
ciones

IMAGEN DE LA ZONA

O1. Es una zona rural sita en la vega 
de Granada, rodeada de campos de 
cultivo  de gran riqueza ecológica y 
muy cerca de la capital. 

O2. Zona cercana al núcleo urbano.

O3. Existe un fuerte sentimiento 
identitario en la zona. Población en 
su mayoría perteneciente a la etnia 
gitana que se siente orgullosa de su 
cultura siendo consciente y sintién-
dose orgullosa de la diferencia.

P1. Desde fuera del barrio se tiene 

una imagen muy negativa de la zona.

P2. Existe una fuerte percepción de 
diferencia entre las personas de la 
Barriada de Santa Ana con las del 
resto del municipio.

P3. Se percibe que las personas re-
sidentes en la zona se sienten arrai-
gados al espacio físico de la misma 
y esto provoca que en determinadas 
ocasiones, no se respeten espacios 
comunes a la vecindad del municipio.

P4. Existe también una percepción 
general de aislamiento de la zona. 
Las personas del  municipio no sue-
len visitar la zona.

DOTACIONES EN SERVICIOS PÚ-
BLICOS

O1. Existen actuaciones de sanea-
miento y alcantarillado.

O2. Tienen un centro de salud muy 
cercano a la zona.

O3. Servicios sociales comunitarios 
también muy cercano a la barriada 
de Santa Ana.

P1. Malas condiciones de accesibi-
lidad y de infraestructura de la zona. 

P2. Hay deterioro de las calles, espe-
cialmente del asfalto. 

P3. El mantenimiento de los jardines 
y espacios públicos de las zonas son 
mejorables. 

P4. No existen áreas de juegos infan-
tiles.
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P5. Acerados y pavimentos en mal 
estado en calles principales de los 
barrios.

P6. Equipamientos mejorables de 
alumbrado público y agua.

VIVIENDA

O1. Barrio céntrico de Fuente Vaque-
ros. 

P1. En las zonas existen viviendas 
muy antiguas y mal conservadas que 
están en situación de infravivienda. 

P2. Existen viviendas que necesitan 
servicios básicos como la luz y el 
agua. Además determinadas vivien-
das sufren humedades. 

P3.  Poco mantenimiento particular 
en las condiciones de habitabilidad e 
higiénico-sanitarias. 

P4. Hay barreras arquitectónicas que 
no permiten el acceso a viviendas de 
personas con discapacidad o mayo-
res.

COLECTIVOS VULNERABLES

O1. Existencia del  programa de 
Competencia Familiar que pretende 
dotar a las familias de niños, niñas y 
jóvenes de las herramientas y recur-
sos necesarios con los que enfrentar 
las situaciones de conflictividad, fo-
mentando estilos de vida familiares 
saludables y pautas de relación y 
crianza positiva entre los miembros 
de la unidad familiar. 

O3. Programa de Prevención Comu-

nitaria “Ciudades ante las Drogas”.

O4. Programa Se Su Guía, Programa 
de intervención y entrenamiento en 
competencias familiares y educativas 
que pretende dotar desde el análisis 
directo y la participación activa a las 
familias de herramientas y recursos 
que mejoren la convivencia, las re-
laciones familiares y educativas con 
sus hijas e hijos: habilidades parenta-
les y de comunicación; mejora de las 
relaciones familiares y personales; 
concienciación de la necesidad de 
intervenir en el desarrollo educativo y 
personal de sus hijas e hijos.

O6. Programa de Educar para Ser. 
Se centra en desarrollar una interven-
ción socioeducativa integral de los 
niños, niñas y jóvenes de entre 6 y 16 
años que se encuentren en situación 
o riesgo de exclusión social mediante 
un centro de día. 

P1. Debido al estigma y la percep-
ción de diferencia, las personas resi-
dentes en la zona no están integra-
dos en la vida local del municipio. No 
se produce intercambio comercial ni 
personal entre ambos espacios.

P2. Existen grupos sociales con es-
pecial grado de exclusión como son 
las personas gitanas debido a la per-
tenencia a una etnia históricamente 
marginada.

P3. Las mujeres de etnia gitana son 
otro colectivo con especial grado de 
exclusión. Existe una fuerte discrimi-
nación de género que se traduce en 
violencia de género, menores posibi-
lidades de acceso al empleo, menor 
reconocimiento social. 
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P4. La infancia, personas mayores 
y personas dependientes son tres 
agentes que sufren mayor posibili-
dad de exclusión y aislamiento dado 
su condición de dependientes y falta 
de recursos propios.

P5. Personas con enfermedades cró-
nicas o adicción a sustancias.

P6. Madres adolescentes con niños 
a su cargo.

EXCLUSIÓN, SEGREGACIÓN Y SE-
GURIDAD

O1. No se ha detectado conflictos 
con la población inmigrante de la 
zona.

O2. Asociaciones, entidades y Servi-
cios Sociales dan apoyo a familias y 
personas que no pueden acceder a 
servicios básicos como alimentos o 
ropa.

P1. Grandes dificultades en el acce-
so mercado laboral, inestabilidad la-
boral, falta de formación profesional 
y precariedad económica.

P2. Tráfico de estupefacientes que 
produce la visión del barrio como pe-
ligroso.

P3. Pocos servicios atractivos para 
atraer a otros vecinos del municipio.

P4. Percepción negativa de la zona, 
tanto de los que habitan en ella como 
de los que viven fuera.

P5. Hay dificultades para acceder a 
servicios básicos como la luz o agua 
por parte de personas y familias.

P6. En la zona hay una percepción de 
futuro incierto, que provoca la des-
motivación entre la juventud, y la ale-
ja de la idea de que la educación y la 
formación puede ser una alternativa.

EMPLEO

O1. Gran intensidad de la actividad 
del sector agrícola en el municipio 
y la comarca que demanda mucha 
mano de obra.

P.1. Alto nivel de desempleo.

P2. Necesidad de mejorar la forma-
ción para el empleo de la zona.

P3. Prejuicios sobre las personas de-
mandantes de empleo de la zona que 
dificulta el acceso al mismo. 

P4. Desmotivación de cara al futuro 
entre la juventud.
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3.3.1. DELIMITACIÓN GEOGRÁ-
FICA.
En la imagen adjunta, se puede ob-
servar la delimitación geográfica 
comprendida como ZD Cuevas de 
Guadix en su relación con el munici-
pio de Guadix. 

Esta delimitación comprende un área 
principal al Sur del núcleo urbano, en 
un contexto de viviendas cuevas, y 
otras dos áreas al Noreste próximas 
a la autovía A92 y en el entorno de la 
estación de tren. 

 3 .3.2.  INDICADORES BÁ-
SICOS.

Los indicadores básicos de la zona 
son los siguientes:

INDICADOR Guadix %
Pob. 2016 4350 33,19
Pob. Mujer 2146 49,33
Pob. Hombre 2204 50,67
Pob. < 15 años 715 16,44
Pob. 16 a 64 2868 65,92
Pob. > 65 años 767 17,64
Pob. Nac, Esp 4248 97,65
Pob. UE15 12 0,28
Pob. Magreb 23 0,53
Pob. Amerc. Sur y Centro 17 0,39
Pob. Otras Nac. 50 1,15
Pob. Afil. Seg. Soc. 1159 40,43
Pob. Afil. Seg. Soc. Mujer 536 46,24
Pob. Afil. Seg. Soc. Hombre 623 53,76
Pob. Afil. Seg. Soc. cuenta Ajena 931 80,36
Pob. Afil. Seg. Soc. cuentaPropia 228 19,64
NºPensionistas 887 20,39
Pens. Mujer 421 47,50
Pens. Hombre 466 52,50
Pens. Jubilación 431 48,62
Pens. Viudedad 220 24,75
Pens. Jub. y Viudedad 42 4,77
Pens. Incapacidad 150 16,96
Pens. Otros 43 4,90

NºPercptores IMS

Fuente: Datos estimados aPartir de estadísticas longitudinales 
IECA 2016 (Celdillas 250m x 250m)

3.3. GUADIX
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3.3.3. REFERENCIA A LA SI-
TUACIÓN DIFERENCIADA EN-
TRE MUJERES Y HOMBRES Y 
LAS POTENCIALIDADES DE LA 
CIUDADANÍA.

LA POBLACIÓN Y SUS CARACTE-
RÍSTICAS
El municipio de Guadix registraba en 
el año 2017 una población de 18.799 
habitantes con una distribución equi-
librada entre hombres (9.514) y muje-

res (9.203), de lo que resulta un índi-
ce de feminidad del 1,02, cifra similar 
a la media provincial (1,03) y regional 
(1,03). En la zona desfavorecida se 
estima que la diferencia entre géne-
ros de la población sea de 50,6% de 
hombres por 49,4% de mujeres, re-
sultando un índice de feminidad del 
0,97.

La estructura de población por edad 
y sexo se presenta, en términos ge-
nerales, equilibrada en todos los 
tramos de edad, excepto en las per-

Distribución	de	la	población	por	edad	y	sexo.	Guadix	2017

Pob. 2017 Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Menor de 15 1.490 1.401 2.891 16,0 14,7 15,4

De 15 a 34 2.291 2.211 4.502 24,7 23,2 23,9

De 35 a 54 2.928 2.817 5.745 31,5 29,6 30,6

De 55 a 69 1.542 1.591 3.133 16,6 16,7 16,7

De 70 y más 1.034 1.494 2.528 11,1 15,7 13,4

Total 9.285 9.514 18.799 100,0 100,0 100,0

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes
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sonas mayores de 70 años, donde 
predominan significativamente las 
mujeres.

Como se detalle en el diagnostico de 
municipio, la pirámide de edad seña-
la mayor esperanza de vida media en 
las mujeres de Guadix. La edad me-
dia por sexos que presenta la pobla-
ción de Guadix es de 43,2 años en el 
caso de las mujeres y 40,4 años en el 
caso de los hombres.

Esta circunstancia, tiene un efecto 
directo en los ingresos de ese colec-
tivo, donde predominan las mujeres 
perceptoras de pensiones de viu-
dedad, cuyo importe suele ser más 
bajo, frente a las perceptoras de pen-
siones de jubilación. 

Además del efecto económico deri-
vado del tipo de pensión recibida, las 
principales diferencias que se apre-
cian por cuestión de género están 

relacionados con los niveles de edu-
cación alcanzados por ambos colec-
tivos y por su situación en el merca-
do laboral. 

El 3,2% de la población de Gua-
dix procede de países extranjeros 
(595 personas), con predominio de 
población marroquí, rumana y sene-
galesa, con una situación socioeco-
nómica compleja. Este colectivo de 
migrantes es mayoritariamente mas-
culino.

Nivel de instrucción y formación

El nivel de instrucción de las muje-
res de Guadix y, especialmente en 
la zona Cuevas de Guadix, presenta 
también claras diferencias respecto 
del de los hombres. Así las mujeres 
sin estudios o analfabetas en el mu-
nicipio son el 16,7%, lo que repre-
senta, en proporción, más de cinco 
puntos de los hombres de Guadix. 
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En la zona desfavorecida, la situación 
se agrava en términos de analfabetis-
mo, observándose una desigualdad 
muy superior entre hombres y muje-
res de Cuevas de Guadix (cerca de 
quince puntos de diferencia). 

Estos datos ponen claramente de 
manifiesto como las condiciones de 
pobreza y exclusión se ceban espe-
cialmente con las mujeres, es decir, 
el acceso a la educación es más difí-
cil para las mujeres, aunque una vez 
que acceden en, más o menos, igual-
dad de condiciones con los hombres 
presentan mejores resultados que 
éstos, como demuestra el hecho que 
las mujeres con estudios de tercer 
grado en Cuevas de Guadix (9,7%) 
superen ligeramente a los hombres 
con estudios universitarios residen-
tes en la zona. A nivel municipal, es 
el colectivo masculino el que obtiene 
unos mejores porcentajes de pobla-
ción con estudios de tercer grado. 

RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD Y 
EL MERCADO DE TRABAJO

La tasa de actividad de las muje-
res en Guadix es de 57,0%, más de 
cuatro puntos por debajo de la me-
dia del conjunto municipal (61,3%), 
y con mayor diferencia entre género 
que la registrada en la provincia. La 
situación se agrava en la zona desfa-
vorecida donde la tasa de actividad 
femenina se sitúa en el 47,3%.

Una situación peor padece el colec-
tivo femenino en relación a la ocu-
pación, ya que en el municipio solo 
se emplea el 58,2% de la población 
activa femenina (14 puntos menos en 
la zona), mientras que en los hom-

bres ese porcentaje se eleva hasta el 
71,9%, y la media del municipio ron-
da el 65%. En la zona desfavorecida, 
de las 1.159 personas afiliadas en el 
año 2016, el 46,2% corresponde a 
población femenina.

Esta situación pone de manifiesto 
una clara discriminación por cuestión 
de género, especialmente cuando los 
principales sectores empleadores del 
municipio son el comercio y la hos-
telería, sectores proclives al empleo 
femenino. 

Como consecuencia de la diferente 
ocupación y actividad de las muje-
res, el paro femenino en Guadix lle-
ga a representar casi el 42% de la 
población activa femenina, mientras 
que en Cuevas de Guadix supera el 
55%, lo que constituyen unas cifras 
alarmantes. 

CONDICIONES DE POBREZA Y EX-
CLUSIÓN

Estos indicadores de actividad, y la 
propia estructura demográfica, de-
terminan que la situación socioeco-
nómica de la mujer en Guadix, sea 
significativamente peor que la del 
hombre. 

Estas mujeres, en muchos casos, a 
pesar de haber trabajado duramen-
te en la casa, en el campo o incluso 
en la fábrica, no han conseguido ha-
cerse acreedoras de una pensión de 
jubilación propia, sino que reciben la 
pensión de viudedad de su marido, o 
en otros casos una pensión no con-
tributiva.
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CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO 
DE GÉNERO
El municipio de Guadix, en general, y 
la zona desfavorecida, en particular, 
padecen los problemas de discrimi-
nación de género habituales de una 
sociedad heteropatriarcal como la 
del mundo rural andaluz. 

En las zonas incluidas en el Plan Lo-
cal de Intervención en Zonas Desfa-
vorecida de la Diputación Provincial 
de Granada, la discriminación de gé-
nero se une, en muchos casos, a la 

discriminación por cuestión de etnia 
(especialmente con los gitanos). En 
estos casos, las acciones de promo-
ción de la igualdad y de la no discri-
minación deben abordarse con es-
pecial sensibilidad (y decisión), para 
intentar evitar se produzca esa doble 
discriminación (género y etnia), aun-
que buscando siempre avanzar en 
igualdad entre hombres y mujeres de 
cualquier etnia o nacionalidad. 

En general, en la sociedad actual, y 
especialmente en el mundo rural, si-
gue estando muy interiorizada la dis-
criminación por cuestión de género. 
Tanto es así que, en muchos casos, 
no se perciben como tal dicha dis-
criminación y se considera “normal” 
la asignación exclusiva a la mujer de 
determinados roles y funciones den-
tro del hogar o en relación al cuidado 
de los dependientes (menores y ma-
yores). 

En definitiva, en esta zona, como en 
muchas otras zonas desfavorecidas 
de Andalucía y España, la mujer pa-
dece una serie de dificultades añadi-
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das por cuestión de género que pue-
den resumirse en:

 » Mayor dificultan en el acceso 
a la formación por parte de algunas 
familias, especialmente en determi-
nadas etnias o nacionalidades. Qui-
zás por esta dificultad, o por otras 
causas, estas mujeres una vez que 
acceden al sistema educativo suelen 
tener un mejor aprovechamiento de 
dichos estudios que los hombres. 

 » Asunción del rol de cuidado-
ras del hogar, la familia y los depen-
dientes (mayores y menores). Esta 
situación tan interiorizada en muchas 
mujeres de la zona, hace que incluso 
abandonen los estudios prematura-
mente ante cualquier problema fami-
liar que requiera de su participación 
en el cuidado de esas personas. 

 » Dificultades en el acceso al 
mercado de trabajo, especialmente 
en determinados sectores. En este 
caso, hay que señalar que en todo lo 
relacionado con el empleo municipal 
existen medidas de igualdad que ga-
rantizan la equidad entre hombres y 
mujeres en el acceso al empleo pú-
blico estacional.

 » Frecuente generalización de 
actitudes machistas y micromachis-
tas en el comportamiento de muchos 
jóvenes y adultos. Especial atención 
requieren estas cuestiones en los 
centros escolares, donde crecen los 
casos de violencia y/o acoso digital 
entre jóvenes y adolescentes. 

 » Permanencia de situaciones 
de violencia de genero tanto física 
como psicológica, en diferentes gra-
dos.

En todos estos casos hay que pres-
tar una especial atención y sensibili-
dad cuando las afectadas son niñas 
y mujeres pertenecientes a la etnia 
gitana, abundante en estas pobla-
ciones. Para mejorar el cocimiento 
y aproximación a dichas realidades 
es conveniente que en el diseño de 
las actuaciones y en su posterior de-
sarrollo participen activamente re-
presentantes de dicha etnia, o en su 
caso, de los colectivos afectados.

3.3.4. ANÁLISIS DE LOS ACTI-
VOS DE LA ZONA Y ASPECTOS 
A MEJORAR.

El análisis de los activos de la zona 
y potencialidades de mejora contem-
pla diferentes ámbitos, como son los 
dispositivos y recursos destinados a 
la mejora de la empleabilidad de la 
población de la zona u orientados al 
bienestar y la atención de sus nece-
sidades, los espacios libres y lugares 
de relación, los espacios deportivos 
o el equipamiento público y privado 
disponible, entre otros. 

ESPACIOS DE RELACIÓN Y DEPOR-
TIVOS 

En las entrevistas se recoge informa-
ción sobre parque infantil en estado 
de deterioro y falta de mantenimiento 
de jardinería. 

Se observa en la zona la barrera his-
tórica que existe entre el barrio de las 
cuevas y el resto de la ciudad. Se-
ñalan que la barrera por un lado es 
física (relieve y urbanismo) pero fun-
damentalmente es psicológica, pues 
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las personas que viven en las cuevas 
no se sienten pertenecientes a Gua-
dix, igual que aquellas que no residen 
en las cuevas, raramente se despla-
zan a la zona. Los momentos de en-
cuentro e intercambio cultural entre 
personas de la zona y personas de 
fuera de la zona, se producen sobre 
todo en momentos festivos y Sema-
na Santa. 

SERVICIOS SOCIALES

Los Servicios Sociales Municipales 
está conformado por un equipo inter-
disciplinar. Este equipo es el encarga-
do de facilitar el acceso de población 
a las prestaciones y programas de la 
red del Sistema Público de Servicios 
Sociales, que cuenta con dos puntos 
de atención al usuario, localizados 
en la zona de intervención. El centro 
de Servicios Sociales tiene diferentes 
dependencias que son usadas para 
la realización de talleres, reuniones 
de asociaciones del barrio, semina-
rios, etc.

En las entrevistas realizadas, se de-
bate acerca de si la instalación de 
los recursos, como por ejemplo el 
consultorio médico, escuelas o el 
propio centro de Servicios sociales 
en la zona hace más accesible a las 
personas de la zona o si fomentan el 
aislamiento debido a que las perso-
nas residentes en la zona no se des-
plazan al centro del municipio y por 
ende, dificultando el contacto entre 
ambas realidades.

Como valor positivo, la intervención 
de los Servicios Sociales ha contri-
buido a programas de gran éxito en 
la zona como el PIMA (Programa de 

Prevención Integral en Medio Abier-
to). Se trata de un programa inte-
gral que ha sido desarrollado por la 
Asociación ATANI desde el año 2001 
hasta 2015 sin interrupción. En él se 
ha trabajado con población infantil y 
adolescentes del Barrio de las Cue-
vas detectando y minimizando facto-
res de riesgo y abordándolos desde 
una perspectiva comunitaria en coor-
dinación con el Sistema Educativo, 
Sistema de Salud y Servicios Socia-
les. También se identifican otros pro-
gramas exitosos en coordinación con 
Servicios Sociales como la Escuela 
de familia dirigida a padres y madres 
con una programación formativa or-
ganizada, combinando charlas, ta-
lleres, etc., donde se trabajan temas 
que mejoren la capacitación de los 
padres en su rol parental y de esta 
forma, mejorar la convivencia fami-
liar.

Las principales actuaciones de los 
Servicios Sociales en la zona son:

 » Itinerarios personalizados de 
inserción socio laboral.

 » Acción integral de acompaña-
miento al empleo.

 » Actividades de dinamización y 
sensibilización de los grupos.

 » “Formación Profesional ocu-
pacional, Profesional y Adaptada 
para mejorar las condiciones de em-
pleabilidad“.

 » Sensibilización que fomenten 
la no discriminación y la inserción la-
boral. 
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 » Fomento hacia el empleo y 
autoempleo.

 » Preformación o formación pre-
via, orientación profesional, técnicas 
de búsqueda de empleo, animación 
a las nuevas tecnologías.

 » Asesoramiento y aplicación de 
técnicas para la búsqueda activa de 
empleo.

 » Actuaciones de desarrollo 
personal.

 » Actuaciones de formación téc-
nico-profesional para mejorar la cua-
lificación profesional y la capacidad 
de inserción laboral de la persona.

 » Información y conocimiento 
del entorno productivo.

 » Ayuda a tramites de empleo.

EDUCACIÓN

En Guadix existen cinco centros 
educativos, de los cuales un centro 
educativo y un centro infantil se en-
cuentran en la zona. Por otro lado, 
se identifica un centro sociocultural, 
Centro Socio-Cultural Padre Poveda 
que desarrolla talleres junto con Cári-
tas, destinados a aquellas personas 
con más necesidades económicas y 
problemáticas familiares, entre ellas, 
madres solteras que se acaban ha-
ciendo cargo de la total responsabili-
dad de la crianza. 

El Colegio Padre Poveda es un cole-
gio muy valorado en la zona, se con-
sidera centro bilingüe desde hace 
cinco años. A este colegio asiste 
alumnado del barrio de Las Cuevas 

y del resto de la ciudad. La guarde-
ría (hasta los 5 años) está muy soli-
citada por población que no vive en 
la barriada, y estas familias prefieren 
matricular a sus hijos cuando crecen 
en otros colegios a los que no asista 
alumnado de las Cuevas. Al colegio 
asiste población gitana, población in-
migrante y población no gitana.

En educación se destaca como posi-
tivo la inexistente tasa de absentismo 
escolar en edades temprana, sin em-
bargo, se observa un abandono o fra-
caso educativo una vez que se finali-
za la enseñanza obligatoria. Por otro 
lado, el personal técnico percibe que 
los jóvenes que consiguen un mayor 
nivel formativo abandonan la zona 
porque perciben su barrio como una 
barrera para progresar hacia un futu-
ro con mayores condiciones de vida. 
En este sentido, existe un equipo de 
absentismo (hasta los 16 años) que 
se reúne una vez al mes y está com-
puesto por todos los centros educa-
tivos, la educadora de servicios so-
ciales comunitarios y el educador del 
equipo de tratamiento familiar.

Las personas técnicas destacan la 
necesidad de un Programa Educa-
tivo-Formativo que se adecúe a las 
necesidades reales de la zona a tra-
vés del cual las personas puedan ac-
ceder a una actividad profesional que 
les permita ser autónomas, para ello 
se plantea contactar con la juventud 
del barrio y crear un Grupo Motor. 
Una vez detectadas cuáles son, di-
señar de forma consensuada un plan 
de actividades, teniendo en cuenta 
un itinerario formativo académico y 
laboral, así como una formación so-
bre educación afectiva – sexual, ocio 
y deportiva. Otro reto de este Plan 
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es poder llegar a las familias con 
más facilidad y acompañarles en el 
itinerario de educación de sus hijos/
as para que poco a poco, haya una 
concienciación sobre la necesidad 
de formación académica y profesio-
nal para el acceso al empleo. 

La asociación ATANI tiene especial 
relevancia en la zona, realizando di-
versas actividades con jóvenes y ni-
ños/as. Concurso de dibujos, “el club 
de los deberes” o el trofeo de fútbol 
sala son actuaciones que se llevan a 
cabo en el ámbito educativo dirigida 
a todos los colegios de educación 
primaria de la ciudad. Se organiza 
enmarcado en las actividades de 
apoyo a la prevención y adquisición 
de valores que faciliten factores de 
protección de salud. En las dos úl-
timas ediciones, se ha focalizado en 
el fomento del trabajo en equipo, la 
exposición ante los compañeros y la 
puesta en práctica de habilidades en 
la búsqueda de consenso y la toma 
de decisiones.

También se ha implementado des-
de ATANI un “Programa de preven-
ción para la mejora de competencias 
emocionales y estilos educativos en 
familias”. En este programa se ha 
formado a los padres en el mane-
jo de contingencias antes compor-
tamientos disruptivos de los hijos 
promoviendo una actitud positiva y 
de valoración de las fortalezas. Esto 
ha puesto sobre la mesa diferentes 
factores de protección para proble-
máticas y psicopatologías en la ado-
lescencia y adultez, entre las que se 
encuentran el consumo de sustan-
cias. El programa se ha desarrollado 
en la sede de ATANI y se ha dirigido 

a todos los padres y madres de los 
diferentes colegios de Guadix.

En educación se detecta la necesi-
dad de crear espacios de conviven-
cia, desde Cáritas se propone apro-
vechar las actividades extraescolares 
que se ofrecen desde el “Centro So-
ciocultural Pedro Poveda” y diseñar 
micro-talleres en consonancia con 
los temas tratados con los padres en 
la “Escuela de familia” para que se 
refuerce lo aprendido.

SALUD.

Los niveles de salud real y salud per-
cibida en la población residente des-
tacan por necesidades específicas 
como son el consumo de drogas, 
sobre todo de alcohol, y la presencia 
de hábitos poco saludables en co-
lectivos especialmente vulnerables, 
como son los niños y mayores. Estas 
necesidades se agravan debido a la 
falta de formación de las familias en 
temas de salud y en cómo prevenir 
enfermedades.

Las mujeres también son un colectivo 
vulnerable en el ámbito de salud. Las 
personas técnicas identifican la pre-
sencia de malos tratos de larga du-
ración con necesidad de intervención 
psicológica y una gran incidencia de 
minusvalías. Para enfrentar esta pro-
blemática, común a la sociedad ge-
neral, existen diferentes actuaciones 
donde se trabaja con las mujeres 
para evitar el consumo de psicofár-
macos, mejorar la autoestima y la 
realización personal, por ejemplo, 
se trabaja a través de la reflexión, el 
diálogo y la escucha activa, gracias a 
la lectura de artículos, poesía, libros, 
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etc. las mujeres pueden decidir qué 
valor asignar a cada circunstancia de 
su vida, evitando el consumo de psi-
cofármacos, fomentando la autoesti-
ma y la realización personal.

En las entrevistas destacan como 
valor positivo los avances en los há-
bitos de vida y planificación familiar, 
sobre todo en mujeres. Sin embargo, 
la edad de gestación de las mujeres 
sigue siendo temprana y hay una alta 
tasa de embarazos indeseados.

Respecto a la intervención para la 
prevención de adicción a sustancias, 
existen campañas de sensibilización, 
denuncia y concienciación social en 
el “Día Internacional contra el uso in-
debido y el tráfico ilícito de drogas”, 
dirigido a la población general, en el 
que se pone de manifiesto la partici-
pación, colaboración y coordinación 
con otras entidades públicas y priva-
das.

En cuanto a infraestructuras, la zona 
de Las Cuevas cuenta con el Con-
sultorio Médico Las Cuevas de Gua-
dix accesible a las personas de las 
zonas. Las personas hacen uso del 
consultorio y desde el mismo se ca-
nalizan también demandas de apoyo 
psicológico, suministro de medica-
ción y peticiones de ropa, calzado 
y otros enseres. El personal técnico 
detecta que en el ámbito de Salud 
no hay un programa de atención es-
pecífico y las demandas se intentan 
cubrir desde las atenciones indivi-
dualizadas en el consultorio. También 
se identifica que el consultorio de las 
Cuevas es pequeño y las personas 
residentes en la zona no tienen don-
de poder refugiarse del sol o la lluvia 
mientras esperan su turno.

DINÁMICA ASOCIATIVA Y DE PAR-
TICIPACIÓN

Las redes de apoyo entre vecinos y 
familias residentes en la zona existen 
y son importantes. La necesidad de 
la zona es poder canalizar esta red 
para la coordinación y cooperación 
en actividades que mejoren la rela-
ción intercultural entre los diferen-
tes colectivos. En este sentido, las 
personas técnicas identifican poca 
presencia de la comunidad gitana 
en los instrumentos de participación 
y comunicación de la zona, siendo 
más necesario dado la proporción de 
personas de etnia gitana en la zona. 
En cuanto al movimiento asociativo, 
existe un auge de asociaciones veci-
nales en los últimos años que nacen 
para hacer frente a la problemática e 
inseguridad que perciben en deter-
minadas familias de Cañada y Ojeda 
y Gracia. 

Como barrera para la continuidad de 
las asociaciones en la zona, se de-
tecta poco estímulo y dotación de 
recursos recibido desde entidades 
públicas que ponen freno a la realiza-
ción de más actividades.

En la información recopilada se des-
taca el trabajo de la entidad de Cári-
tas en la zona, donde a través del 
programa del Ropero Social, ofrecen 
servicios a las familias con atencio-
nes de primera necesidad, al igual 
que otras actividades como la repa-
ración y reutilización de muebles de 
2º mano que se ponen a disposición 
de aquellas personas con escasos 
recursos económicos. 

También destacan la Institución Te-
resiana, Colegio Padre Poveda, Cruz 
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Roja, Consultorio Cuatro Veredas, 
ATANI (Asociación de ayuda al to-
xicómano) y Asociación de vecinos 
Cuatro Veredas.

Es un reto de este Plan fomentar y re-
forzar el asociacionismo, así como el 
diseño de nuevos espacios de rela-
ción para trabajar la participación de 
las personas residentes en las zonas. 

A continuación se indican las asocia-
ciones que actúan en la Zona:

 » Atani.

 » Asociación CIRCE.

 » Asociación de Mujeres Gita-
nas Romí.

 » Asociación Educación y Cul-
tura.

 » Cruz Roja.

 » Cáritas Diocesana.

 » Cáritas Interparroquial.

 » Comedor Social EMAUS.

 » Asoc. Inter. de Empresarios de 
Guadix y Comarca.

 » Grupo de Desarrollo Rural de 
la Comarca de Guadix.

 » AA.VV. Estación Guadix.

 » AA.VV Barriada Andalucía.

 » AA.VV Cuevas de Guadix.

 » AA.VV San Miguel.

 » Asoc. para la recuperación y 
rehabilitación Barrio Cuevas.

IMAGEN DE LA ZONA

El barrio de las cuevas se extiende en 
forma de media luna sobre la ciudad 
de Guadix y las calles se conforman 
en cañadas (cuencas de ríos secos). 
La parte más alta de la cañada está 
cerrada por una cadena montaño-
sa de arcilla en semicírculo. Es aquí 
donde se identifican, según el trabajo 
de campo realizado, los núcleos po-
blacionales más conflictivos ya que 
el acceso a ésta zona es más com-
plicada. 

El barrio de Las Cuevas no está de 
paso para acceder a ninguna zona, 
es un espacio donde hay que ir ex-
presamente. A esto se une que no es 
una zona con infraestructuras o ser-
vicios de interés que atraiga a perso-
nas de otros barrios, lo que facilita su 
aislamiento.

Cabe destacar que el medio natural 
del barrio de Las Cuevas tiene gran 
valor ecológico y el paisaje singular 
que conforma le otorga gran valor 
estético. A pesar de esto, la zona y 
la población que allí reside está gra-
vemente estigmatizada, por lo que la 
relación entre personas residentes 
en la zona y personas de fuera de la 
zona es desigualitaria y marginal. Las 
personas de fuera de la zona deno-
minan “cueveros” a aquellas que vi-
ven en cuevas, con gran connotación 
negativa. 



128

DEFICIENCIAS EN DOTACIONES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS

El barrio de Las Cuevas se constitu-
ye por cuevas que están interconec-
tadas a través de cañadas y veredas, 
hoy pavimentadas, y alguna que otra 
arteria principal. 

De las 1.574 cuevas inventariadas en 
el núcleo de Guadix, casi tres cuar-
tas partes son residenciales, y aun-
que la mayoría se encuentra en buen 
estado, el 14% de ellas están en mal 
estado o se pueden considerar infra-
vivienda.

El aspecto que ofrece el barrio a nivel 
urbano es diferente dependiendo de 
si nos encontramos en la zona centro 
o si nos vamos alejando de la mis-
ma, tanto las viviendas como las ca-
lles en el centro tienen buen aspecto, 
están limpias y hay movimiento de 
personas, es la zona más turística. Si 
nos alejamos del mismo vamos apre-
ciando el deterioro de las calles, del 
pavimento, acumulación de basura y 
alternancia de viviendas muy cuida-
das y acondicionadas con otras de 
peor aspecto y con acumulación de 
materiales (chatarra) en la entrada de 
las mismas. Si ascendemos a la zona 
más alta apreciamos la inexistencia 
de asfaltado y la acumulación de ba-
sura en las mismas y la existencia de 
animales (burros, perros, gallinas…) 
en las puertas de las cuevas.

Con respecto a la gestión de resi-
duos y limpieza viaria se detecta la 
inexistencia de contenedores en cier-
tas zonas del barrio que contribuyen 
a la acumulación de basura y como 
consecuencia, a la posibilidad de in-

crementar problemas de salud y en-
fermedades.

Con respecto a la accesibilidad, el 
barrio de las cuevas no se encuentra 
muy alejado del centro de la ciudad ni 
de los comercios de la misma. Exis-
te un autobús urbano que accede a 
la calle principal de las cuevas con 
cierta frecuencia (cada hora u hora y 
media). En cambio, no hay autobús 
que una los barrios con el consultorio 
de salud de Las Cuevas. Las calles 
más altas y más alejadas del centro 
son más inaccesibles. Sí se detectan 
problemas de desplazamientos hacia 
centros médicos y hospitales debido 
a la falta de servicios de autobuses y 
malos horarios. También se detecta 
la dificultad de acceso al consultorio 
por el mal estado del pavimento.

VIVIENDA

La zona es un espacio de contras-
te. En ella coexisten viviendas cueva 
de lujo (pocas), viviendas con equi-
pamientos básicos e infraviviendas 
con enganches de luz y de agua. 
Destacan las cañadas Ojeda y Gra-
cia como la zona en la que se ubican 
especialmente infraviviendas que no 
reúnen los equipamientos básicos. 
Se identifican también algunos espa-
cios denominados “covarrones”, que 
anteriormente servían como cuadras 
de animales, y hoy se utilizan como 
viviendas.

Por lo general, el alquiler es más ba-
rato que en otras zonas del munici-
pio, pero no se ha identificado en el 
trabajo de campo, si este factor su-
pone un aumento de personas que 
alquilen en la misma.
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Algunas viviendas cueva están cons-
truidas de forma ilegal donde existen 
conflictos sobre la propiedad de la 
misma. Estas cañadas son consi-
deradas como las más conflictivas 
y donde el mantenimiento de las vi-
viendas es muy bajo. Debido al défi-
cit y las carencias a nivel urbanístico, 
social, laboral y familiar, se considera 
que las cañadas de Ojeda y Gracia 
necesitan de una intervención espe-
cífica a todos los niveles.

En general, las entrevistas conclu-
yen que, excepto en estas cañadas, 
la calidad de las viviendas del resto 
de la zona ha mejorado mucho con el 
paso de los años.

En intervención de viviendas, des-
taca como experiencia exitosa los 
Programas de eliminación de Infravi-
vienda llevados a cabo en 2007 que 
adecentaron el entorno dentro de la 
vivienda y fuera en la zona, con el 
inconveniente de no haber llegado a 
intervenir en todos los barrios.

Desde el área de Urbanismo y Obras 
Públicas se ha propuesto el primer 
Plan Provincial de Intervenciones 
Urbanísticas en entornos de Vivien-
das-Cueva en Guadix que está dan-
do los pasos necesarios para ser 
aprobado y que es mencionado por 
el personal técnico como una necesi-
dad para resolver la problemática en 
temas de vivienda.

Por otro lado, en las entrevistas tam-
bién destaca el fracaso del Plan UR-
BAN que pretendía urbanizar la zona. 
Los factores que empujaron al fraca-
so fueron: la posible destrucción de 
la disposición y el hábitat que carac-
teriza la zona, y la falta de visión en 

planificación, poco acorde a la reali-
dad de las zonas. 

COLECTIVOS VULNERABLES. 

Se identifica especialmente el co-
lectivo de mujeres gitanas por ser 
especialmente vulnerable dado la si-
tuación de marginalidad de la etnia 
gitana.

En este sentido, el Plan Integral para 
la inclusión de la Comunidad Gitana 
de Andalucía 2017-2020 ha dirigido 
actividades hacia mujeres del colec-
tivo gitano. En ediciones anteriores, 
se ha trabajado de manera coordi-
nada con el Programa de Desarrollo 
Gitano del Ayto. De Guadix que de-
riva las usuarias del programa y con 
el que se trabajaba coordinadamente 
en el seguimiento de las mismas. Se 
han realizado actividades de apren-
dizaje creativo mediante el desarrollo 
de un taller de cerámica artística, en 
el que tendrán que realizar una vajilla 
que pueden personalizar a su gusto, 
con el atractivo añadido de que el 
fruto de su trabajo les será de utilidad 
y una fuente de orgullo personal.

EXCLUSIÓN Y SEGREGACIÓN, SE-
GURIDAD.

En la barriada existen varios perfiles 
poblacionales: residentes completa-
mente acomodados, que tienen su 
segunda vivienda ubicada en la zona; 
familias que no presentan problemá-
ticas específicas y familias muy des-
estructuradas que residen en infravi-
viendas. En su mayoría estas familias 
residen en las cañadas Ojeda y Gra-
cia. Siendo estas cañadas las que 
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todos los agentes clave destacan 
como especialmente conflictivas. Se 
identifica que habitaron el barrio hace 
aproximadamente 5 años y generan 
desconfianza al resto de los habitan-
tes, a esto se une la actividad ilícita 
de tráfico de drogas, lo que contribu-
ye a marginar más la zona.

En general, la población que habita 
la zona son personas de etnia gitana 
y no gitana, siendo la población in-
migrante casi inexistente, aunque se 
identifican determinadas familias de 
origen búlgaro.

En las entrevistas realizadas se perci-
be que la población residente de et-
nia no gitana es envejecida, este fe-
nómeno se incrementa debido a que 
las personas jóvenes que adquie-
ren un mayor nivel formativo suelen 
abandonar la zona. En cambio, se 
percibe que las personas de etnia gi-
tana son más resistentes a abando-
nar la zona y tienen un mayor índice 
de natalidad.

El personal técnico destaca la nece-
sidad de hablar del barrio de las Cue-
vas como una microciudad donde 
hay lugares completamente margi-
nados e inaccesibles incluso para las 
fuerzas de seguridad debido a barre-
ras naturales y por el prejuicio hacia 
las personas que viven allí. Pero cabe 
decir que estos lugares son minorita-
rios dentro de la zona.

Tanto el nivel adquisitivo de las fami-
lias como la disposición urbanística y 
el aspecto del barrio van mejorando 
a medida que se desciende hacia la 
ciudad, es decir, la zona se va ocu-
pando por estratos, y aquellos luga-
res más cercanos a la ciudad tienen 

mejor estatus socioeconómico que 
los más alejados de la misma.

ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LA 
SITUACIÓN LABORAL EN LA 
ZONA

DISPOSITIVOS DE EMPLEO Y AC-
TUACIONES

En Guadix existe una alta tasa de 
desempleo, con mayor notoriedad 
en el barrio de las Cuevas. Se detec-
ta una falta de mentalidad empren-
dedora y falta de formación básica y 
profesional para el acceso al empleo. 
Junto a esto, el personal técnico per-
cibe que la falta de empleo genera 
un sentimiento de incertidumbre y 
de estancamiento frente a la trans-
formación o mejora de sus barrios lo 
que desemboca en una falta de inte-
rés en la búsqueda activa de empleo, 
sobre todo por parte de los jóvenes.

La mayor parte de la población reali-
za trabajos temporales en el campo. 
Estos trabajos no requieren una alta 
cualificación y se caracterizan por ser 
inestables y precarios. 

Es un reto del Plan hacer más acce-
sible los recursos públicos y privados 
a la población residente, así como la 
promoción del autoempleo y el em-
prendimiento. Desde el Área Munici-
pal de Empleo del Ayuntamiento se 
realizan actividades de formación 
previa, orientación profesional, téc-
nicas de búsqueda de empleo y for-
mación en nuevas tecnologías, así 
como Itinerarios personalizados de 
inserción socio laboral.
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CAPACIDAD DE LA ZONA PARA LA 
EMPLEABILIDAD

El barrio de las cuevas está siendo 
foco de interés turístico en los últi-
mos tiempos, existe una diferencia 
entre la calle principal del mismo y el 
ascenso a las zonas más altas. En el 
centro del barrio se observan turistas 
e incluso un tren turístico que hace 
un pequeño recorrido por las cuevas 
museo. En cuanto a negocios o esta-
blecimientos encontramos varios ba-
res y alguna que otra tienda de “sou-
venir” para el turismo.

PRINCIPALES INICIATIVAS.
 » Ropero Social (Cáritas).

 » Recogida y reparación de 
muebles de 2ª mano (Cáritas).

 » El club de los deberes. 

 » Tardes de lluvia. 

 » Día sin drogas. Tarde de talle-
res y juegos. 

 » Taller de desarrollo de inteli-
gencia emocional consciente: “Re-
gulación emocional con atención 
plena”. 

 » PIMA. Programa de preven-
ción integral en medio abierto.

 » Guadix se activa ante las dro-
gas. 

 » Talleres para Mujeres.

 » Ayuda de Alimentos y Acogida 
(Cáritas). 

 » Programa de Mejora de Capa-
citación (Cáritas).

 » Servicio de Acompañamiento 
Sociolaboral (Cáritas).

 » Talleres Socio‐Educativos 
(Cáritas). 

 » Aulas de Apoyo a la Integra-
ción Colegio Padre Poveda.

 » Aulas Interactivas‐Comunidad 
de Aprendizaje Colegio Padre Pove-
da.

 » Escuela de Padres Colegio 
Padre Poveda.

 » Talleres de Ajedrez Colegio 
Padre Poveda.

 » Programa Aldea. Crece con tu 
árbol IES Pedro Antonio de Alarcón.

 » Programa Forma Joven en el 
Ámbito Educativo IES Pedro Antonio 
de Alarcón.

 » Proyecto Escuela Espacio de 
Paz IES Pedro Antonio de Alarcón.

DIAGNÓSTICO DE LOS PRO-
BLEMAS Y OPORTUNIDADES.

 ESPACIOS DE RELACIÓN.

O1. Es una zona abierta y amplia, 
con gran sensación de espacio para 
la comunidad.

O2. El medio natural del barrio de Las 
Cuevas tiene gran valor ecológico.
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O4. El paisaje singular de estos ba-
rrios le otorga gran valor estético.

P1. Los peatones han perdido gran 
parte de su libertad y movilidad en la 
zona, dado el mayor uso del coche y 
la apropiación por parte de los vehí-
culos del espacio público.

SERVICIOS SOCIALES

O1. La intervención de los Servicios 
Sociales ha contribuido a progra-
mas de gran éxito en la zona como 
el PIMA (Programa de Prevención In-
tegral en Medio Abierto) donde se ha 
trabajado coordinadamente con los 
Sistemas de Educación, Sistemas de 
Salud y ATANI para eliminar factores 
de riesgo en población infantil y ado-
lescentes del Barrio de las Cuevas.

EDUCACIÓN

O1. Existe un equipo de absentismo 
(hasta los 16 años) que se reúne una 
vez al mes y está compuesto por to-
dos los centros educativos, la edu-
cadora de servicios sociales comu-
nitarios y el educador del equipo de 
tratamiento familiar.

O2. Existe en el barrio un centro edu-
cativo, una guardería y un centro cul-
tural. 

O3. No hay información negativa so-
bre las dotaciones y equipamientos 
de los CEIP

O4. La asociación ATANI tiene espe-
cial relevancia en la zona, realizan-
do diversas actividades con familias 
para formación en contingencias 

ante comportamientos disruptivos 
de los hijos promoviendo una actitud 
positiva y de valoración de las forta-
lezas

P1. Se destaca un abandono o fraca-
so educativo una vez que finaliza la 
enseñanza obligatoria. 

P2. Falta de concienciación sobre la 
importancia de la formación acadé-
mica para el empleo.

P3. Existe poca información y comu-
nicación a padres sobre cambios de 
ciclos y elección de centro.

P4. Poca participación de los padres 
y madres en los centros educativos.

P5. Pocos recursos para atender a 
los alumnos expulsados y limitar el 
riesgo de abandono escolar.

P6. No hay lugares de estudios alter-
nativos a la casa para alumnos con 
problemas familiares.

SALUD

O1. Existe un Consultorio en la zona 
y las personas hacen uso de él. Des-
de el mismo se canalizan también 
demandas de apoyo psicológico, su-
ministro de medicación y peticiones 
de ropa, calzado y otros enseres. 

O2. En la zona existen actividades de 
apoyo a la prevención en salud y en 
formación en valores que faciliten la 
adquisición de factores de protec-
ción o de salud.

P1. Hay consumo de sustancias, so-
bre todo de alcohol.
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P2. Las mujeres jóvenes son un co-
lectivo vulnerable. 

P3. Incidencia de enfermedades de 
la piel en población residente en la 
zona. 

P4. Falta de formación en educación 
para la salud y presencia de hábitos 
poco saludables en colectivos espe-
cialmente vulnerables, como son los 
niños y mayores.

P5. No hay buena comunicación para 
el manejo de las nuevas tecnologías 
en el centro de salud.

P6. Es necesario mejorar la limpieza 
en los alrededores del centro de sa-
lud y mejorar la imagen al consulto-
rio.

P7. La población tiene miedo de acu-
dir al consultorio debido a la falta de 
acerado en el barrio de la estación.

P8. El consultorio médico de las Cue-
vas es pequeño y cuando van mu-
chos pacientes no tienen donde po-
der refugiarse del sol o la lluvia.

DINÁMICA ASOCIATIVA Y PARTICI-
PACIÓN

O1. Las redes de apoyo entre veci-
nos y familias residentes en las cue-
vas existen y son importantes.

O2. El movimiento asociativo se está 
haciendo fuerte para hacer frente a la 
problemática e inseguridad de fami-
lias específicas de Cañada y Ojeda y 
Gracia.

O3. El Plan Integral para la inclusión 
de la Comunidad Gitana de Andalu-
cía  ha trabajado de manera coordi-
nada con el Programa de Desarrollo 
Gitano del Ayuntamiento de Guadix 
a través de la actividad “Fabrica tu 
propia Vajilla”. Una actividad con 
gran éxito entre las mujeres gitanas 
mediante el desarrollo de un taller de 
cerámica artística.

04. En la zona existe buena coordi-
nación entre entidades, asociaciones 
y Servicios sociales. Destacando el 
papel de  la Institución Teresiana, Co-
legio Padre Poveda, Cáritas Diocesa-
na, Cruz Roja, Consultorio Cuatro Ve-
redas, ATANI (asociación de ayuda al 
toxicómano) Asociación de vecinos 
Cuatro Veredas.

P1. Poco tejido asociativo. 

P2. Falta de estímulo y recursos para 
potenciar la actividad de las asocia-
ciones.

P3. Insuficiencia de espacios de rela-
ción para trabajar la participación de 
las personas residentes en las zonas.

P4. Necesidad de mayor presencia 
a la comunidad gitana en los instru-
mentos de participación y comunica-
ción.

IMAGEN DE LA ZONA

O1. La imagen de la zona es buena, 
las calles y viviendas están limpias y 
hay movimiento de personas.

O2. Los momentos de encuentro e 
intercambio cultural entre residentes 
de dentro y fuera de la Zona se pro-
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ducen sobre todo en momentos fes-
tivos y Semana Santa.

03. El barrio de las cuevas está sien-
do foco de interés turístico en los úl-
timos tiempos dada la peculiar tipo-
logía de vivienda y el enclave natural 
en el que se sitúa.

P1. El barrio no está de paso para ac-
ceder a ninguna zona, hay que ir al 
mismo, lo que facilita su aislamiento.

P2.  La historia de la zona está ligada 
a una estigmatización histórica hacia 
la población de las Cuevas.

P3. La relación entre personas re-
sidentes en la zona y personas de 
fuera de la zona es una relación des-
igualitaria y marginal.

DEFICIENCIA EN DOTACIONES DE 
SERVICIOS PÚBLICOS

O1. El barrio de las cuevas no se en-
cuentra muy alejado del centro de la 
ciudad ni de los comercios de la mis-
ma, existe un autobús urbano que 
accede a la calle principal de las cue-
vas con cierta frecuencia (cada hora 
u hora y media).

P1. Falta de servicio de autobús que 
conecte a la población con el centro 
médico.

P2. Si ascendemos a la zona más 
alta de la zona apreciamos la inexis-
tencia de asfaltado y la acumulación 
de basura en las mismas.

VIVIENDA

O1. El alquiler en la zona es más ba-
rato que en otras zonas de Guadix.

O2. La calidad de las viviendas ha 
mejorado mucho con el paso de los 
años.

P1. Existen infraviviendas con en-
ganches de luz y de agua.

P2. Destacan las cañadas Ojeda y 
Gracia como la zona en la que se 
ubican especialmente infraviviendas 
que no reúnen los equipamientos bá-
sicos.

P3.  Falta de mantenimiento de las 
viviendas, especialmente en Cañada 
de Ojeda, con necesidad de rehabili-
tación.

COLECTIVOS VULNERABLES

O1. Hay familias muy desestructura-
das que residen en infraviviendas. 

O2. Las mujeres están en situación 
de desigualdad.

EXCLUSIÓN, SEGREGACIÓN Y SE-
GURIDAD

O1. La relación y convivencia entre 
la población de la zona y el resto del 
municipio no parece ser disruptiva.

P1. Grandes dificultades en el acce-
so mercado laboral, inestabilidad la-
boral, falta de formación profesional 
y precariedad económica.

P2. Los empleos a los que pueden 
acceder las personas de la zona son 
empleos precarios y temporales. 
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P3. Falta de mentalidad emprende-
dora y falta de formación básica y 
profesional para el acceso al empleo. 

P4. Las cañadas Ojeda y Gracia des-
tacan como especialmente conflicti-
vas. 

P5. Existe una percepción negativa 
de la zona como espacio de convi-
vencia entre las personas que resi-
den en la zona y las que residen en el 
resto del municipio.

P6. Pocos servicios o recursos atrac-
tivos para las personas que residen 
en el resto del municipio.

EMPLEO

O1. Oportunidad del valor patrimo-
nial del Barrio de las Cuevas que está 
generando actividad turística. 

O2. Oportunidad en el sector del tu-
rismo activo aprovechando el valor 
ecológico de la zona.

P.1. Alto nivel de desempleo.

P2. Necesidad de mejorar la forma-
ción para el empleo de la zona.

P3. Prejuicios sobre las personas de-
mandantes de empleo de la zona que 
dificulta el acceso al mismo. 

P4. Desmotivación de cara al futuro 
entre la juventud.



136



137

3.4.1. DELIMITACIÓN GEOGRÁ-
FICA
En la imagen adjunta, se puede ob-
servar la delimitación geográfica 
comprendida como ZD Barrio de Las 
Cuevas. Se localiza al este del núcleo 
principal de Huéscar y a su vez se 
subdivide en otras partes atendien-
do a la localización de las cuevas en 
diferentes barrancos o en diferentes 
agrupaciones de cuevas y compren-
den el Barrio del Barón, de la Cruz, 
de las Santas, de San Isidro y del 
Carmen. El barrio de Las Cuevas está 
separado del centro del núcleo por el 
río Bravatas, delimitado al norte por 
el polígono industrial y el Barrio Nue-
vo de Canal de San Clemente.

 3 .4.2.  INDICADORES BÁ-
SICOS.

Los indicadores básicos de la zona 
son los siguientes

INDICADOR Huéscar %
Pob. 2016 2266 17,29
Pob. Mujer 1129 49,82
Pob. Hombre 1137 50,18
Pob. < 15 años 293 12,92
Pob. 16 a 64 1516 66,89
Pob. > 65 años 457 20,19
Pob. Nac, Esp 2196 96,90
Pob. UE15 41 1,81
Pob. Magreb 13 0,58
Pob. Amerc. Sur y Centro 3 0,13
Pob. Otras Nac. 13 0,58
Pob. Afil. Seg. Soc. 713 48,14
Pob. Afil. Seg. Soc. Mujer 349 48,97
Pob. Afil. Seg. Soc. Hombre 364 51,03
Pob. Afil. Seg. Soc. cuenta Ajena 558 78,25
Pob. Afil. Seg. Soc. cuentaPropia 155 21,75
NºPensionistas 466 20,56
Pens. Mujer 236 50,65
Pens. Hombre 230 49,35
Pens. Jubilación 257 55,14
Pens. Viudedad 94 20,13
Pens. Jub. y Viudedad 42 8,97
Pens. Incapacidad 39 8,32
Pens. Otros 35 7,44
NºPercptores IMS

Fuente: Datos estimados aPartir de estadísticas longitudinales 
IECA 2016 (Celdillas 250m x 250m)

3.4. HUÉSCAR
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3.4.3. REFERENCIA A LA SI-
TUACIÓN DIFERENCIADA EN-
TRE MUJERES Y HOMBRES Y 
LAS POTENCIALIDADES DE LA 
CIUDADANÍA. 

LA POBLACIÓN Y SUS CARACTE-
RÍSTICAS
El municipio de Huéscar registraba en 
el año 2017 una población de 7.498 
habitantes con una distribución equi-
librada entre hombres (3.701) y muje-
res (3.797), de lo que resulta un índice 

de feminidad del 1,03, cifra idéntica a 
la media provincial (1,03) y regional 
(1,03). En la zona desfavorecida el ín-
dice de feminidad se sitúa en 0,99, 
motivado por el leve predominio de 
hombres.

La estructura de población por edad 
y sexo se presenta, en términos ge-
nerales, equilibrada en todos los 
tramos de edad, excepto en las per-
sonas mayores de 70 años, donde 
predominan significativamente las 
mujeres.

Distribución	de	la	población	por	edad	y	sexo.	Huéscar	2017

Pob. 2017 Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Menor de 15 489 514 1.003 13,2 13,5 13,4

De 15 a 34 841 792 1.633 22,7 20,9 21,8

De 35 a 54 1.143 1.079 2.222 30,9 28,4 29,6

De 55 a 69 631 626 1.257 17,0 16,5 16,8

De 70 y más 597 786 1.383 16,1 20,7 18,4

Total 3.701 3.797 7.498 100,0 100,0 100,0

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes
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Como se indica en diagnóstico del 
municipio, la pirámide de edad mues-
tra mayor esperanza de vida media 
en las mujeres de Huéscar. La edad 
media por sexos que presenta la po-
blación de Huéscar es de 45,9 años 
en el caso de las mujeres y 43,8 años 
en el caso de los hombres.

Esta circunstancia, tiene un efecto 
directo en los ingresos de ese colec-
tivo, donde predominan las mujeres 
perceptoras de pensiones de viu-
dedad, cuyo importe suele ser más 
bajo, frente a las perceptoras de pen-
siones de jubilación. 

Además del efecto económico deri-
vado del tipo de pensión recibida, las 
principales diferencias que se apre-
cian por cuestión de género están 
relacionadas con los niveles de edu-
cación alcanzados por ambos colec-
tivos y por su situación en el merca-
do laboral. 

El 2,4% de la población de Huéscar 
procede de países extranjeros (902 
personas), con predominio de po-
blación procedente de Reino Unido 
y Marruecos y con unas situaciones 
socioeconómicas son muy diferen-
tes. Este colectivo de migrantes es 
mayoritariamente masculino.

NIVEL DE INSTRUCCIÓN Y FORMA-
CIÓN

El nivel de instrucción de las mujeres 
de Huéscar presenta también claras 
diferencias respecto del de los hom-
bres. Así las mujeres sin estudios o 
analfabetas en el municipio son el 
29,2%, lo que representa cerca de 
5 puntos más que los hombres de 
Huéscar. Respecto a la media pro-
vincial, la población oscense dobla 
(en proporción) en términos de anal-
fabetismo a Granada, aunque la des-
igualdad entre hombres y mujeres si 
es muy elevada.
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Estos datos ponen claramente de 
manifiesto como las condiciones de 
pobreza y exclusión se ceban espe-
cialmente con las mujeres, es decir, el 
acceso a la educación es más difícil 
para las mujeres, aunque una vez que 
acceden en, más o menos, igualdad 
de condiciones con los hombres pre-
sentan mejores resultados que éstos, 
como demuestra el hecho que las 
mujeres con estudios de tercer grado 
en el municipio (10,6%) superen a los 
hombres con estudios universitarios 
residentes en Huéscar. 

RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD Y 
EL MERCADO DE TRABAJO

La tasa de actividad de las mujeres 
en Huéscar es de 50,1%, cuatro pun-
tos por debajo de la media del con-
junto municipal (54,0%), y con una 
diferencia entre género similar a la 
registrada en la provincia.

Una situación peor padece el colec-
tivo femenino en relación a la ocu-
pación, ya que en el municipio solo 
se emplea el 60,7% de la población 
activa femenina, mientras que en los 
hombres ese porcentaje se eleva 
hasta el 71,1%, y la media del mu-
nicipio ronda el 66%. Esta situación 
pone de manifiesto una clara discri-
minación por cuestión de género, es-
pecialmente cuando los principales 
sectores empleadores del municipio 
son el comercio y la hostelería, sec-
tores proclives al empleo femenino. 

De las 713 personas que hay afiliadas 
a la Seguridad Social en el año 2016 
en la zona desfavorecida, el 49% co-
rresponde a población femenina.

Como consecuencia de la diferen-
te ocupación y actividad de las mu-
jeres, el paro femenino en Huéscar 
llega a representar más del 39% de 
la población activa femenina, lo que 
constituyen unas cifras alarmantes. 

CONDICIONES DE POBREZA Y EX-
CLUSIÓN

Estos indicadores de actividad, y la 
propia estructura demográfica, de-
terminan que la situación socioeco-
nómica de la mujer en Huéscar, sea 
significativamente peor que la del 
hombre. Estas mujeres, en muchos 
casos, a pesar de haber trabajado 
duramente en la casa, en el campo 
o incluso en la fábrica, no han con-
seguido hacerse acreedoras de una 
pensión de jubilación propia, sino 
que reciben la pensión de viudedad 
de su marido, o en otros casos una 
pensión no contributiva. 

CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO 
DE GÉNERO

El municipio de Huéscar, en general, 
y la zona desfavorecida, en particu-
lar, padecen los problemas de dis-
criminación de género habituales de 
una sociedad heteropatriarcal como 
la del mundo rural andaluz. 

En las zonas incluidas en el Plan Lo-
cal de Intervención en Zonas Desfa-
vorecida de la Diputación Provincial 
de Granada, la discriminación de gé-
nero se une, en muchos casos, a la 
discriminación por cuestión de etnia 
(especialmente con los gitanos). En 
estos casos, las acciones de promo-
ción de la igualdad y de la no discri-
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En general, en la sociedad actual, y 
especialmente en el mundo rural, si-
gue estando muy interiorizada la dis-
criminación por cuestión de género. 
Tanto es así que, en muchos casos, 
no se perciben como tal dicha dis-
criminación y se considera “normal” 
la asignación exclusiva a la mujer de 
determinados roles y funciones den-
tro del hogar o en relación al cuidado 
de los dependientes (menores y ma-
yores). 

En definitiva, en esta zona, como en 
muchas otras zonas desfavorecidas 
de Andalucía y España, la mujer pa-
dece una serie de dificultades añadi-
das por cuestión de género que pue-
den resumirse en:

 » Mayor dificultan en el acceso 
a la formación por parte de algunas 
familias, especialmente en determi-
nadas etnias o nacionalidades. Qui-
zás por esta dificultad, o por otras 
causas, estas mujeres una vez que 

minación deben abordarse con es-
pecial sensibilidad (y decisión), para 
intentar evitar se produzca esa doble 
discriminación (género y etnia), aun-
que buscando siempre avanzar en 
igualdad entre hombres y mujeres de 
cualquier etnia o nacionalidad. 
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acceden al sistema educativo suelen 
tener un mejor aprovechamiento de 
dichos estudios que los hombres. 

 » Asunción del rol de cuidado-
ras del hogar, la familia y los depen-
dientes (mayores y menores). Esta 
situación tan interiorizada en muchas 
mujeres de la zona, hace que incluso 
abandonen los estudios prematura-
mente ante cualquier problema fami-
liar que requiera de su participación 
en el cuidado de esas personas. 

 » Dificultades en el acceso al 
mercado de trabajo, especialmente 
en determinados sectores. En este 
caso, hay que señalar que en todo lo 
relacionado con el empleo municipal 
existen medidas de igualdad que ga-
rantizan la equidad entre hombres y 
mujeres en el acceso al empleo pú-
blico estacional.

 » Frecuente generalización de 
actitudes machistas y micromachis-
tas en el comportamiento de muchos 
jóvenes y adultos. Especial atención 
requieren estas cuestiones en los 
centros escolares, donde crecen los 
casos de violencia y/o acoso digital 
entre jóvenes y adolescentes. 

 » Permanencia de situaciones 
de violencia de genero tanto física 
como psicológica, en diferentes gra-
dos.

En todos estos casos hay que pres-
tar una especial atención y sensibili-
dad cuando las afectadas son niñas 
y mujeres pertenecientes a la etnia 
gitana, abundante en estas pobla-
ciones. Para mejorar el cocimiento 
y aproximación a dichas realidades 
es conveniente que en el diseño de 

las actuaciones y en su posterior de-
sarrollo participen activamente re-
presentantes de dicha etnia, o en su 
caso, de los colectivos afectados. 

3.4.4. ANÁLISIS DE LOS ACTI-
VOS DE LA ZONA Y ASPECTOS 
A MEJORAR.

El análisis de los activos de la zona 
y potencialidades de mejora contem-
pla diferentes ámbitos, como son los 
dispositivos y recursos destinados a 
la mejora de la empleabilidad de la 
población de la zona u orientados al 
bienestar y la atención de sus nece-
sidades, los espacios libres y lugares 
de relación, los espacios deportivos 
o el equipamiento público y privado 
disponible, entre otros. 

ESPACIOS DE RELACIÓN Y DEPOR-
TIVOS 

Se trata de una zona con malas con-
La zona es en gran parte una zona 
rural, por lo que la intervención y la 
dotación de equipamientos es más 
compleja que en otros lugares. Por 
un lado, existen malas condiciones 
de accesibilidad y por otro lado, la 
falta de equipamientos es notoria, 
con lo que propuestas en este sen-
tido podrían reforzar la dinámica ciu-
dadana de participación tanto formal 
como informal. 

Existen mesas de trabajo que se rea-
lizan en cada uno de los barrios. Sin 
embargo no hay un espacio común 
donde converjan las personas de los 
distintos barrios. Para generar es-
pacios de relación, uno de los retos 
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sería fomentar la cohesión social y la 
comunicación entre los propios ba-
rrios de la zona.

Existe poca información sobre las 
aspiraciones e intereses de las per-
sonas de las zonas. Esta información 
sería muy valiosa para realizar activi-
dades y conectar a las personas en 
la realización de proyectos comunes. 

SERVICIOS SOCIALES

Existe un centro de servicios sociales 
en Huéscar, el Centro de Servicios 
Sociales Norte. El personal técnico 
señala que la zona recibe los mis-
mos servicios sociales que el resto 
del municipio, con un buen funcio-
namiento en las zonas urbanas. Sin 
embargo, se percibe que las zonas 
rurales se encuentran más aisladas 
de recursos y dotaciones desde Ser-
vicios Sociales. 

En las zonas urbanas, las entrevistas 
recogen varios aspectos a mejorar. 
Por un lado, los servicios que se ofre-
cen deberían estar más adaptados a 
las necesidades de las zonas y ac-
tuar de manera más específica. Por 
otro lado, en el ámbito educativo y el 
empleo se detecta que la coordina-
ción entre los diversos trabajadores 
que actúan, y la relación que se esta-
blece con la población de la zona, es 
mejorable.

Las actuaciones que se llevan a cabo 
desde Servicios Sociales son:

 » Proyecto Creando Futuro.

 » Talleres de formación en pau-
tas y habilidades sociales que favo-

rezcan la integración en la sociedad.

 » Programa de Alfabetización.

 » Escuela de padres y madres.

 » Animación a la lectura.

 » Apoyo escolar y refuerzo edu-
cativo.

 » Formación en técnicas de 
búsqueda de empleo.

 » Prevención de embarazos 
precoces.

 » Prevención de adicciones por 
sustancias y alcohol.

 » Promover una vida saludable 
a través de la alimentación y el de-
porte.

 » Ayudas del PER.

 » Ayudas a la contratación a 
personas mayores de 30 y menos de 
30.

 » Programa de Inclusión del 
Ayuntamiento.

 » Contrataciones temporales 
por el Ayto. de Huéscar a personas 
con discapacidad.

 » Talleres prelaborales.

 » Convenios de colaboración 
con Diputación de Granada.

 » Programas de Concertación 
con la Diputación de Granada.

EDUCACIÓN



144

En Huéscar se identifican ocho cen-
tros educativos, de los cuáles dos se 
encuentran en el barrio de La Cruz, el 
CEPER La Verea y el CEIP Princesa 
Sofía. No se ha identificado proble-
mas con dotaciones y equipamien-
tos en los CEIP de la zona, así como 
recursos y capacidad, que parecen 
cubrir de manera satisfactoria las ne-
cesidades de la comunidad.

Por lo general, la mayoría de cen-
tros tienen el reto común de mejorar 
el rendimiento del alumnado, equili-
brar el nivel académico de las clases 
y prevenir el abandono escolar tem-
prano. En esta zona suelen darse si-
tuaciones de absentismo durante la 
campaña agrícola, ya que los padres 
son temporeros y se desplazan para 
la recogida de aceitunas, aun así, 
el personal técnico que trabaja en 
la zona no detectan un gran núme-
ro de absentistas, sólo en determi-
nados momentos del curso escolar. 
Para evitar estas situaciones, desde 
la Concejalía de Educación, Empleo 
y Deporte se lleva a cabo una Co-
misión de Absentismo Escolar y un 
Consejo Escolar Municipal donde se 
establece una planificación y se rea-
lizan reuniones para erradicar estos 
problemas.

Por otro lado, también se realizan 
esfuerzos para apoyar y reforzar la 
educación formativa en colabora-
ción con los centros educativos del 
municipio tanto de menores como 
personas adultas de etnia gitana y 
propiciar mecanismos de integración 
entre todos los colectivos del mu-
nicipio. El proyecto de intervención 
socio-educativa “La escuela de Las 
Cuevas”, llevado a cabo desde Servi-
cios Sociales ha trabajado con fami-

lias gitanas en el refuerzo educativo, 
desarrollo personal y adquisición de 
técnicas formativas, siendo un ejem-
plo en la zona de buenas prácticas 
en la zona. Se detectan resultados 
positivos tanto con niños en las es-
cuelas como con las familias. Los 
rendimientos académicos han ido 
mejorando poco a poco y se percibe 
un compromiso mayor a la hora de 
realizar tareas diarias. Por otro lado, 
los talleres y actividades lúdicas es-
tán fomentando las salidas fuera del 
barrio y, por ende, el contacto con 
otras zonas y personas del munici-
pio. 

También se han realizado activida-
des y talleres para las familias. Los 
hombres tienen escasa participación, 
pero las mujeres han adquirido el 
compromiso y la responsabilidad de 
asistir a las actividades organizadas. 
El aula de las cuevas se ha converti-
do en un punto de encuentro, donde 
además de tratar los temas relacio-
nados con la actividad educativa ha 
servido para conocer las necesida-
des y problemas de las familias. Sin 
embargo, a veces, existe una difi-
cultad con la implicación del grupo, 
y según qué actividad, la asistencia 
varía, debido casi siempre a motivos 
laborales (temporeros).

Se ha constatado que familias y 
alumnos/as mejoran, participan y co-
laboran en estas actividades, pero 
perciben que el alumnado tiene po-
cas expectativas de futuro y visualiza 
la secundaria como la meta a alcan-
zar. Una vez el salto a secundaria, 
existe gran proporción de alumnos/
as que abandona el colegio. Las fa-
milias conciben que los adolescen-
tes, sobre todo del género mujer, con 
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16 años ya pueden formar una familia 
y dedicarse a la crianza, dándose si-
tuaciones de embarazos prematuros 
y realojamiento familiar. En este con-
texto, el PICGA trabaja con parejas 
jóvenes que han formado una familia 
para que adquieran habilidades en 
la búsqueda de empleo, formación y 
planificación familiar.

En diversos colegios de la zona se 
están desarrollando actividades diri-
gidas a familias y a niñas/os que es-
tán destacando por su buena acep-
tación y porque pueden servir de 
referente como espacios de aprendi-
zaje y formación. Existe un taller de 
higiene personal donde las personas 
aprenden a realizar jabones y pro-
ductos higiénicos que después se 
llevan a casa. 

Cabe destacar que desde Servicios 
Sociales se ofrecen servicios especí-
ficos en educación como talleres de 
formación en pautas y habilidades 
sociales que favorezcan la integra-
ción, talleres de animación a la lec-
tura, apoyo escolar y refuerzo educa-
tivo y alfabetización. Estos servicios 
presentan dificultades para desarro-
llar todo su potencial, en ocasiones 
achacado a la mejorable coordina-
ción entre los diferentes agentes que 
intervienen.

SALUD.

Por lo general, se percibe que la po-
blación de la zona es sedentaria, y su 
principal medio de desplazamiento 
es el coche. Se detectan malos há-
bitos de alimentación, por lo que la 
obesidad y la malnutrición es uno de 
los mayores problemas en salud de 

estos barrios. Las personas técnicas 
detectan un gran consumo de antide-
presivos y problemas de salud men-
tal, lo que hace que los colectivos a 
los que afecta sean muy vulnerables.

En las entrevistas también se indica 
la falta de especialistas en salud en 
Huéscar, lo que tiene un especial im-
pacto en la zona y se propone como 
un reto para el Plan una mayor coor-
dinación del servicio de Atención 
Temprana con el personal sanitario, 
especialmente con pediatras. 

Los jóvenes de la zona no reciben 
una educación en salud por parte de 
sus familias y esto hace que el alco-
hol y el consumo de sustancias estén 
presente en gran parte de la vida de 
la juventud.

DINÁMICA ASOCIATIVA Y DE PAR-
TICIPACIÓN

Como punto de partida, se percibe 
que no existe un entendimiento ge-
neral sobre el concepto de asocia-
cionismo, existe gran dificultad para 
poner puntos en común y crear algo 
conjunto. Las asociaciones que in-
tervienen en la zona son pocas pero 
existen casos de buenas prácticas 
y asociaciones que intervienen de 
forma puntual que se esfuerzan por 
crear espacios de participación y 
convivencia. En este sentido, se de-
tecta la necesidad de que las aso-
ciaciones tengan más continuidad y 
mantengan la ilusión en el tiempo, así 
como mejorar la mediación en parti-
cipación para que las personas de la 
zona intervengan y se movilicen en 
sus barrios.

Las principales actuaciones que se 
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realizan en la zona buscan defender 
la calidad de vida de las personas 
que viven de la zona. El PICGA ha 
sido un Plan con impacto positivo en 
la misma. Desde 1995 se han llevado 
a cabo muchas actuaciones dirigi-
das a conseguir la integración, pro-
moción, participación social y laboral 
del colectivo gitano en Huéscar. Tam-
bién se destacan las actuaciones del 
Centro Guadalinfo, ofreciendo a las 
personas de las zonas un espacio de 
reunión y aprendizaje para la mejora 
la integración digital y la formación 
en itinerarios de empleo.

Es destacable el esfuerzo de la aso-
ciación Aspadisse, dedicada a la for-
mación prelaboral y sensibilización 
de la población sobre la discapaci-
dad y PDI (personas discapacidad 
intelectual). Aunque la participación 
está funcionando, se necesita me-
jorar la participación de las familias 
en las actividades propuestas. Por 
otro lado, existe una asociación de 
mujeres “La encantada” en el barrio 
de San Clemente que realiza activi-
dades como talleres y organización 
de eventos en el barrio y ayuda al 
mantenimiento de infraestructuras, 
así como actividades dirigidas al em-
poderamiento de la mujer.

Entre las principales asociaciones 
presentes en las zonas se indican las 
siguientes:

 » Cáritas.

 » ASPADISSE.

 » Asociación de Mujeres “La en-
cantanda”.

 » AFEMAGRA.

 » AECC en Huéscar.

IMAGEN DE LA ZONA

La zona es un espacio conformado 
por la agrupación de varias barriadas. 
Se identifican en ella diferentes ba-
rrios como el de San Isidro, del Car-
men, de la Cruz, etc. Estos barrios 
están compuestos por viviendas tra-
dicionales en cuevas cuya población 
poco a poco se ha ido desplazando 
hacia el centro de la localidad y a los 
nuevos barrios, quedando solo una 
población mayoritaria de etnia gitana. 

El barrio de Las Cuevas está sepa-
rado del centro del núcleo por el río 
Bravatas, delimitado al norte por el 
polígono industrial y el Barrio Nuevo 
de Canal de San Clemente. El río Bra-
vatas otorga a la zona una frondosa 
vegetación y un microclima muy par-
ticular donde se suelen hacer rutas y 
senderos turísticos. El medio natural 
del barrio de Las Cuevas tiene gran 
valor ecológico y productivo, culti-
vándose en la zona gran diversidad 
de productos como tomates, ajos, 
pimientos, vid, etc. El paisaje singular 
de esta zona de montaña hace que 
muchas personas lo valoren por su 
belleza.

Pero este alejamiento del núcleo ur-
bano, a pesar de dar una imagen más 
natural a la zona, también acrecienta 
la percepción de aislamiento con res-
pecto a la vida urbana que se da con 
mayor frecuencia en nuestras so-
ciedades, y por ende, la percepción 
de diferencia entre las personas de 
Huéscar y las personas de las zonas. 
En las entrevistas realizadas se des-
cribe que las personas residentes en 
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la zona se sienten arraigados al espa-
cio físico de la misma y esto provoca 
que en determinadas ocasiones, no 
se respeten espacios comunes a la 
vecindad del municipio.

Todos estos factores generan una 
zona estigmatizada y poco frecuen-
tada por personas de otros lugares 
de la ciudad, generan también una 
zona poco conocida, especialmente 
el Barrio de Las Cuevas, aunque no 
detectan apenas conflictos ni delin-
cuencia. Se trata de zonas confor-
madas por personas trabajadoras 
humildes que se dedican a empleos 
agrícolas temporales, como la re-
cogida de aceitunas, espárragos y 
plantas silvestres.

DEFICIENCIAS EN DOTACIONES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS

Por lo general, existe deterioro en las 
calles, especialmente del asfalto lo 
que provoca zonas poco transitables 
con el coche. También se detecta una 
falta de alumbrado y de mobiliario ur-
bano así como poco mantenimiento 
de los jardines y zonas verdes de la 
zona. 

El barrio de las Cuevas se identifica 
como el que menos equipamiento y 
servicios básicos tiene. Sin embargo, 
se ponen a disposición actuaciones 
de saneamiento y alcantarillado al 
igual que en otros lugares de Hués-
car. El personal técnico detecta que 
siguen existiendo problemas con el 
mismo. Desde el Área de Urbanismo 
se han llevado a cabo actuaciones 
para la mejora y reparación de varios 
viales, limpieza de la vegetación in-
vasiva y rehabilitación de cuevas da-

ñadas por las fuertes lluvias.

En cuanto a la movilidad y el trans-
porte, las zonas están bien comuni-
cadas con los centros educativos. 
Sin embargo, se detectan problemas 
de horarios y comunicación para 
trasladarse a otros municipios, espe-
cialmente aquellas personas que se 
dedican a trabajar en el campo por 
temporadas.

VIVIENDA

En las zonas existen determinadas 
viviendas muy antiguas y mal con-
servadas que están en una situación 
de infravivienda. Se percibe un débil 
mantenimiento particular de las con-
diciones de habitabilidad e higiéni-
co-sanitarias. Para concienciar sobre 
hábitos y pautas de limpieza en las 
viviendas, se realizan visitas a las vi-
viendas para trabajar con las familias 
en la adquisición de hábitos higiéni-
cos, valores que sean trasladados a 
los niños/as del hogar desde su edad 
temprana.

El barrio de las Cuevas, se carac-
teriza por la presencia de vivien-
das-cueva como tipología residencial 
mayoritaria. En este barrio existen vi-
viendas que necesitan servicios bá-
sicos como la luz y el agua, además 
de sufrir humedades. Algunas fami-
lias en situación económica precaria, 
recurren a realizar enganches de luz y 
agua y así acceder a estos recursos 
básicos. En este sentido, el personal 
técnico, detecta problemas con la 
propiedad de las viviendas, y se ve 
necesaria la realización de actuacio-
nes que permita su resolución.

Por otro lado, se detectan barreras 
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arquitectónicas que no permiten el 
acceso a viviendas a personas ma-
yores dependientes o con problemas 
de movilidad , así como falta de reha-
bilitación de viviendas para mejorar 
el espacio y la habitabilidad, en fun-
ción de las características y número 
de personas que en la misma viven.

COLECTIVOS VULNERABLES. 

Existen grupos sociales con especial 
grado de exclusión en la zona. En pri-
mer lugar, se identifican las personas 
gitanas como el grupo más vulnera-
ble debido a la pertenencia a una et-
nia históricamente marginada. En la 
actualidad, la comunidad gitana en el 
municipio de Huéscar representa un 
7,91% de la población total, siendo 
un colectivo con escasa participación 
en la vida social, educativa y cultural 
del municipio, por lo que se encuen-
tra en riesgo de exclusión social. En 
general, existe gran desconocimien-
to de las personas de Huéscar sobre 
la cultura y la etnia gitana lo que pro-
voca parte de esta discriminación. En 
el trabajo de campo realizado se de-
tecta que los patrones culturales de 
las personas gitanas son percibidos 
por la sociedad mayor como peculia-
res y que tienen una forma de vivir “al 
margen de la sociedad”.

Las mujeres de etnia gitana, son otro 
colectivo con especial grado de vul-
nerabilidad, sobre todo aquellas con 
menos recursos. Dentro de una so-
ciedad patriarcal existe una fuerte 
discriminación de género que se tra-
duce en muchos casos de violencia 
de género, menores posibilidades de 
acceso al empleo y menor recono-
cimiento social. En este sentido, las 

técnicas indican que las actuaciones 
hacia las mujeres y donde éstas par-
ticipan son infravaloradas y poco res-
petadas por el resto de la población 
de la zona.

Los niños, mayores, y personas de-
pendientes, son tres grupos que su-
fren mayor posibilidad de riesgo de 
exclusión y aislamiento dado su con-
dición de dependientes y falta de re-
cursos propios. 

EXCLUSIÓN Y SEGREGACIÓN, SE-
GURIDAD.

La percepción general es que son 
barrios seguros donde no hay pro-
blemas de convivencia. Aunque en el 
barrio de las Cuevas ha podido darse 
algún caso aislado.

Es una zona estigmatizada. Existe 
una fuerte percepción de diferencia 
entre las personas de Huéscar y las 
personas de las zonas.  Se percibe 
que las personas residentes en la 
zona se sienten arraigados al espa-
cio físico de la misma y esto provoca 
que en determinadas ocasiones, no 
se respeten espacios comunes a la 
vecindad del municipio.

Debido al estigma y la percepción de 
diferencia, las personas residentes 
en la zona no están integrados en la 
vida local del municipio. No se pro-
duce intercambio comercial ni perso-
nal entre ambos espacios.

Las personas de Huéscar, que no 
viven en las zonas, perciben éstas 
como zonas desmejoradas y pobres. 
Esta visión puede ser una barrera 
para la integración. Existe también 
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una percepción general de que las 
zonas son guetos, especialmente de 
Barrio de Las Cuevas. Las zonas son 
poco visitadas por los habitantes de 
Huéscar.

El barrio de las Cuevas se sitúa en la 
periferia del municipio y es una zona 
con mucha población de etnia gita-
na, en especial situación de exclu-
sión. Apenas existe relación entre las 
personas residentes en este barrio y 
el resto del municipio. Este barrio se 
identifica como una zona con riesgo 
de segregación.

ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LA 
SITUACIÓN LABORAL EN LA 
ZONA

DISPOSITIVOS DE EMPLEO Y AC-
TUACIONES

Es una zona con bajo nivel econó-
mico. Existe bajo grado de empleo. 
Poca ofertas de empleo a nivel lo-
cal que pueda cubrir la población de 
la zona. La mayor parte del empleo 
en la zona es agrario. Jornaleros/as 
mediante empleos temporales en el 
campo.

Falta de formación académica y 
complementaria. Las personas resi-
dentes tienen poca experiencia labo-
ral fuera de las áreas desfavorecidas, 
esto se visibiliza más en las personas 
jóvenes. Se percibe que las personas 
residentes no tienen adquiridos las 
pautas de comportamiento y actitud 
que se exige en el ámbito empresa-
rial, esto impide el acceso al empleo 

con mayor facilidad. Aun así, se de-
tecta un gran potencial creativo de 
las personas residentes en la zona, a 
pesar de las dificultades económicas 
y sociales en las que se encuentran.

Es de destacar la presencia en Hués-
car de un CADE de la Fundación An-
dalucía Emprende, y la Oficina de 
Empleo del SEPE.

CAPACIDAD DE LA ZONA PARA 
LA EMPLEABILIDAD

La principal actividad de la zona es 
la agricultura y ganadería. No existe 
tejido industrial y no hay manufactu-
ración de los productos agrícolas y 
ganaderos que allí se producen. Se 
identifican determinados empleos 
del sector servicio (hostelería, resi-
dencias de mayores). Hay pocos co-
mercios. Se localizan algunos bares, 
tiendas de ropa o calzado.

A pesar de que no se percibe un con-
texto de emprendimiento o diversifi-
cación de actividades enfocadas al 
turismo o sector servicios, se iden-
tifica gran capacidad creativa de las 
personas de la zona, así como espe-
cialización en actividades producti-
vas relacionadas con la agricultura, 
como son cultivos de tomates, ajos, 
pimientos, etc. Potenciar el desa-
rrollo de manufacturación de estos 
productos, permitiría un desarrollo y 
autonomía de la zona. Por otro lado, 
existe actualmente en el municipio 
una asociación de empresarios y se 
está formando una red de mujeres 
empresarias y artesanas, que están 
abriendo posibilidades para el auto-
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empleo de la zona.

La población posee conocimientos 
tradiciones sobre la producción de 
esparto y el cáñamo. Esto puede ser 
un potencial para iniciativas empren-
dedoras en la zona. Por otro lado, la 
cestería es un oficio tradicional que 
se está perdiendo en las zonas y que 
formaba parte del comercio a peque-
ña escala. Desde el PICGA se está 
abogando por la recuperación de es-
tos oficios como forma de reconocer 
el trabajo de las mujeres y la poten-
cialidad de la cestería.

PRINCIPALES INICIATIVAS.
 » Proyecto Creando Futuro.

 » Plan Integral para la Comuni-
dad Gitana.

 » Escuela de Las Cuevas.

DIAGNÓSTICO DE LOS PRO-
BLEMAS Y OPORTUNIDADES. 

ESPACIOS DE RELACIÓN.

O1. La Asociación Romí, a través del 
PICGA, ha generado contextos de 
relación y aprendizaje cultural e his-
tórico sobre el colectivo gitano, por 
ejemplo, seminarios sobre la recu-
peración de la Memoria histórica del 
Pueblo Gitano, conferencias en el 
Centro sociocultural Gitano, activida-
des para la recuperación de tradicio-
nes: Lenguaje caló y del oficio de la 
cestería.

O2. La zona destaca también por la 
progresiva implicación de su vecin-

dad que de manera formal e informal 
está poco a poco recuperando estos 
espacios de convivencia.

O3. Existen actividades para la reha-
bilitación de espacios públicos y de 
relación.

O4. El plan socioeducativo “Escuela 
de las Cuevas” ha logrado establecer 
un punto de encuentro en el aula de 
las cuevas para que las familias ha-
blen de sus necesidades.

SERVICIOS SOCIALES

O1. La zona recibe los mismos servi-
cios sociales que el resto de Huéscar 
y en las zonas urbanas funciona co-
rrectamente.

P1. En el ámbito de los servicios edu-
cativos se percibe como necesaria la 
mejora de la coordinación entre los 
distintos recursos que actúan.

P2. En el ámbito de empleo, es me-
jorable la relación que establece el 
personal técnico con la población de 
la zona.

EDUCACIÓN

O1. La dotación y equipamientos de 
los colegios de la zona se percibe 
como adecuada.

O2. El proyecto de intervención so-
cio-educativa “La escuela de Las 
Cuevas” ha trabajado con familias gi-
tanas en el refuerzo educativo, desa-
rrollo personal y adquisición de técni-
cas formativas, siendo un ejemplo en 
la zona de buenas prácticas.
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O3. Desde los CEIP se fomenta e in-
tercambio cultural y la creación de 
espacios de aprendizaje en las aulas 
donde se comparta y se hable sobre 
la diversidad cultural

O4. Se percibe un potencial creati-
vo de las personas residentes en la 
zona, a pesar de las dificultades eco-
nómicas y marginales.

P1. Se detecta un bajo nivel acadé-
mico de las personas en la zona.

P2. Existe gran proporción de pobla-
ción sin estudios.

P3. Existen casos frecuentes de 
absentismo en época de campaña 
agrícola, ya que las familias trabajan 
como los padres son temporeras y se 
desplazan para la recogida de acei-
tunas. 

P4. Es significativo el abandono es-
colar temprano.

P5. No hay mecanismos de apoyo o 
refuerzo a niños en situación desfa-
vorecida

SALUD

P1. Se percibe como insuficiente la 
presencia de especialistas en salud 
en el municipio de Huéscar, con es-
pecial impacto en las zonas desfavo-
recidas.

DINÁMICA ASOCIATIVA Y PARTICI-
PACIÓN

O1. Las principales actuaciones bus-
can defender la calidad de vida de 
las personas que viven en la zona.

O2. La asociación Aspadisse realiza 
actuaciones de formación prelabora-
les y sensibilización de la población 
sobre la discapacidad y PDI (perso-
nas discapacidad intelectual) y tiene 
gran influencia en las personas de la 
zona

O3. Hay una asociación de mujeres 
“La encantada” en el barrio de San 
Clemente que está activa y realiza 
actividades como talleres y organi-
zación de eventos en el barrio como 
fiestas, mantenimiento de infraes-
tructuras, etc.

O4. El PICGA ha sido un Plan con 
impacto positivo en la zona. Desde 
1995 se han llevado a cabo muchas 
actuaciones dirigidas a conseguir la 
integración, promoción, participa-
ción social y laboral del colectivo gi-
tano en Huéscar

O5. El Centro Guadalinfo es un es-
pacio de reunión y aprendizaje utili-
zado por las personas de las zonas 
que mejora la integración digital y la 
formación en itinerarios de empleo.

P1. Escasa presencia de asociacio-
nes en la zona.

P2. Cuando las asociaciones inter-
vienen en la zona, lo hacen de forma 
puntual. No hay continuidad.

P3. No existe participación social en 
el tejido asociativo de la zona. Falta 
de mediadores que faciliten la parti-
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cipación.

IMAGEN DE LA ZONA

O1. El barrio de Las Cuevas sepa-
rado del centro del núcleo por el río 
Bravatas, delimitado al norte por el 
polígono industrial y el Barrio Nuevo 
de Canal de San Clemente

O2. El medio natural del barrio de Las 
Cuevas tiene gran valor ecológico.

O3. El paisaje singular de estos ba-
rrios le otorga gran valor estético.

P1.  Es una zona alejada del núcleo 
urbano y esto acrecienta la percep-
ción de aislamiento.

P2.  Es una zona estigmatizada. Exis-
te una fuerte percepción de diferen-
cia entre las personas de Huéscar y 
las personas de las zonas. 

P3. Se percibe que las personas re-
sidentes en la zona se sienten arrai-
gados al espacio físico de la misma 
y esto provoca que en determinadas 
ocasiones, no se respeten espacios 
comunes a la vecindad del municipio.

P4. Existe también una percepción 
general de que las zonas son guetos, 
especialmente de Barrio de Las Cue-
vas. Las zonas son poco visitadas 
por los habitantes de Huéscar.

P5. Hay un desconocimiento general 
de las personas de Huéscar por la 
cultura gitana lo que provoca discri-
minación hacia estos colectivos.

DEFICIENCIA EN DOTACIONES DE 

SERVICIOS PÚBLICOS

P1. Malas condiciones de accesibi-
lidad y de infraestructura de la zona. 

P2. Hay deterioro de las calles, espe-
cialmente del asfalto. Falta de alum-
brado y de mobiliario urbano. 

P3. Se percibe como mejorable el 
mantenimiento de los jardines y mo-
biliario urbano. 

P4. Las personas que trabajan en 
el campo y que residen en la Zona, 
tienen dificultad para trasladarse a 
otros municipios por falta de medios 
de transporte.

P5. Se perciben como insuficientes, 
las áreas recreativas en la zona así 
como las dedicadas a la infancia.

VIVIENDA

O1. Las viviendas en el centro tienen 
una tipología arquitectónica tradicio-
nal, lo que llama la atención por su 
peculiaridad. 

O2. Las viviendas-cueva del barrio 
de Las Cuevas, son viviendas con 
una tipología especial, con gran valor 
como patrimonio etnológico y cultu-
ral.

P1. En las zonas existen viviendas 
muy antiguas y mal conservadas que 
están en una situación de infravivien-
da.

P2. Existen viviendas que necesitan 
servicios básicos como la luz y el 
agua. Además determinadas vivien-
das sufren humedades. 
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P3.  Poco mantenimiento particular 
en las condiciones de habitabilidad e 
higiénico-sanitarias. 

P4. Hay barreras arquitectónicas que 
no permiten el acceso a viviendas de 
personas con discapacidad o mayo-
res.

P5. Existen enganches de luz y de 
agua en determinadas viviendas de 
la zona.

COLECTIVOS VULNERABLES

O1. El PICGA ha realizado activida-
des dirigidas a la mujer gitana duran-
te varios años. Estas actividades han 
supuesto gran éxito en el colectivo 
de mujeres de la zona. Entre ellos, se 
han realizado talleres para la realiza-
ción personal y el desarrollo profesio-
nal de las mujeres. 

O2. Buena convivencia entre la po-
blación residente en la zona, inde-
pendientemente de su etnia u origen.

P1. Debido al estigma y la percep-
ción de diferencia, las personas resi-
dentes en la zona no están integra-
dos en la vida local del municipio. No 
se produce intercambio comercial ni 
personal entre ambas comunidades.

P2. Existen grupos sociales con es-
pecial riesgo de exclusión como son 
las personas gitanas debido a la per-
tenencia a una etnia históricamente 
marginada.

P3. Las mujeres de etnia gitana, son 
otro colectivo con especial riesgo de 
exclusión. Existe una fuerte discrimi-
nación de género que se traduce en 

violencia de género, menores posibi-
lidades de acceso al empleo, menor 
reconocimiento social. 

P4. Los niños, mayores y personas 
dependientes, son tres grupos que 
sufren mayor posibilidad de exclu-
sión, aislamiento y falta de recursos 
propios.

EXCLUSIÓN, SEGREGACIÓN Y SE-
GURIDAD

O1. La percepción general es que 
son barrios seguros y con buena 
convivencia. 

P1. Grandes dificultades en el acce-
so mercado laboral, inestabilidad la-
boral, falta de formación profesional 
y precariedad económica

P2. Los empleos a los que puede 
acceder las personas de la zona son 
empleos precarios y temporales. 

EMPLEO

O1. Presencia de actividades tradi-
cional de recolección de plantas sil-
vestres alimentarias.

O2. Gran valor ecológico del entor-
no que puede ser aprovechado para 
promover el turismo de naturaleza.

O3. Potencial para aprovechar el co-
nocimiento tradicional del trabajo del 
esparto y cáñamo, para realizar arte-
sanía y cestería.

P.1. Alto nivel de desempleo.
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P2. Necesidad de mejorar la forma-
ción para el empleo de la zona.

P3. Prejuicios sobre las personas de-
mandantes de empleo de la zona que 
dificulta el acceso al mismo. 

P4. Desmotivación de cara al futuro 
entre las pesonas más jóvenes.
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3.5.1. DELIMITACIÓN GEOGRÁ-
FICA

En la imagen adjunta, se puede ob-
servar la delimitación geográfica 
comprendida como ZD del Barrio de 
la Peña en su relación con el munici-
pio de Iznalloz. 

La zona comprende dos áreas. Una 
principal, que ocupa la parte Oeste 
del núcleo urbano y conforma el Ba-
rrio de la Peña, y que tiene una ra-
mificación por el centro del municipio 
hacia el Este. El barrio de La Peña 
pertenece a la zona del casco históri-
co siendo el emplazamiento más an-
tiguo enclavado en alto y ocupando 
todas sus laderas, muy pronuncia-
das, y asomándose al cerro por don-
de discurre el río Cubillas. La zona 
está habitada en su gran mayoría por 

personas pertenecientes a la etnia 
gitana (un 90%) y por ancianos que 
viven solos. La segunda área está si-
tuada en el Oeste del municipio, junto 
a un área de equipamientos deporti-
vos municipales, que se corresponde 
con viviendas adosadas de protec-

3.5. IZNALLOZ
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sea 717 hombres por 677 mujeres, 
resultando un índice de feminidad 
del 0,94, algo más bajo que la media 
municipal.

La estructura de población por edad y 

INDICADOR Iznalloz %
Pob. 2016 1394 10,64
Pob. Mujer 677 48,57
Pob. Hombre 717 51,43
Pob. < 15 años 361 25,90
Pob. 16 a 64 832 59,71
Pob. > 65 años 201 14,39
Pob. Nac, Esp 1348 96,68
Pob. UE15 1 0,07
Pob. Magreb 8 0,58
Pob. Amerc. Sur y Centro 1 0,07
Pob. Otras Nac. 36 2,60
Pob. Afil. Seg. Soc. 422 50,84
Pob. Afil. Seg. Soc. Mujer 162 38,48
Pob. Afil. Seg. Soc. Hombre 260 61,52
Pob. Afil. Seg. Soc. cuenta Ajena 381 90,38
Pob. Afil. Seg. Soc. cuentaPropia 41 9,62
NºPensionistas 242 17,36
Pens. Mujer 123 50,64
Pens. Hombre 119 49,36
Pens. Jubilación 131 54,19
Pens. Viudedad 14 5,73
Pens. Jub. y Viudedad 48 19,82

Pens. Incapacidad 37 15,42

Pens. Otros 12 4,85

NºPercptores IMS

Fuente: Datos estimados aPartir de estadísticas longitudinales IECA 2016 (Cel-
dillas 250m x 250m)

ción oficial.

3.5.2. INDICADORES 
BÁSICOS. 
Los indicadores básicos de la 
zona pueden observarse en la 
tabla de la derecha.

3.5.3. REFERENCIA A LA 
SITUACIÓN DIFERENCIA-
DA ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES Y LAS POTEN-
CIALIDADES DE LA CIU-
DADANÍA.

LA POBLACIÓN Y SUS CA-
RACTERÍSTICAS

El municipio de Iznalloz regis-
traba en el año 2017 una po-
blación de 5.033 habitantes 
con una distribución equili-
brada entre hombres (2.569) y 
mujeres (2.464), de lo que re-
sulta un índice de feminidad del 0,96, 
cifra muy inferior a la media provin-
cial (1,03) y regional (1,03). En la zona 
desfavorecida se estima que la dife-
rencia entre géneros de la población 

Distribución	de	la	población	por	edad	y	sexo.	Iznalloz	2017

Pob. 2017 Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Menor de 15 498 501 999 19,4 20,3 19,8

De 15 a 34 695 654 1.349 27,1 26,5 26,8

De 35 a 54 733 684 1.417 28,5 27,8 28,2

De 55 a 69 384 338 722 14,9 13,7 14,3

De 70 y más 259 287 546 10,1 11,6 10,8

Total 2.569 2.464 5.033 100,0 100,0 100,0

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes
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sexo se presenta, en términos gene-
rales, equilibrada en todos los tramos 
de edad, excepto en el intervalo entre 
35 y 54 años, donde hay un mayor 
número de hombres, y en el de ma-
yores de 70 años, donde predominan 
significativamente las mujeres.

Como se señala en el diagnóstico de 
municipio, la pirámide de edad ma-

yor esperanza de vida media en las 
mujeres tanto en Iznalloz como en 
Granada, aunque esto no queda muy 
reflejado en la edad media por sexos 
(38,3 años en el caso de las mujeres 
y 38,1 años en el caso de los hom-
bres).

Esta circunstancia, tiene un efecto 
directo en los ingresos de ese colec-
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tivo, donde predominan las mujeres 
perceptoras de pensiones de viu-
dedad, cuyo importe suele ser más 
bajo, frente a las perceptoras de pen-
siones de jubilación. 

Además del efecto económico deri-
vado del tipo de pensión recibida, las 
principales diferencias que se apre-
cian por cuestión de género están 
relacionados con los niveles de edu-
cación alcanzados por ambos colec-
tivos y por su situación en el merca-
do laboral. 

El 2,7% de la población de Izna-
lloz procede de países extranjeros 
(137 personas), con predominio de 
población rumana y marroquí, con 
una situación socioeconómica com-
pleja. Este colectivo de migrantes es 
mayoritariamente masculino.

NIVEL DE INSTRUCCIÓN Y FORMA-
CIÓN

El nivel de instrucción de las mujeres 
de Iznalloz presenta también claras 
diferencias respecto del de los hom-
bres. Así las mujeres sin estudios o 
analfabetas en el municipio son el 
28,7%, lo que representa, en propor-
ción, cuatro puntos más de los hom-
bres de Iznalloz. Respecto a la media 
provincial, registra unos índices muy 
elevados en términos de analfabetis-
mo.

Estos datos ponen claramente de 
manifiesto como las condiciones de 
pobreza y exclusión se ceban espe-
cialmente con las mujeres, es decir, el 
acceso a la educación es más difícil 
para las mujeres, aunque una vez que 
acceden en, más o menos, igualdad 

de condiciones con los hombres pre-
sentan mejores resultados que éstos, 
como demuestra el hecho que las 
mujeres con estudios de tercer grado 
en el municipio (12,2%) superen en 
cerca de 8 puntos a los hombres con 
estudios universitarios residentes en 
Iznalloz. 

RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD Y 
EL MERCADO DE TRABAJO

La tasa de actividad de las muje-
res en Iznalloz es de 50,4%, más de 
ocho puntos por debajo de la media 
del conjunto municipal (58,7%), y con 
mayor diferencia entre género que la 
registrada en la provincia.

Una situación peor padece el colec-
tivo femenino en relación a la ocupa-
ción, ya que en el municipio solo se 
emplea el 39% de la población activa 
femenina, mientras que en los hom-
bres ese porcentaje se eleva hasta 
el 49,7%, y la media del municipio 
ronda el 45%. Esta situación pone de 
manifiesto una clara discriminación 
por cuestión de género, especial-
mente cuando los principales secto-
res empleadores del municipio son 
el comercio y la hostelería, sectores 
proclives al empleo femenino. 

En la zona desfavorecida, de las 422 
personas que hay afiliadas a la Segu-
ridad Social en el año 2016, tan solo 
el 38,6% corresponde a población 
femenina.

Como consecuencia de la diferente 
ocupación y actividad de las muje-
res, el paro femenino en Iznalloz llega 
a representar el 61% de la población 
activa femenina, lo que constituyen 
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unas cifras alarmantes. 

CONDICIONES DE POBREZA Y EX-
CLUSIÓN

Estos indicadores de actividad, y la 

propia estructura demográfica, de-
terminan que la situación socioeco-
nómica de la mujer en Iznalloz, sea 
significativamente peor que la del 
hombre. Estas mujeres, en muchos 
casos, a pesar de haber trabajado 
duramente en la casa, en el campo 
o incluso en la fábrica, no han con-
seguido hacerse acreedoras de una 
pensión de jubilación propia, sino 
que reciben la pensión de viudedad 
de su marido, o en otros casos una 
pensión no contributiva.

CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO 
DE GÉNERO

El municipio de Iznalloz, en general, y 
la zona desfavorecida, en particular, 
padecen los problemas de discrimi-
nación de género habituales de una 
sociedad heteropatriarcal como la 
del mundo rural andaluz. 

En las zonas incluidas en el Plan Lo-
cal de Intervención en Zonas Desfa-
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vorecida de la Diputación Provincial 
de Granada, la discriminación de gé-
nero se une, en muchos casos, a la 
discriminación por cuestión de etnia 
(especialmente con los gitanos). En 
estos casos, las acciones de promo-
ción de la igualdad y de la no discri-
minación deben abordarse con es-
pecial sensibilidad (y decisión), para 
intentar evitar se produzca esa doble 
discriminación (género y etnia), aun-
que buscando siempre avanzar en 
igualdad entre hombres y mujeres de 
cualquier etnia o nacionalidad. 

En general, en la sociedad actual, y 
especialmente en el mundo rural, si-
gue estando muy interiorizada la dis-
criminación por cuestión de género. 
Tanto es así que, en muchos casos, 
no se perciben como tal dicha dis-
criminación y se considera “normal” 
la asignación exclusiva a la mujer de 
determinados roles y funciones den-
tro del hogar o en relación al cuidado 
de los dependientes (menores y ma-
yores). 

En definitiva, en esta zona, como en 
muchas otras zonas desfavorecidas 
de Andalucía y España, la mujer pa-
dece una serie de dificultades añadi-
das por cuestión de género que pue-
den resumirse en:

 » Mayor dificultan en el acceso 
a la formación por parte de algunas 
familias, especialmente en determi-
nadas etnias o nacionalidades. Qui-
zás por esta dificultad, o por otras 
causas, estas mujeres una vez que 
acceden al sistema educativo suelen 
tener un mejor aprovechamiento de 
dichos estudios que los hombres. 

 » Asunción del rol de cuidado-

ras del hogar, la familia y los depen-
dientes (mayores y menores). Esta 
situación tan interiorizada en muchas 
mujeres de la zona, hace que incluso 
abandonen los estudios prematura-
mente ante cualquier problema fami-
liar que requiera de su participación 
en el cuidado de esas personas. 

 » Dificultades en el acceso al 
mercado de trabajo, especialmente 
en determinados sectores. En este 
caso, hay que señalar que en todo lo 
relacionado con el empleo municipal 
existen medidas de igualdad que ga-
rantizan la equidad entre hombres y 
mujeres en el acceso al empleo pú-
blico estacional.

 » Frecuente generalización de 
actitudes machistas y micromachis-
tas en el comportamiento de muchos 
jóvenes y adultos. Especial atención 
requieren estas cuestiones en los 
centros escolares, donde crecen los 
casos de violencia y/o acoso digital 
entre jóvenes y adolescentes. 

 » Permanencia de situaciones 
de violencia de genero tanto física 
como psicológica, en diferentes gra-
dos.

En todos estos casos hay que pres-
tar una especial atención y sensibili-
dad cuando las afectadas son niñas 
y mujeres pertenecientes a la etnia 
gitana, abundante en estas pobla-
ciones. Para mejorar el cocimiento 
y aproximación a dichas realidades 
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es conveniente que en el diseño de 
las actuaciones y en su posterior de-
sarrollo participen activamente re-
presentantes de dicha etnia, o en su 
caso, de los colectivos afectados.

3.5.4. ANÁLISIS DE LOS ACTI-
VOS DE LA ZONA Y ASPECTOS 
A MEJORAR.

El análisis de los activos de la zona 
y potencialidades de mejora contem-
pla diferentes ámbitos, como son los 
dispositivos y recursos destinados a 
la mejora de la empleabilidad de la 
población de la zona u orientados al 
bienestar y la atención de sus nece-
sidades, los espacios libres y lugares 
de relación, los espacios deportivos 
o el equipamiento público y privado 
disponible, entre otros. 

ESPACIOS DE RELACIÓN Y DEPOR-
TIVOS 

La estructura y situación de la zona 
en pendiente ha motivado desorden 
urbanístico en el barrio de La Peña, 
donde poco a poco se han satisfe-
cho las necesidades de vivienda 
mediante la autoconstrucción en los 
espacios que quedaban libres, pro-
vocando la acumulación de viviendas 
y haciendo imposible la accesibilidad 
a algunas calles del barrio.

Los espacios públicos se perciben 
como mejorables, con especial in-
cidencia a la pavimentación y sa-
neamiento, así como la mejora de la 
iluminación en algunos lugares de la 
zona. 

El mobiliario urbano de la zona está 
muy degradado o es insuficiente, 
no habiendo parques infantiles en la 
zona. Las instalaciones deportivas 
disponibles, se encuentran alejadas 
del barrio, necesitan mejoras para 
el uso adecuado de las mismas. La 
Asociación de Vecinos Barrio de la 
Peña, demanda igualmente, una me-
jora de los accesos. 

Uno de los espacios de sociabilidad 
más apreciados por los habitantes 
de la zona es la Plaza de la Iglesia. 
Su mejora y rehabilitación permitiría 
un mejor lugar de encuentro. 

SERVICIOS SOCIALES

Los Servicios Sociales Comunita-
rios de la zona dependen del centro 
de Servicios Sociales Comunitarios 
Montes Orientales. Ofertan diferen-
tes programas y actividades, espe-
cialmente dirigidos a personas en 
riesgo de exclusión social y centra-
das facilitar el acceso de la población 
a las prestaciones y programas de la 
red del Sistema Público de Servicios 
Sociales. En el trabajo de campo se 
constata la necesidad de conseguir 
impulsar la participación de la po-
blación local en estas actividades y 
servicios ofertados. Entre otros pro-
gramas básicos, se llevan a cabo los 
siguientes:

 » Escuelas de Padres y Madres.

 » Acciones Experimentales, con 
personas con capacidades diferen-
tes.

 » Reparto de alimentos.
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 » Ludoteca. 

EDUCACIÓN

En el municipio existen un centro de 
educación infantil público (de 0 a 3 
años), cuatro centros educativos de 
infantil y primaria, un Instituto de 
Educación Secundaria y un Centro 
de Educación Permanente para adul-
tos (CEPER). 

En las entrevistas realizadas a perso-
nal técnico y profesionales, se des-
taca la incidencia del absentismo y 
el abandono escolar en la población 
de la zona. Así mismo se detecta 
la necesidad de conseguir involu-
crar más a las familias en la educa-
ción del alumnado. En ocasiones, 
los trabajos eventuales agrícolas de 
miembros familiares obligan a toda 
la familia a desplazarse lo que pro-
voca la falta de asistencia en deter-
minadas circunstancias. Otro factor 
también destacado son las situacio-
nes de embarazos prematuros en 
jóvenes adolescentes que provocan 
que abandonen el sistema escolar. 
Un último reto a conseguir es superar 
el conflicto intercultural generado al 
haber un centro escolar que es vin-
culado a la población gitana y el cual 
sufre rechazo por parte de padres y 
madres no gitanos. También existe 
la necesidad de solucionar un pro-
blema de falta de transporte escolar 
público a uno de los centros. 

Es de destacar la labor realizada 
por la comunidad educativa del IES 
Montes Orientales. Entre otras ac-
tuaciones, llevan a cabo un progra-
ma de tránsito con todos los centros 
de influencia del IES tanto de la lo-
calidad de Iznalloz como de las otras 

localidades de la comarca adscritas 
al Centro con alumnado que llega en 
3º ESO o en 1º de Bachillerato. Este 
centro además está trabajando en la 
oferta de un Plan de Compensación 
Educativa zonal que incluiría inno-
vaciones metodológicas comunes, 
estrategias para trabajar la conviven-
cia y el propio programa de tránsito, 
que lleva años bien instaurado en la 
zona. Otros programas que llevan a 
cabo son “Proyecto Bilingüe”, “Plan 
de Biblioteca”, “Proyecto ALDEA” o 
un “Plan de Igualdad de Género”. Así 
mismo es destacable la labor de la 
AMPA del IES, que colabora con el 
centro mediante el proyecto “banco 
de horas”, o la Asociación de alum-
nado y antiguo alumnado (AESA) que 
también realiza colaboraciones con 
el Instituto.

SALUD.

No se advierten problemas de salud 
específicos en la población residente 
en la zona, si bien es destacable el 
aumento obesidad infantil o la nece-
sidad de implementar programas de 
higiene bucodental en la población 
juvenil. Se identifica también como 
necesidad conseguir una mayor ad-
hesión a los programas infantiles de 
salud como los de Niño Sano o el 
Programa de Vacunación. 

Debido a la gran incidencia de em-
barazos en adolescentes se hace 
necesario mejorar la accesibilidad e 
información sobre Planificación Fa-
miliar. Se ha reportado la necesidad 
de seguir trabajando en salud sexual, 
en materia de prevención de embara-
zos y métodos anticonceptivos. 
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Por lo general, según los profesio-
nales consultados, también existe la 
necesidad de modificar la relación 
con el sistema sanitario, favorecien-
do la prevención y planificación, fren-
te al uso de servicios de urgencia en 
estadios avanzados de enfermedad. 

Se ve necesario en determinados lu-
gares de la zona, hacer especial inci-
dencia en programas de eliminación 
y control de plagas (DDD).

DINÁMICA ASOCIATIVA Y DE PAR-
TICIPACIÓN

En la zona tienen actividad diversas 
asociaciones, entre las que destaca 
la Asociación de Vecinos Barrio de la 
Peña, Cáritas y la Asociación Cultural 
Cristiana. 

La Asociación de Vecinos Barrio de 
la Peña tiene gran actividad e interés 
por la mejora de la situación del ba-
rrio, centrando sus demandas en los 
temas de vivienda, su rehabilitación, 
y la mejora de zonas comunes, que 
en el barrio son necesidades de gran 
prioridad. Entre demandas concretas 
se pueden destacar la petición del 
cese de cortes de luz y agua en la 
zona, o la revisión y mejora del sa-
neamiento. entre otras actuaciones.

Por su parte, Cáritas, y la Asocia-
ción Cultural Cristiana, hacen labo-
res asistenciales dirigidas a cubrir las 
necesidades básicas de la población 
que lo necesita, proveyendo de ropa, 
alimentos y materiales de primera 
necesidad. Cáritas también desarro-
lla acciones con población infantil de 
etnia gitana, dando clases de apoyo. 
Desde esta asociación se identifica 

la necesidad de reforzar esta tarea y 
proveer de material escolar. También 
hacen talleres con mujeres y accio-
nes de mediación familiar.

Frente a esto, existe la necesidad de 
seguir trabajando para dinamizar el 
tejido asociativo y conseguir mayor 
implicación y participación de la ciu-
dadanía en las asociaciones y en los 
asuntos de interés general.

Como asociaciones no establecidas 
en la zona, pero con influencia en la 
población de la misma cabe desta-
car la AMAPA del IES Montes Orien-
tales, que desarrolla con el centro el 
proyecto “banco de horas”, o la Aso-
ciación de alumnado y antiguo alum-
nado (AESA) que también realiza co-
laboraciones con el Instituto.

IMAGEN DE LA ZONA

La percepción de la zona, no es po-
sitiva por las distintas problemáticas 
que se dan en la misma En el tra-
bajo de campo se ha identificado el 
bajo intercambio cultural y social que 
existe entre la población residente en 
la zona y la no residente. Al mismo 
tiempo, la población de la zona cons-
truye su imagen desde esta proyec-
ción externa, reforzándose los me-
canismos de aislamiento y exclusión. 
Así mismo, las personas que viven en 
la zona sienten que una gran parte de 
su situación se debe a la percepción 
negativa que de este espacio se tiene 
y a las condiciones de habitabilidad 
en las que se encuentra.

DEFICIENCIAS EN DOTACIONES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS
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Las zonas comunes y espacios pú-
blicos de la zona necesitan mejora 
en pavimentación, acerado, y resto 
de equipamiento urbano. Hay nece-
sidad de conseguir mayor número de 
papeleras, ampliar las zonas verdes, 
dotar la zona de parques infantiles, 
mejorar la iluminación de las calles, y 
limpieza de las mismas. 

En concreto existe gran necesidad 
de intervenir sobre el saneamiento 
del barrio de La Peña para mejorar 
las condiciones de salubridad.. 

Otra situación de necesidad de me-
jora destacado en las entrevistas son 
las conexiones viarias de la zona con 
el resto del municipio, pues son me-
jorables y redundarían en la mejora 
de la situación del barrio, así como el 
acceso a los distintos servicios públi-
cos, lo cual incidiría de forma positiva 
en el bienestar de la población. 

VIVIENDA

El barrio de La Peña es un barrio cén-
trico del municipio de Iznalloz. Aun-
que es barrio de gran valor histórico, 
en él que va aumentando el número 
de personas mayores que viven so-
las, y familias de etnia gitana que han 
ido ocupando las casas que se iban 
quedando vacías. Con la llegada de 
más familias se hizo necesario cons-
truir más viviendas, y esto se llevó a 
cabo fuera de ordenación urbana por 
las propias familias. Incluso se ha 
construido en los espacios libres de 
la trama urbana, provocando la acu-
mulación de viviendas dificultando la 
accesibilidad a algunas calles del ba-
rrio. La estructura y situación del ba-
rrio en pendiente ha influido también 

en este desorden urbanístico. 

Por lo general las viviendas son ca-
sas bajas, la mayoría en muy mal es-
tado, con grandes deficiencias en las 
instalaciones de luz, o el aislamiento 
térmico, que hace que en invierno 
haga mucho frío. Según se docu-
menta en las entrevistas realizadas, 
son frecuentes además las conexio-
nes ilegales a los servicios de agua 
y luz. 

COLECTIVOS VULNERABLES, EX-
CLUSIÓN Y SEGURIDAD.

Entre los grupos de mayor riesgo de 
vulnerabilidad en la zona están la po-
blación infantil, las personas mayo-
res de 65 años, y las madres jóvenes 
y solteras sin ningún tipo de sopor-
te familiar. La pertenencia a la etnia 
gitana es también un factor de vul-
nerabilidad, asociado a procesos de 
exclusión social.

De manera transversal, las situacio-
nes de bajos ingresos familiares y el 
desempleo es uno de los principales 
factores de exclusión social, y mu-
chas familias dependen de ayudas 
económicas para vivir. 

Los factores asociados a la ubicación 
física de la zona y su accesibilidad 
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también son factores de exclusión, 
haciendo de la zona un lugar ideal 
para la conformación de guetos con 
límites físicos al Este por la vía férrea, 
al Oeste el por río, al Sur por la vega y 
al Norte por la ladera con fuerte pen-
diente.

ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LA 
SITUACIÓN LABORAL EN LA 
ZONA

DISPOSITIVOS DE EMPLEO Y CA-
PACIDAD PARA LA EMPLEABILI-
DAD. 

El municipio de Iznalloz cuenta con 
una oficina del SAE y un Centro de 
Emprendimiento (CADE) de la Funda-
ción Andalucía Emprende. En las en-
trevistas se señala necesidad de re-
forzar las medidas formativas para el 
empleo, con el objetivo de mejorar la 
cualificación y formación de las per-
sonas. Por lo general, la mayor parte 
de las contrataciones de la población 
de la zona son el sector agrícola, tan-
to local como fuera del municipio, 
donde la población de la zona no tie-
ne problemas en desplazarse. Aun 
así, existe excesiva dependencia de 
la agricultura y se identifica la necesi-
dad de estimular la empleabilidad en 
otros sectores. 

El SAE dispone de un agente de em-
presa que trabaja en Iznalloz con las 
funciones de dinamizar las empresas 
locales, acercar la cartera del servicio 
del SAE a las empresas, informar so-
bre contratos, etc. Así mismos desde 
la entidad se plantea la posibilidad 
de ofrecer personal técnico de inser-
ción con la función asistir y realizar 

un seguimiento de contrataciones.

Se identifica también la necesidad de 
potenciar el uso de los servicios de 
Guadalinfo para favorecer el aprendi-
zaje digital de la población. 

En el trabajo de campo se ha seña-
lado la posibilidad de aprovechar 
el conocimiento tradicional musical 
de parte de la población de la zona 
como oportunidad para la genera-
ción de empleo, tanto en el artesanía 
y fabricación de guitarras, como en 
el ámbito del cante y baile flamenco. 

PRINCIPALES INICIATIVAS.
 » Reparto de alimentos (Servi-

cios Sociales).

 » Plan de Compensación Edu-
cativa. (Centros Escolares y Conseje-
ría Educación).

 » Programa de absentismo 
(Centros Educativos y Servicios So-
ciales).

 » Escuelas de Padres y Madres 
(Servicios Sociales).

 » Educación sanitaria (Servicios 
Sociales y Centro de Salud). 

 » Formación básica enfocada a 
sectores emergentes (Servicios So-
ciales).

 » Acciones Experimentales 
(Servicios Sociales y SAE).
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 » Programas Mixtos de Empleo 
y Formación.

 » Programas de Orientación 
(Servicios Sociales).

 » Andalucía Orienta.

DIAGNÓSTICO DE LOS PRO-
BLEMAS Y OPORTUNIDADES

ESPACIOS DE RELACIÓN.

O1. Asociacionismo activo, como la 
Asociación de la Peña, que fomentan 
la participación y conciencian sobre 
el uso y el mantenimiento de los es-
pacios públicos. 

O2. La Plaza de la Iglesia supone un 
punto neurálgico de la zona donde, 
una vez rehabilitada, puede volver a 
ser el lugar de reunión de sus veci-
nos. 

O3. En el barrio existe una pista para 
hacer deporte.

O4. Hay solares que pueden ser re-
habilitados como lugares para la so-
cialización, ya sea parques infantiles 
o zonas verdes. 

P1. Las zonas comunes precisan de 
mejora para un uso adecuado de las 
mismas.

P2. La estructura urbana del barrio 
dificulta la movilidad en el mismo. 

P3. Se precisa el aumento de espa-
cios verdes en el entorno.

P4. Es necesaria una mejora en alum-
brado y abastecimiento 

P5. Se debe mejorar el saneamiento 
de la zona.

P6. Es necesaria la creación de espa-
cios públicos destinados a la infan-
cia.

P7. Hay una pista deportiva para que 
los niños puedan hacer deporte, re-
cientemente rehabilitada, pero nece-
sita una mejora en su equipamiento 
así como mejora en los accesos. 

P8. Los vertidos al río Cubillas cau-
san mal olor en la zona. 

SERVICIOS SOCIALES

O1. El centros de Servicios Sociales 
en la zona facilita el acceso a estos 
recursos a la población usuaria.

O2. Servicios Sociales activos que 
plantean gran diversidad de servi-
cios y programas a la población en 
la zona.

EDUCACIÓN

O1. Dotaciones y equipamientos de 
los colegios suficientes y en buen es-
tado. 

O2. Desde los centros educativos se 
intentan crear aulas en las que prime 
la integración.

O3. Se realizan diversos talleres con 
niños para la convivencia y solidari-
dad.

O4. Existe un Plan de Absentismo 
Municipal. 
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O5. Se realizan multitud de activi-
dades para los niños y los jóvenes 
desde diversos Planes y Programas. 
Plan de Igualdad de Género, Proyec-
to de radio escolar, Semana Olímpi-
ca, entre otros.

O6. Hay trasporte escolar.

P1. Bajo nivel académico de las per-
sonas en la zona.

P2. Personas sin estudios. 

P3. Existen casos frecuentes de ab-
sentismo y abandono, así como ex-
pulsiones definitivas.

P4. Hay pocas escuelas infantiles 
municipales, sólo una en todo el mu-
nicipio, y esto no permite la concilia-
ción familiar y laboral.

P5. Los niños menores suelen acom-
pañar a sus padres cuando éstos tra-
bajan fuera del municipio, con lo que 
lo pueden acudir a los centros edu-
cativos mientras duran las campañas 
de recolección.

P6. El trasporte escolar sólo va a uno 
de los centros escolares.

SALUD

O1. Existen tres centros de salud en 
la zona.

P1. No hay seguimiento de los niños 
en los centros médicos, no se reali-
zan las visitas dentro del programa 
Niño Sano, ni tampoco se siguen los 
Programas de Vacunación.

P2. Adicción a sustancias. 

P3. Problemas de embarazos en 
adolescentes.

P4. Familias con miembros con pro-
blemas mentales.

P5. Familias desestructuradas y con 
casos de malos tratos.

P6. Difícil acceso a los servicios de 
salud debido a la propia estructura 
del barrio, lo que dificulta la movili-
dad en el mismo. 

DINÁMICA ASOCIATIVA Y PARTICI-
PACIÓN

O1. Desde la Asociación La Peña se 
gestiona la rehabilitación de vivienda 
y de zonas comunes.

O2. Desde las asociaciones, Cáritas 
y la Asociación Cultural Cristiana, se 
cubren muchas de las necesidades 
básicas de los demandantes, como 
ropa y alimentos y material escolar.

O3. Implicación de la AMPA del IES 
Montes Orientales con las necesida-
des del alumnado.

P1. La población local no suele for-
mar parte en las asociaciones que 
actúan en la zona.

P2. Poco estímulo y recursos para 
potenciar la actividad de las asocia-
ciones.

IMAGEN DE LA ZONA

O1. Ubicación de la zona en enclave 
histórico de gran valor patrimonial. 
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O3. Existe un fuerte sentimiento 
identitario en la zona. Población en 
su mayoría perteneciente a la etnia 
gitana que se siente orgullosa de su 
cultura siendo consciente y sintién-
dose orgullosa de la diferencia.

P1. Hay un desconocimiento general 
de las personas de Iznalloz por la cul-
tura gitana lo que provoca discrimi-
nación hacia éste colectivo.

P2. Zona estigmatizada sobre la que 
pesan prejuicios asentados relacio-
nados con la etnia y la pobreza.

P3. Procesos de exclusión con limi-
tación del contacto entre población 
residente en la zona y no residente.

DOTACIONES EN SERVICIOS PÚ-
BLICOS

O1. Existen actuaciones de sanea-
miento y abastecimiento.

O2. Se encuentra activo en la zona 
el Plan de Revitalización del Espacio 
Público, donde se llevan a cabo la 
construcción de pequeñas infraes-
tructuras y equipamientos y recupe-
ración de espacios abandonados.

P1. Accesibilidad y de infraestructura 
de la zona mejorables. 

P2. Se precisan mejoras en pavimen-
tación abastecimiento y saneamien-
to.

P3. Se precisa mejorar en limpieza y 
mantenimiento.

P4. Déficit de espacios destinados a 
la infancia.

VIVIENDA

P1. En las zonas existen viviendas 
muy antiguas y mal conservadas que 
están en una situación de infravivien-
da. 

P2. Existen viviendas que necesitan 
servicios básicos como la luz y el 
agua. 

P3. Poco mantenimiento particular 
en las condiciones de habitabilidad e 
higiénico-sanitarias de las viviendas. 

P4. Hay barreras urbanísticas que di-
ficultan el acceso a las viviendas de 
personas con movilidad reducida.

COLECTIVOS VULNERABLES

O1. Implicación y apoyo de asocia-
ciones como Cáritas para cubrir ne-
cesidades básicas de la población en 
necesidad.

O2. Plan de igualdad de género en 
IES del municipio. 

O3. Programas de actividades para 
la población con enfermedades cró-
nicas, personas dependientes o con 
discapacidad, promovidos y lleva-
dos a cabo a través de la Asociación 
APIEMA.

O4. Desarrollo del proyecto de Es-
cuela de Madres y Padres por SS.CC.

P1. Debido al estigma y la percep-
ción de diferencia, las personas resi-
dentes en la zona no comparten so-
ciabilidad con el resto del municipio.

P2. Procesos de exclusión relaciona-
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do con la etnia, en concreto sobre la 
gitana. 

P3. Vulnerabilidad de población in-
fantil, ancianos y personas con capa-
cidades diferentes.

P6. Situación no infrecuente de ma-
dres adolescentes con niños a su 
cargo.

EXCLUSIÓN, SEGREGACIÓN Y SE-
GURIDAD

O1. Asociaciones, entidades y Servi-
cios Sociales dan apoyo a familias y 
personas para cubrir las necesidades 
básicas de alimentación y vestuario.

P1. Grandes dificultades en el acce-
so mercado laboral, inestabilidad la-
boral, falta de formación profesional 
y precariedad económica.

P2. Existen problemas de conviven-
cia con los vecinos de otras partes 
del pueblo.

P3. Dificultad de acceso al barrio,  
dado el estado de las carreteras y al 
propio desarrollo urbanístico donde 
las casas se han ido construyendo 
fuera de ordenación .

P5. Pocos servicios o equipamientos 
atractivos para atraer a población no 
residente en la zona del mismo mu-
nicipio.

P6. Percepción negativa de la zona, 
tanto de los que habitan en ella como 
de los que viven fuera.

P7. Hay dificultades para acceder 
a servicios básicos como en las vi-

viendas como suministro eléctrico o 
abastecimiento. 

P8. Falta de espectativas y desmoti-
vación entre la población más joven 
de la zona, que la aleja de las oportu-
nidades del sistema educativo.

EMPLEO

O1. Presencia de actividades tradi-
cional de recolección de plantas sil-
vestres alimentarias.

O2. Gran valor ecológico del entor-
no que puede ser aprovechado para 
promover el turismo activo.

O3. Conocimientos y habilidades de 
parte de la población gitana en la 
construcción de guitarras.

O4. Conocimientos y habilidades de 
parte de la población gitana en artes 
como música, cante y baile. 

P.1. Alto nivel de desempleo.

P2. Necesidad de mejorar la forma-
ción para el empleo de la zona.

P3. Prejuicios sobre las personas de-
mandantes de empleo de la zona que 
dificulta el acceso al mismo. 

P4. Desmotivación de cara al futuro 
entre los más jóvenes.
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3.6.1. DELIMITACIÓN GEOGRÁ-
FICA
Como se puede observar en el si-
guiente mapa, la Barriada de las Flo-
res se ubica en la zona occidental de 
Pinos Puente, en las proximidades 
del IES Cerro de los Infantes y del 
Cementerio. La zona comprende tres 
zonas concretas y delimitadas don-
de la población presenta problemas 
de pobreza y exclusión social: Barrio 
Nuestra Señora de las Angustias Ce-
rro Fáquila, Barriada de las Flores, y 
Vista Alegre.

3.6.2.  INDICADORES BÁ-
SICOS.

Los indicadores básicos de la zona 
son los siguientes:

INDICADOR Pinos Puente %
Pob. 2016 1881 14,35
Pob. Mujer 885 47,07
Pob. Hombre 996 52,93
Pob. < 15 años 442 23,52
Pob. 16 a 64 1203 63,95
Pob. > 65 años 236 12,53
Pob. Nac, Esp 1872 99,52
Pob. UE15 1 0,05
Pob. Magreb 4 0,21
Pob. Amerc. Sur y Centro 1 0,05
Pob. Otras Nac. 3 0,16
Pob. Afil. Seg. Soc. 423 35,28
Pob. Afil. Seg. Soc. Mujer 200 47,26
Pob. Afil. Seg. Soc. Hombre 223 52,74
Pob. Afil. Seg. Soc. cuenta Ajena 364 86,02
Pob. Afil. Seg. Soc. cuentaPropia 59 13,98
NºPensionistas 354 18,82
Pens. Mujer 194 54,80
Pens. Hombre 160 45,20
Pens. Jubilación 143 40,41
Pens. Viudedad 32 9,14
Pens. Jub. y Viudedad 70 19,76
Pens. Incapacidad 80 22,71
Pens. Otros 28 7,96
NºPercptores IMS

Fuente: Datos estimados aPartir de estadísticas longitudinales 
IECA 2016 (Celdillas 250m x 250m)

3.6. PINOS PUENTE
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3.6.2. REFERENCIA A LA SI-
TUACIÓN DIFERENCIADA EN-
TRE MUJERES Y HOMBRES Y 
LAS POTENCIALIDADES DE LA 
CIUDADANÍA.

LA POBLACIÓN Y SUS CARACTE-
RÍSTICAS
El municipio de Pinos Puente regis-
traba en el año 2017 una población 
de 10.314 habitantes con una dis-
tribución equilibrada entre hombres 
(5.166) y mujeres (5.148), de lo que re-
sulta un índice de feminidad del 1,00, 

cifra ligeramente inferior a la media 
provincial (1,03) y regional (1,03). En 
la zona desfavorecida se estima que 
la diferencia entre géneros de la po-
blación sea de un 52,9% de hombres 
por un 47,1% de mujeres, resultando 
un índice de feminidad muy inferior al 
resto de ámbitos (0,89).

La estructura de población por edad 
y sexo se presenta, en términos ge-
nerales, equilibrada en todos los 
tramos de edad, excepto en las per-
sonas mayores de 70 años, donde 
predominan significativamente las 
mujeres.

Distribución	de	la	población	por	edad	y	sexo.	Pinos	Puente	2017

Pob. 2017 Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Menor de 15 831 802 1.633 16,1 15,6 15,8

De 15 a 34 1.346 1.209 2.555 26,1 23,5 24,8

De 35 a 54 1.518 1.394 2.912 29,4 27,1 28,2

De 55 a 69 894 916 1.810 17,3 17,8 17,5

De 70 y más 577 827 1.404 11,2 16,1 13,6

Total 5.166 5.148 10.314 100,0 100,0 100,0

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes
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Como se muestra en el diagnóstico 
de municipio, la pirámide de edad 
señala mayor esperanza de vida me-
dia en las mujeres de Pinos Puente. 
La edad media por sexo que presen-
ta la población de Pinos Puente es de 
43,1 años en el caso de las mujeres y 
de 40,2 años en el caso de los hom-
bres.

Esta circunstancia, tiene un efecto 
directo en los ingresos de ese colec-
tivo, donde predominan las mujeres 
perceptoras de pensiones de viu-
dedad, cuyo importe suele ser más 
bajo, frente a las perceptoras de pen-
siones de jubilación. 

Además del efecto económico deri-
vado del tipo de pensión recibida, las 
principales diferencias que se apre-
cian por cuestión de género están 
relacionados con los niveles de edu-
cación alcanzados por ambos colec-
tivos y por su situación en el merca-
do laboral. 

El 2,6% de la población de Pinos 
Puente procede de países extranje-
ros (266 personas), con predominio 
de población marroquí, rumana y ar-
gelina, con una situación socioeco-
nómica compleja. Este colectivo de 
migrantes es equitativo entre hom-
bres y mujeres.

NIVEL DE INSTRUCCIÓN Y FORMA-
CIÓN

El nivel de instrucción de las mujeres 
de Pinos Puente presenta también 
claras diferencias respecto del de los 
hombres. Así las mujeres sin estudios 
o analfabetas en el municipio son el 
23,5%, lo que representa, en pro-
porción, más de siete puntos de los 
hombres de Pinos Puente. Respecto 
a la media provincial, Pinos Puente 
dobla prácticamente en términos de 
analfabetismo, con una desigualdad 
entre hombres y mujeres más eleva-
da que la provincia de Granada.
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Estos datos ponen claramente de 
manifiesto como las condiciones de 
pobreza y exclusión se ceban espe-
cialmente con las mujeres, es decir, 
el acceso a la educación es más difí-
cil para las mujeres, aunque una vez 
que acceden en, más o menos, igual-
dad de condiciones con los hombres 
presentan los mismos resultados que 
éstos, como demuestra el hecho que 
las mujeres con estudios de tercer 
grado en el municipio (6,4%) alcanza 
al porcentaje de hombres con estu-
dios universitarios residentes en Pi-
nos Puente. 

RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD Y 
EL MERCADO DE TRABAJO

La tasa de actividad de las mujeres 
en Pinos Puente es de 52,8%, seis 
puntos por debajo de la media del 
conjunto municipal (58,8%), y con 
mayor diferencia entre género que la 
registrada en la provincia.

Una situación similar padece el co-
lectivo femenino en relación a la ocu-
pación, ya que en el municipio solo 
se emplea el 45,4% de la población 
activa femenina, mientras que en los 
hombres ese porcentaje se eleva 
hasta el 51,4%, y la media del mu-
nicipio ronda el 49%. Esta situación 
pone de manifiesto una clara discri-
minación por cuestión de género, es-
pecialmente cuando los principales 
sectores empleadores del municipio 
son el comercio y la hostelería, sec-
tores proclives al empleo femenino. 

En la zona desfavorecida, de las 423 
personas que hay afiliadas a la Segu-
ridad Social en el año 2016, el 47,3% 
corresponde a población femenina.

Como consecuencia de la diferente 
ocupación y actividad de las muje-
res, el paro femenino en Pinos Puen-
te llega a representar casi el 55% de 
la población activa femenina, lo que 
constituyen unas cifras alarmantes, 
muy por encima de los valores de la 
provincia.

CONDICIONES DE POBREZA Y EX-
CLUSIÓN

Estos indicadores de actividad, y la 
propia estructura demográfica, de-
terminan que la situación socioeco-
nómica de la mujer en Pinos Puente, 
sea significativamente peor que la del 
hombre. Estas mujeres, en muchos 
casos, a pesar de haber trabajado 
duramente en la casa, en el campo 
o incluso en la fábrica, no han con-
seguido hacerse acreedoras de una 
pensión de jubilación propia, sino 
que reciben la pensión de viudedad 
de su marido, o en otros casos una 
pensión no contributiva. 

CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO 
DE GÉNERO

El municipio de Pinos Puente, en 
general, y la zona desfavorecida, en 
particular, padecen los problemas de 
discriminación de género habitua-
les de una sociedad heteropatriarcal 
como la del mundo rural andaluz. 

En las zonas incluidas en el Plan Lo-
cal de Intervención en Zonas Desfa-
vorecida de la Diputación Provincial 
de Granada, la discriminación de gé-
nero se une, en muchos casos, a la 
discriminación por cuestión de etnia 
(especialmente con los gitanos). En 
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estos casos, las acciones de promo-
ción de la igualdad y de la no discri-
minación deben abordarse con es-
pecial sensibilidad (y decisión), para 
intentar evitar se produzca esa doble 
discriminación (género y etnia), aun-
que buscando siempre avanzar en 
igualdad entre hombres y mujeres de 
cualquier etnia o nacionalidad. 

En general, en la sociedad actual, y 
especialmente en el mundo rural, si-
gue estando muy interiorizada la dis-
criminación por cuestión de género. 
Tanto es así que, en muchos casos, 
no se perciben como tal dicha dis-
criminación y se considera “normal” 
la asignación exclusiva a la mujer de 
determinados roles y funciones den-
tro del hogar o en relación al cuidado 
de los dependientes (menores y ma-
yores). 

En definitiva, en esta zona, como en 
muchas otras zonas desfavorecidas 
de Andalucía y España, la mujer pa-
dece una serie de dificultades añadi-
das por cuestión de género que pue-
den resumirse en:

Mayor dificultan en el acceso a la 
formación por parte de algunas fami-
lias, especialmente en determinadas 
etnias o nacionalidades. Quizás por 
esta dificultad, o por otras causas, 
estas mujeres una vez que acceden 
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al sistema educativo suelen tener un 
mejor aprovechamiento de dichos 
estudios que los hombres. 

Asunción del rol de cuidadoras del 
hogar, la familia y los dependientes 
(mayores y menores). Esta situación 
tan interiorizada en muchas mujeres 
de la zona, hace que incluso aban-
donen los estudios prematuramente 
ante cualquier problema familiar que 
requiera de su participación en el cui-
dado de esas personas. 

Dificultades en el acceso al mercado 
de trabajo, especialmente en deter-
minados sectores. En este caso, hay 
que señalar que en todo lo relaciona-
do con el empleo municipal existen 
medidas de igualdad que garantizan 
la equidad entre hombres y mujeres 
en el acceso al empleo público esta-
cional.

Frecuente generalización de actitu-
des machistas y micromachistas en 
el comportamiento de muchos jó-
venes y adultos. Especial atención 
requieren estas cuestiones en los 
centros escolares, donde crecen los 
casos de violencia y/o acoso digital 
entre jóvenes y adolescentes. 

Permanencia de situaciones de vio-
lencia de genero tanto física como 
psicológica, en diferentes grados.

En todos estos casos hay que pres-
tar una especial atención y sensibili-
dad cuando las afectadas son niñas 
y mujeres pertenecientes a la etnia 
gitana, abundante en estas pobla-
ciones. Para mejorar el cocimiento 
y aproximación a dichas realidades 
es conveniente que en el diseño de 
las actuaciones y en su posterior de-

sarrollo participen activamente re-
presentantes de dicha etnia, o en su 
caso, de los colectivos afectados.

3.6.3. ANÁLISIS DE LOS ACTI-
VOS DE LA ZONA Y ASPECTOS 
A MEJORAR.

El análisis de los activos de la zona 
y potencialidades de mejora contem-
pla diferentes ámbitos, como son los 
dispositivos y recursos destinados a 
la mejora de la empleabilidad de la 
población de la zona u orientados al 
bienestar y la atención de sus nece-
sidades, los espacios libres y lugares 
de relación, los espacios deportivos 
o el equipamiento público y privado 
disponible, entre otros. 

ESPACIOS DE RELACIÓN Y DEPOR-
TIVOS 

La Zona está aislada del casco ur-
bano del municipio. Las/os profe-
sionales perciben que existen pocos 
equipamientos en la zona y es difícil 
encontrar espacios de encuentro y 
reunión.

SERVICIOS SOCIALES

En cuanto al servicio que ofrecen y 
los recursos con los que cuentan, los 
entrevistados perciben la necesidad 
de más personal y más fondos eco-
nómicos para poder cubrir las nece-
sidades de la Zona.

A partir del año 1.988, empiezan a 
desarrollarse en Pinos Puente Pro-
gramas de Actuación Comunitaria 
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centrados en los sectores de Fami-
lia, Primera Infancia y Adolescencia 
que den respuesta a las problemáti-
cas. Asimismo, desde 1.997, a través 
de los Proyectos financiados por el 
Fondo Social Europeo (Proyectos In-
tegra), se están llevando a cabo Pro-
yectos de Formación/Empleo y ac-
ciones de Inserción Laboral.

EDUCACIÓN

Existe un comedor escolar munici-
pal que actúa en la zona desde 1991 
que atiende a alumnos que, por su 
bajo nivel económico se estime va-
lore necesaria su asistencia, ayudan-
do a aquellos alumnos cuyos padres 
se encuentren ausentes por razones 
de trabajo (emigrantes, temporeros, 
etc.).

En las entrevistas se señala la nece-
sidad de mejorar la formación para el 
empleo de la población residente. Se 
destaca que las familias viven en un 
ambiente poco estimulante para el 
estudio y que se dan casos donde en 
el entorno familiar se dan situaciones 
e consumo de sustancia o alcoholis-
mo. Existe la necesidad por tanto de 
trabajar con las familias en los valo-
res de la escolarización y la educa-
ción para que reforzar el apoyo final 
que reciban los menores. Algunos 
niños incluso trabajan o tienen a su 
cargo a hermanos menores. Como 
consecuencia el absentismo es fre-
cuente y hay que seguir trabajando 
sobre él. Para mejorar estas proble-
máticas se realizan en la zona diver-
sas actividades para la promoción 
de la convivencia: valores, actitudes, 
habilidades y hábitos y reeducación 
de actitudes y restauración de la 

convivencia. Existe un Centro de Día 
Infantil se realizan actividades como 
refuerzo y apoyo escolar, talleres de 
creación, juegos, deportes.

Además, existen reuniones mensua-
les donde están presentes la directo-
ra del colegio y la jefa de estudios, así 
como las responsables en este tema 
del Ayuntamiento de Pinos Puente 
Servicios Sociales Comunitarios. En 
esta reunión se estudian uno a uno 
todos los casos de absentismo del 
centro, así como se revisan las faltas 
de asistencia de todos los alumnos/
as. 

En el trabajo de campo se destaca la 
suerte de contar con personal edu-
cativo motivado y que se esfuerza 
por conocer la situación desfavoreci-
da de cada alumno/a para programar 
la enseñanza en función de ésta.

Como propuesta para abarcar en 
este Plan se indica una “Escuela per-
manente para adolescentes” donde 
se realice un apoyo escolar y refuer-
zo a través de la lectura, escritura y 
ejercicios de repaso escolar. 

SALUD.

Pinos Puente cuenta con 6 centros 
de salud y se indica que, en la zona, 
los servicios de salud se cubren óp-
timamente.

En cuanto a la salud y los hábitos ali-
menticios de la población de la zona 
se percibe que son mejorables. Se 
identifica una mala alimentación que 
suele desembocar en obesidad, con 
más incidencia en la población feme-
nina. El sedentarismo suele acompa-
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ñar a estos hábitos alimenticios y la 
higiene, especialmente la bucal, es 
mala en niños y adultos. 

Para contrarrestar estas problemá-
ticas, desde los Centros Educativos 
se desarrolla el programa “Control 
del niño sano”, donde se inculca en 
el alumnado y en la comunidad edu-
cativa la importancia de una alimen-
tación equilibrada y saludable para el 
estilo de vida de los niños y niñas, y 
también existen propuestas de me-
jora para activar la vida saludable 
desde los centros de salud. También 
existe un Plan de Vacunas que se 
está implementando en la zona y que 
dedica sus esfuerzos al seguimiento 
y concienciación a las familias para 
que interioricen el calendario de va-
cunas para los niños de la Zona. .

DINÁMICA  ASOCIATIVA Y DE PAR-
TICIPACIÓN

El tejido asociativo de la zona es es-
caso, aunque sí existen asociaciones 
culturales que dinamizan la vida de la 
Zona. Existe un aula de solidaridad 
que reparten alimentos una vez a la 
semana para cubrir necesidades bá-
sicas de las familias. Como ejemplo 
de actuación se destaca la presen-
cia de las Religiosas de Jesús Ma-
ría que suelen actuar en el barrio de 
Las Cuevas y Madre Elvira a través 
de la Escuela Infantil. El objetivo de 
estas actividades es trabajar con los 
padres de los alumnos/as mejorando 
las habilidades sociales encamina-
das a la búsqueda de empleo.

IMAGEN DE LA ZONA

En Pinos Puente, existen tres zo-
nas concretas y delimitadas donde 
la población presenta problemas de 
pobreza y exclusión social: Barrio 
Nuestra Señora de las Angustias- 
Cerro Fáquila, Barriada de las Flores, 
y Vista Alegre.

En estas zonas conviven familias 
gitanas y no gitanas que presentan 
determinadas problemáticas de ex-
clusión social. La segregación es una 
realidad cotidiana en el barrio.

En general, es una zona muy estig-
matizada. Las personas que viven en 
el municipio, fuera de la zona, tienen 
una imagen negativa de la misma . 
Desde la otra perspectiva, las perso-
nas de la zona sienten un aislamiento 
físico del casco urbano, una sensa-
ción de abandono institucional y gran 
falta de equipamientos públicos con 
respecto a otros lugares del munici-
pio.

El personal técnico señala que esta 
percepción se debe, a veces, a los 
conflictos entre ciertos grupos que 
se producen con frecuencia y limi-
tan el uso y disfrute de los espacios 
públicos por parte de los vecinos y 
vecinas. 

DEFICIENCIAS EN DOTACIONES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS

El número de edificaciones se en-
cuentra en bastante mal estado y el 
grado de degradación de la zona es 
muy elevado. Esto ha dado en loca-
lizar una zona urbana de concentra-
ción de infraviviendas. En las entre-
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vistas indican la necesidad de zonas 
verdes, parques infantiles, ilumina-
ción de las calles, y un aumento de 
en la presencia de los servicios de 
limpieza municipales. Se interpreta 
que todos estos factores hacen que 
la vida social de la zona sea comple-
ja. 

VIVIENDA

En general, se señala que las vivien-
das de la zona son pequeñas y mal 
acondicionadas, con un visible es-
tado de deterioro. No obstante, de 
manera regular se revisan las insta-
laciones eléctricas de los bloques y 
se arreglan los desperfectos, aunque 
estos vuelven a deteriorarse al poco 
tiempo. 

Existen viviendas en las que la esca-
sez de espacio se une a la falta de 
condiciones de habitabilidad e hi-
giene, contando a menudo con un 
deterioro estructural. En otros casos 
estas familias viven en viviendas de 
reciente construcción (Promoción 
Pública o beneficiarias del Programa 
para la Erradicación de la Infravivien-
da), pero algunas están muy deterio-
radas por la falta de recursos y de de 
espacio.

Existe gran presencia de familias 
monoparentales con carencias de re-
cursos personales y económicos. Se 
dan casos de conflictividad familiar y 
problemas derivados de la adicción 
al alcohol y otras sustancias. 

Según el Plan Municipal de Vivienda 
y Suelo, el barrio de Las Flores, se ha 
incluido en el ámbito de un Área de 
Rehabilitación Integral, puesto que 

presenta una problemática habita-
cional y económica de especial fragi-
lidad, dentro del municipio de Pinos 
Puente. El parque de viviendas de 
este barrio está formado por 17 blo-
ques de cuatro alturas y los espacios 
libres presentan un estado de aban-
dono y deterioro con vehículos esta-
cionados y acumulación de basura.

COLECTIVOS VULNERABLES.

El colectivo más vulnerable en la zona 
es el de etnia gitana, dentro del cual, 
son las mujeres, mujeres jóvenes con 
hijos al cargo, niños, jóvenes, para-
dos de larga duración, ancianos, per-
sonas dependientes, adictas y con 
enfermedades crónicas. 

EXCLUSIÓN Y SEGREGACIÓN, SE-
GURIDAD.

El origen de la barriada de Las Flores 
se remonta a los años 80, cuando la 
Junta de Andalucía construye las vi-
viendas para realojar a la población 
de etnia gitana que habitaba en las 
infraviviendas de los barrios históri-
cos de Las Cuevas y Cerro Fáquila. 
Sin embargo, estas infraviviendas 
localizadas en los dos barrios men-
cionados no son demolidas, siendo 
ocupadas de nuevo. En la actualidad 
se ha vuelto a reproducir la misma si-
tuación que se daba en los años 80. 

La mayoría de la población del barrio 
de Las Flores es de etnia gitana, sien-
do de esta misma etnia el 100% de 
los pobladores de los otros dos ba-
rrios, barriada de Las Cuevas y Cerro 
Fáquila. La segregación es una reali-
dad cotidiana en la zona. También se 
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detectan colectivos especialmente 
vulnerables como son las mujeres y 
los niños. 

Las personas que viven en el muni-
cipio, fuera de las zonas, tienen una 
percepción negativa de la misma. Al 
mismo tiempo, las personas de la 
zona perciben que sufren un aisla-
miento físico del casco urbano y una 
sensación de abandono institucional. 
La imagen negativa que se tiene de la 
zona en relación a la seguridad limi-
ta el uso de estos espacios públicos 
por parte del resto de habitantes del 
municipio. 

ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LA 
SITUACIÓN LABORAL EN LA 
ZONA

DISPOSITIVOS DE EMPLEO Y AC-
TUACIONES

La escasa formación de la pobla-
ción de la zona es uno de los gran-
des obstáculos para el empleo, pues 
muchas personas abandonan los 
estudios en la ESO. A esto se suma 
la escasa oferta de empleo que hay 
en la Zona tanto en el sector público 
como privado. Además, la capacidad 
para generar iniciativas emprendedo-
ras en la zona es escasa, así como la 
motivación para llevar a cabo un pro-
yecto laboral. También para la gente 
joven son pocas las oportunidades 
de empleo, incluso aquellos jóvenes 
que cuentan con formación acadé-
mica no tienen muchas opciones de 
trabajo.  Por este motivo, se señala 
que el cultivo y venta de marihuana 
se convierte en una alternativa fre-
cuente como fuente de recurso eco-
nómico.

CAPACIDAD DE LA ZONA PARA LA 
EMPLEABILIDAD

Es destacable el bajo nivel formati-
vo de la población y existe resisten-
cia y carencia de motivación hacia 
la formación. En cambio, se destaca 
como un valor positivo la perseve-
rancia y dedicación de las personas 
de la zona cuando tienen un empleo.

La venta ambulante a veces no re-
gulada y el cultivo de cannabis, son 
las actividades que generan ingresos 
económicos, sobre todo a jóvenes. 
Con respecto al emprendimiento, 
existe, pero en actividades de eco-
nomía sumergida.

PRINCIPALES INICIATIVAS.

 » Colonia de Verano.

 » Seguimiento Familiar .

 » Espacio de Paz.

 » Creciendo en Salud.

 » Proyecto de talleres Al-Bikar.

 » Proyecto de mujeres “Came-
lamos naquerar”.

 » Control del Niño Sano (Centro 
de Salud y Servicios sociales).

 » Grupos interactivos de padres 
y madres en los niveles de 4 y 5 años.
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DIAGNÓSTICO DE LOS PRO-
BLEMAS Y OPORTUNIDADES. 

ESPACIOS DE RELACIÓN.
P1. Pocos espacios de encuentro y 
reunión para los vecinos.

SERVICIOS SOCIALES

P1. Se detecta insuficiencia de recur-
sos humanos y de fondos económi-
cos para dar resolución adecuada a 
las necesidades de la Zona. 

EDUCACIÓN

O1. Personal educativo motivado y 
que se esfuerza por conocer la si-
tuación desfavorecida de cada alum-
no/a para programar la enseñanza en 
función de ésta.

O2. Existe un Centro de Día Infantil 
que responde a las necesidades per-
sonales, sociales y educativas pro-
pias de la adolescencia e infancia.

O3. Existe un comedor escolar mu-
nicipal que actúa en la zona desde 
1991 que atiende al alumnado que, 
por su bajo nivel económico se va-
lore necesaria su asistencia, ayudan-
do a quienes sus padres se encuen-
tren ausentes por razones de trabajo 
(emigrantes, temporeros, etc.).

O4. En la zona se realizan diversas 
actividades para la promoción de la 
convivencia: formación en valores, 
actitudes, habilidades y hábitos, ree-
ducación de actitudes y restauración 
de la convivencia familiar.

O5. Para paliar los problemas de ab-
sentismo, existen reuniones mensua-
les donde se estudian uno a uno to-
dos los casos de absentismo de los 
centros educativos. 

P1. Bajo nivel académico de las per-
sonas.

P2. Falta de estudios en personas 
adultas.

P3. Existen casos frecuentes de ab-
sentismo.

P4. Abandono escolar temprano.

P5. Las personas docentes detec-
tan que el sistema educativo actual 
es muy disciplinar, lo que no genera 
centros de interés en los alumnos/as 
e incrementa la falta de motivación.

SALUD

O1. Desde los Centros Educativos se 
realiza el programa Control del niño 
sano, donde se inculca en el alum-
nado y en la comunidad educativa 
la importancia de una alimentación 
equilibrada y saludable

P1. La alimentación inadecuada es 
frecuente en la zona, desembocando 
ésta en obesidad, que se da princi-
palmente en la población femenina.

P2. El sedentarismo suele acompa-
ñar a los hábitos alimenticios inade-
cuados.

P3. Existe falta de higiene, especial-
mente la bucal, tanto en población 
infantil como adulta
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P4. Existe un bajo seguimiento del 
calendario de vacunas para los niños 
de la Zona.

P5. Se detectan determinados gru-
pos de personas adictas a sustan-
cias.

DINÁMICA ASOCIATIVA Y PARTICI-
PACIÓN

O1. Existe un aula de solidaridad que 
reparten alimentos una vez a la se-
mana para cubrir necesidades bási-
cas de las familias.

O2. Hay asociaciones que actúan en 
la zona (Las Cuevas-Madre Elvira) a 
través de las escuelas infantiles. Tra-
bajan con los padres de los alumnos/
as mejorando las habilidades socia-
les encaminadas a la búsqueda de 
empleo.

O3. Existen asociaciones culturales 
en la zona que dinamizan la vida so-
cial

P1. Hay muy poca presencia de aso-
ciaciones en la zona. 

DEFICIENCIA EN DOTACIONES DE 
SERVICIOS PÚBLICOS

P1. Existen pocos equipamientos en 
la zona

P2. Necesidad de mejora del alum-
brado y pavimentación de la zona.

P3. No hay lugares de esparcimiento 
y recreación para niños/as.

VIVIENDA

O1. Existen actuaciones que, de for-
ma regular, revisan las instalaciones 
eléctricas de los bloques y se encar-
gan de arreglar los desperfectos.

P1. La zona se caracteriza por vivien-
das pequeñas y mal acondicionadas, 
con un visible estado de deterioro.

COLECTIVOS VULNERABLES

P1. Se detectan colectivos especial-
mente vulnerables como son las mu-
jeres y los niños.  

P2. Existe un grupo conformado por 
parados de larga que están en riesgo 
de exclusión.

EXCLUSIÓN, SEGREGACIÓN Y SE-
GURIDAD

P1. Grandes dificultades en el acce-
so mercado laboral, inestabilidad la-
boral, falta de formación profesional 
y recursos económicos. 

P2. Proceso de segregación entre la 
población de la zona y el resto del 
municipio, con dificultades de com-
partir espacios de convivencia co-
munes.

P3. Las personas de la zona señalan 
la falta de equipamientos, aislamien-
to y una sensación de abandono por 
parte de las instituciones.

P4. Se produce conflictividad en el 
barrio que genera inseguridad en la 
zona y limita el uso de los espacios 
público por parte del resto de habi-
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tantes del municipio . 

P5. Hay sensación de inseguridad en 
la zona por el deterioro intencionado 
de equipamiento urbano.

P6. Se detecta una expansión del 
tráfico de drogas y consumo en los 
últimos años.

P7. Se detecta un deterioro de la con-
vivencia vecinal debido a la aparición 
progresiva de familias problemáticas.

EMPLEO

O1. Intensidad de la actividad agríco-
la en el municipio y el entorno.

P.1. Alto nivel de desempleo.

P2. Necesidad de mejorar la forma-
ción para el empleo de la zona.

P3. Prejuicios sobre las personas de-
mandantes de empleo de la zona que 
dificulta el acceso al mismo. 

P4. Desmotivación y falta de expec-
tativas entre los más jóvenes.
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De acuerdo a lo especificado en la 
Estrategia Regional Andaluza de Co-
hesión e Inclusión Social (ERACIS), 
El Plan Local de Diputación de Gra-
nada hace suyo esos mismos princi-

4. PRINCIPIOS REC-
TORES Y METODO-
LOGÍA DE LA INTER-
VENCIÓN

pios y los adapta a las condiciones 
particulares de los municipios. Los 
principios rectores del Plan Local de 
Inclusión Social de Diputación de 
Granada, son los siguientes:

1.  Enfoque comunitar io.

2. 	 Integración	de	 la 	perspect iva	
de género.

3.  Empoderamiento y autonomía.

4.  Integral idad.

5. 	Cooperación	públ icoprivada.

6. 	Part ic ipación	de	 la	
ciudadanía y de los agentes 
intervinientes.

7. 	Coordinación

8. 	Prevención.

9. 	Ut i l ización	preferente	e	
intel igente de los act ivos de la 
zona.

10.  Sol idar idad y equidad.

11.  Enfoque centrado en las 
personas y famil ias.

12.  Fomento de la 
intercultural idad y diversidad 
humana.
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A continuación, se presenta una bre-
ve descripción de los principios que 
rigen el Plan Local de Diputación de 
Granada:

1º. ENFOQUE COMUNITARIO 
El enfoque comunitario que caracte-
riza a la ERACIS se traslada a este 
Plan Local, lo que conlleva una trans-
formación del territorio y de los recur-
sos comunitarios de la zona a través 
de la implicación de la población en el 
proceso, canalizando las intervencio-
nes hacia el desarrollo de estructuras 
que faciliten la participación comuni-
taria. El principio, debe ser dotar de 
instrumentos a los residentes en las 
zonas para que acompañados por 
los Servicios sociales comunitarios y 
por las entidades que intervienen en 
la zona, asumen su responsabilidad 
de cambiar su futuro, y especialmen-
te su integración sociolaboral. 

El Plan Local, impulsa una interven-
ción preventiva y promocional, capa-
citando al conjunto de los actores lo-
cales para afrontar las problemáticas 
y retos de la convivencia ciudadana 
intercultural.

2º. INTEGRACIÓN DE LA PERS-
PECTIVA DE GÉNERO.
El Plan Local, analiza y actúa tenien-
do en cuenta las diferentes realidades 
de mujeres y hombres en sus diferen-
tes situaciones de partida, sus dife-
rentes oportunidades, necesidades y 
expectativas. Así mismo, analiza las 
relaciones entre los géneros desde 
una posición crítica, estudiando las 
formas en que hombres y mujeres se 

relacionan entre sí, con su entorno y 
cómo se pueden modificar y trans-
formar estas relaciones.

Las mujeres, son el elemento crucial 
en la transformación de la zona en un 
doble sentido, por una parte, porque 
son las que presentan una mayor ca-
pacidad para construir relaciones, y, 
por tanto, generar sinergias que con-
tribuyan a cambiar la situación ac-
tual, y por otra, porque son las que 
desarrollan la mayoría de las tareas 
fundamentales para mantener la co-
hesión actual de las familias. Esta 
acumulación de responsabilidades y 
tareas le dificultan en muchos casos 
el desarrollo personal y laboral, por lo 
que son objetivo prioritario en la in-
serción sociolaboral.

3º. EMPODERAMIENTO Y AU-
TONOMÍA
El Plan, intenta destacar y visibilizar 
todas las fortalezas y potencialida-
des que tiene tanto la zona, como 
las personas que allí residen. Estas 
potencialidades, debidamente refor-
zadas y consolidadas deben ser la 
palanca de cambio y el apoyo para 
el avance hacia la transformación so-
cial, laboral y económica de la zona. 
Para ello es necesario empoderar a 
las personas allí residentes, reforzar 
su autonomía en diferentes facetas 
de la vida, para conseguir borrar el 
estigma que muchas veces se les 
asigna desde el resto del municipio 
por residir en esa zona. Permeabilizar 
las fronteras psicológicas entre el ba-
rrio el resto del municipio, es funda-
mental para asegurar la integración 
sociolaboral de las personas que allí 
residen, lo cual exige desarrollar nu-
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merosas actuaciones de aproxima-
ción de diferentes colectivos (niños, 
jóvenes, adultos, mujeres, etc.) al 
barrio desde el resto del municipio, 
así como generalizar su participación 
en eventos y encuentros de carácter 
municipal.

 4º INTEGRALIDAD.
Las actuaciones propuestas en el 
Plan Local, corresponden a materias 
y dimensiones diferentes de la vida 
de las personas, las cuales además 
son analizadas y tratadas con un en-
foque sistémico en el que se integran 
diferentes intervenciones sectoriales 
competencia de diferentes departa-
mentos de  administraciones públi-
cas y entidades privadas. Con ello se 
espera producir un impacto positivo 
e integral de mejora en las perso-
nas, familias, grupos y comunidades 
afectadas.

Este principio, justifica que se inclu-
yan en el Plan numerosas actuacio-
nes en materias situadas tradicional-
mente al margen de la intervención 
social comunitaria.

5º COOPERACIÓN PÚBLICO – 
PRIVADA.
El Plan Local se ha realizado teniendo 
en cuenta todas las iniciativas viables 
existentes en el territorio y procuran-
do la convergencia de los diferentes 
actores que en él intervienen: ciuda-
danía, sociedad civil, administración, 
organizaciones, empresas y entida-
des del ámbito social y económico. 
Estos actores han participado en la 
elaboración del Plan, tanto a través 

de la CIC, como de las entrevistas 
realizadas donde han aportado sus 
ideas y propuestas al Plan. 

La cooperación público-privada es 
fundamental en el desarrollo del Plan 
para garantizar que se trabajen los 
diferentes ámbitos y dimensiones 
que requiere una intervención de 
este tipo. La cooperación con entida-
des sociales, asociaciones y colecti-
vos diversos es básica no solo para 
identificar situaciones de riesgo, sino 
también para trabajar elementos de 
socialización y contexto que desde el 
ámbito estrictamente público no se 
podrían abordar. 

El éxito del Plan, dependerá de la 
capacidad de los diferentes agentes 
públicos y privados de definir bien 
las necesidades de intervención y 
consecuentemente de abordar su re-
solución mediante la cooperación.

6º PARTICIPACIÓN DE LA CIU-
DADANÍA Y DE LOS AGENTES 
INTERVINIENTES. 

El Plan promueve la mejora de la co-
hesión social y el refuerzo del capital 
social. Para ello establece entre sus 
medidas prioritarias la creación de 
canales de participación adecuados 
a través de los cuales los actores 
pertenecientes a los 4 ejes de inter-
vención de este Plan se sientan pro-
tagonistas y propietarios del proceso 
de inclusión social que se pretende 
abordar con el mismo.

7º.  COORDINACIÓN. 
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La coordinación de los recursos y de 
las actuaciones que las diferentes 
entidades desarrollan en el marco del 
Plan resulta fundamental para evitar 
disonancias y efectos no deseados. 

La coordinación entre entidades par-
ticipantes en el Plan se garantiza a 
través de su participación en los di-
ferentes órganos de gobernanza, es-
pecialmente la Comisión de Impulso 
Comunitario (CIC) y las mesas secto-
riales correspondientes. 

8º. PREVENCIÓN.
Identificación de los factores que in-
ciden en mayor medida sobre la evo-
lución negativa de la situación hacia 
las fases críticas de la exclusión so-
cial y la adopción de medidas que 
actúen con antelación y eficacia para 
reducir este riesgo.

9º. UTILIZACIÓN PREFERENTE 
E INTELIGENTE DE LOS ACTI-
VOS DE LA ZONA.

El Plan en su diseño recoge como 
prioritarias todas aquellas actuacio-
nes que han resultado exitosas en 
el pasado, y que convenientemen-
te adaptadas a la nueva situación 
se entienda puedan ser útiles en el 
cumplimiento de los objetivos perse-
guidos. En este sentido, la utilización 
de activos de valor de la zona es fun-
damental en la construcción del Plan, 
tanto los vinculados a los servicios 
sociales, como los relacionados con 
el ámbito de la salud, la educación, el 
empleo, etc.

En este enfoque de movilización de 
activos de la zona es muy convenien-
te tomar en cuenta activos tangibles 
(espacios públicos, etc.) e intangi-
bles (fiestas, tradiciones, etc.). Espe-
cial atención merece en este punto el 
papel que pueden tener las personas 
líderes de la zona (líderes vecinales o 
sociales).

10º. SOLIDARIDAD Y EQUIDAD. 
El Plan tiene como finalidad avanzar 
hacia una mayor cohesión social en 
los municipio, mediante la aplicación 
de las actuaciones y medidas pro-
puestas de modo preferente a aque-
llas personas y grupos que presentan 
una mayor vulnerabilidad. Solidari-
dad y equidad supone conseguir que 
la igualdad de oportunidades sea real 
y efectiva para las personas residen-
tes en todas las zonas y barrios de 
los municipios.

11º. ENFOQUE CENTRADO EN 
LAS PERSONAS Y FAMILIAS.
Complementando al enfoque comu-
nitario, los itinerarios personalizados 
de inserción socio-laboral han de ba-
sarse en la evaluación integral de las 
necesidades de cada persona en su 
entorno familiar, grupal y comunitario. 
La atención individualizada tendrá en 
cuenta el estilo de vida, preferencias 
y creencias de la persona, y estará 
orientada a garantizar su empodera-
miento y su máximo nivel de bienes-
tar, calidad de vida y autonomía.

12. RECONOCIMIENTO DE LA 
DIVERSIDAD HUMANA Y FO-

PR
IN

CI
PI

OS



189

MENTO DE LA INTERCULTURA-
LIDAD.
La diversidad es un concepto inhe-
rente a la humanidad en sí misma, 
directamente asociado a la asunción 
de la identidad personal y social del 
individuo como valor añadido a la so-
ciedad.

El Plan potencia la convivencia en 
paz de grupos o comunidades étni-
cas, culturales, religiosas o lingüísti-
camente diferentes. La incorporación 
significativa de población procedente 
de otros países incrementa la diversi-
dad cultural del municipio, por lo que 
resulta imprescindible considerar la 
gestión de los elementos vinculados 
a esta diversidad. Para ello se apues-
ta por el valor de la interculturalidad, 
entendida como relación positiva de 
comunicación, intercambio y enri-
quecimiento entre personas y grupos 
de diferentes orígenes culturales que 
comparten un mismo espacio físico, 
político y social. 

Además de estos principios estable-
cidos por la ERACIS, este Plan Local 
de Intervención de la Diputación de 
Granada identifica otros principios 
complementarios que se describen a 
continuación: 

INNOVACIÓN.
Mediante este Plan,  se pretende 
aportar soluciones nuevas, o diferen-
tes a las desarrolladas, en relación a 
las prácticas habituales de las polí-
ticas existentes. Estas soluciones 
podrán referirse a los objetivos, a la 
estructura de organización y funcio-
namiento del Plan, así como a los 

métodos e instrumentos utilizados 
en la ejecución de sus actuaciones. 
Además de las soluciones generadas 
originalmente en el marco del propio 
Plan, también se contempla la posi-
bilidad de incorporar soluciones no-
vedosas a partir de una transferencia 
de enfoques o prácticas desde otros 
contextos territoriales, sectoriales o 
institucionales

CAPACIDAD DE TRANSFEREN-
CIA Y VISIBILIDAD.
El Plan incorporará acciones de difu-
sión de las soluciones desarrolladas 
de cara a sensibilizar para el cambio 
de actitudes en la población y hacer 
visibles las buenas prácticas com-
probando los efectos de transferen-
cia logrados a través de la divulga-
ción.

COMPLEMENTARIEDAD.
Complementariedad del Plan Local 
con otras políticas de escala local, 
regional, nacional o comunitaria al 
objeto de evitar solapamientos y op-
timizar los recursos ya existentes, es-
tableciendo cauces y mecanismos de 
coordinación entre ellas. Para ello, se 
desarrollará desde el conocimiento y 
estudio de las políticas ya existentes 
que confluyen en el municipio. Asi-
mismo, se dispondrá de información 
actualizada sobre la evolución de las 
mismas con el fin de aprovechar nue-
vos recursos u oportunidades. 

COLABORACIÓN INSTITUCIO-
NAL.
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Colaboración institucional, coordina-
ción y capacitación en la toma de de-
cisiones de las entidades implicadas 
en el Plan Local y de las personas 
beneficiarias finales del mismo. En 
torno a un proyecto común se pre-
tende reunir a un conjunto de actores 
diversos cuya relación sea clave en 
los ámbitos en los que opera el Plan 
Local. La estructura organizativa y de 
funcionamiento del Plan posibilitará 
la participación activa y capacitación 
en la toma de decisiones tanto de las 
entidades sociales como de la ciu-
dadanía en general. De igual forma, 
se contempla establecer relaciones 
con otros agentes, ajenos al Plan, al 
objeto de generar sinergias institu-
cionales y fortalecer las capacidades 
de intervención. En este sentido es 
fundamental la cooperación con el 
tercer sector como elemento impres-
cindible en la modificación de la pro-
pia dinámica social.

ENFOQUE INTEGRADO.
Enfoque integrado en el tratamien-
to de los problemas y aplicación de 
recursos; y concentración de las ac-
tuaciones en aquellos grupos más 
afectados por situaciones problemá-
ticas. Los planteamientos, métodos y 
actividades previstas en el Plan Local 
asegurarán un tratamiento global de 
las distintas situaciones, pero a su 
vez deberá asegurar, al mismo tiem-
po, un enfoque especializado no ex-
cluyente de las diferentes situaciones 
de exclusión tanto individual como 
grupal,  incidiendo sobre las situacio-
nes más desfavorables de discrimi-
nación y desigualdad, mejorando su 
situación social. En este sentido, se 
deberá aprovechar y coordinar los re-

cursos existentes y la experiencia de 
los actores participantes en la defini-
ción y desarrollo de las estrategias, 
métodos y actuaciones del Plan, al 
objeto de articular y reforzar el carác-
ter integral de sus respuestas.

Asimismo, y siguiendo las orientacio-
nes comunitarias dirigidas a fomen-
tar la cohesión económica y social, 
así como el desarrollo sostenible, 
toda intervención o acción al ampa-
ro del Plan Local, deberá promover 
y respetar las siguientes prioridades 
transversales:

1. IGUALDAD  DE OPORTU-
NIDADES Y PERSPECTIVA DE 
GÉNERO.

En el marco del Plan, el eje de ac-
tuación de la igualdad de oportuni-
dades se constituirá por el conjunto 
de la población socialmente vulne-
rable o excluida en cada entorno de 
actuación. En concreto, debido a la 
posición diferencial entre hombres 
y mujeres, la perspectiva de género 
estará, a su vez, integrada de forma 
transversal en cada colectivo y ámbi-
to de actuación del Plan.

2. INTERCULTURALIDAD.
Basándonos en el paradigma de la 
interculturalidad, entendemos ésta 
como un modelo de integración en 
que las personas asumen una res-
ponsabilidad compartida para crecer 
como comunidad y como individuos. 
Los pilares básicos de este concep-
to han de ser la cohesión social y la 
convivencia. 
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3. IGUALDAD DE TRATO Y NO 
DISCRIMINACIÓN.
Las actuaciones enmarcadas en este 
Plan se basan en el derecho a la 
igualdad y la no discriminación me-
diante la atención y eliminación de 
todas sus formas, el impulso y apli-
cación transversal de la igualdad de 
trato en la ejecución y evaluación de 
sus medidas.

4. SOSTENIBILIDAD.
Las actuaciones contempladas en el 
Plan Local Municipal de inclusión so-
cial se realizarán en consonancia con 
criterios de respeto al medio ambien-
te y desarrollo sostenible. En esta 
línea, las actuaciones de sensibiliza-
ción y formación en temas medioam-
bientales deben ser objeto de aten-
ción.

5. SOCIEDAD DE LA INFORMA-
CIÓN.
El Plan contemplará la incorporación 
de tecnologías de la información y 
la comunicación (TIC), especialmen-
te importante en el caso de perso-
nas socialmente desfavorecidas o 
en situación de exclusión social que 
presentan mayores dificultades de 
acceso y adaptación al cambio tec-
nológico. 
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EJE 1.  DESARROLLO ECONÓMICO Y COMUNITARIO 
SOSTENIBLE

EJE 2.  POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL BIENESTAR Y LA 
COHESIÓN SOCIAL

EJE 3.  MEJORA DEL HÁBITAT Y LA CONVIVENCIA

EJE 4.  TRABAJO EN RED E INNOVACIÓN  EN LA 
INTERVENCIÓN SOCIAL COMUNITARIA 

5.1. ENFOQUE 
DE LA PLANIFI-
CACIÓN
Este Plan Local de Inclusión de Di-
putación de Granada, está obliga-
toriamente alineado con la ERACIS 
y el Programa Operativo de Fondos 
Sociales Europeos, en concreto con 
el Objetivo Específico 9.1.1. “Mejorar 
la Inserción socio-laboral de perso-
nas en situación o riesgo de exclu-
sión social, a través de la activación 

5. EJES

de itinerarios integrados y personali-
zados de inserción”. Este es el obje-
tivo final del Plan Local, mejorar las 
condiciones para encontrar empleo 
a las personas residentes en la zona 
a través de la ejecución de un itine-
rario sociolaboral individualizado y, 
al mismo tiempo, facilitar el acceso a 
los distintos Sistemas de Protección 
Social, especialmente a los de salud, 
vivienda o educación.

Es por esto, que en la planificación 
tienen prioridad obligatoria los cua-
tro objetivos así indicados por la 
ERACIS.

En el Eje 1, el objetivo 1.01. Incre-
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mentar el nivel de empleabilidad de 
las personas residentes en las zonas, 
especialmente en las mujeres y las 
personas en situación de exclusión, 
que les permita el acceso al mercado 
laboral. Y en este, la medida 1.01.01. 
Acompañamiento a la población re-
sidente en zonas en su itinerario de 
inserción laboral, especialmente a las 
personas titulares y beneficiarias de 
la Renta Mínima de Inserción en An-
dalucía.

El resto de objetivos obligatorios es-
tán en el Eje 2. El primero, el Obje-
tivo 2.13. Incrementar el número de 
profesionales en los centros de servi-
cios sociales comunitarios. Y dentro 
de este la medida 2.13.01. Refuerzo 

de la dotación de profesionales de 
centros de servicios sociales comu-
nitarios. Claramente esta medida es 
central, y a donde van destinados los 
recursos directamente, a través de 
la contratación de personal técnico 
mediante la denominada Línea 2 de 
subvenciones en el marco de la ERA-
CIS.

El segundo en este Eje 2, el 2.17. 
Desarrollar itinerarios de inclusión 
socio-laboral, incide de nuevo en el 
mismo ámbito que el mencionado 
más arriba 1.01, y desarrolla la me-
dida 2.17.01. Diseño, seguimiento y 
evaluación de los planes de inclusión 
sociolaboral, enfocada nuevamente 
en los itinerarios de inclusión socio-
laboral. 

Y finalmente, el tercero en este Eje 2 
y el último de los cuatro obligatorios, 
es el Objetivo 2.19. Incrementar el ni-
vel de vinculación de las prestaciones 
económicas de los servicios sociales 
con las políticas activas de empleo, 
que desarrolla la medida 2.19.01. 
Acompañamiento a la población resi-
dente en zonas en su itinerario de in-
serción sociolaboral, especialmente 
a las personas titulares y beneficia-
rias de la Renta Mínima de Inserción 
Social en Andalucía.

En resumen, el primero y el cuar-
to eje hacen referencia a objetivos, 
medidas y actuaciones dirigidas al 
acompañamiento a las personas en 
su camino a lo largo de los itinerarios 
de inserción sociolaboral. El segundo 
eje se centra en el refuerzo con pro-
fesionales para este acompañamien-
to en diferentes materias (educación, 
salud, vivienda, etc.) que hacen posi-
ble la inserción sociolaboral. El tercer 

Medidas obligatorias.

1.01.01. Acompañamiento a la 
población residente en zonas en 
su itinerario de inserción laboral, 
especialmente a las personas 
titulares y beneficiarias de la 
Renta Mínima de Inserción en 
Andalucía

2.13.01. Refuerzo de la dotación 
de profesionales de centros de 
servicios sociales comunitarios

2.17.01. Diseño, seguimiento y 
evaluación de los planes de 
inclusión sociolaboral, enfocada 
nuevamente en los itinerarios 
de inclusión sociolaboral

2.19.01. Acompañamiento a la 
población residente en zonas 
en su itinerario de inserción 
sociolaboral, especialmente 
a las personas titulares y 
beneficiarias de la Renta Mínima 
de Inserción en Andalucía.

EJ
ES
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eje, por su parte, refuerza la idea del 
diseño, seguimiento y evaluación de 
los mismos.

En general, el conjunto de objetivos 
y medidas en los diferentes ejes or-
bitan en torno a la centralidad de 
las personas que inician estos iti-
nerarios. Los principios de integrali-
dad, enfoque comunitario, y enfoque 
centrado en las personas y familias, 
ayudan a entender la necesidad de 
incorporar a la planificación medidas 
que, si bien su último fin es acompa-
ñar a las personas en sus itinerarios, 
den apoyo y fortalezcan el contexto 
donde estas personas se desarro-
llan. En este sentido, se incluyen ac-
tuaciones, por ejemplo, que dirigen 
a que su familia se desarrolle en las 
mejores condiciones: que la vivienda 
de la unidad de convivencia esté en 

condiciones de habitabilidad, que su 
familia reciba el apoyo necesario de 
subsistencia, que sus hijos tengan 
acceso a los servicios educativos y 
de salud adaptados a sus necesi-
dades. Pero también que su barrio 
esté en las mejores condiciones po-
sibles, y no suponga un estigma para 
los que allí residen. Porque la familia 
no funciona como ente aislado, sino 
integrada en un sistema mayor don-
de se desarrolla la vida comunitaria. 
Esto es, su completa funcionalidad 
depende de la funcionalidad de otras 
familias, de los recursos técnicos, de 
las asociaciones, de la administra-
ción local, de las estructuras y equi-
pamientos del barrio, etc. Es decir, el 
Plan Local, aunque se centra en las 
personas que sigue un itinerario de 
inserción sociolaboral, tiene una vi-
sión orgánica del ecosistema que ro-
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dea a la persona, en el que se incluye 
no solo su familia y otras familias con 
la que interacciona (redes), sino tam-
bién el espacio donde estas residen, 
su situación urbanística, su imagen. 
El Plan impulsa medidas en todos 
esos ámbitos, ya que todos guardan 
conexiones estrechas con la vida del 
individuo. La experiencia ha demos-
trado que solo con una intervención 
integral comunitaria e intercultural, 
que empodere a los residentes en es-
tas zonas es posible integrar dichos 
espacios en el conjunto del munici-
pio y a sus residentes en el resto de 
la sociedad. 

LA RENTA MÍNIMA DE INSER-
CIÓN SOCIAL EN ANDALUCÍA.
La Renta Mínima de Inserción So-
cial en Andalucía, es una prestación 
económica garantizada del Sistema 
Público de Servicios Sociales de An-
dalucía orientada a la erradicación 
de la marginación y la desigualdad y 
a la lucha contra la exclusión social. 
Se aprueba por Decreto Ley 3/2017, 
de 19 de diciembre. Consiste en una 
prestación económica mensual del 
78% del Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples (IPREM) durante 
12 meses, que se incrementa según 
determinadas circunstancias, como 
los casos de unidades familiares, con 
menores, monoparentales o mono-
marentales, o con personas con dis-
capacidad.

Esta prestación incorpora un segun-
do elemento muy vinculado a los 

Planes Locales de Inclusión, pues 
implica también el diseño y ejecución 
de un Plan de Inclusión Sociolaboral. 
Este es entendido como un conjunto 
de actuaciones del proyecto de in-
tervención social, unidas a acciones 
concretas de carácter laboral nece-
sarias para la integración social y la-
boral de las personas titulares y del 
resto de componentes de la unidad 
familiar beneficiaria de la Renta Mí-
nima de Inserción Social en Andalu-
cía. Se diseñará de forma participada 
por los servicios sociales comunita-
rios donde resida la unidad familiar 
beneficiaria y el Servicio Andaluz de 
Empleo.

Estos Planes de Inclusión Sociolabo-
ral son los itinerarios que tan relevan-
tes son en las medidas que deben 
incorporar los Planes Locales, y que 
han sido mencionadas anteriormen-
te.EJ

ES
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6. OBJETIVOS, ME-
DIDAS  Y ACTUACIO-
NES.
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1. DESARROLLO ECONÓMICO Y COMUNITARIO SOSTENI-
BLE

COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PRO-
MISO

RESP. EJU-
CUCIÓN

Fuente

1.01.*
Incrementar el nivel de empleabilidad de las personas residentes en las zonas, especialmente en las mujeres y las personas en situación de 
exclusión, que les permita el acceso al mercado laboral

1.01.01* Acompañamiento a la población residente en zonas en su itinerario de inserción laboral, especialmente a las 
personas titulares y beneficiarias de la Renta Mínima de Inserción en Andalucía

1.01.01.01*
Acompañamiento a la población residente en zonas en su itinerario de inserción laboral, especialmente a las
beneficiarios del REMISA 

1 Propia Dip

1.01.01.02 Apoyo a los programas de inserción sociolaboral promovido de las entidades sociales 3 Mixta Asociaciones

1.01.01.03 Fomento de las políticas activas de empleo en las zonas desfavorecidas 3 Mixta Dip

1.01.02 Fomento de la inclusión de cláusulas sociales en la contratación pública de las entidades locales y Administración 
autonómica que posibilite la inserción laboral de habitantes de estas zonas

1.01.02.01
Introducir en la contratación de pública municipal/diputación) de cláusulas sociales para la priorización de 
contratación de desempleados del municipio, 

1 Propia Dip

1.02. Disponer de un instrumento de intervención en materia de empleo específico en zonas desfavorecidas

1.02.01 Creación de un grupo de trabajo entre las Concejalías competentes en materia de educación, empleo y servicios 
sociales y la FAMP para la articulación de las medidas de empleo y formación que posibiliten intervenciones 
específicas en estas zonas (itinerarios formativo-laborales...)

1.02.01.01 Creación de la mesa del empleo 3 Propia Dip
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COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PRO-
MISO

RESP. EJU-
CUCIÓN

Fuente

1.03.
Adaptar e implementar las políticas activas de empleo a las necesidades específicas de las personas en situación de exclusión o riesgo de 
estarlo

1.03.01 Procedimiento de identificación de necesidades específicas de personas en situación de exclusión o riesgo de 
estarlo

1.03.01.01 Reforzar los programas municipales de formación y empleo adaptados a las necesidades del mercado laboral 1 Mixta Mixta

1.03.02 Favorecer la regulación y profesionalización de algunas actividades de economía sumergida frecuentes en la zona.

1.03.02.01 Regularización de actividades económicas que favorezcan la integración de colectivos en riesgo de exclusión. 1 Propia Dip

1.04. Favorecer el comercio local y sus canales de comercialización dentro de en las zonas desfavorecidas

1.04.01 Apoyo a las empresas mediante ayudas a la contratación, especialmente a las empresas de inserción

1.04.01.01 Incentivos y ayudas económicas a la consolidación y competitividad de empresas 2 Propia Dip

1.04.01.02 Fomento y apoyo técnico a asociaciones y organizaciones empresariales 2 Propia Dip

1.04.01.03 Fomento y promoción de las responsabilidad social corporativa en las empresas del entorno 1 Propia Dip

1.04.02 Promoción de la diversidad y el comercio de proximidad

1.04.02.01 Asesoramiento y apoyo técnico al comercio local 4 Mixta Dip

1.04.03 Impulso de la actividad comercial sostenible y de calidad

1.04.03.01 Fomento de las practicas sostenible en comercio local 2 Propia Dip

1.04.04 Impulso de la economía cooperativa, colaborativa social y solidaria

1.04.04.01 Apoyar la implantación de empresas de la economía cooperativa, colaborativa social y solidaria 4 Mixta Dip

1.05. Incrementar y consolidar el número empresas que participa en el desarrollo de las zonas, fomentando la responsabilidad social

1.05.01 Apoyo mediante bonificaciones o subvenciones a las iniciativas locales, personas autónomas y economía social

1.05.01.01 Acompañamiento y orientación en la búsqueda de financiación para autónomos y empresas de la economía social 2 Propia Dip
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COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PRO-
MISO

RESP. EJU-
CUCIÓN

Fuente

1.05.02 Mediación para la contratación fuera de la zona.

1.05.02.01 Fomento de la contratación en empresas y entidades de fuera de la zona 3 Mixta Dip

1.05.03 Establecimiento de medidas de discriminación positiva para la contratación de personas residentes en las zonas

1.05.04 Fomento del autoempleo de la población residente en las zonas mediante bonificaciones y ayudas

1.05.04.01 Fomento y apoyo del emprendimiento 3 Mixta Dip

1.06. Mejorar el conocimiento de la realidad socieconómica de la zona

1.06.01 Realización de análisis sobre el mercado de trabajo en relación a las características de la población de la zona.

1.06.01.01
Estudio del mercado de trabajo local y de las oportunidades de empleo para las personas residentes en las zonas 
desfavorecidas

3 Mixta Dip

1.06.02 Realización de análisis del perfil de las personas residentes en las zonas

1.06.03 Realización de análisis del perfil de las empresas empleadoras existentes en las zonas o fuera de ellas que puedan 
favorecer el incremento del empleo en las mimas.

1.06.03.01 Análisis de la capacidad empleadora de las empresas del entorno 3 Mixta Dip

1.07. Impulsar la economía cooperativa, social y solidaria

1.07.01 Visualización de las iniciativas de economía cooperativa, social y solidaria

1.07.02 Asesoramiento y formación a entidades de economía social y solidaria que inicien o desarrollen proyectos 
socioempresariales en las zonas
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2. POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL BIENESTAR Y LA CO-
HESIÓN SOCIAL

COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PROMI-

SO

RESP. 
EJUCU-

CIÓN

Fuente

2.01. Incrementar el éxito y el nivel formativo

2.01.01 Apoyo a la constitución y desarrollo de Planes de Compensación y formación educativa

2.01.01.01 Programa de acompañamiento educativo (Progresa) 2 PROPIA Dip

2.01.01.02 Programas de apoyo y refuerzo escolar y soecioeducativo 4 Mixta Asociaciones

2.01.01.03 Programas de educación compensatoria y comunidades de aprendizaje 2 PROPIA Dip

2.01.02 Formación de los equipos técnicos y educativos de la zona, especialmente en el uso de nuevas tecnologías

2.01.03 Desarrollo de planes de convivencia y de igualdad

2.01.03.01 Fomento y promoción de la igualdad y la convivencia 2 PROPIA Dip

2.01.03.02
Actuaciones preventivas de formación y sensibilización frente a la violencia de género, el maltrato infantil y otras 
formas de acoso 

1 Mixta Asociaciones

2.01.04 Formación para madres y padres

2.01.04.01 Escuelas de padres contra la exclusión y la discriminación 2 PROPIA Dip

2.01.05 Desarrollo de programas educativos adaptados a la realidad de las zonas

2.01.05.01 Mediación para la adaptación curricular 2 PROPIA Dip

2.01.05.02 Actividades socio-educativas adaptadas a las necesidades de la zona 3 Mixta Dip

2.01.06 Organización de escuelas de verano municipales

2.01.06.01 Organización de escuelas de verano municipales y otras actividades extraescolares 2 Propia Dip
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COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PROMI-

SO

RESP. 
EJUCU-

CIÓN

Fuente

2.01.07 Acciones de refuerzo educativo, educación en valores, desarrollo de habilidades y competencias sociales.

2.01.07.01
Fomento de la educación en valores y de las competencias sociales. Programa de inserción en la diversidad.
Fomento de las competencias personales.

1 PROPIA Dip

2.01.08 Desarrollo de programas de formación en prevención de drogodependencias para familias.

2.01.09 Acceso a otros centros educativos del municipio a través de transporte escolar

2.01.09.01  Garantía de acceso a la formación necesaria. 4 Mixta

2.01.10 Refuerzo del apoyo educativo fuera del horario de la educación reglada

2.01.10.01 Apoyo educativo extraescolar 1 Mixta Dip

2.01.10.02 Centro de día infantil 2 Propia Dip

2.01.10.03 Centro de día juvenil 2 Propia Dip

2.01.11 Refuerzo del apoyo educativo del alumnado en educación obligatoria expulsado de los centros educativos

2.01.11.01 Acciones para la recuperación motivacional del alumnado expulsado 2 Propia Dip

2.01.12 Articulación y desarrollo de medidas de adaptación, orientación, refuerzo y mediación en los centros escolares, 
especialmente en los momentos de tránsito entre ciclos y etapas.

2.01.13 Desarrollo de medidas económicas y formativas que posibiliten e incentiven la reincorporación a la formación de 
aquellas personas que han abandonado el sistema educativo sin al menos haber obtenido la titulación secundaria 
obligatoria.

2.01.13.01 Fomento de hábitos formativos para la inserción y mejora de la cualificación profesional y de la ciudadanía activa 1 PROPIA Dip

2.01.13.02 Programa de intervención socioecucativa personal y familiar 1 Mixta Dip

2.01.14 Previsión de que en la provisión de plazas para el profesorado de centros ubicados en el marco de la ERACIS se 
efectúen convocatorias de puestos con perfiles específicos

2.01.15 Desarrollo de Planes de Formación adaptados al trabajo con población en situación de exclusión social para el 
profesorado que desarrolla su trabajo en centros educativos en el marco de la ERACIS.
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COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PROMI-

SO

RESP. 
EJUCU-

CIÓN

Fuente

2.01.16 Reforzar los protocolos de actuación y seguimiento de absentismo entre los centros docentes y los Servicios 
Sociales Comunitarios, avanzando hacia la inclusión de medidas de carácter psicológico, educativo, social 
teniendo como eje de intervención las familias

2.01.16.01 Acciones socioeducativas contra el absentismo y el abandono escolar temprano 2 Propia Dip

2.01.16.02 Apoyo a entidades y asociaciones en la lucha contra el absentismo y el abandono escolar temprano 4 Mixta Dip

2.02. Reducir la brecha digital

2.02.01 Promoción del acceso a los medios digitales, estimulando el uso de los centros Guadalinfo y otros para la formación 
de las personas usuarias

2.02.01.01 Lucha contra la exclusión digital 2 Propia Dip

2.03. Reducir la brecha de género

2.03.01 Actividades y actuaciones dirigidas a fomentar la igualdad de género

2.03.01.01 Fomento y promoción de la igualdad de género 2 Propia Dip

2.04. Mejorar la salud sexual y reproductiva

2.04.01 Impulso de estrategias y proyectos locales de salud sexual y reproductiva, especialmente las dirigidas a la 
prevención

2.04.01.01 Fomento de la salud reproductiva en adolescentes 2 Propia Dip

2.04.02 Control de la salud reproductiva gratuita

2.05.
Promover la reducción de riesgos y daños asociados al consumo de sustancias psicoactivas y otras conductas adictivas desde los diversos 
ámbitos de actuación

2.05.01 Desarrollo de programas de formación en prevención de drogodependencias para familias.

2.05.01.01 Programas de prevención de adicciones 4 Mixta Dip

2.06. Potenciar los factores de protección y disminuir los factores de riesgo en relación a las drogodependencias y adicciones

2.06.01 Desarrollo en centros educativos de programas de prevención del consumo de alcohol y otras drogas y adicciones

2.06.01.01 Prevención y sensibilización sobre el consumo de drogas en la escuela 2 Propia Dip
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COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PROMI-

SO

RESP. 
EJUCU-

CIÓN

Fuente

2.06.02 Difusión y desarrollo de programas de prevención y atención en materia de drogodependencias y adicciones 
teniendo en cuenta la perspectiva de género

2.06.02.01
Programas de prevención y sensibilización frente al consumo de drogas y otras adicciones impulsado por entidades 
sociales y orientado a mujeres

1 Mixta Dip

2.06.03 Realización del programa Forma Joven en las zonas desfavorecidas

2.06.03.01 Forma joven 2 Propia Dip

2.06.04 Desarrollo de actuaciones preventivas del consumo de alcohol y otras drogas y adicciones dirigidas a adolescentes 
y jóvenes con conductas desadaptativas

2.07. Mejorar la salud mental de las personas residentes en zonas

2.07.01 Actividades que favorezcan la mejora de la salud mental de la población

2.07.01.01 Salud mental y exclusión social 2 Propia Dip

2.08. Incrementar las actuaciones dirigidas a conservar, mantener y rehabilitar el parque de viviendas existente

2.08.01 Rehabilitación de edificios y viviendas / Mejora de su accesibilidad

2.08.01.01 Acompañamiento en la resolución de problemas de calidad de la vivienda 2 Propia Dip

2.08.02 Actividades que fomenten el uso adecuado de viviendas y su entorno, mediante el establecimiento de compromisos.

2.08.02.01 Fomento de la convivencia vecinal e intercomunitaria 3 Mixta Dip

2.09. Reducir el número de infraviviendas

2.09.01 Promoción del desalojo (temporal o definitivo) de infraviviendas y el realojo en una vivienda digna.

2.09.02 Tramitación y eliminación de la infravivienda

2.09.02.01 Lucha contra la infravivienda 1 Propia Dip

2.10. Mejorar las condiciones de accesibilidad de los edificios residenciales y viviendas

2.10.01 Instalación de ascensores y eliminación de barreras arquitectónicas en edificios



205

COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PROMI-

SO

RESP. 
EJUCU-

CIÓN

Fuente

2.10.02 Adecuación funcional de viviendas a las necesidades de las personas con discapacidad

2.10.02.01. Adaptación funcional de viviendas a personas con dificultades 2 Propia Dip

2.11. Incrementar el número de viviendas con una situación normalizada en cuanto a su ocupación

2.11.01 Normalización de la situación de titularidad y pago de la vivienda

2.11.01.01 Acompañamiento en la normalización de la situación de la vivienda 4 Mixta Dip

2.11.02 Acciones para que parte de las viviendas desocupadas puedan ser habitadas de forma normalizada y conveniente

2.11.02.01 Gestión del parque de viviendas vacías 2 Propia Dip

2.11.03 Acciones preventivas de las ocupaciones sin título en el parque público

2.12. Promover la no ejecución de desalojos por desahucios derivados de impagos del alquiler o la hipoteca

2.12.01 Información, asesoramiento y protección de las personas incursas en procesos de desahucios

2.12.01.01 Apoyo a las entidades y asociaciones de ayuda a las personas afectadas por los desahucios 4 Mixta Mixta

2.12.02 Actuaciones de mediación con las entidades financieras y personas arrendadoras

2.12.02.01 Acompañamiento en la intermediación hipotecaria 2 Propia Dip

2.12.03 Actuaciones de acompañamiento a las unidades familiares que se reubican en viviendas de carácter público

2.12.03.01 Acogida y acompañamiento de familias en viviendas sociales 4 Mixta Dip

2.13.* Incrementar el número de profesionales en los centros de servicios sociales comunitarios

2.13.01* Refuerzo de la dotación de profesionales de centros de servicios sociales comunitarios

2.13.01.01* Refuerzo de la dotación de profesionales en mediación para los centros de servicios sociales comunitarios 1 Propia Dip

2.13.01.02 Programa de fomento de la atención a la dependencia y la atención temprana de menores 4 Mixta Dip

2.13.01.03 Programa de intervención individual-familiar 2 Propia Dip

2.13.01.04 Intervención individual-familiar de las entidades sociales 4 Mixta
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COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PROMI-

SO

RESP. 
EJUCU-

CIÓN

Fuente

2.14. Fomentar el ocio inclusivo y actividades deportivas

2.14.01 Incremento del número de actuaciones deportivas, de ocio y tiempo libre dirigidas a la infancia y juventud, 
promoviendo una presencia equilibrada entre chicas y chicos

2.14.01.01 Ocio y deporte contra la exclusión 4 Mixta Dip

2.15. Mejorar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de la población

2.15.01 Realización de actuaciones para promover la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

2.15.01.01 Promoción de la conciliación familiar-laboral y la parentalidad positiva 4 Mixta Dip

2.15.02 Realización de actuaciones educativas y de sensibilización para promover la corresponsabilidad en el cuidado del 
hogar y la atención a las personas dependientes en la unidad de convivencia

2.15.02.01 Corresponsabilidad en la atención a la dependencia familiar 4 MIXTA Dip

2.16.
Mejorar la adaptación de la intervención profesional a las personas y colectivos con características específicas como personas de etnia 
gitana o población inmigrante

2.16.01 Promover la incorporación de profesionales procedentes de colectivos con características específicas en los 
equipos técnicos.

2.16.02 Colaboración con la red asociativa de referencia de las minorías étnicas y personas inmigrantes de la zona

2.16.02.01 Promoción y sensibilización en positivo de los relaciones entre etnias 2 MIXTA Mixta

2.16.02.02 Atencion a colectivos inmigrantes con especiales dificultades 2 PROPIA

2.16.03 Formación específica para los profesionales para el conocimiento y la intervención en la realidad de los distintos 
colectivos, y adaptada a sus necesidades.

2.16.03.01 Formación y actualización de los profesionales en mediación e intervención social 1 Mixta Mixta

2.16.04 Capacitación de competencias Interculturales para profesionales

2.16.05 Realización de escuelas de familias interculturales

2.16.05.01 Promoción de las acciones del PICGA 1 Mixta Mixta
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COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PROMI-

SO

RESP. 
EJUCU-

CIÓN

Fuente

2.17.* Desarrollar itinerarios de inclusión sociolaboral

2.17.01* Diseño, seguimiento y evaluación de los planes de inclusión sociolaboral

2.17.01.01 Diseño, seguimiento y evaluación de los planes de inclusión sociolaboral 1 Propia Dip

2.17.02 Diseño de los elementos a trabajar por los sistemas educativo, sanitario y de vivienda en los Planes de inclusión 
sociolaboral a desarrollar por las personas perceptoras de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía

2.17.02.01 Promoción, evaluación y seguimiento de la inclusión sociolaboral 1 Propia Dip

2.18.
Mejorar la adaptación de las prestaciones económicas a las necesidades que pretenden dar respuesta, especialmente las dirigidas a unidades 
familiares con menores a cargo

2.18.01 Gestionar las prestaciones económicas en el ámbito de los servicios sociales a través de proyectos de intervención 
social evaluables

2.19.* Incrementar el nivel de vinculación de las prestaciones económicas de los servicios sociales con las políticas activas de empleo

2.19.01* Acompañamiento a la población residente en zonas en su itinerario de inserción sociolaboral, especialmente a las 
personas titulares y beneficiarias de la Renta Mínima de Inserción en Andalucía.

2.19.01.01* Acompañamiento en los itinerarios de inclusión sociolaboral. Promoción de itinerarios adaptados 1 Propia Dip

2.20.
Identificar aquellas condiciones de vida con mayor influencia sobre las diferencias existentes en el nivel de salud y reorientar las políticas 
relacionadas, reforzando aquellas actuaciones orientadas a la prevención, promoción y estilos de vida saludable.

2.20.01 Incluir criterios de reducción de desigualdades en salud en la acción política de los sectores con mayor impacto en 
las condiciones de vida; de forma que incorporen criterios relacionados con la reducción de las desigualdades en 
salud.

2.20.01.01 Participación en la planificación de la salud de las zonas desfavorecidas 2 Propia Dip

2.20.02 Elaborar y desarrollar estrategias de salud integral, coordinadas, y participadas ante la violencia de género, los 
malos tratos infantiles, entre iguales

2.20.02.01 Fomento de la salud integral en poblaciones en riesgo de exclusión 4 Mixta Mixta

2.20.02.02 Información, asesoramiento y atención en la salud a personas enfermas 4 Mixta Asociaciones

2.20.02.02 Programa de prevención y atención a menores y adolescentes en situación de riesgo social 2 Propia Dip

2.20.02.03 Protocolo de detección e intervención desde el sistema sanitario ante violencia de genero y el abandono familiar 2 Propia Dip
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COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PROMI-

SO

RESP. 
EJUCU-

CIÓN

Fuente

2.20.03 Concienciar a la población de las zonas desfavorecidas mediante formación e información, de la importancia de 
tener una alimentación saludable y de la práctica de la actividad física

2.20.03.01 Promoción de la alimentación saludable 2 Propia Dip

2.20.04 Desarrollar actividades de sensibilización y difusión sobre los riesgos de la obesidad en la población infantil y sus 
consecuencias

2.20.05 Mejorar el estado de salud de la población  y reducir las desigualdades en salud: diferenciando las intervenciones 
con población adulta o población infantil

2.20.05.01 Promoción de la salud integral de la población gitana 4 Mixta Dip

2.21.
Reorientar la atención sanitaria y los recursos del Sistema Sanitario Público de Andalucía hacia los problemas de salud más prevalentes de 
las zonas desfavorecidas.

2.21.01 Desarrollar un Programa de formación y sensibilización dirigido a profesionales de los servicios sanitarios sobre la 
existencia de desigualdades sociales y de género en términos de salud y de atención sanitaria

2.21.02 Desarrollo de estrategias específicas para garantizar el acceso a los servicios sanitarios y su adaptación a las 
poblaciones en situación o riesgo de exclusión social (personas sin hogar, privadas de libertad, con problemas de 
adicciones, en situación de prostitución, etc.)

2.21.02.01 Diseño y desarrollo de los Planes Locales de Salud en Zonas Desfavorecidas 1 Propia Dip

2.21.03 Implementación de programas de apoyo a las relaciones maternopaterno-filiales  desde el nacimiento (idealmente 
mediante visitas domiciliarias durante los dos primeros años de vida), con prioridad en los casos donde existe o hay 
riesgo de violencia

2.21.04 Potenciar y monitorizar los efectos de la incorporación de la perspectiva de las desigualdades en las estrategias de 
promoción y prevención de los Planes integrales.
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3. MEJORA DEL HÁBITAT Y LA CONVIVENCIA

COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PRO-
MISO

RESP. EJU-
CUCIÓN

Fuente

3.01. Incrementar el número de equipamientos deportivos, culturales y sociales

3.01.01 Resolución de déficits urbanos en equipamientos deportivos, culturales y sociales, y adecuación de los mismos a 
la capacidad de la Administración para su mantenimiento a medio-largo plazo

3.01.01.01 Detección, petición de mejora y seguimiento de la petición en dotaciones municipales 2 Propia Dip

3.01.02 Adaptar equipamientos a las necesidades y preferencias de los vecinos, incorporando la opinión de todos los 
colectivos que pudieran disfrutar de ellos

3.01.02.01 Seguimiento de la satisfacción y mejora continua en la prestación de servicios municipales 2 Propia Dip

3.02. Incrementar el número de zonas verdes

3.02.01 Resolución de déficits urbanos en zonas verdes

3.02.01.01 Detección, petición de mejora y seguimiento de la petición en deficit urbanos de zonas verdes 2 Propia Dip

3.03. Facilitar la movilidad urbana

3.03.01 Incremento y mejora de la red de transporte público y de comunicación

3.04. Mejorar los espacios públicos

3.04.01 Resolución de déficits urbanos en espacios públicos

3.04.01.01 Detección, petición de mejora y seguimiento de la petición en déficits urbanos en espacios públicos 2 Propia Dip

3.04.02 Mejora y regeneración de los espacios públicos (parques, plazoletas, espacios deportivos,...)
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COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PRO-
MISO

RESP. EJU-
CUCIÓN

Fuente

3.04.03 Actuaciones enfocadas a la mejora de la pedagogía del hábitat

3.04.03.01 Promoción y sensibilización sobre el cuidado de los equipamientos y espacios públicos 2 Propia Dip

3.05. Dinamizar y consolidar las comunidades de vecinas y vecinos

3.05.01 Creación de espacio físicos vecinales adecuados

3.05.02 Actuaciones de apoyo a las asociaciones de vecinas y vecinos en función de las demandas recibidas y detectadas

3.05.02.01 Promoción del asociacionismo vecinal 4 Mixta Dip

3.05.03 Apoyo en la formalización de la constitución de asociaciones vecinales

3.06. Mejorar las metodologías aplicadas a la resolución de conflictos de convivencia vecinal

3.06.01 Educación para la convivencia y acciones de mediación en resolución de conflictos

3.06.01.01 Fomento de la convivencia y mediación en la resolución de conflictos. Programa integral de mediación comunitaria 
y gestión de conflicto

2 Propia Dip

3.07. Reforzar la vigilancia y control de delitos, así como conductas incívicas, procurando una continuidad en la vigilancia y actuaciones

3.07.01 Control de espacios públicos y reforzamiento de la vigilancia y prevención de delitos y conductas incívicas

3.07.02 Colaboración de la red asociativa con las fuerzas de seguridad para la prevención de delitos y la promoción de 
acciones de seguridad ciudadana en la zona.

3.07.02.01 Mediación en la implantación de condenas de servicios para la comunidad 2 PROPIA Dip

3.07.03 Seguridad de apoyo en el desarrollo de la acción pública

3.08.
Crear, incrementar o revitalizar los espacios de encuentro entre las personas residentes de las zonas para la participación en el diseño, 
desarrollo y evaluación del Plan Local de Intervención

3.08.01 Dinamización comunitaria y de las Mesas grupales o sectoriales, especialmente las correspondientes a salud, 
educación, vivienda y empleo

3.09. Hacer accesible la vía pública y revitalizar la utilización de los espacios públicos

3.09.01 Eliminación de barreras urbanísticas

3.09.01.01 Eliminación de barreras que fomentan la exclusión 2 Propia Dip
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COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PRO-
MISO

RESP. EJU-
CUCIÓN

Fuente

3.10. Garantizar el acceso a los servicios básicos como alcantarillado, luz, agua, recogida de basura y limpieza pública

3.10.01 Desarrollo de programas municipales de adecuación e implantación de servicios básicos en las zonas

3.10.01.01 Acciones de emergencia social 1 Propia Dip

3.10.01.02 Programa de cooperación y solidaridad social. Banco de ayudas. 1 Propia Dip

3.10.01.03 Programas de ayuda y asistencia de emergencia a familia impulsados por asociaciones 4 Mixta Asociaciones

3.10.01.04 Programa de accesibilidad universal 2 Propia Dip

3.10.02 Mediación entre las familias con mayores dificultades y las empresas correspondientes de suministro de luz, gas y 
agua.

3.10.02.01 Acompañamiento a familias en el acceso a los servicios públicos básicos 1 Propia Dip

3.10.03 Fomento de la normalización en el uso y consumo de los suministros de luz y agua, reduciendo los fraudes e 
irregularidades

3.10.03.01 Formación y sensibilización sobre el uso de los recursos básicos 2 Propia Dip

3.11.
Mejorar las relaciones entre personas de diferentes orígenes a partir del conocimiento y reconocimiento de las diferentes identidades 
culturales

3.11.01 Creación o incremento espacios de intercambio intercultural

3.11.01.01 Fomento de los espacios de intercambio cultural y etnico 2 Propia Dip

3.11.01.02 Programa de atención y concienciación sobre la diversidad 2 Propia Dip

3.11.02 Realización de eventos culturales y actividades creativas con la participación de las y los vecinos en las mismas

3.11.02.01 Apoyo a los eventos y actividades creativas que fomentan la interculturalidad étnica 2 Propia Dip

3.12. Incrementar los espacios de encuentro y convivencia

3.12.01 Promoción del uso compartido de los espacios públicos por parte de los distintos grupos y/o colectivos sociales

3.12.01.01 Promoción de la participación y uso compartido de los espacios públicos por diferentes grupos y colectivos 
sociales

1 PROPIA Dip
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COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PRO-
MISO

RESP. EJU-
CUCIÓN

Fuente

3.12.02 Promoción en la población de la zona desfavorecida al uso de espacios en otras zonas del municipio

3.12.03 Promover espacios multifuncionales concentrados en edificios reconocibles y situados en posiciones centrales de 
las áreas desfavorecidas

3.13. Desarrollar eventos culturales y actividades creativas y la participación de la vecindad en las mismas.

3.13.01 Organización de actos con la participación de la vecindad
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COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PRO-
MISO

RESP. EJU-
CUCIÓN

Fuente

4.01. Fomentar la innovación en servicios sociales en materia de desarrollo comunitario

4.01.01 Realización de investigaciones relativas a la influencia del territorio sobre la población residente en la misma y 
sobre el municipio

4.02. Mejorar la formación y reciclaje de las y los profesionales implicadas e implicados en las actuaciones de desarrollo comunitario

4.02.01 Realización de actuaciones de formación y reciclaje en materia de desarrollo comunitario

4.02.01.01 Formación y reciclaje de los técnicos de SS.SS.CC. 1 Propia Dip

4.02.02 Realización de actuaciones de formación de los y las profesionales para la construcción, metodología y 
procedimiento de los itinerarios de inclusión sociolaboral

4.02.03 Realización de encuentros de buenas prácticas entre el personal profesional que interviene en las zonas

4.02.03.01 Fomento del intercambio de experiencias mediante encuentros técnicos 2 Propia Dip

4.02.04 Actuaciones de formación continua y de especialización de las y los profesionales.

4.03. Adaptar las estrategias de intervención social a las situaciones, necesidades y potencialidades que presenta la población en las zonas

4.03.01 Actuaciones sociofamiliares con trabajo en red

4.03.01.01 Promover el trabajo en red en las actuaciones sociofamiliares 4 Mixta Dip

4.03.02 Adaptación de los horarios a la ciudadanía, ampliando el horario de atención por la tarde.

4. TRABAJO EN RED E INNOVACIÓN EN LA INTERVEN-
CIÓN SOCIAL COMUNITARIA
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COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PRO-
MISO

RESP. EJU-
CUCIÓN

Fuente

4.04. Crear espacios, instrumentos y procedimientos de trabajo multidisciplinar

4.04.01 Desarrollo de redes de acción social en trabajo multidisciplinar que compartan instrumentos y procedimientos 
comunes

4.04.01.01 Impulso al desarrollo del trabajo en red entre los diferentes servicios públicos 2 Propia Dip

4.04.02 Formación de equipos intersectoriales con capacidad para construir itinerarios de inclusión sociolaboral, desde 
metodologías innovadoras, con instrumentos de diagnóstico, planificación, evaluación y seguimiento que permitan 
ir consolidando un modelo de trabajo por itinerarios a nivel local y regional.

4.05. Crear espacios, instrumentos y procedimientos de trabajo multidisciplinar

4.05.01 Difusión de las actividades que se realizan en las zonas

4.05.01.01 Apoyo a la difusión y comunicación de las actividades realizadas en las zonas 2 Propia Dip

4.05.02 Difusión de los valores culturales, patrimoniales y de capital humano de las zonas

4.05.02.01 Difusión del patrimonio territorial de las zonas 2 Propia Dip

4.05.03 Difusión de la historia, evolución y potencialidades de las zonas

4.05.04 Creación de puntos de información para la difusión de actividades.

4.06. Transformar la imagen de la zona en el municipio y de este en la zona

4.06.01 Difusión de las actividades que se realizan en el municipio

4.06.01.01 Apoyo a la difusión y comunicación de las actividades realizadas en las zonas 4 Mixta Dip

4.06.02 Difusión de las fortalezas y oportunidades del barrio

4.06.03 Visibilización del desarrollo y resultados de los diferentes Planes Locales de Intervención en zonas desfavorecidas

4.07. Impulsar la participación de la Universidad en el acercamiento del ámbito académico a las zonas

4.07.01 Celebración de jornadas, conferencias, seminarios, grupos de debate, realización de investigaciones, entre otros

4.08. Planificar y desarrollar de manera coordinada con la iniciativa social los Planes Locales de intervención

4.08.01 Coordinación de las entidades locales con la iniciativa social en el marco del Plan local de intervención
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COD_OBJ OBJ_OP CM MEDIDAS COM-
PRO-
MISO

RESP. EJU-
CUCIÓN

Fuente

4.09. Fomentar la participación de la población de la zona en los servicios públicos

4.09.01 Promoción de la participación ciudadana en los distintos servicios públicos

4.09.01.01 Fomento del acercamiento de los vecinos de la zona a los servicios públicos 2 Propia Dip

4.09.02 Creación de un banco de buenas prácticas innovadoras como espacio virtual para el intercambio de iniciativas y 
buenas prácticas

4.09.02.01 Análisis, recopilación y creación de un banco de buenas prácticas 2 Propia Dip

4.09.03 Favorecer la presencia de personas mediadoras interculturales en los proyectos

4.10. Mejorar y articular la coordinación de las diferentes Administraciones Públicas que intervienen en las zonas

4.10.01 Creación y consolidación de las Comisiones Locales, provinciales y Autonómica para el desarrollo coordinado de la 
Estrategia y de los planes locales

4.11. Mejorar y articular la coordinación y el trabajo integral entre las diferentes Administraciones, entidades sociales y recursos privados

4.11.01 Realización de actuaciones de coordinación del conjunto de los agentes, de dinamización comunitaria y 
organización de las Mesas grupales o sectoriales

4.11.01.01 Fomento de las estructuras de gobernanza  y coordinación. 2 Propia Dip

4.11.02 Identificación de entidades de iniciativa social financiadas por la Administración Pública como agentes 
articuladores de los itinerarios personalizados

4.12. Incrementar el número de personas que participan en los distintos espacios en el marco de este proyecto

4.12.01 Realización de actuaciones de dinamización y sensibilización para la participación en asociaciones, espacios de 
encuentro, mesas de participación, etc

4.12.01.01 Dinamización y sensibilización de la participación en asociaciones 4 Mixta Dip

4.12.01.02 Fomento del voluntariado social 4 Mixta Mixta

4.13. Apoyar al tejido asociativo

4.13.01 Apoyo a la dinamización de la participación de la sociedad civil-ciudadanía

4.13.01.01 Dinamización y sensibilización de la participación de la sociedad covil 2 Propia Dip



216



217

Las personas y grupos destinatarios 
directos que serán objeto de las ac-
tuaciones del Plan Local, abarcan 
prácticamente a la totalidad de los 
residentes en la zona. Una interven-
ción en zona requiere de un trabajo 
global con la población que se ini-
cia con el trabajo con las familias, y 
continua con los niños y jóvenes, y 
se completa con los mayores. Todo 
ello se articula a través de itinerarios 
sociolaborales dirigidos, fundamen-
talmente, a adultos en situación de 
desempleo de larga duración (hom-
bre y mujeres). Otras acciones van 
dirigidas a la inserción sociolaboral 
de colectivos específicos como son 
jóvenes (mayores de 16 años) sin 
formación ni habilidades para el em-
pleo, mujeres con cargas familiares o 
víctimas de violencia de género, y a 
inmigrantes sin regularizar. Cada una 
de las actuaciones propuestas espe-
cifica el perfil de la persona a la que 
se dirige.

7. PERSONAS Y GRU-
POS DESTINATARIOS
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La temporalización de las acciones 
se presenta vinculada a cada una de 
las acciones en la aplicación informa-
tiva elaborada para recoger el plan. 
Cada objetivo, medida y actuación 
debe tener asignado un rango tem-
poral de implementación, debiendo 
abarcar al menos el Plan completo 
un periodo de cuatro años.

El Plan se desarrollará entre en 1 de 
septiembre de 2018 y el 31 de agosto 
de 2022.

8. TEMPORALIZA-
CIÓN
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Los recursos de los que dispone la 
Diputación de Granada para eje-
cutar el Plan se corresponde con la 
subvención concedida en base a la 
Orden de 3 de julio de 2018, por la 
que se convoca la concesión de sub-
venciones de la Línea 2, en régimen 
de concurrencia no competitiva, di-
rigidas a Entidades Locales para la 
implantación, ejecución y desarrollo 
de las estrategias locales de inter-
vención en zonas desfavorecidas en 
Andalucía, en el ámbito de las com-
petencias de la Consejería de Igual-

9. RECURSOS NECE-
SARIOS PARA EL DE-
SARROLLO

dad y Políticas Sociales.

RECURSOS HUMANOS.

Esta subvención se asignará íntegra-
mente a la contratación de personal 
con la cualificación y titulación reque-
rida para desarrollar las tareas de eje-
cución que dicha Orden encomienda, 
cuya temporalización se presenta en 
la tabla siguiente.

Número

Categorías profesionales 2018 2019 2020 2021

Psicóloga/o: 3 4 4 3

Trabajadora/or social: 19 32 32 19

Educadora/or social: 3 6 6 6

Total 25 42 42 28

Temporalización de los contratos profesionales a realizar.
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RECURSOS ECONÓMICOS.

A continuación se presentan las parti-
das presupuestarias necesarias para 
implementar el Plan según anualida-
des.

RE
CU

RS
OS

Recursos Humanos en Centros de Servicios Sociales Comunitarios.
Diputación de Granada. 2018.

Recursos económicos necesarios para el desarrollo del Plan

2018 2019 2020 2021

Línea 1 47.694,78 €

Línea 2 837.970,08 € 1.646.541,36 € 1.646.541,36 € 808.571,28 €

Estos recursos completarán el dispo-
sitivo técnico disponible en los dife-
rentes Ayuntamientos, los cuales se 
presentan en la tabla adjunta

Atarfe Fuente Vaqueros Guadix Huéscar Iznalloz Pinos Puentes Total

Director/a 1 1 1 1 1 1 6

Trab. sociales 2 1 2 2 1 2 10

Educadoras/es 1 1 1 1 1 1 6

Psicologas/os 1 1 1 1 1 1 6

Tec. De inclusión 1 1 1 1 1 5

Administrativas/os 1 1 1 1 1 1 6

Vigilantes 1 1

Total 7 6 6 7 8 8 40

2018 2019 2020 2021

Línea 2 151.228.44€         330.410,24€           343.416,48€         168.719,68€

APORTACION DIPUTACIÓN

APORTACION JUNTA DE ANDALUCIA

TOTAL PLAN :    4.987.318,86
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En el proceso de recogida y genera-
ción de información, y redacción del 
documento inicial del Plan de Inclu-
sión de Diputación de Granada se 
ha utilizado el instrumento básico de 
participación y toma de decisiones 
contemplado en la ERACIS: la Comi-
sión de Impulso Comunitario.

Sus funciones, según se recogen, 
son  facilitar la participación en el 
diseño, seguimiento, dinamización y 
evaluación del Plan Local.

Las diferentes reuniones de la CIC, 
además de dar vida al proceso co-
munitario, han favorecido el inicio de 
un nuevo proceso de diálogo y tra-
bajo en común, con el consecuente 
fortalecimiento del tejido social de la 
zona y el municipio. 

El trabajo de campo desarrollado ha 
implicado también la realización de 
entrevistas abiertas en profundidad 
a diferentes agentes clave del ám-
bito público como privado. Así, se 
han entrevistado a representantes de 

asociaciones de la zona, asociacio-
nes del tercer sector que allí trabajan, 
líderes de la comunidad, vecinos y 
vecinas a título individual, y también 
a técnicos de la administración local 
y regional de áreas como educación, 
servicios sociales, desarrollo o em-
pleo. 

En el propio Plan se ofrecen solucio-
nes y actuaciones para que la ciu-
dadanía, técnicos y administración 
puedan participar y trabajar por la 
comunidad, en diferentes momen-
tos y fases del proceso. El objetivo 
en estos instrumentos, como pueden 
ser la CIC, o las mesas sectoriales 
que se programen, será propiciar si-
tuaciones abiertas a la participación 
y horizontales, de enriquecimiento 
mutuo, en las que se pongan en valor 
los distintos saberes y experiencias. 
Para ello, es necesario asegurar una 
buena y continua información comu-
nitaria y la articulación de propuestas 
concretas y accesibles.

El avance en estas dinámicas per-

10. ESPACIOS DE 
GOBERNANZA, 
COORDINACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN
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mitirá ir mejorando la accesibilidad y 
participación en igualdad de los dife-
rentes colectivos presentes indepen-
dientemente de sus capacidades, 
edad, etnia, procedencia, género o 
lugar de residencia.

En cada reunión de la CIC se ha pro-
cedido al registro de los agentes im-
plicados y participantes, el ámbito al 
que pertenecen y representan y sus 
datos de contacto para favorecer la 
comunicación y socialización de la 
información.

GO
BE

RN
AN

ZA
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CIC.  Atarfe.

CIC.  Fuente Vaqueros.
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CIC.  Guadix.

CIC.  Pinos Puente.

GO
BE

RN
AN

ZA
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CIC.  Huéscar.

CIC.  Iznal loz.
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PARTICIPANTES EN LA CIC DE ATARFE

GO
BE

RN
AN

ZA

Nombre: Fabiola
Apellidos: García Montijano
Nombre entidad: Ayuntamiento de Atarfe
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: Marife
Apellidos: Nuñez Fernaández
Nombre entidad: Consorcio Vega-Sierra Elvira
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Mixto
Nombre: Francisco
Apellidos: Mielgo García
Nombre entidad: Asociación Imeris
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Privada
Nombre: Guadalupe
Apellidos: Trujillo Fuentes
Nombre entidad: Ayuntamiento de Atarfe
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: María del Mar
Apellidos: Porcel Román
Nombre entidad: SS.SS.CC. / Diputación de Granada
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: Emi
Apellidos: Marín Fernández
Nombre entidad: SS.SS.CC./ Diputación de Granada
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: María Amparo
Apellidos: Moral Martínez
Nombre entidad: Consorcio Vega-Sierra Elvira
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):Mixto
Nombre: Isabel María
Apellidos: López Sánchez
Nombre entidad: Asociación Imeris
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):Privada

Nombre: M.ª Paz
Apellidos: Rodríguez Arredondo
Nombre entidad: Ayuntamiento de Atarfe
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Público
Nombre: Francisco
Apellidos: Rodríguez Quesada
Nombre entidad: Ayuntamiento de Atarfe
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Público
Nombre: Rosa María
Apellidos: Félix Gutiérrez
Nombre entidad: Ayuntamiento de Atarfe
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: Julián
Apellidos: Vico Padilla
Nombre entidad: Diputación de Granada
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Público
Nombre: María Eugenia
Apellidos: Rodriguez-Bailon Fernndez
Nombre entidad: Cruz Roja
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Privada
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PARTICIPANTES EN LA CIC DE FUENTE VAQUEROS

Nombre: Ana Celia
Apellidos: Tallón Pérez
Nombre entidad: IES Feranado de los Rios
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: José Antonio
Apellidos: García Saez
Nombre entidad: IES Fernando de los Rios
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):Publica
Nombre:Ana
Apellidos: García Pretel
Nombre entidad: CEIP Federico García Lorca
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: Rafael
Apellidos: Garzón Benítez
Nombre entidad: Servicio Andaluz de Salud
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):
Nombre: Jesús
Apellidos: Esteban Calvo
Nombre entidad: Asociación de empresarios
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):
Nombre: Magdalena
Apellidos: Arana Lopez
Nombre entidad: SAS Santa Fe
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: Miguel A.
Apellidos: Ruiz Montalban
Nombre entidad: SS.SS.CC. Santa Fé
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: José Manuel
Apellidos: Molino Alberto
Nombre entidad: Ayuntamiento
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: Jennifer
Apellidos: González Molino
Nombre entidad: Guadalinfo
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Público
Nombre: Ana
Apellidos: Maya Heredia
Nombre entidad: Consorcio Vega- Sierra Elvira PICGA 
Fuente Vaqueros
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Mixta
Nombre: Francisco
Apellidos: Lara Montán
Nombre entidad: SS.SS.CC.
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: M.ª Esther
Apellidos: González Martinez
Nombre entidad: SS.SS.CC. Fuente Vaqueros
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública

Nombre: Marta
Apellidos: Ortigosa Frias
Nombre entidad: SS.SS.CC. Fuente Vaqueros
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: José Ignacio
Apellidos: Giner Martínez
Nombre entidad: SS.SS.CC. Santa Fé
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: María Jesús
Apellidos: Hernández
Nombre entidad: Escuela de Adultos
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: Lorena
Apellidos: Amigo
Nombre entidad: AMPA Colegio
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Privad
Nombre: M.ª José
Apellidos: Mingorance
Nombre entidad: AMPA Colegio
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Privada
Nombre: Myrian
Apellidos: Ramos Vicario
Nombre entidad: Mujeres en el futuro de Fuente 
Vaqueros
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Privada
Nombre: Francisco
Apellidos: Lupiañez Garcia
Nombre entidad: Inserta Andalucía
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Público
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PARTICIPANTES EN LA CIC DE GUADIX

Nombre: Oscar
Apellidos: Onza Rodríguez
Nombre entidad: Cruz Roja Española
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Privada

Nombre: Diana
Apellidos: Moya Alonso
Nombre entidad: AA.VV.Urb.Andalucía
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):Privada
Nombre: Marisa
Apellidos: Montalbán López
Nombre entidad: AA.VV. Urb. Andalucía
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):

Nombre: María Antonia
Apellidos: Artes Compoy
Nombre entidad: AA.VV. Urb. Andalucía
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):
Nombre: María Carmen
Apellidos: Parevo Bazán
Nombre entidad: ATANI
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):

Nombre: Piedad
Apellidos: Torrente Mora
Nombre entidad: AAVV Estación
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):
Nombre: Francisco
Apellidos: Hernández Artero
Nombre entidad: AA.VV. Estación
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):

Nombre: María Regina
Apellidos:
Nombre entidad: Caritas Integral
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):
Nombre: Isabel
Apellidos: Castro
Nombre entidad: AS. Educación y Cultura
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):

Nombre: Amparo
Apellidos :García García
Nombre entidad: Ayuntamiento de Guadix
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):
Nombre: Adoración
Apellidos: Morillas Hernández
Nombre entidad: Cáritas Diocesana
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):

Nombre: Mariano
Apellidos: Sánchez Torres
Nombre entidad: Pte. Asoc. Vecinos Cuevas
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):

Nombre: Piedad
Apellidos: Morillas
Nombre entidad: AGS. Nordeste Granada
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):

Nombre: Raquel
Apellidos: Arias Hernández
Nombre entidad: Ayuntamiento de Guadix
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): publica
Nombre: Ana
Apellidos: Gómez Cruz
Nombre entidad: Cruz Roja Española
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública

Nombre: María Rosario
Apellidos: Zafra Fernández
Nombre entidad: Ayuntamiento de Guadix
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: Diego
Apellidos: Reverte
Nombre entidad: Ayuntamiento de Guadix
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):pública

Nombre: Ana
Apellidos: Morillas Tovilla
Nombre entidad:
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):
Nombre: Trinidad
Apellidos: Martín Rivas
Nombre entidad: A. Educación y Cultura
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):pública

Nombre: Rosario
Apellidos: González Medina
Nombre entidad: UGC Guadix
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):públic
Nombre: Adoración
Apellidos: Gallardo Vallejo
Nombre entidad: ONG EMAUS
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Priv

Nombre: Rosario
Apellidos: Jiménez
Nombre entidad: Ayuntamiento de Guadix
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Público
Nombre: Iván
Apellidos: Ariza López
Nombre entidad: Ayuntamiento de Guadix 
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
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PARTICIPANTES EN LA CIC DE HÚESCAR

Nombre: M.ª Reyes
Apellidos: Egea Rodríguez
Nombre entidad: Ayuntamiento
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):Pública

Nombre: Andrés
Apellidos: Fernández Bautista
Nombre entidad: Ayuntamiento
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: Esperanza
Apellidos: Gómez Masegosa
Nombre entidad: SS.SS.CC.
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública

Nombre: Luisa María
Apellidos: Román Jiménez
Nombre entidad: Guadalinfo
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: José
Apellidos: Ujaque García
Nombre entidad: CEIP Cervantes y Ayuntamiento
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública

Nombre: Lourdes
Apellidos: Garcia Gutierrez
Nombre entidad:  Aspadisse
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): privada
Nombre: M.
Nombre: M.ª Carmen
Apellidos: Chillon
Nombre entidad: Caritas
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Privada

Nombre: Ascención
Apellidos: Chillón Guillén
Nombre entidad: Programa de desarrollo gitano
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: Macarena
Apellidos: Almenara García
Nombre entidad: SS.SS.CC.
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública

Nombre: Encarnación
Apellidos: Trillo García
Nombre entidad: Centro salud
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: Rocío
Apellidos: Sánchez Blázquez
Nombre entidad: Ayuntamiento, Mancomunidad y 
CADE Huescar
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública

Nombre: Sheila
Apellidos: Lapaz Ros
Nombre entidad: Ayuntamiento
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Privada

Nombre: Pilar
Apellidos: Alonso Machado
Nombre entidad: Ayuntamiento
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Público
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PARTICIPANTES EN LA CIC DE IZNALLOZ

Nombre: Rosa
Apellidos: Moya
Nombre entidad: SSSSCC
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: Encarnación
Apellidos: Carmona Martínez
Nombre entidad: Centro SSSSCC Montes Orientales
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Pública
Nombre: Josefa
Apellidos: Prieto Rodríguez
Nombre entidad: Ayto. Iznalloz
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: Emilia
Apellidos: Martínez Ramírez
Nombre entidad: Cáritas
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): privada
Nombre: Elisa
Apellidos: Rivas Sánchez
Nombre entidad: Cáritas
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): privada
Nombre: María José
Apellidos: Izquierdo García
Nombre entidad: Centro de salud, SALVA
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):
Nombre: Pilar
Apellidos: Avilés Lorente
Nombre entidad: Ayuntamiento Iznalloz
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Público
Nombre: Montserrat
Apellidos: García Malagón
Nombre entidad: Ayto. Iznalloz
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Público
Nombre: María Jesús
Apellidos: Madrid Martín
Nombre entidad: AMPA - IES
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Privado
Nombre: Sara
Apellidos: Medina Álvarez
Nombre entidad: AMPA San Juan Avila
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): Privada

Nombre: Rosana
Apellidos: Peláez Velasco
Nombre entidad: Consorcio
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):
Nombre: Esther
Apellidos: Cabanillas Londinez
Nombre entidad: SAE
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública

Nombre: Oscar Blas
Apellidos: Arjona de Soria
Nombre entidad: SEPE
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):
Nombre: Ana
Apellidos: Tejera Cabrerizo
Nombre entidad: Ayto
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): público

Nombre: Maria del Mar
Apellidos: Yegues
Nombre entidad: Ventorrillo
Tipo de entidad (pública/privada/mixta):
Nombre: María José 
Apellidos: Rivas
Nombre entidad: Ventorrillo
Tipo de entidad (pública/privada/mixta)
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PARTICIPANTES EN LA CIC DE PINOS PUENTE

Nombre: Gloria
Apellidos: Sola González
Entidad: Escuela Infantil María Luisa
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): privada
Nombre: Antonio Luis
Apellidos: Gómez
Entidad: CEPR San Pascual Bailón
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: José María
Apellidos: Sánchez Aranda
Entidad: IES Cerro de los Infante
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: Victor
Apellidos: Gómez Sánchez
Entidad: Educación Permanente de Adultos
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: María José
Apellidos: Mateo Ortigosa
Entidad: Andalucía Orienta
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: Ricardo 
Apellidos: Moreno Sánchez
Entidad: CADE
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: José 
Apellidos: Ferrera Rodríguez
Entidad: Centro de Salud
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: Jesús
Apellidos: Ramirez Barranco
Entidad: Caritas Parroquial
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): privada
Nombre: Francisco 
Apellidos: Fuentes Cabello
Entidad: Asoc. Juv. MERAkIJOVEN
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): privada
Nombre: Francisco
Apellidos: Lupiañez
Entidad: INSERTA Andalucia

Nombre: Luisa
Apellidos: Fernández Heredia
Entidad: Secretariado Gitano
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: Sergio
Apellidos: García Megías
Entidad: Ayto. Pinos Puente
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública

Nombre: Francisca 
Apellidos: Santaella Aceituno
Entidad: Ayto. Pinos Puente
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: María Jesús
Apellidos: Ruiz Ruiz
Entidad: Ayto. Pinos Puente
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: María 
Apellidos: Mora Sierra
Entidad: Cruz Roja Española
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: Francisco 
Apellidos: Pérez de la Rosa
Entidad: Cruz Roja Española
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: Araceli 
Apellidos: Zafra Tejada
Entidad: Ayto. Pinos Puente
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: Alberto
Apellidos: Priego Rodriguez
Entidad: Ayto. Pinos Puente
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: Inmaculada
Apellidos: Martín Sánchez
Entidad: Ayto. Pinos Puente 
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: Celia
Apellidos: Hernández Balsalobre
Entidad: Escuela Infantil Jesús y María
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): privada
Nombre: Juan Manuel 
Apellidos: Pérez
Entidad: Plataforma Ciudadana Pinos Puente
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): privada
Nombre: Maria Carmen
Apellidos: Capilla
Entidad: Isquierda Unida 
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): 
Nombre: Antonio M
Apellidos: Duarte Serrano
Entidad: Partido Popular
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): 
Nombre: Yolanda
Apellidos: Domingo Peralta
Entidad: Partido Cambiemos Pinos Puente
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): 
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Nombre: Remedios 
Apellidos: Jimenez Muñoz
Entidad: Ayto. Pinos Puente
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: Pilar
Apellidos: Moreno Moreno
Entidad: SSSSCC Dip. Granada
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública
Nombre: Isabel María
Apellidos: Bueno Rodríguez
Entidad: SSSSCC Dip. Granada
Tipo de entidad (pública/privada/mixta): pública

PARTICIPANTES EN LA CIC DE PINOS PUENTE (CONT.)
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A continuación se recoge una rela-
ción de las entidades que han partici-
pado en el diseño del Plan de Diputa-
ción  y que podrían estar interesadas 
en participar en el futuro.

11. ENTIDADES QUE 
HAN PARTICIPADO 
EN EL DISEÑO DEL 
PLAN
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ATARFE

Entidades públicas Entidades privadas Entidades mixta

Ayuntamiento de Atarfe Asociación Imeris Consorcio Vegas-Sierra Elvira

Diputación de Granada Cruz Roja Española

Servicios Sociales Comunitarios de 
Atarfe

ROMI

Caritas Diocesana

AMPA C.E.I.P.

AMPA

FUNDACION SECRETARIADO GITANO

INSERTA

FUENTE VAQUEROS

Entidades públicas Entidades privadas Entidades mixta

Ayuntamiento de Fuente Vaqueros Asociación de Empresarios Consorcio Vegas-Sierra Elvira

Diputación de Granada Asociación Mujeres para el Futuro de Fuente 
Vaqueros

I..E.S. Fernando de los Rios AMPA I.E.S. Fernándo de los Rios

C.E.I.P Federico García Lorca AMPA C.E.I.P. Federico García Lorca

Consultorio Medico ( SAS) Cruz Roja Española

Servicio Andaluz de Salud de Santa Fe Inserta Andalucía

Sercicios Sociales Comunitarios de 
Santa Fe

ROMI

Guadalinfo FUNDACION SECRETARIADO GITANO

Educación Permanenete para Adultos INSERTA

Caritas Diocesana
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GUADIX

Entidades públicas Entidades privadas Entidades mixta

Ayuntamiento de Guadix Cruz Roja Española

Diputación de Granada Asociación de Vecinos Urbanización 
Andalucía

Servicios Sociales Comunitarios de 
Guadix

Asociación de Vecinos la Estación

Centro de Salud de Guadix Asociación ATANI

U.G.C Guadix Caritas Diocesana

Asociación Educación y Cultura

Asociación de Vecinos Cuevas

ROMI

FUNDACION SECRETARIADO GITANO

AMPA C.E.I.P.

AMPA

INSERTA

ONG EMAUS

HUÉSCAR

Entidades públicas Entidades privadas Entidades mixta

Ayuntamiento de Huescar Asociación Aspadisse

Diputación de Granada AMPA C.E.I.P.

Centro de Salud de Huescar AMPA

Servicios Sociales Comunitarios de 
Huescar

ROMI

Guadalinfo FUNDACION SECRETARIADO GITANO

C.E.I.P Cervantes INSERTA

Centro Andaluz de Emprendimiento 
CADE

Cáritas Diocesana
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IZNALLOZ

Entidades públicas Entidades privadas Entidades mixta

Ayuntamiento de Iznalloz Cáritas Diocesana Consorcio Montes Orientales

Diputación de Granada AMPA CEIP San Juan Ávila

Servicios Sociales Comunitarios Montes 
Orientales

Asociación Ventorrillo

Centro de Salud de Iznalloz AMPA

Sercicio Andaluz de Empleo ROMI

SEPE FUNDACION SECRETARIADO GITANO

I.E.S. Montes Orientales INSERTA

C.E.I.P San Juan Ávila Cruz Roja Española

PINOS PUENTE

Entidades públicas Entidades privadas Entidades mixta

Ayuntamiento de Pinos Puente Cruz Roja Española

Diputación de Granada Caritas Diocesana

Centro de Salud de Pinos Puente Asociación Juvenil MERAKI JOVEN

Servicios Sociales Comunitarios de 
Pinos Puente-Moclín

Fundación Secretariado Gitano

Escuela Infantil Media Luna Asociación Plataforma Ciudadana

C.E.P.R. San Pascual Bailón Partido Cambiemos Pinos Puente

I.E.S. Cerro de los Infantes Izquierda Unida Pinos Puente

Educación Permanente para Adultos Partido Popular Pinos Puente

Andalucía Orienta

Centro Andaluz de Emprendimiento 
CADE
INSERTA Andalucía

Escuela Infantil Media Jesús y María

PA
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IC
IP
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El Plan Local de Inclusión de Diputa-
ción de Granada contempla un siste-
ma de seguimiento y evaluación, con 
indicadores que permitan enjuiciar 
los diferentes componentes del Plan.

Los sistemas de seguimiento y eva-
luación de los planes locales deberán 
garantizar el aporte de la información 
necesaria para el seguimiento y eva-
luación de la ERACIS y del Programa 
Operativo FSE Andalucía 2014-2020.

Los informes de seguimiento y eva-
luación que se realicen deberán in-
cluir el impacto diferenciado de las 
actuaciones en mujeres y hombres, 
así como los avances en la reducción 
de las desigualdades por razón de 
género.

El seguimiento será un proceso con-
tinuo, coordinado por la Delegración 
de Bienestar Social  de la Diputación 
de Granada, y que informará opor-
tunamente sobre la ejecución de las 
actuaciones y los resultados que se 
estén logrando con ellas. 

El Plan Local podrá ser objeto de una 
evaluación intermedia y otra final. La 
primera de estas evaluaciones tendrá 
como propósito identificar qué está 
funcionando bien y qué no está fun-
cionando, el avance en los objetivos 

fijados y la pertinencia de sus obje-
tivos, medidas y actuaciones, todo 
ello para realizar, si fuese necesario, 
mejoras en su diseño o implemen-
tación que contribuyan a lograr me-
jores resultados. La evaluación tras 
la finalización del Plan tendrá como 
propósito valorar su contribución a la 
reducción de la pobreza y la exclu-
sión de la zona en la que se ha aplica-
do, la mejora de la empleabilidad de 
la población residente, diferenciando 
el impacto entre mujeres y hombres, 
y obtener aprendizajes para futuros 
planes locales.

Se realizarán, al menos, un informe 
anual de seguimiento que recogerá 
la información relevante sobre lo rea-
lizado en el periodo, diferenciando 
en las personas beneficiarias entre 
hombres y mujeres, los obstáculos 
que hayan surgido para ejecutar el 
Plan y las decisiones adoptadas para 
superarlos.

El sistema de seguimiento y evalua-
ción tendrá como uno de sus propó-
sitos informar a la ciudadanía sobre 
los avances que se estén logrando 
con su aplicación, rendir cuentas so-
bre lo realizado y mejorar el diseño e 
implementación del plan. 

12. SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN
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MEDIDA INDICADOR/ES DE RESULTADO INDICADOR/ES DE EVALUACIÓN

1.01.01 Acompañamiento a la población residente en zonas en su itinerario 
de inserción laboral, especialmente a las personas titulares y beneficiarias de 
la Renta Mínima de Inserción en Andalucía.

N.º de itinerarios de inserción laboral, Nº personas beneficiadas N.º de personas contratadas, Nº Personas que han finalizado el itinerario , Nº 
entidades acogidas al programa, Nº actuaciones 

1.01.02 Fomento de la inclusión de cláusulas sociales en la contratación 
pública de las entidades locales y Administración autonómica que posibilite 
la inserción laboral de habitantes de estas zonas.

Nº municipios que aplican clausulas sociales Nº municipios que aplican clausulas sociales 

1.02.01 Creación de un grupo de trabajo entre las Concejalías competentes 
en materia de educación, empleo y servicios sociales y la FAMP para 
la articulación de las medidas de empleo y formación que posibiliten 
intervenciones específicas en estas zonas (itinerarios formativo-laborales...)

Nº Entidades participantes Creación de la mesa/ Grupos de trabajo

1.03.01 Procedimiento de identificación de necesidades específicas de 
personas en situación de exclusión o riesgo de estarlo.

Nº personas beneficiadas Nº programas adaptados

1.03.02 Favorecer la regulación y profesionalización de algunas actividades 
de economía sumergida frecuentes en la zona.

Nº personas afectadas Nº empleos que han emergido, Nº Necesidades Identificadas

1.04.01 Apoyo a las empresas mediante ayudas a la contratación, 
especialmente a las empresas de inserción.

Nº empresas beneficiadas, Nº asociados, Nº empresas con 
Responsabilidad Social Corporativa en la zona 

Nº incentivos y ayudas promovidas, Nº asociaciones apoyadas, Nº empresas 
contactadas

1.04.02 Promoción de la diversidad y el comercio de proximidad. Nº de comercios apoyados Aumento del las ventas en los comercios de proximidad

1.04.03 Impulso de la actividad comercial sostenible y de calidad. Nº comercios beneficiados Aumento del las ventas online en comercios locales, % incremento de las 
ventas en comercios locales

1.04.04 Impulso de la economía cooperativa, colaborativa, social y solidaria. Nº empresas contactadas Nº empresas beneficiadas

1.05.01 Apoyo mediante bonificaciones o subvenciones a las iniciativas 
locales, personas autónomas y economía social.

Nº actuaciones realizadas Nº de autonomos o empresas de Ec. Social beneficiadas

1.05.02 Mediación para la contratación fuera de la zona. Nº empresas contactadas Nº personas contratadas

1.05.04 Fomento del autoempleo de la población residente en las zonas 
mediante bonificaciones y ayudas.

Nº actuaciones realizadas Nº beneficiarios

1.06.01 Realización de análisis sobre el mercado de trabajo en relación a las 
características de la población de la zona.

Nº estudios realizados

1.06.03 Realización de análisis del perfil de las empresas empleadoras 
existentes en las zonas o fuera de ellas que puedan favorecer el incremento 
del empleo en las mismas.

Nº estudios realizados

1. DESARROLLO ECONÓMICO Y COMUNITARIO SOSTENIBLE
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2.01.01 Apoyo a la constitución y desarrollo de Planes de Compensación y 
formación educativa.

Nº actuaciones realizadas, Nº personas beneficiadas, Nº 
Centros contactados, N.º Centros con programa

Reducción del abandono escolar y mejora de los resultados académicos de 
los beneficiarios.

2.01.03 Desarrollo de planes de convivencia y de igualdad. Nº Centros contactados, Nº Centros con programa Reducción de los conflictos en los centros esducativos.

2.01.04 Formación para madres y padres. Nº de escuelas de padres apoyadas, Nº familas implicadas Reducción de los casos de conflictos intrafamiliares en las familias 
beneficiarias.

2.01.05 Desarrollo de programas educativos adaptados a la realidad de las 
zonas.

Nº actuaciones realizadas, Nº programas adaptados, Nº 
actividades realizadas,Nº beneficiarios

Mejora del rendimiento académico de los beneficiarios

2.01.06 Organización de escuelas de verano. Nº escuelas apoyadas Nº niños/as benefiaciados/as 

2.01.07 Acciones de refuerzo educativo, educación en valores, desarrollo de 
habilidades y competencias sociales.

Nº actuaciones realizadas, Nº beneficiarios

2.01.09 Acceso a otros centros educativos del municipio a través de 
transporte escolar.

Nº actuaciones realizadas Nº centros beneficiados 

2.01.10 Refuerzo del apoyo educativo fuera del horario de la educación 
reglada.

Nº actuaciones realizadas, Nº alumnos beneficiados Mejora del rendimiento académico de los beneficiarios

2.01.11 Refuerzo del apoyo educativo del alumnado en educación 
obligatoria expulsado de los centros educativos. 

Nº actuaciones realizadas, Nº alumnos beneficiados

2.01.13 Desarrollo de medidas económicas y formativas que posibiliten e 
incentiven la reincorporación a la formación de aquellas personas que han 
abandonado el sistema educativo sin al menos haber obtenido la titulación 
secundaria obligatoria.

Nº actuaciones realizadas, Nº alumnos beneficiados N.º títulos de ESO obtenidos por las personas beneficiarias

2.01.16 Reforzar los protocolos de actuación y seguimiento del absentismo 
entre los centros docentes y los Servicios Sociales Comunitarios, avanzando 
hacia la inclusión de medidas de carácter psicológico, educativo y social, 
teniendo como eje de intervención las familias

Nº actuaciones realizadas, Nº alumnos beneficiados, Nº 
entidades beneficiadas, Nº alumnos beneficiados

Reducción del absentismo 

2.02.01 Promoción del acceso a los medios digitales, estimulando el uso de 
los centros de la red de Acceso Público a Internet y otros para la formación 
de las personas para la mejora de sus competencias digitales.

Nº actuaciones realizadas, N.º beneficiarios N.º ususarias/os de Guadalinfo

2.03.01 Actividades y actuaciones dirigidas a fomentar la igualdad de 
género.

Nº actuaciones realizadas, Nº beneficiarios

2. POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL BIENESTAR Y LA COHESIÓN SOCIAL
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2.04.01 Impulso de estrategias y proyectos locales de salud sexual y 
reproductiva, especialmente las dirigidas a la prevención.

Nº actuaciones realizadas, N.º beneficiarios N.º de embarazos no planificados e infecciones de trasmisión sexual

2.05.01 Desarrollo de programas de formación en prevención de 
drogodependencias para familias.

Nº actuaciones realizadas, N.º beneficiarios N.º de consumidores

2.06.01Desarrollo en centros educativos de programas de prevención del 
consumo de alcohol y otras drogas y adicciones.

Nº actuaciones realizadas, N.º beneficiarios N.º de consumidores jóvenes

2.06.02 Difusión y desarrollo de programas de prevención y atención 
en manera de drogodependencias y adicciones teniendo en cuenta la 
perspectiva de género.

Nº entidades participantes, Población femenina beneficiada

2.06.03 Realización del programa Forma Joven en las zonas desfavorecidas. Nº actuaciones realizadas Nº jovenes participantes

2.07.01 Actividades que favorezcan la prevención, la accesibilidad y la 
adecuación de las prestaciones de salud mental a sus necesidades; así 
como la promoción del bienestar emocional.

Nº actuaciones realizadas, Nº beneficiarios 

2.08.01 Rehabilitación de edificios y viviendas / Mejora de su accesibilidad Nº actuaciones realizadas Nº viviendas afectadas

2.08.02 Actividades que fomenten el uso adecuado de viviendas y su 
entorno, mediante el establecimiento de compromisos.

Nº actuaciones realizadas, N.º comunidades participantes Condiciones se habitabilidad, Nº viviendas afectadas/ rehabilitadas / 
adaptadas

2.09.02 Tramitación y eliminación de la infravivienda. Nº actuaciones realizadas Nº viviendas mejoradas

2.10.01 Instalación de ascensores y eliminación de barreras arquitectónicas 
en edificios. Adecuación funcional de viviendas a las necesidades de las 
personas con discapacidad.

Nº actuaciones realizadas Nº viviendas adaptadas

2.11.01 Normalización de la situación de titularidad y pago de la vivienda. Nº actuaciones realizadas Nº viviendas normalizadas

2.11.02 Acciones para que parte de las viviendas desocupadas puedan ser 
habilitadas de forma normalizada y conveniente.

Nº actuaciones realizadas Nº viviendas gestionadas

2.12.01 Información, asesoramiento y protección de las personas incursas 
en procesos de desahucios.

Nº entidades apoyadas Nº beneficiarios

2.12.02 Actuaciones de mediación con las entidades financieras y personas 
arrendadoras.

Nº actuaciones realizadas Nº beneficiarios

2.12.03 Actuaciones de acompañamiento a las unidades familiares que se 
reubican en viviendas de carácter público.

Nº actuaciones realizadas Nº familias beneficiadas

2.13.01 Refuerzo de la dotación de profesionales de centros de servicios 
sociales comunitarios. OBLIGATORIO.

Nº profesionales de refuerzo Nº de itinerarios de inserción realizados o finalizados.

2.14.01 Incremento del número de actuaciones deportivas, de ocio y tiempo 
libre dirigidas a la infancia y juventud, promoviendo una presencia equilibrada 
entre chicas y chicos.

Nº actuaciones realizadas Nº beneficiarios
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2.15.01 Realización de actuaciones para promover la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral.

Nº actuaciones realizadas, Nº beneficiarios

2.15.02 Realización de actuaciones educativas y de sensibilización para 
promover la corresponsabilidad en el cuidado del hogar y la atención a las 
personas dependientes en la unidad de convivencia.

Nº actuaciones realizadas, Nº beneficiarios N.º hombres incorporados a las tareas de cuidado

2.16.02 Colaboración con la red asociativa de referencia de las minorías 
étnicas y personas inmigrantes de la zona

Nº actuaciones realizadas N.º conflictos interculturales

2.16.03 Formación específica para los profesionales para el conocimiento 
y la intervención en la realidad de los distintos colectivos, y adaptada a sus 
necesidades.

Nº actuaciones realizadas, Nº beneficiarios N.º profesionales formados

2.16.05 Realización de escuelas de familias interculturales. Nº actuaciones realizadas, Nº beneficiarios N.º conflictos interculturales

2.17.01 Diseño, seguimiento y evaluación de los planes de inclusión 
sociolaboral. OBLIGATORIO

Nº actuaciones realizadas Población beneficiada

2.17.02 Diseño de los elementos a trabajar por los sistemas educativo, 
sanitario y de vivienda en los Planes de inclusión sociolaboral a desarrollar 
por las personas perceptoras de la Renta Mínima de

Nº actuaciones realizadas Nº beneficiarios

2.19.01 Acompañamiento a la población residente en zonas en su 
itinerario de inserción sociolaboral, especialmente a las personas titulares y 
beneficiarias de la Renta Mínima de Inserción en Andalucía. OBLIGATORIO

Nº actuaciones realizadas Nº participantes en itinerarios

2.20.01 Incluir criterios de reducción de desigualdades en salud en la 
acción política de los sectores con mayor impacto en las condiciones de 
vida; de forma que incorporen criterios relacionados con la reducción de las 
desigualdades en salud.

Nº actuaciones realizadas Nº beneficiarios

2.20.02 Elaborar y desarrollar estrategias de salud integral, coordinadas, 
y participadas ante la violencia de género, los malos tratos infantiles, entre 
iguales

Nº actuaciones realizadas Nº beneficiarios

2.20.03 Concienciar a la población de las zonas desfavorecidas mediante 
formación e información, de la importancia de tener una alimentación 
saludable y de la práctica de la actividad física.

Nº actuaciones realizadas N.º casos de malnutrición

2.20.05 Mejorar el estado de salud de la población  y reducir las 
desigualdades en salud: diferenciando las intervenciones con población 
adulta o población infantil

Nº actuaciones realizadas Estado de salud de los beneficiarios

2.21.02 Desarrollo de estrategias específicas para garantizar el acceso a los 
servicios sanitarios y su adaptación a las poblaciones en situación o riesgo 
de exclusión social (personas sin hogar, privadas de libertad, con problemas 
de adicciones, en situá

Nº planes desarrollados N.º de usuarios en situación o riesgo de exclusión
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3.01.01 Resolución de déficits urbanos en equipamientos deportivos, 
culturales y sociales, y adecuación de los mismos a la capacidad de la 
Administración para su mantenimiento a medio-largo plazo

Nº actuaciones realizadas Nº servicios mejorados

3.01.02 Adaptar equipamientos a las necesidades y preferencias de los 
vecinos, incorporando la opinión de todos los colectivos que pudieran 
disfrutar de ellos

Nº actuaciones realizadas Nº servicios mejorados

3.02.01 Resolución de déficits urbanos en zonas verdes Nº actuaciones realizadas Nº zonas verdes intervenidas

3.04.01 Resolución de déficits urbanos en espacios públicos Nº actuaciones realizadas Nº espacios públicos intervenidos

3.04.03 Actuaciones enfocadas a la mejora de la pedagogía del hábitat Nº actuaciones realizadas Nº equipamientos y espacios públicos intervenidos

3.05.02 Actuaciones de apoyo a las asociaciones de vecinas y vecinos en 
función de las demandas recibidas y detectadas

Nº actuaciones realizadas Nº asociaciones creadas o revitalizadas

3.06.01 Educación para la convivencia y acciones de mediación en 
resolución de conflictos

Nº actuaciones realizadas N.º de conflictos 

3.07.02 Colaboración de la red asociativa con las fuerzas de seguridad para 
la prevención de delitos y la promoción de acciones de seguridad ciudadana 
en la zona.

Nº actuaciones realizadas N.º de cumplimiento de medidas en beneficio a la comunidad, N.º de delitos 
cometidos

3.09.01 Eliminación de barreras urbanísticas Nº actuaciones realizadas N.º de usuarios de los espacios públicos

3.10.01 Desarrollo de programas municipales de adecuación e implantación 
de servicios básicos en las zonas

Nº actuaciones realizadas N.º beneficiarios

3.10.02 Mediación entre las familias con mayores dificultades y las empresas 
correspondientes de suministro de luz, gas y agua.

Nº actuaciones realizadas Nº familias beneficiadas

3.10.03 Fomento de la normalización en el uso y consumo de los 
suministros de luz y agua, reduciendo los fraudes e irregularidades

Nº actuaciones realizadas N.º de enganches ilegales

3.11.01 Creación o incremento de espacios de intercambio intercultural Nº actuaciones realizadas Conocimiento de la diversidad existente.

3.11.02 Realización de eventos culturales y actividades creativas con la 
participación de las y los vecinos en las mismas

Nº actuaciones realizadas N.º de participantes

3.12.01 Promoción del uso compartido de los espacios públicos por parte 
de los distintos grupos y/o colectivos sociales

Nº actuaciones realizadas N.º de usuarios de los espacios públicos

3. MEJORA DEL HÁBITAT Y LA CONVIVENCIA
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4.02.01 Realización de actuaciones de formación y reciclaje en materia de 
desarrollo comunitario

Nº actuaciones de formación realizadas Nº personal formado

4.02.03 Realización de encuentros de buenas prácticas entre el personal 
profesional que interviene en las zonas

Nº actuaciones realizadas Nº encuentros técnicos participados

4.03.01 Actuaciones sociofamiliares con trabajo en red Nº actuaciones realizadas N.º beneficiarios

4.04.01 Desarrollo de redes de acción social en trabajo multidisciplinar que 
compartan instrumentos y procedimientos comunes

Nº actuaciones realizadas N.º beneficiarios

4.05.01 Difusión de las actividades que se realizan en las zonas Nº actuaciones realizadas N.º de participantes

4.05.02 Difusión de los valores culturales, patrimoniales y de capital humano 
de las zonas

Nº actuaciones realizadas Reconocimiento del patrimonio histórico cultural de los beneficiarios

4.06.01 Difusión de las actividades que se realizan en el municipio Nº actuaciones realizadas N.º de participantes

4.09.01 Promoción de la participación ciudadana en los distintos servicios 
públicos

Nº actuaciones realizadas N.º de participantes

4.09.02 Creación de un banco de buenas prácticas innovadoras como 
espacio virtual para el intercambio de iniciativas y buenas prácticas

Creación del banco de buenas prácticas N.º de usuarios

4.11.01 Realización de actuaciones de coordinación del conjunto de los 
agentes, de dinamización comunitaria y organización de las Mesas grupales 
o sectoriales. 

Nº actuaciones realizadas Percepción de una mejora de la coordinación

4.12.01 Realización de actuaciones de dinamización y sensibilización 
para la participación en asociaciones, espacios de encuentro, mesas de 
participación, etc.

Nº actuaciones realizadas Incremento de la participación en asociaciones

4.13.01 Apoyo a la dinamización de la participación de la sociedad civil-
ciudadana.

Nº actuaciones realizadas Incremento del nº de voluntarios

4. TRABAJO EN RED E INNOVACIÓN EN LA INTERVENCIÓN SOCIAL COMUNITA-
RIA
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ANEXO 1. RELACIÓN 
DE ACTUACIONES Y 
DESCRIPCIÓN
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CM MEDIDAS

EJE 1. DESARROLLO ECONÓMICO Y COMUNITARIO SOSTENIBLE

1.01.01.01* Acompañamiento a la población residente en zonas en su itinerario de inserción laboral, especialmente a las beneficiarios del REMISA 

Se trata de ofrecer un servicio personalizado a las personas demandantes de empleo, de apoyo, asesoramiento, tutoría y seguimiento, con especial incidencia en:
- personas de baja empleabilidad
- parados de larga duración mayores de 50 años
- personas con discapacidad

Orientación y asesoramiento profesional personalizado sobre las oportunidades del mercado de trabajo y los recursos existentes. 

Mejorar las habilidades sociales y el uso de técnicas de búsqueda activa de empleo para facilitar a los jóvenes la integración en el mercado de trabajo.

Sensibilización a personas en situación de riesgo y exclusión social a participar en programas de formación y empleo adecuados a sus capacidades y habilidades sociales Preformación para el 
desarrollo de hábitos socio-laborales

Información, asesoramiento y apoyo en la gestión para la solicitud y tramitación de Ayudas económicas en concepto de “Renta Mínima de Inserción” para prevenir procesos de exclusión

Diseño, seguimiento y evaluación de itinerarios integrales de inclusión social en el ámbito familiar

1.01.01.02 Apoyo a los programas de inserción sociolaboral promovido de las entidades sociales

Apoyo a los programas de inserción sociolaboral promovido por las entidades sociales

Formación prelaboral con jóvenes en riesgo Social (INSERTA). El objetivo general del proyecto es la orientación e inserción socio laboral de jóvenes en situación o riesgo de exclusión Social de entre 
15 y 30 años mediante el desarrollo de los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarias para afrontar con éxito la emancipación. En colaboración de los SS.SS.CC.

Taller de elaboración de Curriculum Vitae (Huescar)

Inserción sociolaboral a personas en riesgo de Exclusión (Cáritas Guadix)

Taller de expectativas para los jóvenes (Cáritas Guadix)

Talleres formativos relacionados con la mecánica, electricidad, fontanería, forja… (PICGA). Huéscar

Proyectos dirigidos a colectivos de enfermos o personas con capacidades diferentes para la inserción en el mundo laboral. Asociacion APIEMA. Atarfe 

1.01.01.03 Fomento de las políticas activas de empleo en las zonas desfavorecidas

Impulso de las politicas activas de empleo en las zonas desfavorecidas: Talleres de empleo, escuelas de empleo, formación ocupacional, apoyo a las contrataciones, etc.

Formación a personas con discapacidad (Huescar)
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Asesoramiento a empresas sobre el potencial y beneficios de la contratación de PDI (personas con discapacidad intelectual). Huescar

Actuaciones propuestas Area Municipal de Empleo de Guadix:
Formación Profesional ocupacional, Profesional y
Adaptada para mejorar las condiciones de empleabilidad 
Fomento hacia el empleo y autoempleo
Preformación o formación previa, orientación profesional, técnicas de búsqueda de empleo, animación a las nuevas tecnologías.
Asesoramiento y aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo.
Actuaciones de desarrollo personal.
Actuaciones de formación técnico-profesional para mejorar la cualificación profesional y la capacidad de inserción laboral de la persona
Información y conocimiento del entorno productivo
Ayuda a tramites de empleo

Captación de proyectos de Casa de oficios, Taller de Empleo, Etc.

Consorcio Sierra- Élvira (Junta Andalucía):
Formación profesional para el Empleo
Experiencias Profesionales para el Empleo
Acciones Experimentales

Desde el GDR del altiplano granadino (Huescar) proponen:
Fondos Leader. Líneas de actuación para emprendedores
Fondos Leader. Fijación de población rural
Formación y tutelación para el autoempleo 
Talleres de empleo Social
Facilitar la colaboración de las personas residentes con entidades estratégicas en el territorio como son los Grupos de Desarrollo Rural

1.01.02.01 Introducir en la contratación de pública municipal/diputación) de cláusulas sociales para la priorización de contratación de desempleados del municipio, 

Elaborar y promocionar la introducción en los procesos de contratación de pública (municipal/diputación) de cláusulas sociales para la priorización de contratación de desempleados del municipio, 

1.02.01.01 Creación de la mesa del empleo

Crear las estructuras de coordinación necesarias para impulsar el empleo en la zona

1.03.01.01 Reforzar los programas municipales de formación y empleo adaptados a las necesidades del mercado laboral 

Información y orientación en los centros de enseñanza secundaria dirigidos al alumnado que está finalizando ciclos formativos a cerca de salidas profesionales y mercado laboral
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Desde el GDR del altiplano granadino (Huescar) proponen:
Investigación participativa con las personas de la zona, con apoyo técnico, para detectar necesidades de la población en materia de empleo
Creación de Centro de dinamización en la zona
Cooperación periódica entre trabajadores Sociales y entidades de la zona con la población residente para conocer sus motivaciones e intereses y realizar un diagnóstico para el mejor aprovechamiento 
de recursos

1.03.02.01 Regularización de actividades económicas que favorezcan la integración de colectivos en riesgo de exclusión. 

Expedición de licencias de venta ambulante por circunstancias excepcionales, atendiendo a criterios que favorezcan la inclusión social

Regularización/promoción de actividades recolectoras con capacidad de generar complemento de rentas 

1.04.01.01 Incentivos y ayudas económicas a la consolidación y competitividad de empresas 

Acompañamiento al tejido empresarial local en el acceso a los incentivos economicos de competitividad

Fomento de la implantación de empresas de inserción que favorezcan la contratación de personas en riesgo de exclusíón residentes en las zonas desfavorecidas

DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO MINORISTA LOCAL .Diseño individualizado y personalizado de itinerarios,   considerando la conexión con salidas profesionales concretas, el  acompañamiento y 
apoyo técnico según necesidades, entrenamiento  y formación adecuada y compromiso de partes. Se incorporarán  estrategias para promover la corresponsabilidad y una respuesta  integradora 
desde los diferentes recursos, programas y servicios.

1.04.01.02 Fomento y apoyo técnico a asociaciones y organizaciones empresariales

Fomentar el asociacionismo empresarial y dotar de apoyo basico a su gestión

1.04.01.03 Fomento y promoción de las responsabilidad social corporativa en las empresas del entorno

Colaborar con las empresas locales para promover e implantar buenas prácticas empresariales
Impulsar la cultura y las acciones de responsabilidad social de las empresas, en el ámbito de la exclusión social

1.04.02.01 Asesoramiento y apoyo técnico al comercio local

Constitución la “Mesa del Comercio” y desarrollar un Plan de Fomento del Comercio 

Asesoramiento a los pequeños comerciantes hacia un proceso de renovación y adaptación a las necesidades actuales de las personas consumidoras  y  hacia  la  mejora  de  la competitividad

Aumento de la cualificación/reciclaje de los y las comerciantes

Sensibilización a las personas consumidoras sobre la importancia del comercio tradicional y vecinal en la promoción económica del municipio y promoción de hábitos saludables de consumo 
alimentario
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Fomentar el consumo en los comercios del municipio como objetivo para el fomento del empleo. 

Establecer un concurso anual de ideas para mejorar el consumo en los comercios 

Creación de una Feria del Stock anual

1.04.03.01 Fomento de las practicas sostenible en comercio local 

Apoyar el “Comercio Virtual” aplicando las nuevas tecnologías creando el “Portal Comercial” 

Impulsar la compra y el consumo sostenible en la administración y en la ciudadanía

1.04.04.01 Apoyar la implantación de empresas de la economía cooperativa, colaborativa social y solidaria

Apoyar la implantación de empresas de la economía cooperativa, colaborativa social y solidaria en la zona 

1.05.01.01 Acompañamiento y orientación en la búsqueda de financiación para autónomos y empresas de la economía social

Asesoramiento para la promoción y concreción de  ideas de negocio innovadores y generadores de empleo

Concesión de microcréditos para proyectos empresariales promovidos por personas desfavorecidas que tienen dificultad de acceso al sistema crediticio tradicional por no disponer de las garantías 
ni de los avales necesarios

Apoyo técnico a iniciativas de emprendedoras de economía social y autoempleo. Bonificación de tasas municipales el primer año.

Adoptar medidas que estimulen y apoyen el empleo y la creación de empresas a nivel local

1.05.02 Fomento de la contratación en empresas y entidades de fuera de la zona

Promover la contratación de personas residentes en las zonas en empresas y entidades de fuera de la misma

1.05.04.01 Fomento y apoyo del emprendimiento

Fomentar y apoyar iniciativas empresariales de empleo por cuenta propia 

Formación adaptada para personas emprendedoras que les posibilite adquirir conocimientos, competencias y habilidades para poner en marcha y gestionar su propia  empresa.  Proporcionar  apoyo  
técnico para la elaboración de planes de empresa y estudios de viabilidad y forma jurídica

 Dotación de espacios físicos para albergar empresas (viveros de empresas)

Apoyar iniciativas de autoempleo, promoviendo la simplificación administrativa en todos los trámites. 
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Apoyo a la creación de iniciativas empresariales, mediante créditos a bajo interés para facilitar la viabilidad empresarial, en función de la creación de empleo fijo creado, en función de un desarrollo 
equilibrado y sostenible desde el punto de vista medioambiental y social (energías renovables, contenido tecnológico e I+D+I). 

1.06.01.01 Estudio del mercado de trabajo local y de las oportunidades de empleo para las personas residentes en las zonas desfavorecidas

Realización de estudios sobre el mercado de trabajo local y aobre las oportunidades de empleo que existen en el mismo para las personas residentes en las zonas desfavorecidas

1.06.03.01 Análisis de la capacidad empleadora de las empresas del entorno 

Analisis de las empresas del entorno para valorar la posibilidad de incorporar a personas residentes en la zona tras como parte de su itinerario de inclusión social y previa formación específica

EJE 2. POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL BIENESTAR Y LA COHESIÓN SOCIAL

2.01.01.01 Programa de acompañamiento educativo (Progresa)

 Programa colaborativo de “inclusión activa” por el que jóvenes universitarios apoyan, en su propio entorno, a jóvenes y menores en situación de vulnerabilidad social.  La intervención se desarrolla 
con intensamente con jóvenes, menores y sus familias, con el objetivo de reducir el absentismo, el fracaso y el abandono escolar temprano a través de la implementación de un programa de atención 
socioeducativa.  Mediante el trabajo de “jóvenes con jóvenes”, se pretenden los Objetivos: 
- Colaborar en la disminución y prevención del absentismo, el fracaso y/o abandono escolar temprano de niños/as y/o jóvenes en situación sociofamiliar de vulnerabilidad social, mediante su 
incorporación a un Programa de acompañamiento y refuerzo socio- educativo. 
- Fomentar la inclusión activa y la adquisición de competencias, habilidades  socioprofesionales y el fomento de actitudes prosociales, de los jóvenes en situación o riesgo de exclusión a través de su 
incorporación a un Programa de acompañamiento social 
- Dotar de formación específica y prácticas profesionales a jóvenes universitarios, menores de 30 años, en el ámbito de la atención socioeducativa de niños/as y jóvenes para mejorar su cualificación 
profesional y facilitar su empleabilidad.
- Mantener y afianzar la población joven en el territorio a la vez que se fomentan valores participación social proactiva.

2.01.01.02 Programas de apoyo y refuerzo escolar y soecioeducativo 

Programas de apoyo y refuerzo escolar y soecioeducativo realizados por entidades sociales

Diversidad funcional psíquica. Estimular y promover las capacidades de cada niño y diversificar el ocio. Apoyo escolar y refuerzo a través de la lectura, escritura y ejercicios de repaso escolar. Potenciar 
la Socialización e interdependencia y sentido de la responsabilidad grupal e individual. Fomentar valores como el compañerismo, convivencia, solidaridad y cooperación. Realizar juegos y actividades 
deportivas, talleres de pintura y cine, juegos que desarrollen la creatividad.
Entre sus funciones estarían: Escuela permanente para adolescentes;  Alternativas para el tiempo de ocio;  Recuperación de espacios comunes 
 Fomento de la participación ciudadana

2.01.01.03 Programas de educación compensatoria y comunidades de aprendizaje 
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Implantación de los programas de educación compensatoria y de comunidades de aprendizaje en los centros educativos de la zona desfavorecida o en los del entorno a donde asisten los residentes 
en la zona. 

Desde los centros educativos de Iznalloz se propone:
Planes de compensación educativa en centros educativos e institutos de la zona. Medidas para compensar el desfase curricular del alumnado en situación de desventaja socioeducativa, con 
indicación de una adecuada planificación y organización de los espacios, tiempos y agrupamientos del alumnado de forma flexible y adapatada a sus necesidades.
Medidas para facilitar la integración escolar del alumnado que se ha incorporado tardíamente o de forma irregular al sistema educativo, así como de aquel alumnado que por sus condiciones Sociales, 
económicas o de cualquier tipo presente riesgo de abandono prematuro del sistema educativo.
Actividades complementarias, extraescolares y de cultivo de la convivencia y preventivas del absentismo escolar.

Planes de compensación educativa. I.E.S. Montes Orientales.
Tambien proponen otros proyectos como:
Semana Olímpica
 Plan de absentismo Municipal.
 Escuela TIC 2.0
Proyectos Centros T.I.C.
Banco de horas
 Escuelas Deportivas
 Proyecto ALDEA
 Proyecto Escuela, espacio de paz
 Red Andaluza Escuela: "Espacio de Paz"
 Proyecto de radio escolar

2.01.03.01 Fomento y promoción de la igualdad y la convivencia 

Potenciación en los centros educativos de los valores de convivencia, paz, solidaridad, coeducación y no-violencia e interculturalidad

Formación en valores de igualdad de oportunidades, así como en la resolución alternativa de conflictos para la prevención de la violencia de género

Sensibilización que fomenten la no discriminación y la inserción laboral 

Plan de igualdad de género en educación. I.E.S. Montes Orientales

2.01.03.02 Actuaciones preventivas de formación y sensibilización frente a la violencia de género, el maltrato infantil y otras formas de acoso 

Prevención y formación a profesionales en bulling. Asociación IMERIS. Atarfe
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Creación de espacio socio-educativo para trabajar con menores y adolescentes en riesgo social, situación de conflictividad y/o con conductas disruptivas. A nivel individual-familiar y grupal. Asociación 
IMERIS en coordinación con el equipo de SSCC del municipio de Atarfe.

Actuaciones preventivas y de formación para la violencia de género en parejas jóvenes (Asoc. IMERIS Atarfe)

2.01.04.01 Escuelas de padres contra la exclusión y la discriminación

Programa de parenteralidad positiva

Sensibilización a los padres/madres/tutores sobre sus funciones y responsabilidades con sus hijos/as

Fomento y dinamización de AMPAS

Articular espacios que propicien encuentros de la comunidad educativa: padres, madres, profesores, tutores y alumnado.

Apoyo y colaboración con padres y madres en su labor educadora, proporcionándoles los medios necesarios para mejorar su formación

Proyecto de Escuela de Madres y Padres Jóvenes de Atarfe:
 “Desayuno y aprendo: Soy Joven y tengo un hijo, ¿y ahora que?”
Escuela de Madres y Padres para la población general del municipio.
Escuela de Madres y Padres adaptado a los itinerarios de Renta Mínima .

2.01.05.01 Mediación para la adaptación curricular

Mediación para la adaptación curricular de los programas educativos a las necesidades de los estudiantes de la zona

Coordinación con instituciones, entidades y colectivos del ámbito educativo y cultural al objeto de concienciar, fomentar y animar el aprendizaje.

2.01.05.02 Actividades socio-educativas adaptadas a las necesidades de la zona

Apoyo a entidades y asociaciones en el desarrollo de programas socio-educativos adaptados a las necesidades de la población de la zona

2.01.06.01 Organización de escuelas de verano municipales y otras actividades extraescolares

Organización de escuelas de verano municipales

Colonias de Verano: durante el mes de julio para niños de 3 a 11 años (refuerzo escolar, juegos, manualidades, excursiones, piscina....)

Programa de respiro familiar en verano. Escuela de verano para niños/as y jóvenes con discapacidad

2.01.07.01 Fomento de la educación en valores y de las competencias sociales. Programa de inserción en la diversidad. Fomento de las competencias personales.
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- Modificar en los jóvenes sus actitudes y motivaciones sobre sus posibilidades de formación e inserción sociolaboral.
- Ofrecer a los jóvenes orientación sobre los recursos e itinerarios profesionales adaptados a sus necesidades
- Ofrecer orientación individualizada capaz de proporcionar alternativas informadas para su elección y participación en el sistema socioeconómico y laboral.

Potenciar la atención a menores y adolescentes con necesidades educativas especiales asociadas tanto a condiciones sociofamiliares desfavorecidas como a trastornos de conducta

Programa de refuerzo de factores de protección familiar

2.01.09.01 Garantía de acceso a la formación necesaria. 

Mejorar la accesibilidad en los centros educativo. Subvención al transporte escolar para acceder a centros en otros municipios

2.01.10.01 Apoyo educativo extraescolar

El Club de los Deberes. Entendido como un espacio facilitador para la realización de las tareas que tienen para casa los alumnos, y que a veces no las pueden hacer de manera óptima por no contar 
con los requisitos adecuados o convivir en un ambiente que lo dificulta. Así mismo, pretendemos en este taller fomentar en l@s niñ@s hábitos de responsabilidad de sus quehaceres, así como la 
capacidad de resolver problemas individualmente o bien fomentar la capacidad de solicitar ayuda para resolución de los mismos de una manera eficaz cuando no puedan hacerlo por sí mismos. 
(ATANI Guadix)

Implantación coordinada de actividades extraescolares en el municipio en coordinación con los proyectos educativos de los centros

Facilitar el desarrollo de actividades extraescolares y de actividades complementarias para el desarrollo curricular en los niveles de educación obligatoria favoreciendo la igualdad  de  oportunidades  
y  la  no discriminación.

Trofeo de Futbito. Dirigido al último ciclo de la etapa primaria, para alumnos de 5º y 6º curso. El objetivo es incentivar el deporte como alternativa adecuada de ocio y tiempo libre, favoreciendo hábitos 
saludables permanentes que retrasen el inicio al consumo de sustancias. En especial el consumo de tabaco ya que se celebra en el mes de mayo y se intenta que la final coincida con el DIA MUNDIAL 
SIN TABACO, el 31 de mayo. Además de un premio especial a la deportividad en el que se premian valores positivos, es imprescindible la participación de ambos sexos para la inscripción de los 
equipos en la competición, promoviendo de este modo, la igualdad de oportunidades entre chicos y chicas. ATANI Guadix

Concurso de Dibujo. Es una actividad que se lleva a cabo en el ámbito educativo dirigida a todos los colegios de educación primaria de la ciudad. Se organiza anualmente desde 1993 con motivo del 
DÍA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA enmarcado en las actividades de apoyo a la prevención. Cada año se elige un tema de actualidad relacionado con la prevención o con 
valores que faciliten la adquisición de factores de protección o de salud. Las dos últimas ediciones el trabajo a pasado a ser de individual a colectivo a fin de fomentar el trabajo en equipo, la exposición 
ante los compañeros y poner en práctica habilidades en la búsqueda de consenso y en la toma de decisiones. ATANI Atarfe

2.01.10.02 Centro de día infantil



258

CM MEDIDAS

El Centro de día Infantil, es un lugar de encuentro mediatizador entre las diferentes situaciones de desarraigo social sin que las diferencias culturales y las identidades desaparezcan. Es un recurso 
dirigido a menores de entre los 6 y los 13 años. La asistencia es diaria, de lunes a viernes, desde la salida del Centro Escolar hasta las 20 horas y en periodos vacacionales en horario de mañana.
Los objetivos que pretende conseguir la actuación son:
- Evitar la institucionalización, dando respuestas a los problemas específicos que presenta los menores dentro de su medio natural, evitando en lo posible separarlos de su contexto familiar y social.
- Detectar la problemática que presentan y evitar su avance.
- Prevenir la aparición de problemáticas tales como: drogodependencias, delincuencia, fracaso escolar,etc...
- Desarrollo actividades de cooperación, socialización y respeto a los demás.
- Crearles la necesidad de Aprender  y, por consiguientes, la de asistir a la escuela como medio para ello.
- Enseñarles a investigar el medio circundante para su correcto conocimiento  del mismo, a fin de que adopten un comportamiento en la vida cotidiana acorde con la postura de defensa y recuperación 
del equilibrio ecológico y de conservación del patrimonio cultural.
- Saber utilizar el lenguaje bajo todos sus aspectos, como medio de comunicación social.
- Desarrollar hábitos de limpieza y de higiene personal.
- Conseguir la autoafirmación del menor, a través de los logros personales y la participación en tareas sociales colectivas, adoptando comportamientos constructivos, responsables y solidarios.
- Reconocer y apreciar su pertenencia a grupos sociales con características y rasgos propios, respetando y valorando las diferencias con otros grupos y rechazando cualquier clase de discriminación 
por éste hecho.
- Potenciar la implicación de los padres en el Centro, haciéndoles partícipes del proceso educativo de sus hijos.
El Centro desarrolla dos tipos de actividades: 
- Actividades dentro del mismo, encaminadas a la consecución de hábitos positivos.
- Actividades orientadas al exterior mediante la inserción de estos niños en actividades diversas. Esta vertiente permite la evaluación de los objetivos.

Centro de Día Infantil de Pinos Puente:  
- Refuerzo escolar
- Talleres de creación
- Juegos, deportes, actividades de recreo y descanso
- Salidas al medio y excursiones
- Exposiciones concursos  y fiestas
- Educación para la salud
Desarrollando, entre otras funciones de:
- Matriculación de los niños desadaptados.
- Seguimiento escolar: control de asistencia y comportamiento, reuniones periódicas con tutores.
- Actividades de refuerzo escolar para la adquisición de técnicas instrumentales.
- Adquisición de hábitos higiénicos.

2.01.10.03 Centro de día juvenil
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El Centro de Día Juvenil pretende ofrecer a los adolescentes un espacio alternativo donde estos participen, desde la planificación hasta la implementación y evaluación, de todas las actividades que 
se realicen en el mismo. Se trata de fomentar una serie de conductas lo más normalizadas posibles que de alguna manera sustituyan o eliminen  aquellas conductas que mantienen a estos jóvenes 
en clara situación de desventaja social.
Dirigido a jóvenes de entre 14 y 18 años, que se encuentran en situación de vulnerabilidad y alto riesgo de exclusión social, escolarizados en Educación Secundaria que se encuentran en claro riesgo 
de abandono escolar o presentan una alta tasa de absentismo. También va dirigido a jóvenes que aunque no estén en una situación de riesgo tan evidente, viven en barrios marginales donde las 
posibilidades para integrarse en la Sociedad se ven condicionadas por su entorno.

Centro de Día Juvenil de Pinos Puente:  
Talleres artísticos de teatro, de baile, de guitarra flamenca, etc..
Talleres manuales: de cuero, pintura de camisetas, de escayola, taller mecánico usando materiales de deshecho.
Talleres educativos: habilidades Sociales, revista juvenil, de sexualidad, de drogodependencias, etc...

2.01.11.01 Acciones para la recuperación motivacional del alumnado expulsado

Apoyo a la escolarización del alumnado desescolarizado por rechazo o abandono escolar temprano

Control y  seguimiento del  alumnado en  edad escolar en la vía pública en horario lectivo

2.01.13.01 Fomento de hábitos formativos para la inserción y mejora de la cualificación profesional y de la ciudadanía activa

- Escolarización de personas mayores de 18 años y menores, entre 16 y 18 años en el Centro de Educación adultos más cercanos a su domicilio.
- Proyecto de Orientación Profesional y Laboral en Educación Permanente.
- Mentorización Intergeneracional. 
- Modulo sobre Empleabilidad, Orientación Laboral, etc. 
- Planes Educativos para el fomento de la ciudadanía activa.

Potenciar la educación de personas mayores para posibilitar su crecimiento personal y organización del tiempo libre

Aplicación medidas económicas y educativas que posibiliten e incentiven la reincorporación a la formación de aquellas personas que han abandonado el sistema educativo sin al menos haber obtenido 
la titulación secundaria obligatoria.

2.01.13.02 Programa de intervención socioecucativa personal y familiar

Aunque se dirige a toda la población, se priorizará en las familias beneficiarias de REMISA, a los padres y madres de los/as menores con los que se esté trabajando en alguno de los proyectos en 
marcha, los padres y madres y a los padres y madres de alumnos absentistas, etc.
Los objetivos de la actuación son:
- Mejorar las condiciones sociales, educativas y psicológicas de la familia.
- Promover la coordinación de todas las Instituciones implicadas.
- Educar para la no violencia y la integración de los distintos colectivos.
- Promover actuaciones que faciliten la adquisición de habilidades sociales, basadas en el diálogo y la negociación.
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Apoyo de forma coordinada con las demás instituciones  para la detección, diseño de intervención, ejecución y seguimiento de los casos, familias y zonas susceptibles de intervención. Cáritas Guadix

Asociación INSERTA en colaboración con SSCC. El programa de competencia familiar pretende dotar a las familias de niños, niñas y jóvenes de las herramientas y recursos necesarios con los que 
enfrentar las situaciones de conflictividad, fomentando estilos de vida familiares saludables y pautas de relación y crianza positiva entre los miembros de la unidad familiar

ACOGIDA Y ATENCION INDIVIDUAL Y FAMILIAR. Se ofrece una atención profesional a aquellas personas que acuden a Cáritas, siempre con un protocolo de atención (apertura de expediente, 
documentación, coordinación interinstitucional, etc). Desde esa valoración  técnica, se ofrece la atención, orientación y seguimientos correspondientes. Cáritas Guadix

2.01.16.01 Acciones socioeducativas contra el absentismo y el abandono escolar temprano

Apoyo y seguimiento al alumnado escolarizado en grave riesgo de abandono escolar y/o con historial de absentismo acreditado

Desarrollo de procesos y procedimientos de evaluación permanente sobre el fracaso, el abandono y el absentismo escolar

Potenciar la Comisión Municipal de absentismo

Coordinar los recursos municipales para optimizar las actuaciones frente al absentismo escolar

Comisión Local de Absentismo

2.01.16.02 Apoyo a entidades y asociaciones en la lucha contra el absentismo y el abandono escolar temprano

Apoyo a entidades y asociaciones en la lucha contra el absentismo y el abandono escolar temprenao

Asociación INSERTA en colaboración con SSSSCC. Se centra en desarrollar una intervención socioeducativa integral de los niños, niñas y jóvenes de entre 6 y 16 años que se encuentren en situación 
o riesgo de exclusión Social mediante un centro de día. El programa ofrece un recurso integral coordinado y sistemático basado en el apoyo Social y educativo mediante una metodología activa, 
participativa y personalizada que empodera al menor convirtiéndose en el protagonista de su proceso. 

Prevención del absentismo. (Asoc. IMERIS. Atarfe)

Prevención, seguimiento y control del absentismo. (Asoc. ROMÍ. Atarfe)

2.02.01.01 Lucha contra la exclusión digital

Promover  el  acceso  de  los  grupos desfavorecidos  a  la  “sociedad  de  la información” y al uso de las nuevas tecnologías

Reforzar el papel de la biblioteca pública municipal y del Centro Guadalinfo para que supongan un recurso de apoyo al aprendizaje.

Identificación y adaptación de los procesos de trabajo a la e-Administración
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Centro Guadalinfo Huescar:
Talleres y cursos para búsqueda de empleo
Talleres de emprendimiento y autoestima
Asesoramiento adminitrativo y digital 
Formación en el uso de las TIC
Formación en el uso de tecnologías de la información y la Comunicación
Sesiones de prevención de riesgos TIC 

2.03.01.01 Fomento y promoción de la igualdad de género

Promover programas y actuaciones especiales con mujeres para promover una mayor participación activa en la comunidad., en condiciones de igualdad con los hombres.

Centro de la mujer de Huescar:
Formación para la mujer
Asesoramiento individualizado en búsqueda de empleo a mujeres.
Jornadas de emprendimiento para la mujer.

2.04.01.01 Fomento de la salud reproductiva en adolescentes

Programas de prevención del embarazo y la transmisión de ETS. Sexualidad responsable

Educación y sensibilización para evitar embarazos en adolescentes

2.05.01.01 Programas de prevención de adicciones 

Diseñar e implantar programas de prevención específica de adicciones en adolescentes y jóvenes. El final de la marijuana

Desarrollar actuaciones en materia de prevención de drogodependencias tanto en el ámbito social, como escolar y familiar

Actividades de prevención del consumo de drogas. (ATANI Guadix)

Información, orientación y asesoramiento a particulares, instituciones y familias. (ATANI Guadix)

Programa de prevención para la mejora de las competencias emicionales y estilos educativos en familias (ATANI Guadix)

Día sin drogas. Tarde de talleres y juegos (ATANI Guadix)

Taller de desarrollo de inteligencia emocional consciente: “Regulación emocional con atención plena". (ATANI Guadix)

PIMA, Prevención Integral en Medio Abierto. (ATANI Guadix) 
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Guadix se activa ante las drogas. (ATANI Guadix)

2.06.01.01 Prevención y sensibilización sobre el consumo de drogas en la escuela

Sedarrollo de programas de prevención y sensibilización sobre el consumo de drogas en los centros educativos. 

2.06.02.01 Programas de prevención y sensibilización frente al consumo de drogas y otras adicciones impulsado por entidades sociales y orientado a mujeres

Tardes de Lluvia (ATANI Guadix)

Actividades con cerámica (ATANI Guadix)

2.06.03.01 Forma joven

Desarrollo de las actuaciones incluidas en el programa Forma joven

2.07.01.01 Salud mental y exclusión social

Apoyo terapéutico y socioeducativo para prevenir y tratar la desestructuración familiar ante actuaciones de crisis

2.08.01.01 Acompañamiento en la resolución de problemas de calidad de la vivienda

Asesoramiento y apoyo para facilitar reformas de viviendas en mal estado

Rehabilitación coordinada de viviendas de manera integral acompañadas de programas de fomento de formación y empleo y de programas de inserción social.

2.08.02.01 Fomento de la convivencia vecinal e intercomunitaria

Mejorar la salubridad en todos los edificios y espacios públicos y refuerzo de la inspección sanitaria de locales, comercios y edificios públicos

Reforzar el control sanitario del suministro de: 
a. La calidad de las aguas de consumo. 
b. Las aguas residuales. 
c. El nivel de ruidos y vibraciones. 
d. La higiene de lugares públicos de restauración, comercios, mercados, hoteles, escuelas, zonas de ocio y recreo, etc. 
e. La salubridad y habitabilidad de las viviendas y centros públicos. 
f. La eliminación de residuos urbanos e industriales. 
g. El cementerio. 

Elaboración de los Planes de Emergencia de todos los edificios públicos. Y dotar lo que falte en materia de seguridad a los distintos edificios 

2.09.02.01 Lucha contra la infravivienda
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Acompañamiento al acceso a VPO en regimen de alquiler a jóvenes y familias en situación de desventaja social

Programa de Transformación de Infravivienda. Con este programa se regularizaron las viviendas en el barrio de las cuevas, se  reformaron  y  acondicionaron con cuartos de baño. 

Actuación urgente en 100 infraviviendas de Guadix

2.10.02.01 Adaptación funcional de viviendas a personas con dificultades

Adaptación funcional de viviendas para personas mayores, personas con discapacidad y personas con dependencia. 

2.11.01.01 Acompañamiento en la normalización de la situación de la vivienda

Información, apoyo y asesoramiento sobre las medidas, ayudas técnicas y financieras previstas en la Ley andaluza de vivienda.

2.11.02.01 Gestión del parque de viviendas vacias 

Realizar un censo municipal de viviendas cerradas, viviendas en alquiler, viviendas en venta
Acciones para promover la puesta en alquiler social de las viviendas vacias

Depurar y actualizar el registro municipal de demandantes de vivienda

2.12.01.01 Apoyo a las entidades y asociaciones de ayuda a las personas afectadas por los desahucios

Apoyo a las entidades y asociaciones de ayuda a las personas afectadas por los desahucios

2.12.02.01 Acompañamiento en la intermediacion hipotecaria

Esta actuación tiene como misión prestar un servicio de Intermediación Hipotecaria, de asesoramiento a personas, familias o unidades de convivencia que puedan verse afectadas por situaciones 
de riesgo residencial:
- Asesoramiento y asistencia integral en materia de intermediación hipotecaria.
- Asesoramiento y asistencia en materia de cláusulas suelo de los contratos de préstamo con garantía hipotecaria en inmuebles que constituyan la vivienda habitual.
- Asesoramiento en materia de arrendamientos urbanos en situaciones de impagos por alquiler con riesgo de desahucio, siempre que el arrendador  no sea un particular.

2.12.03.01 Acogida y acompañamiento de familias en viviendas sociales

Proyecto que de acogida a personas provenientes de situaciones de desarraigo, maltrato o exclusión. Se facilita un hogar, entendido como la experiencia de un entorno familiar comunitario como 
punto de partida para los procesos de recuperacion personal y Social. 

2.13.01.01* Refuerzo de la dotación de profesionales en mediación para los centros de servicios sociales comunitarios
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Ampliar la dotación de profesionales tecnicos especialistas en mediación e intervención social para reforzar las plantillas de los Servicios Sociales Comunitarios y poder desarrollar las acciones 
previstas en el Plan

2.13.01.02 Programa de fomento de la atención a la dependencia y la atención temprana de menores

- Posibilitar el acceso a la información sobre recursos y servicios de Atención Temprana dirigidos a menores de seis años, sobre desarrollo infantil, alteraciones del desarrollo, menores en situación 
de dependencia o en riesgo de desarrollarla.
- Facilitar información, orientación, y acompañamiento a las familias en el proceso de desarrollo de los niños y niñas.
- Promover la detección precoz de los niños y niñas menores de 0-6 años en situación de dependencia, o en riesgo de desarrollarla
- Facilitar la inmediata derivación, tras la detección de un trastorno en el desarrollo de los niños y niñas, hacia una intervención temprana orientada a potenciar su capacidad de desarrollo y de bienestar, 
que posibilite su integración en el medio familiar, escolar y social, así como su autonomía personal de la forma más integrada posible.
- Proporcionar a las familias apoyo emocional que permita favorecer el proceso de vinculación y la parentalidad positiva, necesarios para el futuro desarrollo del o la menor.
- Promover y facilitar la protección integral a niños y niñas menores de seis años en situación de dependencia, o en riesgo de desarrollarla a través de prestaciones y servicios en su entorno.

2.13.01.03 Programa de intervención individual-familiar

La actuación tiene como objetivo general el mejorar las condiciones sociales, biológicas, psicológicas, ecológicas y educativas de todos los miembros de las familias. Para ello debe trabajar en: 
- Motivar a las familias de forma que se sitúen en disposición para el aprendizaje de habilidades.
- Actuar sobre la estructura familiar, evitando la institucionalización de menores y favoreciendo la integración.
- Actuar sobre la organización del hogar y de la economía doméstica.
- Actuar sobre los hábitos alimenticios. Mejorar la nutrición de los menores.
- Actuar sobre los hábitos de limpieza e higiene personal y mejorar la adecuación del vestuario.
- Actuar sobre los cuidados de la infancia.
- Mejorar el equipamiento de los hogares.
- Orientar sobre puestos de trabajo.
- Crear hábitos de autonomía personal.
- Estimular la autoafirmación a través de logros personales así como la participación en tareas sociales colectivas, desarrollando actitudes de cooperación y respeto a los demás.

2.13.01.04 Intervención individual-familiar de las entidades sociales

Acogida y atención individual y familiar (Cáritas Guadix). Se ofrece una atención profesional a aquellas personas que acuden a Cáritas, siempre con un protocolo de atención (apertura de expediente, 
documentación, coordinación interinstitucional, etc). Desde esa valoración  técnica, se ofrece la atención, orientación y seguimientos correspondientes

2.14.01.01 Ocio y deporte contra la exclusión

Integración de actividades deportivas y de ocio en los Centros educativos e instalaciones deportivas

Fomento  de  prácticas  deportivas  en  las estrategias de inserción social procurando incrementar la participación de grupos de riesgo como adolescentes y jóvenes

2.15.01.01 Promoción de la conciliación familiar-laboral y la parentalidad positiva
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- Desarrollar las habilidades necesarias para ejercer adecuadamente el rol parental.
- Adquirir conocimientos sobre crianza, cuidados y desarrollo evolutivo de menores, estrategias para afrontamiento de situaciones de crisis, resolución de problemas, etc.
-Aprender a considerar las variables contextuales (y no solamente las relacionadas con el niño propiamente) en la comprensión del comportamiento infantil.

Potenciar la educación de personas mayores para posibilitar su crecimiento personal y organización del tiempo libre

2.15.02.01 Corresponsabilidad en la atención a la dependencia familiar

Promover programas y actuaciones especiales con personas mayores para promover una mayor participación activa en la comunidad., en condiciones de igualdad con los hombres.

Detectar y prestar una especial atención a aquellas situaciones de soledad y/o aislamiento social y afectivo de las personas mayores

Conveniar la disponibilidad de plazas de urgencia social en las residencias de mayores para personas mayores válidas en exclusión social o con alta fragilidad social 

2.16.02.01 Promoción y sensibilización en positivo de los relaciones entre etnias

Actuaciones de fomento de las relaciones interculturales y de etnia tanto en la escuela como en eventos festivos y culturales.

Comunidad Gitana en positivo. Asociación ROMí de Atarfe, en colaboración con el PICGA

Conocernos para comprendernos. Fomentar el conocimiento de la diversidad cultural del municipio y sus zonas.

Talleres, charlas, jornadas, formación, eventos, etc. dirigidos a la población de etnia gitana

Proyecto de mujeres "Camelamos naquerar". Se atiende a las madres-abuelas de alumnos o ex-alumnos de la escuela en un espacio de diálogo, formación, salidas culturales y lúdicas…

2.16.02.02 Atencion a colectivos inmigrantes con especiales dificultades

Proporcionar información y orientación sobre derechos y obligaciones legales, con especial atención en materia de inmigrantes.

Coordinación con las distintas entidades en materia de extranjería de tal forma que se facilite el seguimiento.

Consolidar los programas de información y orientación para colectivos con problemáticas específicas de desigualdad y marginación.

Información y orientación especializada a  personas inmigrantes y /o Asociaciones y Entidades a través de la creación de una Oficina Municipal de Inmigración

2.16.03.01 Formación y actualización de los profesionales en mediación e intervención social 

Formación especializada en mediación e intervención social con menores y familias en riesgo de exclusión social. Asociación IMERIS Atarfe

Formación y reciclaje de profesionales en integración social de etnias y mediación intercultural

2.16.05.01 Promoción de las acciones del PICGA
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Fomento de las escuelas de familia interculturales, especialmente entre gitanos y payos

Trabajar con las familias en su entorno (trabajo de campo). PICGA 

Trabajar con parejas jóvenes formado una familia para que adquieran habilidades en la busqueda de empleo, formación, planificación familiar. PICGA 

Talleres de lectoescritura

Dentro del Plan Integral para la inclusión de la Comunidad Gitana de Andalucía 2017-2020. Dirigido a mujeres del colectivo gitano, la mayoría de ellas, aunque para favorecer la integración se procurara 
que puedan acudir de otros colectivos. En ediciones anteriores, se ha trabajado de manera coordinada con el Programa de Desarrollo Gitano del Ayto. de Guadix que deriva las usuarias del programa 
y con el que se trabajaba coordinadamente en el seguimiento de las mismas.

2.17.01.01 Diseño, seguimiento y evaluación de los planes de inclusión sociolaboral

Diseño, seguimiento y evaluación de los planes de inclusión sociolaboral

2.17.02.01 Promoción, evaluación y seguimiento de la inclusión sociolaboral

Análisis de las demandas realizadas por los/as usuarios/as de Servicios Sociales  orientación y asesoramiento (SIVA), y de los recursos idóneos-recursos aplicados, por parte de los profesionales de 
servicios sociales con el objetivo de detectar las necesidades de información y orientación de las personas y colectivos.

2.19.01.01* Acompañamiento en los itinerarios de inclusión sociolaboral. Promoción de itinerarios adaptados

Coordinación con el Servicio Andaluz de Empleo, para favorecer el desarrollo de itinerarios individualizados de inserción socio-laboral

Establecimiento de convenios de coordinación con el Servicio Andaluz de Empleo que favorezcan el desarrollo de itinerarios individualizados de inserción socio-laboral

2.20.01.01 Participación en la planificación de la salud de las zonas desfavorecidas

Evaluar las estrategias y proyectos urbanísticos y de planificación desde el punto de vista de su impacto en salud

Diseñar programas, en coordinación con el distrito sanitario, de formación en autocuidados y salud

2.20.02.01 Fomento de la salud integral en poblaciones en riesgo de exclusión

Programa de atención odontológica a sectores sociales desfavorecidos

Atención a la dependencia y la atención temprana de menores

Ayuda y prestación de material ortopédico a las personas con discapacidad. Asociacion APIEMA. Atarfe 

Campaña Doce meses para cuidarse
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Programa de Prevención, Evaluación e Intervención de malos tratos a la Infancia.
Mejorar la coordinación en salud
Formación en salud
Talleres de prevención de la salud

2.20.02.02 Información, asesoramiento y atención en la salud a personas enfermas 

Programa de salud (Piscina y fisioterapia). Asociacion APIEMA. Atarfe 

Información, asesoramiento y fomento de la salud en personas enfermas (Atarfe)

2.20.02.02 Programa de prevención y atención a menores y adolescentes en situación de riesgo social

- Prevención del absentismo escolar, fracaso y abandono escolar temprano.
- Comisiones Locales de Absentismo Escolar.
- Intervención con  menores infractores 

Detección  del  maltrato  como  actuación trasversal con atención especial a la población con más riesgo de padecerlo: menores, mujeres, mayores y personas discapacitadas

2.20.02.03 Protocolo de detección e intervención desde el sistema sanitario ante la violencia de genero y el abandono familiar

Prevención y control del maltrato y maltrato y desprotección infantil

Facilitar información, asesoramiento y protección a las mujeres víctimas de violencia de género

Optimizar la coordinación de los agentes competentes en la atención de emergencia a las familias, especialmente a los menores, en situación de desprotección por violencia de genero

Desarrollo de programas de intervención en el medio con adolescentes en situación de riesgo.

2.20.03.01 Promoción de la alimentación saludable

Reducir la incidencia de factores determinantes que afectan negativamente a la salud.

Fomentar hábitos y estilos de vida saludables entre la población

Formación y facilitación de hábitos y estilos de vida saludable Sensibilización, apoyo y formación para (alimentación sana, higiene, ejercicio físico, reciclaje, etc.)

Favorecer y facilitar los desplazamientos a pie y en bicicleta y garantizar la accesibilidad

Información y asesoramiento acerca de los efectos  positivos  de  la  práctica  de  deporte  u otras actividades de ocio

Fomento de la actividad física de personas mayores y personas con discapacidad promocionando las prácticas activas y saludables
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Creciendo en Salud: Inculcar en el alumnado y en la comunidad educativa la importancia de una alimentación equilibrada y saludable para el estilo de vida de los niños y niñas

2.20.05.01 Promoción de la salud integral de la población gitana

Apoyo a los programas de información, sensibilización y formación en salud integral a la población gitana.

2.21.02.01 Diseño y desarrollo de los Planes Locales de Salud en Zonas Desfavorecidas

Diseño y desarrollo de los Planes Locales de Salud a las Zonas Desfavorecidas. Adaptación de los existentes y diseño de nuevos planes de salud que tengan en cuenta las especialiales circunstancias 
de las personas residentes en dichas zonas. Promoción de la Salud Comunitaria

EJE 3. MEJORA DEL HÁBITAT Y LA CONVIVENCIA

3.01.01.01 Detección, petición de mejora y seguimiento de la petición en dotaciones municipales

Mejora y control de equipamientos municipales, espacios verdes, espacios deportivos, sociales, culturales, etc.

Mantenimiento y mejora de la  calidad de los servicios y equipamientos deportivos

3.01.02.01 Seguimiento de la satisfacción y mejora continua en la prestación de servicios municipales

Ampliar la oferta de actividades deportivas adecuadas a las necesidades de la población  

Integración de actividades deportivas y de ocio en los Centros educativos e instalaciones deportivas

Renovación y reposición del equipamiento de los Centros (Mayores, discapacidad, mujer, etc) para adecuarlos a las nuevas necesidades que surjan

3.02.01.01 Detección, petición de mejora y seguimiento de la petición en deficit urbanos de zonas verdes

Conservar y recuperar espacios de interés ecológico y paisajístico

Mejorar la gestión de los sistemas verdes urbanos

Mejorar la calidad del aire

3.04.01.01 Detección, petición de mejora y seguimiento de la petición en déficits urbanos en espacios públicos

Evitar el crecimiento urbano desordenado

Promover la diversidad de usos en el desarrollo urbano

Mejora y reurbanización de espacios públicos
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Regenerar y reutilizar espacios degradados, abandonados y/o infrautilizados

3.04.03.01 Promoción y sensibilización sobre el cuidado de los equipamientos y espacios públicos

Mejorar el mantenimiento,  vigilancia  y  limpieza  de  los centros educativos 

Crear una ciudadanía sensibilizada y educada en valores ambientales y sociales

3.05.02.01 Promoción del asociacionismo vecinal

Apoyo a la constitución y funcionamiento de las asociaciones de vecinas y vecinos atendiendo sus demandas en función de las necesidades de cada barrio. 

3.06.01.01 Fomento de la convivencia y mediación en la resolución de conflictos. Programa integral de mediación comunitaria y gestión de conflicto

Actuaciones de mediación comunitaria y gestión de conflicto en
- El ámbito de las relaciones intergeneracionales padres-madres-hijos que en muchos casos se dan en el periodo de la adolescencia,
- En el entorno educativo 
- En el ámbito juvenil, entre iguales, en el ámbito familiares y en las relaciones interculturales.

Formar e implicar a jóvenes como mediadores/as y agentes sociales

3.07.02.01 Mediación en la implantación de cumplimiento de condenas de servicios para la comunidad

Colaboración con la administración de Justicia para la realización del cumplimiento de penas de servicios para la comunidad

3.09.01.01 Eliminación de barreras que fomentan la exclusión

Aumentar la red de itinerarios accesibles mediante la adaptación de itinerarios, vados para pasos de peatones y elementos urbanos diversos

Plan Estratégico de Accesibilidad Urbana, donde participen aquellos grupos que más sufren el problema de movilidad y aporten sus ideas y soluciones 

Aplicar en todos los pasos de peatones y zonas de paso, el rebaje a cota 0 de las aceras, evitando las incomodidades de movilidad que proporcionan las elevaciones de las aceras. 

3.10.01.01 Acciones de emergencia social 

Programa de urgencia social, relativo a:
- Necesidades básicas de subsistencia
- Necesidades básicas relacionadas con el área de salud, y otras para el desenvolvimiento personal
- Necesidades básicas relacionadas con la educación y la formación básica
- Necesidades básicas relacionadas con el alojamiento y la vivienda habitual
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3.10.01.02 Programa de cooperación y solidaridad social. Banco de ayudas.

Red de Solidaridad Intermunicipal que da apoyo instrumental a personas y familias en situación de riesgo y/o exclusión social.  La finalidad del programa es co-organizar las iniciativas ciudadanas 
para tener una referencia, un lugar de encuentro para la oferta y la demanda de este tipo de ayudas y desarrollar en la práctica valores de cooperación y solidaridad entre personas. En determinadas 
situaciones, son necesarias ayudas de tipo instrumental como electrodomésticos, enseres y equipamiento de la vivienda, material escolar, juguetes, ayudas técnicas para personas con dependencia, 
etc, que pueden satisfacer de manera inmediata necesidades puntuales de las familias, sobre todo las que tienen menores a su cargo.

Cubrir las necesidades básicas de los menores de las unidades de convivencia con las que se está interviniendo, cuando estas carezcan de los recursos económicos suficientes para ello, a través de 
la Prestación económica en concepto de “ayuda económica familiar”

Dar respuesta a situaciones extraordinarias puntuales que puedan acontecer a personas o unidades de convivencia y que deban ser atendidas con inmediatez, a través de la gestión de  Ayudas 
Económicas de Emergencia Social

Apoyo económico a los hogares en situación de pobreza o en grave desventaja social mediante la bonificación o reducción de tasas o impuestos municipales (agua, basura, IBI, etc).

Detección de necesidades y dotación de enseres básicos en hogares en situación de riesgo o exclusión social

3.10.01.03 Programas de ayuda y asistencia de emergencia a familia impulsados por asociaciones

Ropero Social (Cáritas Guadix). Se recoge la ropa usada que dona la gente y  los ingresos que se obtienen se destinan a atenciones de primera necesidad.

Rrecogida y repación de muebles de 2ª mano (Cáritas Guadix). Se recoge muebles de 2ª mano y que se pueda darle un 2º uso. Se selecciona, se repara cuando fuere necesario y se pone a disposición 
de aquellas personas con escasos  recursos económicos. Se pide un donativo a cambio.

3.10.01.04 Programa de accesibilidad universal

Esta actuación persigue garantizar la posibilidad de acceso a los recursos básicos para el ejercicio de derechos y deberes en igualdad de condiciones a todas las personas. Esto implica que:
- Los espacios públicos o de uso colectivo deben favorecer la convivencia, promoviendo la posibilidad de encuentro y relación de todos los habitantes del municipio en igualdad de condiciones.
- Los servicios públicos municipales deben estar al alcance de todas las personas, para lo que las estructuras y las condiciones administrativas y legales se deben adecuar y adaptar a las necesidades 
de toda la población.
- Los productos y equipamientos municipales deben estar a disposición de toda la ciudadanía garantizando la igualdad de condiciones de todos los ciudadanos en su uso y acceso, promoviendo 
para ello, la posibilidad de elección entre las diferentes posibilidades urbanas. 

3.10.02.01 Acompañamiento a familias en el acceso a los servicios públicos básicos

Mejora, normalización y control de los sistemas de  servicios  públicos  (agua,  electricidad, servicio de limpieza, servicio de transporte

Reducir la generación de residuos y aumentar el reciclaje y la reutilización

Reducir el consumo de energía y mejorar la eficiencia energética.
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3.10.03.01 Formación y sensibilización sobre el uso de los recursos básicos

Control e información del tratamiento de las aguas que se consumen 

Mejorar la calidad del agua y utilizarla de forma más eficiente

3.11.01.01 Fomento de los espacios de intercambio cultural y étnico

Apoyo a la cultura de colectivos o grupos de población específicos (población inmigrante, población de etnia gitana, etc.)

3.11.01.02 Programa de atención y concienciación sobre la diversidad

El objeto de tsa  programa es cambiar la percepción social de la diferencia, eliminar estereotipos y prejuicios para conseguir que tomemos conciencia de que ser diferentes nos enriquece. A partir de 
material socioeducativo, guía didactica y material audiovisual para distribuir y poder ser utilizado en los centros educativos, sociales y culturales de la provincia.Desde un punto de vista didáctico, cada 
tema permite ser tratado de manera individualizada, siendo algunos de los contenidos que se trabajan:
- la autonomía, 
- la capacidad de desarrollo personal, 
- la importancia de eliminar prejuicios y el respeto a las personas;
- la des-estigmatización y el des-etiquetaje; 
- el empoderamiento como herramienta de inclusión social

Metodológicamente los temas planteados permiten ser tratados a través de narraciones audiovisuales para acompañar un debate crítico acerca del respeto a las diferencias y el reconocimiento de 
la diversidad.

Potenciación del uso continuado de los espacios públicos y equipamientos colectivos 

3.11.02.01 Apoyo a los eventos y actividades creativas que fomentan la interculturalidad étnica

Dinamización sociocultural de personas vulnerables o en riesgo de exclusión social favoreciendo su participación, tanto en la producción de actividades como en el acceso a la oferta cultural de la 
ciudad

Programación y apoyo a actividades artísticas y culturales que den identidad a barrios y a la ciudad en su conjunto.

Promoción y difusión de la cultura y actividades lúdicas-festivas desarrolladas por personas en situación de desventaja social o en zonas desfavorecidas

3.12.01.01 Promoción de la participación y uso compartido de los espacios públicos por diferentes grupos y colectivos sociales

Promocionar el uso compartido de los espacios públicos por parte residentes en diferentes zonas del municipio y por distintos grupos, colectivos o etnias. Promociona la celebración de encuentros 
multiculturales en espacios de reunión adaptados a las caracteristicas de la población (centros civicos, plazas, etc.).
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Espacios de paz. Promoción de la convivencia: valores, actitudes, habilidades y hábitos; reeducación de actitudes y restauración de la convivencia. 

EJE 4. TRABAJO EN RED E INNOVACIÓN  EN LA INTERVENCIÓN SOCIAL COMUNITARIA 

4.02.01.01 Formación y reciclaje de los técnicos de SS.SS.CC.

Formación de los Técnicos municipales y de diputación para garantizar, a través de los medios propios disponibles en Ayuntamiento y Diputación, el responder en tiempo y forma a todas peticiones 
que se realizan al Ayuntamiento en el sentido que sea, pero ninguna petición debe quedar sin respuesta. 

Fomento de la formación en medición intercultural

4.02.03.01 Fomento del intercambio de experiencias mediante encuentros técnicos

Establecer un Grupo de Trabajo de Inclusión Social formado por profesionales y colaboradores de las distintas entidades que trabajan con este colectivo con el fin de facilitar el intercambio de 
experiencias, la evaluación continúa de los servicios, los protocolos de coordinación y el desarrollo de nuevas acciones.

4.03.01.01 Promover el trabajo en red en las actuaciones sociofamiliares

Promover el trabajo en red entre las diferentes departamentos de la administración y entidades en las actuaciones sociofamiliares en zona

4.03.02 Adaptación de los horarios a la ciudadanía, ampliando el horario de atención por la tarde.

4.04.01.01 Impulso al desarrollo del trabajo en red entre los diferentes servicios públicos

Colaborar con los sistemas de salud, empleo, educación, seguridad social, para mejorar la información y orientación y para facilitar la detección de necesidades en la población en riesgo o afectada 
por procesos de exclusión social.

4.05.01.01 Apoyo a la difusión y comunicación de las actividades realizadas en las zonas

Preparación y difusión de material con información de recursos de la zona para sectores específicos. 
Utilización de los medios de comunicación como elemento difusor de la información.

4.05.02.01 Difusión del patrimonio territorial de las zonas

Impulsar el desarrollo turístico de la ciudad basado en su patrimonio natural y cultural

Mejorar el conocimiento en materia de medio natural y paisaje para su aplicación en la gestión y ordenación territorial.

4.06.01.01 Apoyo a la difusión y comunicación de las actividades realizadas en las zonas

Instalación de paneles informativos donde el consistorio pueda dar publicidad a sus iniciativas y donde los diversos componentes del tejido asociativo del municipio puedan publicitar sus actividades 
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Edición de una REVISTA MUNICIPAL con periodicidad trimestral. Y que en su elaboración participen todos los grupos políticos representados y no en el pleno municipal, así como todas las 
asociaciones y entidades pertenecientes al municipio. 

4.09.01.01 Fomento del acercamiento de los vecinos de la zona a los servicios públicos

Reforzar la información ciudadana, facilitando las consultas y la realización de trámites administrativos. 

Establecimiento de listas de difusión de información a través del correo electrónico, de móviles (SMS de información a tiempo real), y/o del correo tradicional para que cada vecino/a interesado/a en 
los distintos servicios reciban en casa información puntual de acuerdos municipales, eventos, programas, impuestos, actos, cursos, etc. 

Establecer mecanismos en el que se visualice la perspectiva de las vecinas y vecinos con respecto al funcionamiento, de los servicios municipales 

Creación de un Buzón ciudadano de consultas, quejas y sugerencias

Fomento de la participación y la corresponsabilidad ciudadana en la gestión de la ciudad

Aplicación de las políticas de Presupuestos Participativos 

Desarrollo técnico y gestión de contenidos de un sitio web de Servicios Sociales Municipales 

4.09.02.01 Análisis, recopilación y creación de un banco de buenas prácticas

Impulsar medidas de apoyo al sector I+d+i en el ámbito de la gestión municipal

Elaborar Cartas de calidad de los servicios municipales, cartas que establezcan no sólo los compromisos, sino también los derechos de los ciudadanos/as. 

Establecimiento de buzones de reclamaciones y sugerencias por barrios, ligando estos a los puntos de información municipal. 

Generar información y herramientas para que la toma de decisión municipal se base en criterios de sostenibilidad

Velar por el cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en el conjunto de las obras y servicios gestionados por empresas contratadas por el Ayuntamiento, impulsando la coordinación 
y vigilancia en esta materia. 

Impulsar la cultura de la calidad en la atención social, mediante la introducción de guías o códigos de buenas prácticas en los distintos servicios o prestaciones.

Establecer procedimientos de valoración periódica del funcionamiento e idoneidad de los servicios  que  contemplen  el  grado  de satisfacción de los usuarios.

4.11.01.01 Fomento de las estrucras de gobernanza  y coordinación.

Creación de consejos locales sectoriales de participación

Crear consejos sectoriales municipales y realizar Información periódica sobre programación, evaluación y cuestiones relacionadas con los Servicios Sociales Municipales
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CM MEDIDAS

Coordinación con las entidades del municipio en el ámbito de lo social a fin de optimizar los recursos disponibles e incrementar la eficiencia de las actuaciones.

4.12.01.01 Dinamización y sensibilización de la participación en asociaciones

Creación del foro ciudadano de participación

Fomentar el asociacionismo como vía de integración en el tejido social organizado de la ciudad

Promover programas y actuaciones especiales con personas vulnerables o en riesgo de exclusión social para promover su participación más activa en la comunidad.

4.12.01.02 Fomento del voluntariado social

Captación de posibles voluntarios para su incorporación a Asociaciones que trabajen con en el ámbito del voluntariado social.

Programa de difusión, captación y formación del voluntariado. Asociacion APIEMA. Atarfe 

4.13.01.01 Dinamización y sensibilización de la participación de la sociedad civil

Dinamización de foros de participación ciudadana relacionados con la sostenibilidad

Articulación de procesos participativos en colaboración con las asociaciones y organizaciones sociales del municipio que conduzcan a la participación real de la ciudadanía

Atención a las demandas de los grupos y colectivos que solicitan asesoramiento, derivación e intervención.

Prestar apoyo técnico a las asociaciones, entidades y grupos de ayuda mutua para la elaboración de proyectos a presentar en las diferentes convocatorias de subvenciones

Apoyo con recursos municipales diversos (recursos, locales, productos, apoyos técnicos puntuales, etc.) a las entidades del Tercer Sector
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ANEXO 2. INFORME 
DE GÉNERO





INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO EN EL PLAN LOCAL DE 
INTERVENCIÓN  PARA LA ESTRATEGIA 
REGIONAL ANDALUZA PARA LA COHESIÓN 
E INCLUSIÓN SOCIAL (ERACIS)

DIPUTACIÓN DE GRANADA



INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN EL PLAN LOCAL DE INTERVEN-
CIÓN  PARA LA ESTRATEGIA REGIONAL AN-
DALUZA PARA LA COHESIÓN E INCLUSIÓN 
SOCIAL (ERACIS)

CONSEJERÍA DE IGULADAD Y POLÍTICAS 
SOCIALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL
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ASISTENCIAS TÉCNICAS CLAVE S.L. 

con la colaboración de 

CACTUS. INVESTIGACION CUALITATIVA Y COMUNI-

CACIÓN S.L.

José Ignacio Macías (Coordinador). 

Ramón Rodríguez Franco.

Octubre de 2018.



283

CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN  ........................................................................................... 291
NORMATIVA APLICABLE ............................................................................... 291
IDENTIFICACIÓN Y ANALISIS DEL CONTEXTO ........................................... 295
ATARFE  .......................................................................................................... 399
FUENTE VAQUEROS  .................................................................................... 304
GUADIX .......................................................................................................... 309
HUÉSCAR ...................................................................................................... 314
IZNALLOZ ....................................................................................................... 319
PINOS PUENTE .............................................................................................. 324



284



285

NORMATIVA 
APLICABLE
Los principales hitos relacionados 
con el desarrollo de las políticas de 
igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres, en España, se pue-
den resumir en los siguientes puntos:

Constitución española (1978): A partir 
de los artículos 9 y 14 de esta Consti-
tución, se procede a la eliminación de 
todas las formas de discriminación 
que existen en la legislación vigente, 
adecuándola, también, a los compro-
misos internacionales contraídos.

A partir de la Constitución Españo-
la, se suceden una serie de reformas 
de la legislación civil, laboral y penal, 
que tiene por objetivo la eliminación 
de la discriminación por razón de 
sexo del ordenamiento jurídico.

LEY 30/2003, de 13 de octubre, so-
bre medidas para incorporar la valo-
ración del impacto de género en las 
disposiciones normativas que elabo-
re el Gobierno.

La LEY ORGÁNICA 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de géne-
ro, aborda la temática de la violencia, 
entendiéndola como una manifesta-
ción de la discriminación, la situa-
ción de desigualdad y las relaciones 
de poder de los hombres sobre las 

mujeres. Abarca tanto aspectos pre-
ventivos, educativos, sociales, asis-
tenciales y de atención posterior a 
las víctimas, como la normativa civil 
que incide en el ámbito familiar o de 
convivencia, donde, principalmente, 
se producen las agresiones.

Dentro de la normativa del Estado 
Español, también tenemos, la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de hombres 
y mujeres.

A nivel autonómico, tenemos la LEY 
12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género 
en Andalucía. 

Ambas leyes tienen como objetivo 
conseguir la igualdad real y efectiva 
entre hombres y mujeres. En ellas 
podemos encontrarla un conjunto de 
acciones positivas concretas, enca-
minadas a remover los obstáculos 
que impiden el desarrollo de la igual-
dad de oportunidades; que afectan 
a: la vida privada, a través de políti-
cas de conciliación de la vida fami-
liar y laboral y la corresponsabilidad 
de hombres y mujeres en las tareas 
del hogar. La educación, para modi-
ficar los comportamientos sexistas y 
eliminar rasgos asignados tradicio-
nalmente que inciden en situaciones 
de discriminación y desigualdad. El 
empleo, mediante acciones orienta-
das a incorporar a la mujer a aquellos 
trabajos en los que está poco  repre-
sentada. La participación política y 

INTRODUCCIÓN
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social, que afectan a las elecciones 
generales, autonómicas y locales, 
además de la  representación en 
sindicatos y en otras asociaciones. 
En estas leyes se habla también de 
instrumentos concretos para la igual-
dad de oportunidades como son los 
Planes de Igualdad y las Políticas de 
Igualdad.

También, en el Estatuto de Andalu-
cía, Articulo 114, se recoge que “en 
el procedimiento de elaboración de 
las leyes y disposiciones reglamenta-
rias de la Comunidad Autónoma se 
tendrá en cuenta el impacto por ra-
zón de género del contenido de las 
mismas”.

De esta forma la norma institucional 
básica de la Comunidad establece 
la necesidad de atender al impac-
to que las principales disposiciones 
generales emanadas de los poderes 
públicos de Andalucía tienen en la 
igualdad entre mujeres y hombres, 
atendiendo al principio de transver-
salidad de género, principio dirigido 
a integrar la perspectiva de género 
en todas las políticas y los progra-
mas generales de la Comunidad Au-
tónoma.

Ley 18/2003, de 31 de diciembre de 
2003, por la que se aprueban medi-
das fiscales y administrativas. En el 
Capítulo VIII: Medidas en materia de 
género, en el  Artículo 139. Informe 
de evaluación de impacto de género. 
Se recoge que  “Todos los proyec-
tos de ley y reglamentos que aprue-
be el Consejo de Gobierno deberán 
tener en cuenta de forma efectiva el 
objetivo de la igualdad por razón del 
género, y del respeto a los derechos 
de los niños según la Convención de 

los Derechos del Niño. A tal fin, en la 
tramitación de las citadas disposicio-
nes, deberá emitirse un informe de 
evaluación del impacto por razón de 
género del contenido de las mismas.

A los efectos de garantizar que el 
Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma sea elemento activo de lo esta-
blecido en el punto 1, se constituirá 
una Comisión pendiente de la Con-
sejería de Economía y Hacienda con 
participación del Instituto Andaluz de 
la Mujer, que emitirá el informe de 
evaluación sobre el citado proyecto”.

Esta ley esta desarrollada por el De-
creto 17/2012, de 7 de febrero, por el 
que se regula la elaboración del In-
forme de Evaluación del Impacto de 
Género.

La Diputación de Granada tiene 
como finalidad, entre otras, alcanzar 
la igualdad de oportunidades y de 
trato entre mujeres y hombres en la 
provincia. Para ello viene trabajando 
desde 1986 de forma continuada en 
proyectos concretos y a través de 
planes de igualdad, con tres espacios 
de actuación: Los ayuntamientos de 
la provincia, con especial atención a 
los municipios menores de 20.000 
habitantes (más de 160 municipios), 
toda la ciudadanía y la propia insti-
tución. Entre las líneas prioritarias de 
actuación se encuentran:

Promoción de actitudes no sexistas 
entre la población, combatiendo los 
estereotipos de género y la imposi-
ción de roles, e incidiendo especial-
mente en la población infantil y ado-
lescente a través de programas de 
formación y sensibilización
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Visibilizar, reconocer y dar voz a las 
mujeres de nuestra provincia en to-
dos los ámbitos de la vida ciudada-
na, favoreciendo la participación y el 
movimiento asociativo, sobre todo 
a través del Consejo Provincial de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres

En materia de planes de igualdad de 
oportunidades y de trato, el recorrido 
de la Diputación de Granada ha sido 
el siguiente:

I  PLAN PROVINCIAL DE IGUAL-
DAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
2002-2006:

Basado fundamentalmente en el de-
sarrollo de acciones positivas dirigi-
das a las mujeres y estructurado en 
6 áreas o ámbitos de intervención: 
participación social, salud y violencia 
de género, educación y reparto de 
responsabilidades, desarrollo rural, 
sensibilización y cooperación.

PLAN TRANSVERSAL DE GÉNERO 
2008-2010:

Su pilar fundamental se sustentó 
en la estrategia de mainstreaming o 
transversalidad de género y se or-
ganizó en función de las áreas en 
que se estructuraba la institución en 
aquel periodo. Su objetivo principal 
fue conseguir incorporar la pers-
pectiva de género en las acciones y 
proyectos de cada una de las áreas 
y delegaciones de la Diputación de 
Granada. Sus principios generales 
han sido fundamentalmente dos:

-  Incorporar la perspectiva de géne-
ro en la Diputación de Granada, es 

decir, trabajar medidas de igualdad 
internamente, dentro de la propia 
institución.

- Impulsar políticas integradas de gé-
nero en la provincia, es decir, promo-
ver medidas destinadas a los ayun-
tamientos en estrecha colaboración 
con los mismos. 

ESTRATEGIA PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD DE GÉNERO 2016-
2018:

Tras la implementación de los planes 
anteriores, la evaluación fue positiva: 
se había avanzado. Pero desarrollar 
políticas de igualdad de género es 
todavía una realidad imprescindible 
en nuestra provincia, por lo que la 
Diputación de Granada aprueba esta 
Estrategia en el pleno de abril de este 
año. Responde a tres principios bá-
sicos:

- La igualdad de trato entendida, 
según la Ley de Igualdad Efectiva 
3/2007, como la eliminación de toda 
discriminación, directa e indirecta, 
por razón de sexo, en cualquier ám-
bito de la vida política, social y eco-
nómica. Y la igualdad de oportunida-
des para garantizar una participación 
equilibrada de ambos sexos en todas 
las esferas de la vida pública y priva-
da. 

- Empoderamiento de las mujeres 
del mundo rural, para conseguir un 
cambio en el estatus y posición so-
cial de las mujeres que equilibre la si-
tuación de éstas respecto a los hom-
bres. 
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- Redefinición del modelo de ciu-
dadanía, apostando por la transfor-
mación de las relaciones actuales 
entre mujeres y hombres en favor de 
la igualdad entre los géneros, en el 
plano individual, familiar, comunitario 
y en el entorno de la provincia. 

Esta estrategia define seis herra-
mientas para alcanzar los objetivos:

- Transversalidad de género: implica 
la incorporación de forma integral de 
la dimensión de género en todas las 
actuaciones.

- Acciones positivas: con el objeti-
vo de hacer efectivo el principio de 
igualdad se adoptaran medidas es-
pecíficas para corregir situaciones 
patentes de desigualdad.

- Participación de las mujeres: es im-
portante tanto el carácter participa-
tivo de los planes como la adopción 
de medidas para fomentar la partici-
pación de las mujeres.

- Sensibilización, información y pre-
vención: con el fin de conseguir una 
ruptura de los roles de género, creen-
cias y estereotipos sexistas.

- Comunicación y difusión: dar a co-
nocer la estrategia y los instrumentos 
de igualdad. Así como los logros y 
objetivos alcanzados.

- Coordinación y cooperación: la 
igualdad entre hombres y mujeres 
debe ser un objetivo común para to-
das las entidades públicas y privadas 
que actúan en la sociedad por lo que 
es necesario aunar esfuerzos y renta-
bilizar los recursos para este fin.

Todo ello, se traduce en se traducen 
seis líneas de actuación definidas por 
un objetivo que se desarrolla median-
te una serie de medidas específicas.

1. Violencia de Género.

2. Empleo y Promoción Laboral.

3. Transversalidad de Género en la 
Diputación de Granada.

4. Estrategia Provincial de Género y 
Cooperación Institucional.

5. Consejo Provincial, Participación, 
Liderazgo.

6. Educación. Cultura. Conciliación y 
Calidad de Vida.
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IDENTIFICACIÓN 
Y ANALISIS DEL 
CONTEXTO
EN LA PROVINCIA DE GRANA-
DA
Las mujeres acceden al mercado 
laboral en peores condiciones que 
los hombres, promocionan menos 
a puestos de responsabilidad, re-
ciben salarios más bajos y siguen 
asumiendo casi en solitario las res-
ponsabilidades familiares, por lo que 
la cifra de mujeres inactivas en nues-
tra provincia es muy superior a la de 

los hombres inactivos. Desde el año 
2012, el número de mujeres activas 
se ha venido reduciendo a pesar del 
repunte de 2016. En números abso-
lutos en Granada hay 7.200 mujeres 
menos que trabajan o están dispo-
nibles para trabajar, mientras que 
respecto a los hombres, no existe 
prácticamente variación entre 2012 y 
2015 (100 personas menos) pero de 
2015 a 2017 se ha producido un des-
censo de 4.000 hombres.

Así, el menor porcentaje de mujeres 
activas y ocupadas en nuestra pro-
vincia, fruto de parámetros estruc-
turales y culturales, tiene como con-
secuencia, que del total de mujeres 
mayores de 16 años (385.300) sólo 
142.300 tengan un empleo remune-
rado, 56.000 estén en paro y 187.000 

GRANADA Ambos sexos Hombres Mujeres 

Activas/os

2017T4 434,7 236,4 198,3
2016T4 441,3 237 204,2
2015T4 439,7 240,4 199,3
2014T4 450,7 249,9 200,9
2013T4 441,3 239,8 201,5
2012T4 445,7 240,5 205,2
Fuente: EPA INE, miles de unidades

GRANADA Ambos sexos Hombres Mujeres 

Tasa de Actividad

2017T4 57,5 63,7 51,5
2016T4 58,4 63,9 53,1
2015T4 58,2 64,8 51,8
2014T4 59,6 67,3 52,2
2013T4 58,4 64,5 52,4
2012T4 58,9 64,6 53,4
Fuente: EPA INE, %
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tienen la consideración de mujeres 
inactivas.

Tomando como referencia los datos 
del INE, la tasa de población activa 
de las mujeres ha descendido desde 
2012 en 1,9 puntos. La de los hom-
bres, se ha reducido sólo en 1.4 pun-
tos. Observando los datos, podemos 
apreciar como la diferencia entre la 
tasa de población activa de hombres 
y mujeres oscila entre 10 y 15,1 pun-
tos, lo que marca una tendencia nada 
halagüeña para el empleo de las mu-
jeres. 

Los efectos del desempleo han sido 
muy duros para toda la población, 
pero para las mujeres ha sido espe-
cialmente gravoso, debido al punto 
de partida previo ya que las tasas 
de actividad y ocupación de mujeres 
siempre han sido inferiores a las de 
los hombres y además que sus nive-
les salariales y de acceso a la protec-
ción social son también menores.

Desde el comienzo de la crisis, la 
destrucción de empleo ha conlleva-
do un aumento de la tasa de paro, 
tanto para hombres como para mu-
jeres. Sin embargo, en nuestra pro-
vincial, desde 2012 a 2017 la tasa de 
paro de las mujeres ha descendido 
en 9.4 puntos, mientras que la de los 

hombres lo ha hecho en 10,6 pun-
tos, ya que la destrucción de empleo 
afectó más a los varones, puesto que 
el número de trabajadores hombres 
era muy superior al de mujeres y sus 
puestos se encontraban en sectores 
más sensibles. El incremento mayor 
del paro masculino en los primeros 
momentos de la crisis, ocultó que el 
desempleo femenino era más alto. 
Cuando ha descendido la tasa de 
paro, se ha notado en las mujeres de 
forma más negativa que a los hom-
bres

Con respecto a la precariedad labo-
ral resulta necesario recordar que las 
mujeres asalariadas acceden al mer-
cado laboral en peores condiciones 
que los hombres. El empleo tempo-
ral y la contratación a tiempo parcial 
es mayoritaria para las mujeres. La 
precariedad del empleo femenino se 
pone de manifiesto en la forma en 
que acceden las mujeres al mercado 
laboral. A las mujeres se las contrata 
menos por tiempo indefinido y más 
de forma temporal, que a los hom-
bres. También se las contrata mucho 
más a tiempo parcial que a los hom-
bres y menos a tiempo completo.

Según los datos del Servicio Público 
de Empleo Estatal, en 2015, las mu-
jeres suponen el 74,19% del total de 

GRANADA Ambos sexos Hombres Mujeres 

Paradas/os

2017T4 25,9 23,9 28,3
2016T4 28,9 26,6 31,6
2015T4 28,8 26,6 31,5
2014T4 35,1 32,5 38,4
2013T4 35,8 32,9 39,2
2012T4 37,4 37,2 37,7
Fuente: EPA INE, %
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personas asalariadas que trabajan a 
tiempo parcial frente 25,81% de los 
hombres, por lo que a tiempo parcial 
en nuestra provincia sigue teniendo 
rostro de mujer. Es decir, las muje-
res con parcialidad en el empleo casi 
triplican al número de hombres con 
este tipo de jornada.

Si atendemos a los datos sobre el 
perfil de los beneficiarios según tipo 
de prestación, podemos ver como 
las prestaciones como la Renta Acti-
va de Inserción, el Programas de Ac-
tivación de Empleo o los Subsidios 
Eventuales Agrarios son una fuente 
de ingresos mayores para las muje-
res que para los hombres, mientras 
que las Prestaciones Contributivas o 
los Subsidios encontramos una ma-
yor presencia masculina. Siendo, de 
igual modo, mayor el número de be-
neficiarias que el de beneficiarios de 
prestaciones, 3.629 mujeres más que 
hombres.

En el ámbito de los cuidados es des-
tacable que la conciliación de la vida 
laboral y familiar es una tarea pen-
diente. El compromiso con estas ta-
reas por parte de la mayoría de los 
hombres es muy escaso, junto a la 
ausencia de servicios públicos de 
calidad y asequibles que permitan la 
atención de la familia, impiden que se 
avance en el reparto de las tareas del 

hogar y los cuidados familiares. Sien-
do la mayoría de las mujeres las que 
acaban asumiendo que son tareas de 
su competencia.

Los cuidados familiares son una 
sombra que acompaña a las mujeres 
a su trabajo. Así lo constata el repar-
to de los permisos para cuidar a los 
hijos e hijas recién nacidos o de los 
que se adquiere la guardia y custodia 
legal. Hay que valorar negativamente 
que entre 2014 y 2015 ha disminuido 
el número de padres que han com-
partido el permiso de maternidad 
con las madres. Además en 2016 se 
pidieron en Granada un total de 577 
excedencias para el cuidado de los 
hijos a cargo, de las que 531 fueron 
solicitadas por mujeres (92%) y ape-
nas 46 (un 8%) permisos adicionales 
fueron solicitados por hombres en la 
provincia.

Estos datos visibilizan como el repar-
to de los cuidados continúa recayen-
do de forma absoluta sobre las muje-
res, con las consecuencias que esto 
tiene en el desarrollo de una vida au-
tónoma para estas. Del mismo modo 
nos muestra como en el ámbito de las 
ideas y valores los cambios que se 
han producido no son de peso, man-
teniéndose en el imaginario colectivo 
que la función principal de la mujer 
es la de mantenedora del hogar y de 

PERFIL DEL BENEFICIARIO DE PRESTACIONES SEGÚN TIPO DE PRESTACIÓN

Perfil del 
beneficiario

Total beneficiarios
% var. 

2017/16

Tipo de prestación

Contributiva Subsidio
Renta 

Activa de 
Inserción 

Programa 
Activación de 

Empleo 

Subsidios 
eventuales 

agrarios

Hombre 28579 -2,19 7247 14371 2460 936 3565
Mujer 32208 2,17 6736 13780 2945 1292 7455

Fuente: Observatorio de las ocupaciones. 2018 Informe del mercado de trabajo en Granada.
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los cuidados (hijos, personas depen-
dientes, relaciones sociales…).

EN LAS ZONAS DESFAVORECI-
DAS.
Para el desarrollo de los Planes de 
Zonas Desfavorecidas sobre las que 
va a intervenir la Diputación de Gra-
nada y tal y como se recoge en la 
Estrategia Regional Andaluza para 
la Cohesión e Inclusión Social se ha 
llevado a cabo un trabajo de campo 
para la recopilación de datos con el 
fin de desarrollar un Plan con la ma-
yor precisión sobre las necesidades 
de la población destino. Las fuen-
tes principales de esta información 
es el Censo de Población y Vivien-
da 2011 del Instituto de Estadística 
y Cartografía de Andalucía (IECA), 
las Comisiones Locales de Impulso 
Comunitario (CLIC) donde han podi-
do participar las entidades públicas 
y privadas presentes y conocedoras 
de las diversas realidades concretas 
sobre las que se van a intervenir y  
una serie de informantes claves; per-
sonal sanitario, de servicios sociales, 
de entidades sin animo de lucro que 
trabajan por el desarrollo y bienestar 
de las personas residentes.

Las Zonas Desfavorecidas de Anda-
lucía que son recogidas en la en la 
ERACIS y la Diputación de Granada 
realizará las intervenciones son las 
siguientes:

 » Atarfe: Barrios El Barranco y 
La Cañada.

 » Fuente Vaqueros: Barrio de 
Santa Ana.

 » Guadix: Cuevas de Guadix.

 » Huescar: Barrio de las Cuevas.

 » Iznalloz: Barrio de La Peña.

 » Pinos Puente: Barriada de Las 
Flores, Barriada Las Cuevas y Cerro 
Faquilla.
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ATARFE
LA POBLACIÓN Y SUS CARAC-
TERÍSTICAS
El municipio de Atarfe registraba en 
el año 2017 una población de 18.392 
habitantes con una distribución equi-
librada entre hombres (9.189) y mu-
jeres (9.203), de lo que resulta un 
índice de feminidad del 1,00, cifra 
ligeramente inferior a la media pro-
vincial (1,03) y regional (1,03). En la 
zona desfavorecida se estima que la 

Distribución	de	la	población	por	edad	y	sexo.	Atarfe	2017

Pob. 2017 Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total
Menor de 15 1.932 1.833 3.765 21,0 19,9 20,5
De 15 a 34 2.317 2.375 4.692 25,2 25,8 25,5

De 35 a 54 3.127 2.906 6.033 34,0 31,6 32,8

De 55 a 69 1.219 1.246 2.465 13,3 13,5 13,4

De 70 y más 594 843 1.437 6,5 9,2 7,8

Total 9.189 9.203 18.392 100,0 100,0 100,0

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes

diferencia entre géneros de la pobla-
ción sea 1.484 hombres por 1.464 
mujeres, resultando un índice de fe-
minidad del 0,99.

La estructura de población por edad y 
sexo se presenta, en términos gene-
rales, equilibrada en todos los tramos 
de edad, excepto en el intervalo entre 
35 y 54 años, donde hay un mayor 
número de hombres, y en el de ma-
yores de 70 años, donde predominan 
significativamente las mujeres.

Como se indica en el diagnóstico de 
municipio, la pirámide de edad mues-
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tra una notable mayor esperanza de 
vida media en las mujeres en Atarfe, 
lo que refleja una mayor edad media 
en el caso de las mujeres (37,6 años) 
que en los hombres (36,3 años).

Esta circunstancia, tiene un efecto 
directo en los ingresos de ese colec-
tivo, donde predominan las mujeres 
perceptoras de pensiones de viu-
dedad, cuyo importe suele ser más 
bajo, frente a las perceptoras de pen-
siones de jubilación. 

Además del efecto económico deri-
vado del tipo de pensión recibida, las 
principales diferencias que se apre-
cian por cuestión de género están 
relacionadas con los niveles de edu-
cación alcanzados por ambos colec-
tivos y por su situación.

NIVEL DE INSTRUCCIÓN Y FORMA-
CIÓN

El nivel de instrucción de las muje-
res de Atarfe presenta también claras 

diferencias respecto del de los hom-
bres. Así las mujeres sin estudios o 
analfabetas en el municipio son el 
14,4%, lo que representa, en pro-
porción, más del doble de los hom-
bres de Atarfe. Respecto a la media 
provincial, no se encuentra muy mal 
posicionado en términos de analfa-
betismo, aunque la desigualdad en-
tre hombres y mujeres si es muy ele-
vada.

Estos datos ponen claramente de 
manifiesto como las condiciones de 
pobreza y exclusión se ceban espe-
cialmente con las mujeres, es decir, 
el acceso a la educación es más difí-
cil para las mujeres, aunque una vez 
que acceden en, más o menos, igual-
dad de condiciones con los hombres 
presentan mejores resultados que 
éstos, como demuestra el hecho que 
las mujeres con estudios de tercer 
grado en el municipio (15,6%) supe-
ren en 5 puntos a los hombres con 
estudios universitarios residentes en 
Atarfe. 
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En la zona El Barranco y La Cañada 
también se dan estas diferencias, 
aunque la población analfabeta o sin 
estudios es muy superior a la media 
municipal.

RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD Y 
EL MERCADO DE TRABAJO

La tasa de actividad de las mujeres 
en Atarfe es de 65,0% seis puntos 
por debajo de la media del conjunto 
municipal (71,0%), y con mayor dife-
rencia entre género que la registrada 
en la provincia.

Una situación peor padece el colec-
tivo femenino en relación a la ocu-
pación, ya que en el municipio solo 
se emplea el 58,1% de la población 
activa femenina, mientras que en los 
hombres ese porcentaje se eleva 
hasta el 66,6%, y la media del muni-
cipio ronda el 63%. 

En la zona desfavorecida, de las 818 
personas que hay afiliadas a la Segu-
ridad Social en el año 2016, el 46,3% 
corresponde a población femenina.

Esta situación pone de manifiesto 
una clara discriminación por cuestión 
de género, especialmente cuando los 
principales sectores empleadores del 

Nivel de estudios en la zona desfavorecida por barrio y sexo. %

El Barranco La Cañada Total municipio

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

Sin estudios 80,7 85,2 74,3 78,6 20,5 25,8

Estudios primarios 17,5 13,5 24,2 18,6 20,8 18,7

Estudios secundarios 1,2 0,0 1,5 2,8 51,3 46,6

Estudios 
postsecundarios

0,6 1,3 0,0 0,0 7,4 8,9

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Censos de Población y Viviendas 2011
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municipio son el comercio y la hos-
telería, sectores proclives al empleo 
femenino.

Como consecuencia de la diferente 
ocupación y actividad de las muje-
res, el paro femenino en Atarfe llega 
a representar casi el 42% de la po-
blación activa femenina, lo que cons-
tituyen unas cifras alarmantes. 

CONDICIONES DE POBREZA Y EX-
CLUSIÓN

Estos indicadores de actividad, y la 
propia estructura demográfica, de-
terminan que la situación socioeco-
nómica de la mujer en Atarfe, sea 
significativamente peor que la del 
hombre. Estas mujeres, en muchos 
casos, a pesar de haber trabajado 
duramente en la casa, en el campo 
o incluso en la fábrica, no han con-
seguido hacerse acreedoras de una 
pensión de jubilación propia, sino 

que reciben la pensión de viudedad 
de su marido, o en otros casos una 
pensión no contributiva. n en el mer-
cado laboral. 

CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO 
DE GÉNERO

El municipio de Atarfe, en general, y 
la zona desfavorecida, en particular, 
padecen los problemas de discrimi-
nación de género habituales de una 
sociedad heteropatriarcal como la 
del mundo rural andaluz. 

En las zonas incluidas en el Plan Lo-
cal de Intervención en Zonas Desfa-
vorecida de la Diputación Provincial 
de Granada, la discriminación de gé-
nero se une, en muchos casos, a la 
discriminación por cuestión de etnia 
(especialmente con los gitanos). En 
estos casos, las acciones de promo-
ción de la igualdad y de la no discri-
minación deben abordarse con es-
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pecial sensibilidad (y decisión), para 
intentar evitar se produzca esa doble 
discriminación (género y etnia), aun-
que buscando siempre avanzar en 
igualdad entre hombres y mujeres de 
cualquier etnia o nacionalidad. 

En general, en la sociedad actual, y 
especialmente en el mundo rural, si-
gue estando muy interiorizada la dis-
criminación por cuestión de género. 
Tanto es así que, en muchos casos, 
no se perciben como tal dicha dis-
criminación y se considera “normal” 
la asignación exclusiva a la mujer de 
determinados roles y funciones den-
tro del hogar o en relación al cuidado 
de los dependientes (menores y ma-
yores). 

En definitiva, en esta zona, como en 
muchas otras zonas desfavorecidas 
de Andalucía y España, la mujer pa-
dece una serie de dificultades añadi-
das por cuestión de género que pue-
den resumirse en:

 » Mayor dificultan en el acceso 
a la formación por parte de algunas 
familias, especialmente en determi-
nadas etnias o nacionalidades. Qui-
zás por esta dificultad, o por otras 
causas, estas mujeres una vez que 
acceden al sistema educativo suelen 
tener un mejor aprovechamiento de 
dichos estudios que los hombres. 

 » Asunción del rol de cuidado-
ras del hogar, la familia y los depen-
dientes (mayores y menores). Esta 
situación tan interiorizada en muchas 
mujeres de la zona, hace que incluso 
abandonen los estudios prematura-
mente ante cualquier problema fami-
liar que requiera de su participación 
en el cuidado de esas personas. 

 » Dificultades en el acceso al 
mercado de trabajo, especialmente 
en determinados sectores. En este 
caso, hay que señalar que en todo lo 
relacionado con el empleo municipal 
existen medidas de igualdad que ga-
rantizan la equidad entre hombres y 
mujeres en el acceso al empleo pú-
blico estacional.

 » Frecuente generalización de 
actitudes machistas y micromachis-
tas en el comportamiento de muchos 
jóvenes y adultos. Especial atención 
requieren estas cuestiones en los 
centros escolares, donde crecen los 
casos de violencia y/o acoso digital 
entre jóvenes y adolescentes. 

 » Permanencia de situaciones 
de violencia de genero tanto física 
como psicológica, en diferentes gra-
dos.

En todos estos casos hay que pres-
tar una especial atención y sensibili-
dad cuando las afectadas son niñas 
y mujeres pertenecientes a la etnia 
gitana, abundante en estas pobla-
ciones. Para mejorar el cocimiento 
y aproximación a dichas realidades 
es conveniente que en el diseño de 
las actuaciones y en su posterior de-
sarrollo participen activamente re-
presentantes de dicha etnia, o en su 
caso, de los colectivos afectados.
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FUENTE VAQUE-
ROS
LA POBLACIÓN Y SUS CARACTE-
RÍSTICAS

El municipio de Fuente Vaqueros re-
gistraba en el año 2017 una pobla-
ción de 4.388 habitantes con una 
distribución equilibrada entre hom-
bres (2.205) y mujeres (2.183), de lo 
que resulta un índice de feminidad 

Distribución	de	la	población	por	edad	y	sexo.	Fuente	Vaqueros	2017

Pob. 2017 Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Menor de 15 360 338 698 16,3 15,5 15,9

De 15 a 34 564 502 1.066 25,6 23,0 24,3

De 35 a 54 702 671 1.373 31,8 30,7 31,3

De 55 a 69 344 336 680 15,6 15,4 15,5

De 70 y más 235 336 571 10,7 15,4 13,0

Total 2.205 2.183 4.388 100,0 100,0 100,0

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes

del 0,99, cifra ligeramente inferior a 
la media provincial (1,03) y regional 
(1,03). En las diferentes áreas que 
componen la zona desfavorecida se 
estima que la diferencia entre géne-
ros de la población sea 133 hombres 
por 130 mujeres, por lo que el índi-
ce de feminidad se sitúa en 0,98. Se 
producen grandes diferencias entre 
los índices de feminidad de Barrio de 
Santa Ana 1 (0,96) y Barrio de Santa 
Ana 2 (1,13). 

La estructura de población por edad 
y sexo se presenta, en términos ge-
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nerales, equilibrada en todos los tra-
mos de edad, excepto en el intervalo 
de mayores de 70 años, donde pre-
dominan significativamente las muje-
res.

Como se ha señalado en el diagnós-
tico del municipio, la pirámide de 
edad refleja una mayor esperanza de 
vida media en las mujeres de Fuente 
Vaqueros. Esto es observable tam-
bién en la edad media por sexos que 
presenta la población de Fuente Va-
queros, que asciende a los 42,3 años 
en el caso de las mujeres, mientras 
que en los hombres es de 40,0 años.

Esta circunstancia, tiene un efecto 
directo en los ingresos de ese colec-
tivo, donde predominan las mujeres 
perceptoras de pensiones de viu-
dedad, cuyo importe suele ser más 
bajo, frente a las perceptoras de pen-
siones de jubilación. 

Además del efecto económico deri-
vado del tipo de pensión recibida, las 

principales diferencias que se apre-
cian por cuestión de género están 
relacionadas con los niveles de edu-
cación alcanzados por ambos colec-
tivos y por su situación en el merca-
do laboral. 

NIVEL DE INSTRUCCIÓN Y FORMA-
CIÓN

El nivel de instrucción de los hombres 
de Fuente Vaqueros se aleja mucho 
de los valores registrados por la me-
dia provincial; no tanto las mujeres. 
Los hombres sin estudios o analfabe-
tos en el municipio son el 18,9%, lo 
que representa, en proporción, cerca 
de cuatro puntos más que las muje-
res de Fuente Vaqueros. Respecto a 
la media provincial, la proporción de 
población masculina dobla los nive-
les de analfabetismo.

En el caso de la población con es-
tudios de tercer grado en el munici-
pio, también las mujeres presentan 
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mejores resultados que el colectivo 
masculino, superando en más de 2 
puntos a los hombres con estudios 
universitarios residentes en Fuente 
Vaqueros. 

RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD Y 
EL MERCADO DE TRABAJO

La tasa de actividad de las mujeres 
en Fuente Vaqueros es de 58,9%, 
cinco puntos por debajo de la media 
del conjunto municipal (63,7%), y con 
mayor diferencia entre género que la 
registrada en la provincia.

Una situación peor padece el colec-
tivo femenino en relación a la ocu-
pación, ya que en el municipio solo 
se emplea el 33,3% de la población 
activa femenina, mientras que en los 
hombres ese porcentaje se eleva 
hasta el 57,1%, y la media del mu-
nicipio ronda el 46%. Esta situación 
pone de manifiesto una clara discri-
minación por cuestión de género, es-
pecialmente cuando los principales 
sectores empleadores del municipio 
son el comercio y la hostelería, sec-
tores proclives al empleo femenino. 

En la zona desfavorecida, de las 77 
personas que hay afiliadas a la Segu-
ridad Social en el año 2016, el 45,5% 
corresponde a población femenina. 
Tan solo en Barrio de Santa Ana 2, 
las mujeres afiliadas son más en nú-
mero que los hombres. 

Como consecuencia de la diferente 
ocupación y actividad de las mujeres, 
el paro femenino en Fuente Vaqueros 
llega a representar más del 39% de 
la población activa femenina, lo que 
constituyen unas cifras alarmantes. 
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CONDICIONES DE POBREZA Y EX-
CLUSIÓN
Estos indicadores de actividad, y la 
propia estructura demográfica, de-
terminan que la situación socioeco-
nómica de la mujer en Fuente Va-
queros, sea significativamente peor 
que la del hombre. Estas mujeres, 
en muchos casos, a pesar de haber 
trabajado duramente en la casa, en 
el campo o incluso en la fábrica, no 
han conseguido hacerse acreedoras 
de una pensión de jubilación propia, 
sino que reciben la pensión de viude-
dad de su marido, o en otros casos 
una pensión no contributiva. 

CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO 
DE GÉNERO

El municipio de Pinos Puente, en 
general, y la zona desfavorecida, en 
particular, padecen los problemas de 
discriminación de género habitua-
les de una sociedad heteropatriarcal 
como la del mundo rural andaluz. 

En las zonas incluidas en el Plan Lo-
cal de Intervención en Zonas Desfa-
vorecida de la Diputación Provincial 
de Granada, la discriminación de gé-
nero se une, en muchos casos, a la 
discriminación por cuestión de etnia 
(especialmente con los gitanos). En 
estos casos, las acciones de promo-
ción de la igualdad y de la no discri-
minación deben abordarse con es-
pecial sensibilidad (y decisión), para 
intentar evitar se produzca esa doble 
discriminación (género y etnia), aun-
que buscando siempre avanzar en 
igualdad entre hombres y mujeres de 
cualquier etnia o nacionalidad. 

En general, en la sociedad actual, y 
especialmente en el mundo rural, si-
gue estando muy interiorizada la dis-
criminación por cuestión de género. 
Tanto es así que, en muchos casos, 
no se perciben como tal dicha dis-
criminación y se considera “normal” 
la asignación exclusiva a la mujer de 
determinados roles y funciones den-
tro del hogar o en relación al cuidado 
de los dependientes (menores y ma-
yores). 

En definitiva, en esta zona, como en 
muchas otras zonas desfavorecidas 
de Andalucía y España, la mujer pa-
dece una serie de dificultades añadi-
das por cuestión de género que pue-
den resumirse en:

 » Mayor dificultan en el acceso 
a la formación por parte de algunas 
familias, especialmente en determi-
nadas etnias o nacionalidades. Qui-
zás por esta dificultad, o por otras 
causas, estas mujeres una vez que 
acceden al sistema educativo suelen 
tener un mejor aprovechamiento de 
dichos estudios que los hombres. 
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 » Asunción del rol de cuidado-
ras del hogar, la familia y los depen-
dientes (mayores y menores). Esta 
situación tan interiorizada en muchas 
mujeres de la zona, hace que incluso 
abandonen los estudios prematura-
mente ante cualquier problema fami-
liar que requiera de su participación 
en el cuidado de esas personas. 

 » Dificultades en el acceso al 
mercado de trabajo, especialmente 
en determinados sectores. En este 
caso, hay que señalar que en todo lo 
relacionado con el empleo municipal 
existen medidas de igualdad que ga-
rantizan la equidad entre hombres y 
mujeres en el acceso al empleo pú-
blico estacional.

 » Frecuente generalización de 
actitudes machistas y micromachis-
tas en el comportamiento de muchos 
jóvenes y adultos. Especial atención 
requieren estas cuestiones en los 
centros escolares, donde crecen los 
casos de violencia y/o acoso digital 
entre jóvenes y adolescentes. 

 » Permanencia de situaciones 
de violencia de genero tanto física 
como psicológica, en diferentes gra-
dos.

En todos estos casos hay que pres-
tar una especial atención y sensibili-
dad cuando las afectadas son niñas 
y mujeres pertenecientes a la etnia 
gitana, abundante en estas pobla-
ciones. Para mejorar el cocimiento 
y aproximación a dichas realidades 
es conveniente que en el diseño de 
las actuaciones y en su posterior de-
sarrollo participen activamente re-
presentantes de dicha etnia, o en su 
caso, de los colectivos afectados.
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GUADIX
LA POBLACIÓN Y SUS CARAC-
TERÍSTICAS
El municipio de Guadix registraba en 
el año 2017 una población de 18.799 
habitantes con una distribución equi-
librada entre hombres (9.514) y muje-
res (9.203), de lo que resulta un índi-
ce de feminidad del 1,02, cifra similar 
a la media provincial (1,03) y regional 
(1,03). En la zona desfavorecida se 

Distribución	de	la	población	por	edad	y	sexo.	Guadix	2017

Pob. 2017 Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Menor de 15 1.490 1.401 2.891 16,0 14,7 15,4

De 15 a 34 2.291 2.211 4.502 24,7 23,2 23,9

De 35 a 54 2.928 2.817 5.745 31,5 29,6 30,6

De 55 a 69 1.542 1.591 3.133 16,6 16,7 16,7

De 70 y más 1.034 1.494 2.528 11,1 15,7 13,4

Total 9.285 9.514 18.799 100,0 100,0 100,0

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes

estima que la diferencia entre géne-
ros de la población sea de 50,6% de 
hombres por 49,4 mujeres, resultan-
do un índice de feminidad del 0,97.

La estructura de población por edad 
y sexo se presenta, en términos ge-
nerales, equilibrada en todos los 
tramos de edad, excepto en las per-
sonas mayores de 70 años, donde 
predominan significativamente las 
mujeres.

Como se detalle en el diagnostico de 
municipio, la pirámide de edad seña-
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la mayor esperanza de vida media en 
las mujeres de Guadix. La edad me-
dia por sexos que presenta la pobla-
ción de Guadix es de 43,2 años en el 
caso de las mujeres y 40,4 años en el 
caso de los hombres.

Esta circunstancia, tiene un efecto 
directo en los ingresos de ese colec-
tivo, donde predominan las mujeres 
perceptoras de pensiones de viu-
dedad, cuyo importe suele ser más 
bajo, frente a las perceptoras de pen-
siones de jubilación. 

Además del efecto económico deri-
vado del tipo de pensión recibida, las 
principales diferencias que se apre-
cian por cuestión de género están 
relacionados con los niveles de edu-
cación alcanzados por ambos colec-
tivos y por su situación en el merca-
do laboral. 

El 3,2% de la población de Gua-
dix procede de países extranjeros 
(595 personas), con predominio de 
población marroquí, rumana y sene-
galesa, con una situación socioeco-
nómica compleja. Este colectivo de 
migrantes es mayoritariamente mas-
culino.

NIVEL DE INSTRUCCIÓN Y FORMA-
CIÓN

El nivel de instrucción de las muje-
res de Guadix y, especialmente en 
la zona Cuevas de Guadix, presenta 
también claras diferencias respecto 
del de los hombres. Así las mujeres 
sin estudios o analfabetas en el mu-
nicipio son el 16,7%, lo que repre-
senta, en proporción, más de cinco 
puntos de los hombres de Guadix. 

En la zona desfavorecida, la situación 
se agrava en términos de analfabetis-
mo, observándose una desigualdad 
muy superior entre hombres y muje-
res de Cuevas de Guadix (cerca de 
quince puntos de diferencia). 
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Estos datos ponen claramente de 
manifiesto como las condiciones de 
pobreza y exclusión se ceban espe-
cialmente con las mujeres, es decir, 
el acceso a la educación es más difí-
cil para las mujeres, aunque una vez 
que acceden en, más o menos, igual-
dad de condiciones con los hombres 
presentan mejores resultados que 
éstos, como demuestra el hecho que 
las mujeres con estudios de tercer 
grado en Cuevas de Guadix (9,7%) 
superen ligeramente a los hombres 
con estudios universitarios residen-
tes en la zona. A nivel municipal, es 
el colectivo masculino el que obtiene 
unos mejores porcentajes de pobla-
ción con estudios de tercer grado. 

RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD Y 
EL MERCADO DE TRABAJO

La tasa de actividad de las muje-
res en Guadix es de 57,0%, más de 
cuatro puntos por debajo de la me-
dia del conjunto municipal (61,3%), 
y con mayor diferencia entre género 
que la registrada en la provincia. La 
situación se agrava en la zona desfa-
vorecida donde la tasa de actividad 
femenina se sitúa en el 47,3%.

Una situación peor padece el colec-
tivo femenino en relación a la ocu-
pación, ya que en el municipio solo 
se emplea el 58,2% de la población 
activa femenina (14 puntos menos en 
la zona), mientras que en los hom-
bres ese porcentaje se eleva hasta el 
71,9%, y la media del municipio ron-
da el 65%. En la zona desfavorecida, 
de las 1.159 personas afiliadas en el 
año 2016, el 46,2% corresponde a 
población femenina.

Esta situación pone de manifiesto 
una clara discriminación por cuestión 
de género, especialmente cuando los 
principales sectores empleadores del 
municipio son el comercio y la hos-
telería, sectores proclives al empleo 
femenino. 

Como consecuencia de la diferente 
ocupación y actividad de las muje-
res, el paro femenino en Guadix lle-
ga a representar casi el 42% de la 
población activa femenina, mientras 
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que en Cuevas de Guadix supera el 
55%, lo que constituyen unas cifras 
alarmantes. 

CONDICIONES DE POBREZA Y EX-
CLUSIÓN

Estos indicadores de actividad, y la 
propia estructura demográfica, de-
terminan que la situación socioeco-
nómica de la mujer en Guadix, sea 
significativamente peor que la del 
hombre. 

Estas mujeres, en muchos casos, a 
pesar de haber trabajado duramen-
te en la casa, en el campo o incluso 
en la fábrica, no han conseguido ha-
cerse acreedoras de una pensión de 
jubilación propia, sino que reciben la 
pensión de viudedad de su marido, o 
en otros casos una pensión no con-
tributiva.

CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO 
DE GÉNERO

El municipio de Guadix, en general, y 
la zona desfavorecida, en particular, 

padecen los problemas de discrimi-
nación de género habituales de una 
sociedad heteropatriarcal como la 
del mundo rural andaluz. 

En las zonas incluidas en el Plan Lo-
cal de Intervención en Zonas Desfa-
vorecida de la Diputación Provincial 
de Granada, la discriminación de gé-
nero se une, en muchos casos, a la 
discriminación por cuestión de etnia 
(especialmente con los gitanos). En 
estos casos, las acciones de promo-
ción de la igualdad y de la no discri-
minación deben abordarse con es-
pecial sensibilidad (y decisión), para 
intentar evitar se produzca esa doble 
discriminación (género y etnia), aun-
que buscando siempre avanzar en 
igualdad entre hombres y mujeres de 
cualquier etnia o nacionalidad. 

En general, en la sociedad actual, y 
especialmente en el mundo rural, si-
gue estando muy interiorizada la dis-
criminación por cuestión de género. 
Tanto es así que, en muchos casos, 
no se perciben como tal dicha dis-
criminación y se considera “normal” 
la asignación exclusiva a la mujer de 
determinados roles y funciones den-
tro del hogar o en relación al cuidado 
de los dependientes (menores y ma-
yores). 

En definitiva, en esta zona, como en 
muchas otras zonas desfavorecidas 
de Andalucía y España, la mujer pa-
dece una serie de dificultades añadi-
das por cuestión de género que pue-
den resumirse en:

 » Mayor dificultan en el acceso 
a la formación por parte de algunas 
familias, especialmente en determi-
nadas etnias o nacionalidades. Qui-
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zás por esta dificultad, o por otras 
causas, estas mujeres una vez que 
acceden al sistema educativo suelen 
tener un mejor aprovechamiento de 
dichos estudios que los hombres. 

 » Asunción del rol de cuidado-
ras del hogar, la familia y los depen-
dientes (mayores y menores). Esta 
situación tan interiorizada en muchas 
mujeres de la zona, hace que incluso 
abandonen los estudios prematura-
mente ante cualquier problema fami-
liar que requiera de su participación 
en el cuidado de esas personas. 

 » Dificultades en el acceso al 
mercado de trabajo, especialmente 
en determinados sectores. En este 
caso, hay que señalar que en todo lo 
relacionado con el empleo municipal 
existen medidas de igualdad que ga-
rantizan la equidad entre hombres y 
mujeres en el acceso al empleo pú-
blico estacional.

 » Frecuente generalización de 
actitudes machistas y micromachis-
tas en el comportamiento de muchos 
jóvenes y adultos. Especial atención 
requieren estas cuestiones en los 
centros escolares, donde crecen los 
casos de violencia y/o acoso digital 
entre jóvenes y adolescentes. 

 » Permanencia de situaciones 
de violencia de genero tanto física 
como psicológica, en diferentes gra-
dos.

En todos estos casos hay que pres-
tar una especial atención y sensibili-
dad cuando las afectadas son niñas 
y mujeres pertenecientes a la etnia 
gitana, abundante en estas pobla-
ciones. Para mejorar el cocimiento 

y aproximación a dichas realidades 
es conveniente que en el diseño de 
las actuaciones y en su posterior de-
sarrollo participen activamente re-
presentantes de dicha etnia, o en su 
caso, de los colectivos afectados.
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HUÉSCAR
LA POBLACIÓN Y SUS CARACTE-
RÍSTICAS

El municipio de Huéscar registra-
ba en el año 2017 una población de 
7.498 habitantes con una distribución 
equilibrada entre hombres (3.701) y 
mu-jeres (3.797), de lo que resulta 
un índice de feminidad del 1,03, cifra 
idéntica a la media provincial (1,03) y 
regional (1,03). En la zona desfavore-

Distribución	de	la	población	por	edad	y	sexo.	Huéscar	2017

Pob. 2017 Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Menor de 15 489 514 1.003 13,2 13,5 13,4

De 15 a 34 841 792 1.633 22,7 20,9 21,8

De 35 a 54 1.143 1.079 2.222 30,9 28,4 29,6

De 55 a 69 631 626 1.257 17,0 16,5 16,8

De 70 y más 597 786 1.383 16,1 20,7 18,4

Total 3.701 3.797 7.498 100,0 100,0 100,0

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes

cida el índice de feminidad se sitúa 
en 0,99, motivado por el leve predo-
minio de hombres.

La estructura de población por edad 
y sexo se presenta, en términos ge-
nera-les, equilibrada en todos los 
tramos de edad, excepto en las per-
sonas mayo-res de 70 años, donde 
predominan significativamente las 
mujeres.

Como se indica en diagnóstico del 
municipio, la pirámide de edad mues-
tra mayor esperanza de vida media 



309

en las mujeres de Huéscar. La edad 
media por sexos que presenta la po-
blación de Huéscar es de 45,9 años 
en el caso de las mujeres y 43,8 años 
en el caso de los hombres.

Esta circunstancia, tiene un efecto 
directo en los ingresos de ese colec-
tivo, donde predominan las mujeres 
perceptoras de pensiones de viu-
dedad, cuyo importe suele ser más 
bajo, frente a las perceptoras de pen-
siones de jubila-ción. 

Además del efecto económico de-
rivado del tipo de pensión recibida, 
las prin-cipales diferencias que se 
aprecian por cuestión de género es-
tán relacionadas con los niveles de 
educación alcanzados por ambos 
colectivos y por su situa-ción en el 
mercado laboral. 

El 2,4% de la población de Huéscar 
procede de países extranjeros (902 
personas), con predominio de po-
blación procedente de Reino Unido 
y Marruecos y con unas situaciones 

socioeconómicas son muy diferen-
tes. Este colectivo de migrantes es 
mayoritariamente masculino.

NIVEL DE INSTRUCCIÓN Y FORMA-
CIÓN

El nivel de instrucción de las mujeres 
de Huéscar presenta también claras 
dife-rencias respecto del de los hom-
bres. Así las mujeres sin estudios o 
analfabe-tas en el municipio son el 
29,2%, lo que representa cerca de 
5 puntos más que los hombres de 
Huéscar. Respecto a la media provin-
cial, la población oscense dobla (en 
proporción) en términos de analfa-
betismo a Granada, aunque la de-si-
gualdad entre hombres y mujeres si 
es muy elevada.

Estos datos ponen claramente de 
manifiesto como las condiciones de 
pobreza y exclusión se ceban espe-
cialmente con las mujeres, es decir, el 
acceso a la educación es más difícil 
para las mujeres, aunque una vez que 
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acceden en, más o menos, igualdad 
de condiciones con los hombres pre-
sentan mejores resultados que éstos, 
como demuestra el hecho que las 
mujeres con estudios de tercer grado 
en el municipio (10,6%) superen a los 
hombres con estudios universitarios 
residentes en Huéscar. 

RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD Y 
EL MERCADO DE TRABAJO

La tasa de actividad de las mujeres 
en Huéscar es de 50,1%, cuatro pun-
tos por debajo de la media del con-
junto municipal (54,0%), y con una 
diferencia entre género similar a la 
registrada en la provincia.

Una situación peor padece el colec-
tivo femenino en relación a la ocu-
pación, ya que en el municipio solo 
se emplea el 60,7% de la población 
activa femenina, mientras que en los 
hombres ese porcentaje se eleva 
hasta el 71,1%, y la me-dia del mu-
nicipio ronda el 66%. Esta situación 
pone de manifiesto una clara discri-
minación por cuestión de género, es-
pecialmente cuando los principales 
sectores empleadores del municipio 
son el comercio y la hostelería, sec-
tores proclives al empleo femenino. 

De las 713 personas que hay afiliadas 
a la Seguridad Social en el año 2016 
en la zona desfavorecida, el 49% co-
rresponde a población femenina.

Como consecuencia de la diferen-
te ocupación y actividad de las mu-
jeres, el paro femenino en Huéscar 
llega a representar más del 39% de 
la población activa femenina, lo que 
constituyen unas cifras alarmantes. 

CONDICIONES DE POBREZA Y EX-
CLUSIÓN

Estos indicadores de actividad, y la 
propia estructura demográfica, de-
terminan que la situación socioeco-
nómica de la mujer en Huéscar, sea 
significativamente peor que la del 
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hombre. Estas mujeres, en muchos 
casos, a pesar de haber trabajado 
duramente en la casa, en el campo 
o incluso en la fábrica, no han con-
seguido hacerse acreedoras de una 
pensión de jubilación propia, sino 
que reciben la pensión de viudedad 
de su marido, o en otros casos una 
pensión no contributiva. 

CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO 
DE GÉNERO

El municipio de Huéscar, en general, 
y la zona desfavorecida, en particu-
lar, padecen los problemas de dis-
criminación de género habituales de 
una sociedad heteropatriarcal como 
la del mundo rural andaluz. 

En las zonas incluidas en el Plan Lo-
cal de Intervención en Zonas Desfa-
voreci-da de la Diputación Provincial 
de Granada, la discriminación de gé-
nero se une, en muchos casos, a la 
discriminación por cuestión de etnia 
(especial-mente con los gitanos). En 

estos casos, las acciones de promo-
ción de la igualdad y de la no discri-
minación deben abordarse con es-
pecial sensibilidad (y decisión), para 
intentar evitar se produzca esa doble 
discriminación (género y etnia), aun-
que buscando siempre avanzar en 
igualdad entre hombres y muje-res 
de cualquier etnia o nacionalidad. 

En general, en la sociedad actual, 
y especialmente en el mundo rural, 
sigue es-tando muy interiorizada la 
discriminación por cuestión de géne-
ro. Tanto es así que, en muchos ca-
sos, no se perciben como tal dicha 
discriminación y se considera “nor-
mal” la asignación exclusiva a la mu-
jer de determinados roles y funciones 
dentro del hogar o en relación al cui-
dado de los dependientes (me-nores 
y mayores). 

En definitiva, en esta zona, como en 
muchas otras zonas desfavorecidas 
de Andalucía y España, la mujer pa-
dece una serie de dificultades añadi-
das por cuestión de género que pue-
den resumirse en:

 » Mayor dificultan en el acceso 
a la formación por parte de algunas 
familias, especialmente en determi-
nadas etnias o nacionalidades. Qui-
zás por esta dificultad, o por otras 
causas, estas mujeres una vez que 
acceden al sistema educativo suelen 
tener un mejor aprovechamiento de 
dichos estudios que los hombres. 

 » Asunción del rol de cuidadoras 
del hogar, la familia y los depen-dien-
tes (mayores y menores). Esta situa-
ción tan interiorizada en mu-chas 
mujeres de la zona, hace que incluso 
abandonen los estudios prematura-
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mente ante cualquier problema fami-
liar que requiera de su participación 
en el cuidado de esas personas. 

 » Dificultades en el acceso al 
mercado de trabajo, especialmente 
en determinados sectores. En este 
caso, hay que señalar que en todo lo 
relacionado con el empleo municipal 
existen medidas de igualdad que ga-
rantizan la equidad entre hombres y 
mujeres en el acceso al empleo pú-
blico estacional.

 » Frecuente generalización de 
actitudes machistas y micromachis-
tas en el comportamiento de muchos 
jóvenes y adultos. Especial atención 
requieren estas cuestiones en los 
centros escolares, donde crecen los 
casos de violencia y/o acoso digital 
entre jóvenes y adolescentes. 

 » Permanencia de situaciones 
de violencia de genero tanto física 
como psicológica, en diferentes gra-
dos.

En todos estos casos hay que pres-
tar una especial atención y sensibili-
dad cuando las afectadas son niñas 
y mujeres pertenecientes a la etnia 
gitana, abundante en estas pobla-
ciones. Para mejorar el cocimiento 
y aproxima-ción a dichas realidades 
es conveniente que en el diseño de 
las actuaciones y en su posterior de-
sarrollo participen activamente re-
presentantes de dicha etnia, o en su 
caso, de los colectivos afectados. 
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IZNALLOZ
LA POBLACIÓN Y SUS CARACTE-
RÍSTICAS

El municipio de Iznalloz registraba 
en el año 2017 una población de 
5.033 habitantes con una distribución 
equilibrada entre hombres (2.569) 
y mujeres (2.464), de lo que resulta 
un índice de feminidad del 0,96, ci-
fra muy inferior a la media provincial 
(1,03) y regional (1,03). En la zona 
desfavorecida se estima que la dife-
rencia entre géneros de la población 

Distribución	de	la	población	por	edad	y	sexo.	Iznalloz	2017

Pob. 2017 Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Menor de 15 498 501 999 19,4 20,3 19,8

De 15 a 34 695 654 1.349 27,1 26,5 26,8

De 35 a 54 733 684 1.417 28,5 27,8 28,2

De 55 a 69 384 338 722 14,9 13,7 14,3

De 70 y más 259 287 546 10,1 11,6 10,8

Total 2.569 2.464 5.033 100,0 100,0 100,0

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes

sea 718 hombres por 676 mujeres, 
resultando un índice de feminidad 
del 0,94, algo más bajo que la media 
municipal.

La estructura de población por edad y 
sexo se presenta, en términos gene-
rales, equilibrada en todos los tramos 
de edad, excepto en el intervalo entre 
35 y 54 años, donde hay un mayor 
número de hombres, y en el de ma-
yores de 70 años, donde predominan 
significativamente las mujeres.

Como se señala en el diagnóstico de 
municipio, la pirámide de edad ma-
yor esperanza de vida media en las 
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mujeres tanto en Iznalloz como en 
Granada, aunque esto no queda muy 
reflejado en la edad media por sexos 
(38,3 años en el caso de las mujeres 
y 38,1 años en el caso de los hom-
bres).

Esta circunstancia, tiene un efecto 
directo en los ingresos de ese colec-
tivo, donde predominan las mujeres 
perceptoras de pensiones de viu-
dedad, cuyo importe suele ser más 
bajo, frente a las perceptoras de pen-
siones de jubilación. 

Además del efecto económico deri-
vado del tipo de pensión recibida, las 
principales diferencias que se apre-
cian por cuestión de género están 
relacionados con los niveles de edu-
cación alcanzados por ambos colec-
tivos y por su situación en el merca-
do laboral. 

El 2,7% de la población de Izna-
lloz procede de países extranjeros 
(137 personas), con predominio de 
población rumana y marroquí, con 
una situación socioeconómica com-
pleja. Este colectivo de migrantes es 
mayoritariamente masculino.

NIVEL DE INSTRUCCIÓN Y FORMA-
CIÓN

El nivel de instrucción de las mujeres 
de Iznalloz presenta también claras 
diferencias respecto del de los hom-
bres. Así las mujeres sin estudios o 
analfabetas en el municipio son el 
28,7%, lo que representa, en propor-
ción, cuatro puntos más de los hom-
bres de Iznalloz. Respecto a la media 
provincial, registra unos índices muy 
elevados en términos de analfabetis-

mo.

Estos datos ponen claramente de 
manifiesto como las condiciones de 
pobreza y exclusión se ceban espe-
cialmente con las mujeres, es decir, el 
acceso a la educación es más difícil 
para las mujeres, aunque una vez que 
acceden en, más o menos, igualdad 
de condiciones con los hombres pre-
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sentan mejores resultados que éstos, 
como demuestra el hecho que las 
mujeres con estudios de tercer grado 
en el municipio (12,2%) superen en 
cerca de 8 puntos a los hombres con 
estudios universitarios residentes en 
Iznalloz. 

RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD Y 
EL MERCADO DE TRABAJO

La tasa de actividad de las muje-
res en Iznalloz es de 50,4%, más de 
ocho puntos por debajo de la media 
del conjunto municipal (58,7%), y con 
mayor diferencia entre género que la 
registrada en la provincia.

Una situación peor padece el colec-
tivo femenino en relación a la ocupa-
ción, ya que en el municipio solo se 
emplea el 39% de la población activa 
femenina, mientras que en los hom-
bres ese porcentaje se eleva hasta 
el 49,7%, y la media del municipio 
ronda el 45%. Esta situación pone de 

manifiesto una clara discriminación 
por cuestión de género, especial-
mente cuando los principales secto-
res empleadores del municipio son 
el comercio y la hostelería, sectores 
proclives al empleo femenino. 

En la zona desfavorecida, de las 422 
personas que hay afiliadas a la Segu-
ridad Social en el año 2016, tan solo 
el 38,6% corresponde a población 
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femenina.

Como consecuencia de la diferente 
ocupación y actividad de las muje-
res, el paro femenino en Iznalloz llega 
a representar el 61% de la población 
activa femenina, lo que constituyen 
unas cifras alarmantes. 

CONDICIONES DE POBREZA Y EX-
CLUSIÓN

Estos indicadores de actividad, y la 
propia estructura demográfica, de-
terminan que la situación socioeco-
nómica de la mujer en Iznalloz, sea 
significativamente peor que la del 
hombre. Estas mujeres, en muchos 
casos, a pesar de haber trabajado 
duramente en la casa, en el campo 
o incluso en la fábrica, no han con-
seguido hacerse acreedoras de una 
pensión de jubilación propia, sino 
que reciben la pensión de viudedad 
de su marido, o en otros casos una 
pensión no contributiva.

CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO 
DE GÉNERO

El municipio de Iznalloz, en general, y 
la zona desfavorecida, en particular, 
padecen los problemas de discrimi-
nación de género habituales de una 
sociedad heteropatriarcal como la 
del mundo rural andaluz. 

En las zonas incluidas en el Plan Lo-
cal de Intervención en Zonas Desfa-
vorecida de la Diputación Provincial 
de Granada, la discriminación de gé-
nero se une, en muchos casos, a la 
discriminación por cuestión de etnia 
(especialmente con los gitanos). En 

estos casos, las acciones de promo-
ción de la igualdad y de la no discri-
minación deben abordarse con es-
pecial sensibilidad (y decisión), para 
intentar evitar se produzca esa doble 
discriminación (género y etnia), aun-
que buscando siempre avanzar en 
igualdad entre hombres y mujeres de 
cualquier etnia o nacionalidad. 

En general, en la sociedad actual, y 
especialmente en el mundo rural, si-
gue estando muy interiorizada la dis-
criminación por cuestión de género. 
Tanto es así que, en muchos casos, 
no se perciben como tal dicha dis-
criminación y se considera “normal” 
la asignación exclusiva a la mujer de 
determinados roles y funciones den-
tro del hogar o en relación al cuidado 
de los dependientes (menores y ma-
yores). 

En definitiva, en esta zona, como en 
muchas otras zonas desfavorecidas 
de Andalucía y España, la mujer pa-
dece una serie de dificultades añadi-
das por cuestión de género que pue-
den resumirse en:

 » Mayor dificultan en el acceso 
a la formación por parte de algunas 
familias, especialmente en determi-
nadas etnias o nacionalidades. Qui-
zás por esta dificultad, o por otras 
causas, estas mujeres una vez que 
acceden al sistema educativo suelen 
tener un mejor aprovechamiento de 
dichos estudios que los hombres. 

 » Asunción del rol de cuidado-
ras del hogar, la familia y los depen-
dientes (mayores y menores). Esta 
situación tan interiorizada en muchas 
mujeres de la zona, hace que incluso 
abandonen los estudios prematura-

IZ
NA

LL
OZ



317

mente ante cualquier problema fami-
liar que requiera de su participación 
en el cuidado de esas personas. 

 » Dificultades en el acceso al 
mercado de trabajo, especialmente 
en determinados sectores. En este 
caso, hay que señalar que en todo lo 
relacionado con el empleo municipal 
existen medidas de igualdad que ga-
rantizan la equidad entre hombres y 
mujeres en el acceso al empleo pú-
blico estacional.

 » Frecuente generalización de 
actitudes machistas y micromachis-
tas en el comportamiento de muchos 
jóvenes y adultos. Especial atención 
requieren estas cuestiones en los 
centros escolares, donde crecen los 
casos de violencia y/o acoso digital 
entre jóvenes y adolescentes. 

 » Permanencia de situaciones 
de violencia de genero tanto física 
como psicológica, en diferentes gra-
dos.

En todos estos casos hay que pres-
tar una especial atención y sensibili-
dad cuando las afectadas son niñas 
y mujeres pertenecientes a la etnia 
gitana, abundante en estas pobla-
ciones. Para mejorar el cocimiento 
y aproximación a dichas realidades 
es conveniente que en el diseño de 
las actuaciones y en su posterior de-
sarrollo participen activamente re-
presentantes de dicha etnia, o en su 
caso, de los colectivos afectados.
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PINOS PUENTE
LA POBLACIÓN Y SUS CARACTE-
RÍSTICAS

El municipio de Pinos Puente regis-
traba en el año 2017 una población 
de 10.314 habitantes con una dis-
tribución equilibrada entre hombres 
(5.166) y mujeres (5.148), de lo que re-
sulta un índice de feminidad del 1,00, 
cifra ligeramente inferior a la media 
provincial (1,03) y regional (1,03). En 
la zona desfavorecida se estima que 
la diferencia entre géneros de la po-

Distribución	de	la	población	por	edad	y	sexo.	Pinos	Puente	2017

Pob. 2017 Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Menor de 15 831 802 1.633 16,1 15,6 15,8

De 15 a 34 1.346 1.209 2.555 26,1 23,5 24,8

De 35 a 54 1.518 1.394 2.912 29,4 27,1 28,2

De 55 a 69 894 916 1.810 17,3 17,8 17,5

De 70 y más 577 827 1.404 11,2 16,1 13,6

Total 5.166 5.148 10.314 100,0 100,0 100,0

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes

blación sea de un 52,9% de hombres 
por un 47,1% de mujeres, resultando 
un índice de feminidad muy inferior al 
resto de ámbitos (0,89).

La estructura de población por edad 
y sexo se presenta, en términos ge-
nerales, equilibrada en todos los 
tramos de edad, excepto en las per-
sonas mayores de 70 años, donde 
predominan significativamente las 
mujeres.

Como se muestra en el diagnóstico 
de municipio, la pirámide de edad 
señala mayor esperanza de vida me-
dia en las mujeres de Pinos Puente. 
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La edad media por sexo que presen-
ta la población de Pinos Puente es de 
43,1 años en el caso de las mujeres y 
de 40,2 años en el caso de los hom-
bres.

Esta circunstancia, tiene un efecto 
directo en los ingresos de ese colec-
tivo, donde predominan las mujeres 
perceptoras de pensiones de viu-

dedad, cuyo importe suele ser más 
bajo, frente a las perceptoras de pen-
siones de jubilación. 

Además del efecto económico deri-
vado del tipo de pensión recibida, las 
principales diferencias que se apre-
cian por cuestión de género están 
relacionados con los niveles de edu-
cación alcanzados por ambos colec-
tivos y por su situación en el merca-
do laboral. 

El 2,6% de la población de Pinos 
Puente procede de países extranje-
ros (266 personas), con predominio 
de población marroquí, rumana y ar-
gelina, con una situación socioeco-
nómica compleja. Este colectivo de 
migrantes es equitativo entre hom-
bres y mujeres.

NIVEL DE INSTRUCCIÓN Y FORMA-
CIÓN

El nivel de instrucción de las mujeres 
de Pinos Puente presenta también 
claras diferencias respecto del de los 
hombres. Así las mujeres sin estudios 
o analfabetas en el municipio son el 
23,5%, lo que representa, en pro-
porción, más de siete puntos de los 
hombres de Pinos Puente. Respecto 
a la media provincial, Pinos Puente 
dobla prácticamente en términos de 
analfabetismo, con una desigualdad 
entre hombres y mujeres más eleva-
da que la provincia de Granada.

Estos datos ponen claramente de 
manifiesto como las condiciones de 
pobreza y exclusión se ceban espe-
cialmente con las mujeres, es decir, 
el acceso a la educación es más difí-
cil para las mujeres, aunque una vez 
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que acceden en, más o menos, igual-
dad de condiciones con los hombres 
presentan los mismos resultados que 
éstos, como demuestra el hecho que 
las mujeres con estudios de tercer 
grado en el municipio (6,4%) alcanza 
al porcentaje de hombres con estu-
dios universitarios residentes en Pi-
nos Puente. 

RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD Y 
EL MERCADO DE TRABAJO

La tasa de actividad de las mujeres 
en Pinos Puente es de 52,8%, seis 
puntos por debajo de la media del 
conjunto municipal (58,8%), y con 
mayor diferencia entre género que la 
registrada en la provincia.

Una situación similar padece el co-
lectivo femenino en relación a la ocu-
pación, ya que en el municipio solo 
se emplea el 45,4% de la población 
activa femenina, mientras que en los 
hombres ese porcentaje se eleva 
hasta el 51,4%, y la media del mu-
nicipio ronda el 49%. Esta situación 
pone de manifiesto una clara discri-
minación por cuestión de género, es-
pecialmente cuando los principales 
sectores empleadores del municipio 
son el comercio y la hostelería, sec-
tores proclives al empleo femenino. 

En la zona desfavorecida, de las 423 
personas que hay afiliadas a la Segu-
ridad Social en el año 2016, el 47,3% 
corresponde a población femenina.

Como consecuencia de la diferente 
ocupación y actividad de las muje-
res, el paro femenino en Pinos Puen-
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te llega a representar casi el 55% de 
la población activa femenina, lo que 
constituyen unas cifras alarmantes, 
muy por encima de los valores de la 
provincia.

CONDICIONES DE POBREZA Y EX-
CLUSIÓN

Estos indicadores de actividad, y la 
propia estructura demográfica, de-
terminan que la situación socioeco-
nómica de la mujer en Pinos Puente, 
sea significativamente peor que la del 
hombre. Estas mujeres, en muchos 
casos, a pesar de haber trabajado 
duramente en la casa, en el campo 
o incluso en la fábrica, no han con-
seguido hacerse acreedoras de una 
pensión de jubilación propia, sino 
que reciben la pensión de viudedad 
de su marido, o en otros casos una 
pensión no contributiva. 

CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO 
DE GÉNERO

El municipio de Pinos Puente, en 
general, y la zona desfavorecida, en 
particular, padecen los problemas de 
discriminación de género habitua-
les de una sociedad heteropatriarcal 
como la del mundo rural andaluz. 

En las zonas incluidas en el Plan Lo-
cal de Intervención en Zonas Desfa-
vorecida de la Diputación Provincial 
de Granada, la discriminación de gé-
nero se une, en muchos casos, a la 
discriminación por cuestión de etnia 
(especialmente con los gitanos). En 
estos casos, las acciones de promo-
ción de la igualdad y de la no discri-
minación deben abordarse con es-

pecial sensibilidad (y decisión), para 
intentar evitar se produzca esa doble 
discriminación (género y etnia), aun-
que buscando siempre avanzar en 
igualdad entre hombres y mujeres de 
cualquier etnia o nacionalidad. 

En general, en la sociedad actual, y 
especialmente en el mundo rural, si-
gue estando muy interiorizada la dis-
criminación por cuestión de género. 
Tanto es así que, en muchos casos, 
no se perciben como tal dicha dis-
criminación y se considera “normal” 
la asignación exclusiva a la mujer de 
determinados roles y funciones den-
tro del hogar o en relación al cuidado 
de los dependientes (menores y ma-
yores). 

En definitiva, en esta zona, como en 
muchas otras zonas desfavorecidas 
de Andalucía y España, la mujer pa-
dece una serie de dificultades añadi-
das por cuestión de género que pue-
den resumirse en:

Mayor dificultan en el acceso a la 
formación por parte de algunas fami-
lias, especialmente en determinadas 
etnias o nacionalidades. Quizás por 
esta dificultad, o por otras causas, 
estas mujeres una vez que acceden 
al sistema educativo suelen tener un 
mejor aprovechamiento de dichos 
estudios que los hombres. 

Asunción del rol de cuidadoras del 
hogar, la familia y los dependientes 
(mayores y menores). Esta situación 
tan interiorizada en muchas mujeres 
de la zona, hace que incluso aban-
donen los estudios prematuramente 
ante cualquier problema familiar que 
requiera de su participación en el cui-
dado de esas personas. 
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Dificultades en el acceso al mercado 
de trabajo, especialmente en deter-
minados sectores. En este caso, hay 
que señalar que en todo lo relaciona-
do con el empleo municipal existen 
medidas de igualdad que garantizan 
la equidad entre hombres y mujeres 
en el acceso al empleo público esta-
cional.

Frecuente generalización de actitu-
des machistas y micromachistas en 
el comportamiento de muchos jó-
venes y adultos. Especial atención 
requieren estas cuestiones en los 
centros escolares, donde crecen los 
casos de violencia y/o acoso digital 
entre jóvenes y adolescentes. 

Permanencia de situaciones de vio-
lencia de genero tanto física como 
psicológica, en diferentes grados.

En todos estos casos hay que pres-
tar una especial atención y sensibili-
dad cuando las afectadas son niñas 
y mujeres pertenecientes a la etnia 
gitana, abundante en estas pobla-
ciones. Para mejorar el cocimiento 
y aproximación a dichas realidades 
es conveniente que en el diseño de 
las actuaciones y en su posterior de-
sarrollo participen activamente re-
presentantes de dicha etnia, o en su 
caso, de los colectivos afectados.
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